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DCI: Proyecto de Desarrollo de Comunidades Indígenas 
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FPY: Fundación ProYungas  

GEF: Fondos Ambientales Globales 
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ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OEA: Organización de Estados Americanos 

OIT: Organización Internacional del Trabajo 
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ONG: Organización No Gubernamental  

OTBN: Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos 

PAB: Proyecto Alto Bermejo 
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PDES: Plan de Desarrollo Estrtégico Salta 
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SAyDS: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación 

SAREM: Sociedad Argentina para el estudio de los Mamíferos 

SecTur: Secretaría de Turismo de Jujuy 

SEMADES: Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (Salta) 

SGA: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy  

SIG: Sistema de Información Geográfica 
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PARTE I: RESUMEN 

a) Nombre de la reserva de la biosfera: 

Reserva de Biosfera de las Yungas (RBYungas). 

 

b) País: 

 

República Argentina. 

 

c) Año de designación: 

 

Fue designada en el año 2002. 

 

d) Año(s) de revisión(es) periódica(s): 

 

En el año 2013 se está llevando a cabo la primera revisión periódica de la Reserva de 

Biosfera de las Yungas. 

 

e) Recomendación(es) previa(s) hechas por el Consejo Internacional de Coordinación 
(CIC) si procede: 

 

No aplica. 

 

f) Qué acciones de seguimiento se han llevado a cabo y si no se han terminado/iniciado, 

por favor  justifique:  

 

La Reserva de Biosfera de las Yungas no ha tenido revisiones periódicas previas a la 

que se está llevando a cabo en el corriente año, por lo tanto no cuenta con 

recomendaciones realizadas en tales procesos. 

 

g) Actualización de la implantación de medidas para alcanzar los objetivos de la reserva 

de la biosfera. 

 

Los objetivos de la RBYungas definidos en el Documento de Base son los siguientes: 

- Mejorar la calidad de vida humana en la región, con base en una distribución más 

equitativa de conocimientos, recursos y oportunidades; 

- Ampliar la participación de la sociedad en las decisiones sobre su propio ambiente, 

revalorizando el conocimiento nativo y comunitario, el papel de los diversos niveles 

de gobierno y de las Organizaciones No Gubernamentales, creando canales formales 

que garanticen esa participación; 

- Proteger la vida y la diversidad biológica y cultural de la región de Yungas, teniendo 

como base un desarrollo sostenible que supone el respeto a las generaciones futuras 

y a los límites de uso y exploración de la naturaleza, garantizando la protección y 

recuperación de corredores ecológicos remanentes de ese ecosistema; 

- Contribuir a la integración de políticas municipales, provinciales y nacionales para 

la conservación y evolución de las Yungas, propiciando la articulación de planes de 

manejo y programas transfronterizos (Provincia de Jujuy y Provincia de Salta, 

2002). 

Para alcanzar estos objetivos, se promueve el diálogo y la concertación entre los actores 

públicos y privados en ambas provincias. Se elaboró el Plan Estratégico de la 
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RBYungas-sector Jujuy (2011-2020) mediante un proceso participativo. En este marco, 

se realizan numerosas actividades interinstitucionales tendientes a la conservación de la 

naturaleza y de la cultura y al desarrollo sustentable y se promueve la articulación de las 

políticas públicas en el territorio. Las mismas están financiadas en parte con 

financiamiento de Fondo de la Ley de Bosques Nativos de Nación y fondos privados. 

En la provincia de Salta, se propuso un proceso participativo para elaborar el Plan de 

Manejo de la RBYungas para ese sector, el mismo se realizará con financiamiento del 

Fondo de Bosques Nativos que otorga Nación y se hará en un marco abierto a todos los 

actores y tenderá a determinar líneas estratégicas de trabajo conjunto en el territorio de 

RBYungas para lograr cumplir con los objetivos de la misma. 

 

h) Describa brevemente el proceso a través del cual la presente revisión periódica se ha 

llevado a cabo:  

 

La presente revisión periódica se inició en 2012 con el acuerdo de las tres jurisdicciones 

gestoras de la RBYungas: provincia de Salta, provincia de Jujuy y Administración de 

Parques Nacionales (APN), para llevar a cabo el proceso de revisión en forma conjunta 

y participativa. Esto se acordó en una reunión en la que participaron representantes de 

las tres jurisdicciones y del Comité MAB, realizada en las I Jornadas Institucionales de 

la RBYungas, el día 28 de noviembre de 2012 en San Salvador de Jujuy (Foto 1). En la 

misma, se definió el primer cronograma de trabajo para iniciar la redacción del 

formulario de revisión que debe ser elevado a la UNESCO (Anexo 10). Luego, el 

segundo día de las I Jornadas institucionales, se informó sobre el proceso de revisión 

periódica de la RBYungas a las instituciones y organismos participantes (Municipios, 

gobierno provincial, APN, comunidades locales y originarias, prestadores de sevicios 

turísticos y universidades. 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Equipo de Trabajo de la RBYungas, I Jornadas 

Institucionales de la RBYungas, 2012. Foto: RBYungas. 

 

El día 20 de diciembre de 2012, se realizó la segunda reunión del Equipo de Trabajo de 

la RBYungas sobre el proceso de revisión periódica (Anexo 11). Se propuso la 

conformación de un Comité Redactor con representantes de las tres instituciones 

gestoras, para completar el formulario y uniformizar las respuestas de cada jurisdicción. 

Se discutió el nivel de participación que tendrían los diferentes actores en el proceso y 

se acordó realizar reuniones y pequeños encuentros con actores locales y llevar a cabo la 

consulta mediante un cuestionario diseñado para tal fin. Por razones de tiempo y falta de 

recursos se optó por la estrategia de basar la información del presente formulario en 
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documentos realizados entre 2008 y 2010 en ambas provincias, con un proceso amplio 

de consulta a los actores: el Diagnóstico del proceso de establecimiento e 

implementación de la Reserva de Biosfera de las Yungas en la provincia de Salta, 2010 

(Anexo 8) y el Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas- sector Jujuy  

(2011-2020) (Anexo 9). 

 

También se realizaron reuniones internas en cada jurisdicción (Salta/APN; 

Jujuy/APN/Grupo Promotor) en abril de 2013. En las mismas se analizó el contenido 

del nuevo formulario (recibido en abril) y el conjunto de actores que se involucrará en el 

proceso de revisión. La reunión interna en la provincia de Jujuy involucró a diversos 

miembros del Grupo Promotor de la RBYungas
1
 (Anexo 20), entre ellos: representantes 

de la comunidad indígena Normenta Pacha, Fundación ProYungas, Fundación A.V.E.S, 

Gobierno Provincial de Jujuy (Secretaría de Gestión Ambiental, Ministerio de 

Educación, Secretaría de Turismo), APN, Universidad Nacional de Jujuy (Facultad de 

Ciencias Agrarias y Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales), Universidad 

Católica de Santiago del Estero – sede Jujuy (UCSE), prestadores de servicios turísticos 

de la zona y personas interesadas. En la misma, se presentó el formulario y se debatió 

sobre los actores a involucrar en este proceso. La reunión interna en la provincia de 

Salta se realizó el 10 de abril de 2013, con representantes de la APN – Delegación 

Regional NOA y de la Secretaría de Ambiente de Salta. En la misma se discutió sobre 

cuál sería el proceso de consulta a los actores de la RBYungas para la revisión periódica 

y se acordó utilizar la información obtenida durante la realización del Diagnóstico del 

Proceso de Establecimiento e Implementación de la RBYungas en la provincia de Salta, 

en el año 2010, desde la Secretaría de Ambiente de la provincia. Esto, debido a que para 

realizar dicho diagnóstico, se llevó a cabo un proceso consultivo a todos los grupos de 

actores de la RBYungas. Durante la reunión se expuso también la lista de actores que 

fueron consultados en el año 2010. 

 

Luego, se realizó una tercera reunión de avance con los representantes de la RBYungas, 

el 21 de mayo de 2013 en la sede del Parque Nacional Calilegua, zona núcleo de la 

RBYungas (Anexo 12). En esta reunión, los participantes intercambiaron opiniones 

sobre los criterios y concordaron en la metodología a implementar para fomentar la 

participación local, de acuerdo a las reuniones internas anteriores. Se habló también 

sobre la importancia de aprovechar este proceso para difundir y hacer conocer la 

RBYungas a los diferentes actores de la misma, realizando acciones de difusión para 

socializar el proceso de la RBYungas con todos los actores. Para ello, se subió el 

formulario de revisión a la página web de la RBYungas www.rbyungas.org.ar. Con 

respecto al proceso de consulta a los actores de la RBYungas, se acordó llevarlo a cabo 

a nivel consultivo, mediante un cuestionario con preguntas basadas en el formulario de 

revisión (Anexo 14).  

 

Un taller de consulta con la comunidad de Ocloyas, territorio socio
2 

de la RBYungas 

(sector Jujuy) se llevó a cabo el día 23 de julio en la Escuela Primaria Nº326 de esta 

localidad con el fin de informar sobre la RBYungas, su proceso de revisión periódica y 

                                                             
1 El Grupo Promotor de la RBYungas (Jujuy) es un grupo interinstitucional de apoyo a la consolidación de la 

RBYungas en la provincia de Jujuy, constituido en 2008, por 20 instituciones y organismos públicos y privados. 
2 Los territorios socios o municipios socios son « territorios o municipios que aunque estén afuera del perimetro 

oficial de la RBYungas, comparten la visión del Plan Estratégico de la RBYungas y se comprometen a apoyar la 

implementación de las acciones e iniciativas relacionadas. » (Gobierno de Jujuy, 2010 : 106). 
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conocer las opiniones de la comunidad sobre la posibilidad de incorporar este territorio 

dentro de los límites oficiales de la RBYungas. Participaron representantes de la 

comunidad de Ocloyas y miembros del Grupo Promotor de la RBYungas. Los 

representantes de la comunidad de Ocloyas aprobaron por mayoría absoluta la voluntad 

de que esta localidad sea incorporada dentro de la RBYungas. Se redactó y firmó el acta 

del taller de consulta entre todos los miembros de la comunidad (Anexo 16).  

 

El Comité Redactor se reunió para trabajar en la redacción del documento e 

intercambiar sobre el proceso, en dos oportunidades: el 16 de julio y el 9 de agosto, en 

la sede de la Secretaría de Ambiente de Salta. De los cuestionarios enviados por la 

provincia de Salta, se recibieron 5 respuestas: Ministerio de Cultura y Turismo de la 

provincia, Fundación Greenpeace, Centro de Obrajeros de Orán, técnico de Los Toldos 

y técnico de Santa Victoria Oeste de la Subsecretaría de Agricultura Familiar y una 

carta de la Comunidad Aborigen del Arazay. En Jujuy, se recibieron 7 respuestas: el 

Ministerio de Educación, el Ministerio de Desarrollo Social y cuatro municipios (Fraile 

Pintado, Calilegua, San Francisco, Palpalá) y la Fundación ProYungas. 

 

Se realizó el 5 de septiembre una segunda reunión del Grupo Promotor en San Salvador 

de Jujuy con el fin de presentar los avances e integrar aportes de los participantes. Cada 

referente del Comité Redactor presentó en su juridición el formulario a los responsables 

institucionales del Equipo de Trabajo. Luego, se reenvió el formulario completo al resto 

del Equipo de Trabajo para su revisión y se programó una reunión luego del envió del 

formulario al Comité MAB. 

 

i) Área y configuración espacial: 

 

 Informe anterior (formulario 

de nominación o informe de 

revisión periódica y fecha) 

Cambios 

propuestos 

(si los hubiese) 

Superficie terrestre de Zona(s) 

Núcleo  

1660,37 km2 X 

 Superficie terrestre 

de Zona(s) Tampón  

4.397,23 km2 X 

 Superficie terrestre 
de Zona(s) de 

Transición 

7.229,6 km2 X 

 Superficie marina de 
Zona(s) Núcleo 

X X 

 Superficie marina de 
Zona(s) Tampón 

X X 

 Superficie de 

Zona(s) marina de 

Transición 

X X 

 

j) Población humana de la reserva de la biosfera: 

 

 Informe anterior 

(formulario de nominación 

Actualmente 

(indíquese la fecha 
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o informe de revisión 

periódica y fecha) 

del censo o de otra 

fuente) 

Zona(s) Núcleo (permanente o 

estacional) 

80 personas. Además de 

los guardaparques de APN, 

se registran once familias 

en el P.N. Baritú y ocho 

familias en el PPP Yala. En 

el P.P. Laguna Pintascayo 

residen dos agentes 

técnicos de la empresa 

EVARSA que cumplirán 

las funciones de guardas 

ambientales.  

 

En el PPP Yala, 

viven 10 familias 

permanentes (28 

personas) y 4 

familias temporales 

(14 personas) 

En el PPLP no hay 

población 

permanente que 

resida dentro del 

mismo, salvo dos 

personas que 

trabajan en la 

empresa EVARSA 

y permanecen dos 

de ellas por turno 

dentro del área. 

 

En el PN Calilegua 

hay 7 familias con 

permanencia 

transitoria en Valle 

Morado. 

 

El PN Baritú 

actualmente cuenta 

con una población 

aproximada de 60 

personas, 

agrupadas en 18 

unidades 

habitacionales en el 

sector de El Lipeo, 

a las que se le 

suman otras 28 

familias en la 

Comunidad de 

Baritú ubicada en 

las adyacencias del 

sector oeste del 

PNB, lo cual suma 

110 personas mas. 

 

En la RN El 

Nogalar de los 

Toldos viven 7 

familias (32 

personas), la 
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mayoría 

descendientes de 

pobladores que ya 

residían en el área 

y en algunos casos 

sus abuelos 

migraron desde 

Santa Victoria y se 

asentaron en la 

zona (Nale 2013).  

 

 Zona(s) Tampón 
(permanente o 

estacional) 

Total estimado de 22.605 

personas (19.505 en 

localidades y 3.100 en 

áreas rurales). 

Total estimado de 

33.810 personas. 

 Zona(s) de 
Transición 

(permanente o 

estacional) 

Total estimado de 22.605 

personas (19.505 en 

localidades y 3.100 en 

áreas rurales). 

Total estimado de 

33.810. 

 

k) Presupuesto (fuentes principales de financiación, fondos especiales de capital) y 

proyectos/iniciativas internacionales, regionales o nacionales llevadas a cabo o 

planificadas. 

 

Presupuesto en el informe anterior 

(formulario de nominación o informe de 

revisión periódica) y fecha 

Presupuesto actual 

No se presentó un presupuesto definido 

para la RBYungas en el formulario de 

creación de la Reserva, presentado en 

2002. 

Jujuy:  

Financiamiento de Fondos de Bosques 

Nativos. Proyecto actualmente en ejecución 

desde 2012: Plan de Conservación del 

Parque Provincial Potrero de Yala, con 

financiamiento para actividades de 

extensión de la RBYungas. 

 

Total POA 1-2012: $464.000, de los cuales 

$113.000 fueron destinados para actividades 

de RBYungas y fortalecimiento del Grupo 

Promotor. 

 

Total POA 2- (ejecutado en 2013): $ 

484.000, de los cuales, $110.000 estan 

destinados para actividades específicas de la 

RBYungas y el fortalecimiento del Grupo 

Promotor. 

  

Salta:  

Plan de Manejo RBYungas: Financiamiento 

de Fondo de Bosques Nativos, aún sin 

ejecución: Plan operativo Anual (POA) 1 - 



15 
 

2012: $ 874.202 y POA 2 – 2013: $614.227. 

PP Laguna Pintascayo: Programa Piloto de 

Bosques Nativos – Resolución Nº 256 $ 

191.850 

PP Laguna Pintascayo: Fondo Nacional de 

la Ley de Bosques Nativos POA 1: $ 

334.800, POA 2: $ 673.115, POA 3: $ 

916.200 

 

Administración de Parques Nacionales 

Delegación Regional NOA con inversión en 

RBYungas: $973.000 (433.000 +540.000) 

 

PN Calilegua: $4.350.000 (630.000 

operativo +3.720.000 personal) 

 

PN Baritú:  $1.285.000 (operativo y 

personal) 

RN El Nogalar de los Toldos: $ 724.000 ( 

operativo y personal) 

  

Financiamiento de actividades de los 

Parques nacionales: suma de todas las areas: 

$ 7.332.000 anuales. 

 

Fundación ProYungas 

Implementación de actividades de la 

RBYungas con apoyo del sector privado:  

- Marca ProductoYungas:$ 200.000/año 

- Responsabilidad Social empresarial:$  

500.000 

- Investigación (cámaras trampas, 

parcelas permanentes):$ 150.000/año 

- Turismo comunitario: $ 500.000 

- Difusión/publicación: $ 100.000/año. 

- Restauración forestal $600.000 

 

 

l) Marco de cooperación internacional, regional, multilateral o bilateral. Describa 

cuando proceda, la contribución de la reserva de la biosfera al alcance de los objetivos y 

al desarrollo de mecanismos que contribuyen a la aplicación de acuerdos internacionales 

o  regionales, bilaterales o multilaterales, convenios, etc. 

 

Las actividades desarrolladas por la RBYungas se enmarcan dentro de los objetivos y 

orientaciones formulados en la Estrategia de Sevilla (1996), el Plan de Acción de 

Madrid para las Reservas de Biosfera (2008-2013) y el Plan de Acción IberoMaB 

(2010-2020). A su vez, la RBYungas promueve el desarrollo de proyectos para la 

aplicación de acuerdos internacionales como la Convención sobre la Diversidad 

Biológica (CDB), las Metas de Aichi (uno de los ejes de trabajo del proyecto de 

hermanamiento con Reserva de Biosfera de la Mata Atlántica), y de acuerdo con el 
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Convenio nº169 de la OIT y los objetivos de la Década de la Educación Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable, entre otros. 

La RBYungas participa activamente de la Red Nacional de RB con la participación de 

un representante en el Consejo Asesor de las RB creado en 2012. En este marco, se 

promueve la interacción entre las RB de la región del noroeste argentino y en particular 

con la Reserva de Biosfera Laguna de Pozuelos (Provincia de Jujuy). En el 2012, se 

realizaron reuniones con gestores de ambas reservas de biosfera con el fin de compartir 

sus experiencias e intercambiar sobre la implementación de proyectos. 

 

También, la RBYungas inicia un proyecto de cooperación con la Reserva de Biosfera de 

la Mata Atlántica (Brasil). Ambas RB han demostrado su interés y compromiso por 

trabajar en conjunto, compartir experiencias sobre temáticas comunes y fortalecer las 

interacciones entre las RB de la Red Iberoamericana, cumpliendo con los objetivos y 

metas del Plan de Acción de Madrid y del Plan IberoMAB así como también de los 

planes estratégicos de la RBMA y de la RBYungas. Entre las temáticas comunes, se 

destacan la gestión participativa e integrada, conservación de la biodiversidad, 

planificación territorial y marca de origen de productos de las Reservas de Biosfera que 

son los ejes principales de cooperación entre ambas. Los antecedentes de trabajo 

conjunto se remontan al año 2006 con la visita del Director Ejecutivo de la RBMA a las 

provincias de Salta y Jujuy para compartir experiencias de gestión; el encuentro en 2009 

en La Plata en el marco de la reunión Iberoamericana de RB; a la participación conjunta 

en 2010 en el Simposio de Mosaicos de Áreas Protegidas en Francia, y finalmente a la 

reunión técnica de trabajo de septiembre de 2012 en la sede de la RBMA en São Paulo. 

También se ha tomado contacto con representantes de la Reserva de Biosfera de La 

Palma (España), en el marco del Proyecto Ecosello artesanal, propuesto desde la 

provincia de Salta. Durante su elaboración, se analizaron diferentes alternativas para la 

creación de una marca de distinción de productos artesanales, y el caso de la RB de La 

Palma resultó la mejor opción. Mientras se mantuvo el contacto con los representantes 

de dicha Reserva, ellos se han mostrado propicios a brindar su apoyo técnico en el 

marco de la cooperación internacional al desarrollo, enviando documentación de gran 

utilidad para el proyecto. 
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PARTE II: INFORME DE REVISIÓN PERIÓDICA 
 

1. RESERVA DE LA BIOSFERA: 

 

1.1 Año de designación: 

 

Año 2002. 

 

1.2 Año de la primera revisión periódica y de la(s) siguiente(s) revisión(es) periódica(s) 

(cuando proceda): 

 

En el año 2013 se está llevando a cabo la primera revisión periódica a la Reserva de 

Biosfera de las Yungas que cumplió diez años en el 2012. 

 

1.3 Acciones de seguimiento llevadas a cabo en respuesta a cada recomendación de la(s) 

revisión(es) periódica(s) previa(s) (si procede). Si no se han  finalizado/iniciado, por 

favor justifique. 

 

La Reserva de Biosfera de las Yungas no ha tenido revisiones periódicas previas a la 

que se está llevando a cabo en el corriente año, por lo tanto no cuenta con 

recomendaciones realizadas en tales procesos. Sin embargo, en ambas provincias se han 

realizado estudios de situación (Diagnóstico del proceso de establecimiento e 

implementación de la Reserva de Biosfera de las Yungas en la provincia de Salta, 2010; 

Anexo 8) y se ha definido orientaciones para su implementación a través de la 

elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas - sector Jujuy (2011-2020) (Anexo 9). 

 

1.4 Otras observaciones o comentarios relacionados con lo anterior. 

 

No aplica 

 

1.5 Describa en detalle el proceso mediante el cual se ha llevado a cabo esta revisión 

periódica 

 

El proceso de revisión involucró a numerosos actores locales y se inició con el acuerdo 

de las tres jurisdicciones involucradas en la RBYungas: Gobierno Provincial de Salta, 

Gobierno Provincial de Jujuy y Administración de Parques Nacionales (APN), para 

llevar a cabo el proceso de revisión en forma conjunta y participativa.  

Se realizó una primera reunión informativa con los miembros del Equipo de Trabajo de 

la RBYungas, en la que participaron representantes de las tres jurisdicciones y del 

Comité MAB Argentina, en el marco de las I Jornadas institucionales de la Reserva de 

Biosfera de las Yungas, realizada el 28 de Noviembre de 2012 en San Salvador de 

Jujuy. En la misma, se definió el primer cronograma de trabajo para iniciar la 

realización del proceso de revisión periódica. (Anexo 10). Luego, el segundo día de las 

Jornadas Institucionales, se informó sobre el proceso de revisión periódica de la 

RBYungas a las instituciones y organismos participantes (Municipios, gobierno 

provincial, APN, comunidades locales y originarias, prestadores de sevicios turísticos y 

universidades). 

 

Se llevó a cabo una segunda reunión el día 20 de diciembre de 2012, en la Biblioteca 

Provincial de Salta, ciudad de Salta, en la que participaron representantes de la 
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RBYungas de las provincias de Salta y Jujuy, de la Administración de Parques 

Nacionales, de la Fundación ProYungas – Grupo Promotor, con el fin de consensuar 

una metodología para llevar adelante el proceso de revisión periódica de la RBYungas. 

En esta instancia, se debatió sobre el grado de participación que se quiere dar en el 

marco de esta revisión. Se discutió el nivel de participación que tendrían los diferentes 

actores en el proceso y se acordó realizar reuniones con actores locales y llevar a cabo la 

consulta mediante un cuestionario diseñado para tal fin. Para acompañar el proceso, se 

propuso la realización de reuniones de trabajo del Grupo Promotor, consulta a expertos 

y la conformación de un Comité Redactor con representantes de las tres instituciones 

gestoras para preparar el formulario y uniformizar las respuestas. Por razones de tiempo 

y falta de recursos se optó por completar el presente formulario a través de la 

actualización de la información de los documentos realizados entre 2008 y 2010 en 

ambas provincias, con un proceso amplio de consulta a los actores: el Diagnóstico del 

proceso de establecimiento e implementación de la Reserva de Biosfera de las Yungas 

en la provincia de Salta, 2010 (Anexo 8) y el Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas- sector Jujuy  (2011-2020) (Anexo 9).  

Además, se acordó la realización de reuniones internas en cada jurisdicción (Salta/APN; 

Jujuy/APN/Grupo Promotor) durante el mes de abril. En las mismas se analizó el 

contenido del nuevo formulario (recibido en abril) y el conjunto de actores que se 

involucrará en el proceso de revisión. La reunión interna en la provincia de Jujuy 

involucró a diversos miembros del Grupo Promotor de la RBYungas (Anexo 20), entre 

ellos: representantes de la comunidad indígena Normenta Pacha, Fundación ProYungas, 

Fundación A.V.E.S, Gobierno Provincial de Jujuy (Secretaría de Gestión Ambiental, 

Ministerio de Educación, Secretaría de Turismo), APN, Universidad Nacional de Jujuy 

(Facultad de Ciencias Agrarias y Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales), 

Universidad Católica de Santiago del Estero – sede Jujuy (UCSE), prestadores de 

servicios turísticos de la zona y personas interesadas. En la misma, se presentó el 

formulario y se debatió sobre los actores a involucrar en este proceso. La reunión 

interna en la provincia de Salta se realizó con representantes de la APN – Delegación 

Regional NOA y de la Secretaría de Ambiente de Salta. También se discutió sobre cuál 

sería el proceso de consulta a los actores de la RBYungas para la revisión periódica y se 

acordó utilizar la información obtenida durante la realización del Diagnóstico del 

Proceso de Establecimiento e Implementación de la RBYungas en la provincia de Salta, 

en el año 2010, desde la Secretaría de Ambiente de la provincia. Esto, debido a que para 

realizar dicho diagnóstico, se llevó a cabo un proceso consultivo a todos los grupos de 

actores de la RBYungas. Durante la reunión se expuso también la lista de actores que 

fueron consultados en el año 2010. 

 

Luego, se realizó una tercera reunión de avance con el Equipo de Trabajo de la 

RBYungas, el 21 de mayo de 2013 en la sede del Parque Nacional Calilegua, zona 

núcleo de la RBYungas (Anexo 12). En esta reunión, los participantes intercambiaron 

sobre los criterios y concordaron en la metodología a implementar para fomentar la 

participación local, de acuerdo a las reuniones internas anteriores. Se habló también 

sobre la importancia de aprovechar este proceso para difundir y hacer conocer la 

RBYungas a los diferentes actores de la misma, realizando acciones de difusión para 

socializar el proceso de la RBYungas con todos los actores. Para ello, se subió el 

formulario de revisión a la página web de la RBYungas www.rbyungas.org.ar. Con 

respecto al proceso de consulta a los actores de la RBYungas, se acordó llevarlo a cabo 

a nivel consultivo, mediante un cuestionario con preguntas basadas en el formulario de 

revisión (Anexo 14). Se envió notas formales a los municipios de la RBYungas, a los 
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territorios socios y a los organismos gubernamentales y no gubernamentales 

involucrados en la misma, adjuntándose una síntesis informativa sobre la RBYungas y 

el cuestionario para completar de acuerdo al ámbito de trabajo de cada uno.  

 

Un taller de consulta con la comunidad de Ocloyas, territorio socio
3
 de la RBYungas 

(sector Jujuy) se llevó a cabo el día 23 de julio en la Escuela Primaria Nº326 de esta 

localidad con el fin de informar sobre la RBYungas, su proceso de revisión periódica y 

conocer las opiniones de la comunidad sobre la posibilidad de incorporar este territorio 

dentro de los límites oficiales de la RBYungas. Participaron representantes de la 

comunidad de Ocloyas y miembros del Grupo Promotor de la RBYungas. Los 

representantes de la comunidad de Ocloyas aprobaron por mayoría absoluta la voluntad 

de que esta localidad sea incorporada dentro de la RBYungas. Se redactó y firmó el acta 

del taller de consulta entre todos los miembros de la comunidad (Anexo 16).  

 

El Comité Redactor se reunió para trabajar en la redacción del documento e 

intercambiar sobre el proceso, en dos oportunidades: el 16 de julio y el 9 de agosto en la 

sede de la Secretaría de Ambiente de Salta. De los cuestionarios enviados por la 

provincia de Salta, se recibieron 5 respuestas: Ministerio de Cultura y Turismo de la 

provincia, Fundación Greenpeace, Centro de Obrajeros de Orán, técnico de ´Los Toldos 

y técnico de Santa Victoria Oeste de la Subsecretaría de Agricultura Familiar y una 

carta de la Comunidad Aborigen del Arazay. En Jujuy, se recibieron 7 respuestas: el 

Ministerio de Educación, el Ministerio de Desarrollo Social y cuatro municipios (Fraile 

Pintado, Calilegua, San Francisco, Palpalá) y la Fundación ProYungas. 

Las respuestas al cuestionario enviado fueron integradas al presente formulario. Se 

realizó el 5 de septiembre una segunda reunión del Grupo Promotor en San Salvador de 

Jujuy con el fin de presentar los avances e integrar aportes de los participantes. Cada 

referente del Comité Redactor presentó en su juridición el formulario a los responsables 

institucionales del Equipo de Trabajo. Luego, se reenvió el formulario completo al resto 

del Equipo de Trabajo para su revisión y se programó una reunión luego del envió del 

formulario al Comité MAB. 

 

1.5.1 ¿Qué actores han tomado parte? 

 

Durante el proceso de revisión periódica han sido consultados diversos actores 

vinculados a la RBYungas. Los mismos se encuentran agrupados en sectores diferentes 

presentados en la siguiente tabla. 

 

Tabla 1. Actores consultados al proceso de revisión periódica de la RBYungas*. 

 

Municipios Provincia de Salta: 

Orán,  Hipólito Irigoyen, Los Toldos, Nazareno  

Pichanal, Santa Rosa, Iruya, Isla de Cañas, Santa 

Victoria Oeste, Urundel.  
 

Provincia de Jujuy: 

Caspalá, Caimancito, Calilegua, Fraile Pintado 

                                                             
3 Los territorios socios o municipios socios son « territorios o municipios que aunque estén afuera del perimetro 

oficial de la RBYungas, comparten la visión del Plan Estratégico de la RBYungas y se comprometen a apoyar la 

implementación de las acciones e iniciativas relacionadas. » (Gobierno de Jujuy, 2010: 106). 
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Lib. Gral. San Martín, Palpalá, Pampichuela 

San Francisco, Santa Ana, San Salvador de Jujuy, 

Valle Grande, Yala, Yuto. 

Gobierno Provincial Provincia de Salta: 

- Secretaría de Ambiente  

- Ministerio de Turismo y Cultura  

- Ministerio de Educación 

- Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de 
Salta (IPPIS) 

 

Provincia de Jujuy: 

- Secretaría de Gestión Ambiental 

- Secretaría de Turismo 

- Ministerio de Educación 

- Ministerio de Producción 

- Ministerio de Desarrollo Social 

Gobierno Nacional Administración de Parques Nacionales : 
Delegación Regional NOA 

Parque Nacional Calilegua 

Parque Nacional Baritú 

Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos 

INTA Orán (Salta) 

Subsecretaría de Agricultura Familiar  

 

Comunidades originarias  

 
- Comunidad Indígena del Pueblo Kolla 

Tinkunaku (CIPKT) (Comunidades de San 

Andrés, Los Naranjos, Río Blanquito y 

Angosto del Paraní) 

- Comunidad Indígena del Pueblo Kolla de Finca 
Santiago (Comunidades de Isla de cañas, 

Colanzulí, Volcán Higueras y Cortaderas) 

- Unión de Comunidades Aborígenes Victoreñas 

(UCAV) 

- Asociación de Comunidades Aborígenes de 
Nazareno (OCAN) 

- Comunidad aborigen El Arazay 

- Comunidad Indígena de la Alta Cuenca del Río 
Lipeo 

- Comunidad KollaTantacunachac. 

- Comunidades Ava-Guarani de Orán 

- Consejo de Organizaciones Aborígenes de 
Jujuy 

- Comunidad Aborigen Normenta Pacha 
 

ONGs Fundación ProYungas 

Red Yaguareté 

Fundación A.V.E.S. 

Greenpeace  

 

Universidades UNSa  
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UCaSal  

Universidad Nacional de Jujuy 

Universidad Católica de Santiago del Estero-sede 

Jujuy 

 

Productores y empresas 

privadas 

 

Ingenio Tabacal S.A.  

Centro de Obrajeros de Orán  

Ingenio Ledesma 

Comunidad e institución 

del territorio socio de 

Ocloyas (Jujuy) 

Escuela Primaria Nº326, Prestadores de servicios 

turísticos, representantes del destacamento policial 

de Ocloyas, pequeños productores, habitantes, 

ONG local.  

 

* Las instituciones subrayadas son las que participaron del proceso de revisión 

periódica, contestando al cuestionario enviado por las provincias de Salta y Jujuy, o 

participando en las reuniones del Grupo Promotor y en el taller consultivo en Ocloyas. 

 

1.5.2 ¿Qué metodología se utilizó para involucrar a los actores en el proceso (por 

ejemplo talleres, reuniones, consulta a expertos). 

 

Con respecto al proceso de consulta a los actores de la RBYungas, se envió una nota 

formal a los municipios de la RBYungas, a los territorios socios y a los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales involucrados en la misma, adjuntándose una 

síntesis informativa sobre la RBYungas y el cuestionario para completar de acuerdo al 

ámbito de trabajo de cada uno (Anexo 14). Las notas se enviaron en el mes de junio, 

solicitándoles que respondieran hasta fines de Julio. Se acordó además entre todos los 

integrantes del Equipo de Trabajo de RBYungas, que la consulta participativa a los 

actores en este proceso de revisión, se basaría en información obtenida mediante dos 

documentos de ambas provincias: el diagnóstico del proceso de implementación de la 

RBYungas realizado en el año 2010 por la Secretaría de Ambiente de Salta y el Plan 

Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011- 2020) finalizado en 2010 por la 

provincia de Jujuy con el apoyo del Grupo Promotor (GP). 

 

Para involucrar a los actores en el proceso, se realizaron diversas reuniones 

- Tres reuniones del Equipo de Trabajo de la RBYungas entre noviembre de 2012 y 

mayo de 2013. 

- Una reunión informativa en el marco de las I Jornadas institucionales de la 

RBYungas con el conjunto de los actores locales de la Provincia de Jujuy (29 de 

noviembre de 2012). 

- Dos reuniones del GP (Jujuy) en mayo y septiembre de 2013. 

- Se cargó el formulario de revisión periódica e información asociada en el sitio web 

de la RBYungas www.rbyungas.org.ar. 

- Desde cada provincia se mandaron notas formales a los municipios de la RBYungas 

explicando el formulario con un conjunto de preguntas simplificadas relacionadas 

con  la información solicitada. 

 

En la provincia de Salta: 

- Se envió el formulario a las universidades, ONGs relacionadas, grupos de 

productores incluidos en RBYungas, instituciones y organismos estatales 

http://www.rbyungas.org.ar/
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provinciales y nacionales que trabajan en la zona. Los cuestionarios fueron enviados 

vía mail y también vía correo postal a cada uno de los actores. 

- Se mantuvieron tres reuniones con representantes del IPPIS para acordar la entrega 

de los cuestionarios de consulta a las comunidades indígenas de la RBYungas y para 

intercambiar acerca de otros aspectos relacionados al proceso de revisión de la 

RBYungas. 

 

En la provincia de Jujuy: 

- Se informó sobre el proceso en las reuniones del Ente de Promoción Turística de las 

Yungas, que involucra a los actores públicos y privados del sector turístico de la 

región Yungas. 

- Se estableció el contacto con el municipio socio de San Pedro por nota formal. 

- Se realizaron dos  reuniones del Grupo Promotor (Jujuy) en mayo y septiembre de 

2013. 

- Se realizó una reunión con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia. 

- Se realizó un taller específico con el territorio socio de Ocloyas, organizado con 

referentes locales, en el cual se hizo una presentación sobre la RBYungas y se 

debatió sobre la posibilidad de integrar este territorio a la RBYungas. Varios 

referentes locales participaron de la elaboración del Plan Estratégico de la 

RBYungas – sector Jujuy y solicitaron la integración del territorio socio de Ocloyas 

al perímetro oficial de la RBYungas, por lo cual se realizó este taller de consulta. Se 

realizó una reunión con referentes del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia de Jujuy. 

 
Foto 2. Participantes del taller de consulta con la  

comunidad de Ocloyas, julio de 2013.  

Foto: A. Le Ster. 

 

 

1.5.3 ¿Cuántas reuniones, talleres, etc. se llevaron a cabo durante el proceso de 

ejecución de esta revisión? 

 

En total se realizaron: 

- 3 reuniones de representantes de la RBYungas, involucrando representantes y 

técnicos de las tres instituciones gestoras y del Grupo Promotor (28 de 

noviembre, 20 de diciembre de 2012, 21 de mayo de 2013). 

- 1 reunión interna entre Provincia de Salta-APN y Provincia de Jujuy-APN. 

- 2 reuniones del Comité Redactor (16 de julio y  9  agosto). 

Foto 3. Integrantes de la Comunidad de 

Ocloyas y miembros del Grupo Promotor, 

Taller de consulta con la comunidad de 

Ocloyas, julio de 2013. Foto: A. Le Ster. 
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- 1 taller de consulta con la comunidad de Ocloyas, territorio socio de la 

RBYungas (23 julio de 2013). 

- 2 reuniones de trabajo con el Grupo Promotor.  

- 3 reuniones con representantes del IPPIS. que se comprometieron a distribuir los 

cuestionarios de consulta a todas las comunidades indígenas de la RBYungas en 

Salta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4. Reunión del Grupo 

Promotor de la RBYungas, mayo de 

2013. Foto: A Le Ster. 

 

El resto de los actores fueron contactados por vía telefónica o correo electrónico y se les 

envió el cuestionario de consulta por correo postal y electrónico. 

 

1.5.4 ¿La participación fue importante, con una representación completa y equilibrada?  

(Describa la participación y los actores). 

 

La representación de los miembros de cada una de las jurisdicciones gestoras que llevan 

a cabo este proceso de revisión fue importante y completa, asistiendo a las reuniones 

todo el conjunto de los representantes de Salta, Jujuy y APN. 

 

Con respecto a los demás actores de RBYungas, desde ambas provincias se enviaron los 

cuestionarios de consulta a la mayoría de los actores que representan los diferentes 

sectores: estatal (municipal, provincial y nacional), académico, comunitario 

(comunidades indígenas) y productivo. Se recibieron pocas respuestas al cuestionario en 

ambas provincias (13 respuestas recibidas en total). Se han recibido respuestas de un 

grupo de grandes productores madereros de Orán (Centro de Obrajeros), de una ONG 

ambiental (Greenpeace), del Ministerio de Cultura y Turismo de la provincia de Salta, 

de la comunidad kolla del Arazay y de dos técnicos de diferentes zonas donde trabaja la 

Subsecretaría de Agricultura Familiar. Otros actores manifestaron su disposición e 

interés para responder el cuestionario. En la Provincia de Jujuy, se recibieron las 

respuestas al cuestionario por parte el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de 

Educación, de cuatro municipios (Fraile Pintado, Calilegua, San Francisco, Palpalá) y la 

Fundación ProYungas, Se realizó una reunión con el Ministerio de Desarrollo Social en 

vista de informar sobre la revisión periódica e articular acciones. Se realizaron en la 

Provincia de Jujuy reuniones del Grupo Promotor, en las cuales distintas instituciones 

públicas y privadas aportaron al formulario, entre ellos: representantes de la 

Universidad Nacional de Jujuy, de la UCSE, Secretaría de Turismo, Secretaría de 
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Gestión Ambiental, ONGs Fundación ProYungas y Fundación AVES, prestadores de 

servicios turísticos y APN. 

 

2. CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

DURANTE LOS DIEZ ÚLTIMOS AÑOS: 

 

2.1 Breve resumen: narración breve de los cambios importantes en la economía local, 

paisajes o usos del  hábitat, y otros temas relacionados. Mencione los cambios 

importantes en acuerdos institucionales para la gobernanza del área de la reserva de la 

biosfera, y los cambios (en caso de haberlos) en acuerdos de coordinación (incluyendo 

la organización/coordinador/gestor de la reserva de la biosfera) que dan la dirección de 

la reserva de la biosfera. Identifique el papel que tiene la 

organización/coordinador/gestor de reserva de la biosfera para iniciar o responder a 

estos cambios.  

 

A continuación se presenta los distintos cambios importantes en la RBYungas. 

 Avance de la frontera agrícola y fragmentación del paisaje. 

Las áreas planas, con menos de 5% de pendiente, ubicada hacia el Este de la reserva, 

han tenido una fuerte presión de transformación desde hace casi un siglo. Un desarrollo 

productivo agrícola se ha intensificado en el entorno de la RBYungas, vinculado a la 

producción de soja, de caña de azúcar y de cítricos. 

A nivel regional se puede decir que actualmente el nivel de fragmentación entre los 

bosques chaqueños y selvas pedemontanas de Yungas del Noroeste Argentino ha 

llegado casi al límite máximo por el acelerado y no planificado avance de la frontera 

agrícola (MAyDS y Fundación CeBIO 2009, Propuesta de establecimiento de un 

corredor ecológico entre los bosques chaqueños y pedemontanos en la provincia de 

Salta). En el entorno de RBYungas se acentuó la ruptura entre los ecosistemas Yungas-

Chaco, perdiéndose conexiones entre ambientes naturales, debido a la alta tasa de 

desmontes. La conexión entre estos dos ecosistemas tenía históricamente alrededor de 

1000 km de extensión en el NOA, actualmente solo mantiene unos 20 km, es decir se 

redujo el 98% (Goitia et al. 2011). 

 

En la región la deforestación se realiza principalmente para la agricultura industrial 

(caña de azúcar, soja, maíz, frutas y hortalizas). También y en menor escala, 

comunidades locales o quinteros realizan agricultura de subsistencia, donde predominan 

los cultivos de zapallo, mandioca, banana y hortalizas. El impacto de los desmontes a 

nivel regional es severo, ya que provoca cambios irreversibles en la estructura y 

funcionalidad del paisaje. El avance de la frontera agrícola afecta principalmente a la 

Selva Pedemontana. El desmonte tiene consecuencias sobre el aislamiento de las áreas 

protegidas y la fragmentación del paisaje donde está inserto. Existen proyectos 

específicos de corredores que procuran la conexión ambiental entre las áreas naturales 

en la región, que deben ser fortalecidos y acompañados por decisiones políticas para 

garantizar la continuidad del hábitat en sentido Norte-Sur. En el sentido Este-Oeste, que 

incluye el ecotono de la Selva Pedemontana y el Chaco, la conexión está prácticamente 

interrumpida por el avance de la frontera agropecuaria. Esta limitación de la 

comunicación con la región chaqueña puede estar perjudicando algunas especies; sin 

embargo, aún puede ser funcional para otras, como algunas aves y especies de plantas 

dispersadas por ellas (Saravia et al. 2008). 
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También cabe destacar una mayor incidencia de incendios en los últimos años, en la 

zona de transición de la RBYungas en ambas provincias. En el año 2013 se realizó un 

trabajo en el que se utilizaron los focos de calor de MODIS, distribuidos por FIRMS 

(Fire Information for Resource Management System), correspondientes a la Reserva de 

Biosfera de Las Yungas, registrados entre 2003 y 2012. Se realizó una caracterización 

espacial y temporal de la situación de fuego en la reserva, usando herramientas de 

Sistema de Información Geográfica. Se registraron 3.226 focos en la RBYungas. El 14 

% (462) se registró en Jujuy, y el 86 % (2764) restante en Salta. Comparando promedios 

anuales, se evidenciaron como años con mayor registro: 2005 y 2009, y años con 

registro bajo 2004 y 2011. Los meses con alto registro promedio fueron los 

comprendidos entre junio y noviembre. Concentrándose en la zonificación de la 

RBYungas, el 76 % (2445) de los registros ocurrieron en la zona de transición, el 22 % 

(715) en la de amortiguamiento y el 2 % en zonas núcleo (66). Se registraron focos en 

los Parques Nacionales Calilegua y Baritú. Discriminando por coberturas del suelo y 

altitud, se evidenció una alta concentración de focos en selva pedemontana, sectores 

transformados y otros ambientes, el 89% de los datos ocurrió en altitudes inferiores a 

900 m. Además se encontró un agrupamiento, de menor dimensión, en bosque montano 

y pastizales de altura, comprendidos entre los 1500 y 3000 m. Si bien se necesita 

confirmar la confiabilidad de los focos de calor, estos datos permiten obtener una visión 

rápida y dinámica de la situación de fuego en una región para aportar a la planificación 

territorial en un espacio complejo donde co-existen diferentes actores, tal como la 

RBYungas (Lizarraga, 2013). 

Los problemas de fragmentación y pérdida de paisaje a escala regional obligan a pensar 

en una estrategia para minimizarlos y evitar mayores pérdidas de paisaje y biodiversidad 

y la mejor propuesta surge a partir de la necesidad de implementación de una estrategia 

de Corredores Ecológicos, para asegurar la sustentabilidad a escala regional. En la 

provincia de Salta, diversos proyectos se propusieron: 

- En 1998, surgió la idea de proyecto del Corredor Ecológico Tariquía – Baritú – 
Calilegua

4,
 por iniciativa de la ONG Protección del Medio Ambiente Tarija, Bolivia 

(PROMETA), la Administración de Parques Nacionales de Argentina (APN) y el 

apoyo del PEA. 

- En 2009, se realizó una propuesta de establecimiento de un corredor ecológico entre 
los bosques chaqueños y pedemontanos en la provincia de Salta, CeBio y ex 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
5 
(Anexo 28). 

 Extracción forestal. 

                                                             
4El objetivo de este proyecto era el establecimiento de una gestión binacional compartida del área del corredor 

formada por Tariquía - Baritú -Calilegua y la zona intermedia entre estas, a fin de disminuir la fragmentación de los 

hábitats naturales y la pérdida de biodiversidad, permitiendo la continuidad del sector Norte de las Yungas. Al año 

siguiente se inició la ejecución del mismo. 
5 En esta propuesta, se incluyeron  propiedades bajo distinto dominio en la Provincia de Salta que estarían en mayor o 

menor medida incluidas en una red de corredores que permitirían mantener la conectividad entre los grandes sectores 

boscosos de la Región, incluyendo a las distintas áreas protegidas que en ellos existen. En su mayor parte, el área de 

corredor propuesta está enmarcada en la Categoría II (Amarillo) del Ordenamiento Territorial de las masas boscosas 

de la Provincia de Salta. Solo pequeñas porciones se encuentran incluidas en la Categoría III (Verde), principalmente 

esta última incluye sectores de uso potencialmente ganadero.El único gran remanente forestal continuo se encuentra 

ubicado en el Área de Estudio para la propuesta del corredor ecológico. Este bosque remanente no solo contribuye a 

la conectividad entre los bosques de Salta y Jujuy, incluyendo a sus áreas protegidas, sino que constituye un nodo de 

comunicación fundamental a escala ecorregional y se encuentra altamente amenazado por la dinámica de 

transformación en su porción oeste. También constituye un nodo de comunicación fundamental para el desarrollo de 

una estrategia ecorregional de corredores. 
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Otro de los problemas a escala regional, dentro y en el entorno de la RBYungas es la 

extracción forestal, que está limitada a especies con valor económico. No existen 

controles rigurosos de esta actividad, por lo que se ve favorecida la extracción ilegal y el 

re-uso de guías forestales. El impacto en el bosque se considera moderado, porque se 

extraen sólo especies maderables manteniendo cierta cobertura del dosel. Esta actividad 

afecta la composición (por extracción selectiva y apertura de canopia que favorece 

determinadas especies) y la estructura vertical del bosque. A largo plazo, podría también 

tener efectos sobre la composición genética de las poblaciones, ya que se extraen los 

mejores ejemplares y quedan de semilleros los individuos de forma inapropiada o 

enfermos. Además, se ha observado que esta actividad provoca la pérdida de hábitats 

para determinadas especies, como aquellas que usan los árboles como dormideros, nidos 

o sitios de alimentación (Saravia et al. 2008, PIMyD Parque Provincial Laguna 

Pintascayo). 

Desde la declaración del la Ley Nacional Nº26.331 de Presupuestos Mínimos de 

protección ambiental de los Bosques Nativos, se está realizando un esfuerzo de 

planificación forestal sin precendentes en la región. Ambas provincias cuentan en la 

actualidad con un ordenamiento territorial de sus áreas boscosas y, gracias a la 

implementación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los 

Bosques Nativos, se están multiplicando en la región las experiencias de manejo forestal 

sustentable. Cabe destacar el desarrollo de instrumentos de planificación a escala predial 

y algunas experiencias piloto de manejo de bosques nativos, mediante técnicas de 

enriquecimiento e implementación de sistemas silvopastoriles, entre otras.  

 

 Disminución de población rural y aumento de población urbana. 

En Jujuy, si bien en las cuatro últimas décadas se ha venido desarrollando un proceso de 

migración de la población rural hacia los centros urbanos (fundamentalmente por la 

falta de infraestructura sanitaria y educativa en el medio rural), en los últimos diez años 

paulatinamente se puede notar un crecimiento de áreas rurales cercanas a las ciudades 

como alternativa para matrimonios jóvenes sin hijos o con hijos que aún no han ingresa 

al sistema escolar y para mayores que retornan o buscan habitan en el medio rural como 

alternativa de vida (tranquilidad, seguridad, contacto con la naturaleza) ya sea en forma 

permanente o temporaria (fines de semana, feriados, vacaciones). Esto último se ve 

favorecido por el auge en la región del turismo rural y las posibilidades de desarrollo 

que ofrece como fuente de recursos complementarios en una estrategia económica 

familiar basada en la pluriactividad.  

En Salta, la construcción y habilitación del puente internacional sobre el río Bermejo, ha 

promovido el crecimiento del pueblo de Los Toldos, en cuanto al comercio y en lo 

demográfico; por lo que la población en la zona ha mostrado un incremento. El aumento 

de la población no ha sido acompañado ni planificado. 

 Cambios políticos e institucionales.  

Pueden destacarse cambios importantes a nivel jurídico, político y económico en ambas 

provincias desde los primeros encuentros entre los actores de la RBYungas. Dentro de 

este entorno, surgieron nuevas leyes, fallos y algunas normas fueron adoptados.  

En el orden institucional la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(SeMADeS) ascendió a Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable en el año 

2009 y en el año 2011 bajó nuevamente a Secretaría de Ambiente y pasó a formar parte 

del actual Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (MAyPS). En Jujuy, la 
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Secretaría de Gesión Ambiental adquirió autonomía, saliendo del Ministerio de 

Producción y pasando a depender directamente de Jefatura de gabinete. 

 

 Protección ambiental: Marco legal y OTBN. 

La pérdida y degradación de los bosques nativos de Argentina registrada en las últimas 

décadas generó una demanda social que desembocó en la aprobación en 2007 de la Ley 

de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos. En este 

marco, la provincia de Jujuy sancionó en 2011 la Ley Nº 5676  y en Salta en 2008 la 

Ley Nº 7.543 de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos.  Dicho ordenamiento 

debe ser gestionado y actualizado bajo criterios e indicadores de manejo sostenible 
ajustados a cada ambiente y jurisdicción, para lo cual la Ley de Ordenamiento 

Territorial establece tres categorías de conservación I (rojo), II (amarillo) y III (verde). 

Asimismo, en el marco de la Ley nacional 26.331, se crea el Fondo Nacional para el 

enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, con el objeto de compensar 

a las jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que 

éstos brindan. 

 

 Unificación y fortalecimiento de las comunidades Kollas en Salta. 

También fue notable la unificación de las comunidades Kollas de la provincia de Salta 

en la Qullamarka, que se fortalecieron y se transformaron en un actor importante de la 

región y de la RBYungas, lo cual representa un importante cambio en el tablero político 

regional. 

 

 Avances en el uso de biocombustibles. 

En la provincia de Salta, se produce Etanol partiendo de la caña de azúcar. Esta 

producción presenta perspectivas interesantes, teniendo en cuenta que la nafta va 

incrementando su valor. El Ingenio San Martín del Tabacal se está iniciando en esta 

vertiente productiva con planes muy modestos. Se requiere pensar y concretar una 

política de largo aliento que contemple un incremento sostenido de los biocombustibles. 

A esta actividad, que ya está en marcha, se suma el hecho de que la provincia tiene 

condiciones para el cultivo de las oleaginosas que pueden destinarse a la producción de 

Biodiesel. Entre otros, puede incluirse el estudio del cultivo de la Jatropha en las zonas 

semi-áridas de la Provincia, que posee dilatadas extensiones improductivas y aptas para 

estos cultivos. La actividad podría aportar en materia de mano de obra, ya que se 

requiere una gran cantidad de la misma (PDES 2030). 

 

 Desarrollo turístico de la región Yungas. 

La actividad turística es relativamente reciente en la región y ha estado centrada hasta 

hace pocos años en la visita del Parque Nacional Calilegua y en la pesca deportiva (Río 

Bermejo, Río Pescado). En los últimos años, y asociado en parte al posicionamiento 

social de las Yungas, varias zonas incluidas en la RBYungas comenzaron a posicionarse 

como atractivo turístico. La región está siendo visitada por un número creciente de 

turistas que buscan espacios silvestres y paisajes con un fuerte componente social y 

ambiental. El turismo alternativo en esta región se encuentra en desarrollo incipiente y 

el producto “selvas de montaña” aún no forma parte de la propuesta que llega a los 

centros urbanos regionales y nacionales (especialmente de grandes ciudades como 

Buenos Aires y Córdoba). 
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Los servicios en la RBYungas son en muchos casos aún limitados y el acceso a muchos 

sitios es dificultoso, particularmente durante el período estival de altas precipitaciones. 

Sin embargo, la grandiosidad de sus paisajes, la naturaleza exuberante y diversa, y la 

fuerte impronta cultural indígena y campesina, hacen de la zona un área con mucho 

potencial. En Salta, se creó el Programa de Desarrollo Turístico Sustentable, basado en 

el Plan Estratégico de Turismo Sustentable Salta SI+, orientado a la búsqueda de 

consensos en la comunidad turística y a consolidar la visión estratégica del Gobierno de 

la Provincia, bajo la articulación del Ministerio de Cultura y Turismo (MCyT). 

 

 Gobernanza de la RBYungas. 

Una vez que la RBYungas fue creada, el modelo de gobernanza fue discutido y 

acordado entre los miembros del grupo de trabajo que presentó el documento de 

creación a la UNESCO. Su funcionamiento institucional se inició en el año 2003, con la 

conformación del Comité de Gestión y de los cuatro Sub-Comités Zonales. Estos 

Comités funcionaron hasta el 2006, año en el que se produjo el cese del funcionamiento 

institucional. La RBYungas está siendo gestionada por tres instituciones: la APN a 

través de la Delegación Regional NOA y de las intendencias de los Parques Nacionales 

incluidos en RBYungas; el Gobierno de Salta a través del Programa Sistema Provincial 

de Áreas Protegidas de la Secretaría de Ambiente y el Gobierno de Jujuy a través de la 

Secretaría de Gestión Ambiental (SGA).  

 

Como consecuencia de los obstáculos encontrados en el proceso de implementación 

hasta el año 2007, se produjo el cese del funcionamiento del Comité de Gestión. En 

Jujuy, continuó un proceso participativo que concluyó con el Plan Estratégico finalizado 

y actualmente se están implementando líneas estratégicas del mismo. Se conformó el 

Grupo Promotor de la RBYungas con el fin de acompañar el proceso de fortalecimiento 

de la RBYungas en la Provincia de Jujuy. En Salta, se realizó un diagnóstico 

participativo acerca de la implementación en RBYungas y se presentó un proyecto para 

elaborar el Plan de Manejo en el sector Salta. 

 

Para responder a los cambios mencionados anteriormente, se desarrollaron diversas 

estrategias y acciones en ambas provincias, por parte de las instituciones gestoras y 

socias: 

- Desarrollo de la información de base sobre la ecorregión Yungas. 

- Alianzas públicas/privadas y públicas/públicas (Nación/Provincias/Municipios) para 

llevar a cabo acciones para la conservación y el desarrollo sustentable en la 

RBYungas. Existen acuerdos de trabajo con ONGs locales y nacionales en la zona y 

con organizaciones campesinas e indígenas. También se promueve la articulación 

con empresas privadas. Algunas instituciones vinculadas al uso y conservación de 

los recursos naturales y al desarrollo productivo de pequeños productores y de la 

región, como el INTA y la Subsecretaría de Agricultura Familiar, se involucran en 

procesos participativos en territorios que corresponden a la RBYungas, lo cual 

muestra una importante articulación en el trabajo conjunto en temas que incluyen a 

diferentes sectores y grupos de actores. 

- Desarrollo de proyectos de corredores ecológicos por parte de los gobiernos 
provinciales: Desde la provincia de Salta, se elaboró una propuesta de corredores 

ecológicos de la provincia, que permitan el desarrollo socioeconómico provincial, 
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garantizando la conservación de la biodiversidad y su potencialidad de uso como 

recurso directo e indirecto
6
. 

- Proceso de planificación de las áreas núcleo. 

- Proceso de fortalecimiento institucional de la RBYungas en la Provncia de Jujuy a 
través de la elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2010-

2020) llevado a cabo por la Secretaría de Gestión Ambiental mediante un proceso 

participativo. Este proceso contó con el apoyo financiero del proyecto Alto Bermejo 

financiado por el Fondo Francés para el medio Ambiente y coordinado por la 

Fundación ProYungas. 

- Realización de un diagnóstico sobre el proceso de creación e implementación de la 

RBYungas en la Provincia de Salta. 

- Desarrollo de planes de conservación de especies amenazadas (Yaguareté, Tapir, 
Pecarí labiado). 

- Priorización del área de RBYungas en el OTBN de ambas provincias y para la 
implementación de planes de conservación y de manejo sustentable de los bosques 

nativos presentados por propietarios privados financiado por la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación. 

- Desarrollo de una estrategia de Manejo Forestal Sustentable en la Provincia de 
Jujuy

7
. 

- Obtención de financiamiento en ambas provincias para el desarrollo de actividades 
de la RBYungas. 

- Desarrollo de proyectos y articulación interinstitucional para la realización de 
actividades en vista de un desarrollo turístico sustentable de la zona. 

- Desarrollo del proyecto de Reserva de Biosfera Transfronteriza. Se iniciaron las 
negociaciones con la provincia de Tarija para extender la Reserva de Biosfera y 

cubrir la porción boliviana de las Yungas (Acta, 2008). La proyectada “Reserva de 

la Biosfera Transfronteriza (RBT Argentina - Bolivia) de las Yungas Andinas” 

ampliaría la RBYungas para alcanzar hasta cinco millones de hectáreas, unificando 

todo el territorio entre la Reserva Nacional de Flora y Fauna de Tariquía en Bolivia 

y el Parque Provincial Potrero de Yala en Argentina. 

                                                             
6 Para elaborar la propuesta, se definieron Ecosistemas Prioritarios para la Conservación (EPC) (áreas de especial 

importancia por la existencia de valores naturales o culturales sobresalientes que requieren gestión especial y 

presevación urgente). Además, se definieron Áreas de Conectividad que permitan la conectividad de los EPC. Pueden 

incluir actividades productivas siempre y cuando no se pierda de vista la conectividad estructural a una escala de 

paisaje a perpetuidad. El conjunto de estas áreas (AC y EPC) aseguran la viabilidad de la biodiversidad y los bienes y 

servicios ambientales. Esta propuesta aporta criterios e información específica para tomar decisiones sobre 

recategorización y ordenamiento de tierras en el marco de la Ley N° 7.543 de Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos de la Provincia de Salta. Además, implica un avance en el análisis de conectividad realizado en el marco de 

dicha Ley en 2009, para definir el Mapa de Ordenamiento Territorial (Decreto N° 2785), el que sólo tuvo en cuenta 

corredores riparios y los definidos a una escala global, insuficientes para asegurar una protección integral, funcional y 

permanente del patrimonio natural provincial (TNC et al., 2005).  (Propuesta técnica: Bases para la política de 

corredores ecológicos, Salta, 2011). 
7 En 2009, la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy, con el apoyo financiero de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación en el marco del Programa Experimental de Manejo y Conservación de los 

Bosques Nativos 2009 establecido en la Resolución Nº 256/2009, gestionó el proyecto “Estrategia de Manejo 

Forestal Sustentable en la provincia de Jujuy”. La adecuada gestión de los bosques nativos considera tanto las 

necesidades de producción de los bosques, como sus servicios ambientales, la conservación de su biodiversidad y las 

demandas sociales que se plantean sobre ellos. Este proyecto genera y apoya iniciativas en este sentido a traves de 

capacitaciones, asistencia técnica a productores y elaboración de documentos y herramientas técnicas. Este proyecto 

es ejecutado junto con la Fundación ProYungas y la Fundación INCOTEDES: 
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- Desarrollo de marcas de origen de productos artesanales y dulces y mieles (Marca 
ProductoYungas de la Fundación ProYungas en Jujuy y Salta y Ecosello de Isla de 

Cañas de la Secretaría de Ambiente en Salta8. 

 

2.2 Información actualizada de los antecedentes de la reserva de la biosfera.  

 

A continuación, se presentan las diversas etapas de declaración e implementación de la 

RBYungas: 

 

 2000: Puesta en marcha del proceso de creación de la RBYungas. 

El proceso que llevó a la creación de la Reserva duró dos años, tiempo en el que algunos 

de los actores principales prepararon la propuesta de creación de la RBYungas y la 

presentaron a la UNESCO. En noviembre de 2000, dio comienzo el proceso de creación 

de la RBYungas. El mismo se originó a partir de un conflicto ambiental creado por la 

instalación en la zona del Gasoducto NorAndino en los años 1998-1999. Éste debía 

transportar gas desde el Norte Argentino hasta Chile, atravesando las Yungas de este a 

oeste y, por lo tanto, atravesando tierras de comunidades indígenas. Su construcción 

puso en marcha un conflicto, que más tarde se convertiría en un elemento importante 

para la creación de la Reserva de Biosfera, estructurando interrelaciones entre algunas 

organizaciones implicadas. En este contexto se creó un grupo de ecologistas (Fundación 

ProYungas, Greenpeace y Fundación Vida Silvestre Argentina) que, junto a la 

Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku, obtuvieron como compensación la 

creación de áreas protegidas en la región (Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos y 

Parque Provincial Laguna de Pintascayo), y también fondos de financiamiento a largo 

plazo para proyectos de desarrollo sustentable (Aguilar, 2002; García Moritán y Brown, 

2007 citados en Gagnon y Ruiz, 2010). También estuvo relacionada con el Programa 

Binacional para el desarrollo del Río Bermejo. La primera propuesta para proteger la 

Alta Cuenca del Río Bermejo fue formulada en 1983 y reapareció entre los años 1993-

1995 durante dos talleres sobre los Bosques de Montaña (Brown, 1995; Brown et al., 

2007). El territorio de este proyecto, la Alta Cuenca del Río Bermejo, se superpone en 
gran parte con la RBYungas; el 75% del área cubierta por el Programa Binacional se 

incluye en la RBYungas. Luego del desarrollo de una serie de seis proyectos de 

construcción de una presa sobre el Río Bermejo, que dio lugar a intensas críticas locales 

e internacionales, los gobiernos de ambos países establecieron, en el año 1995, una 

Comisión denominada Comisión Binacional para el Desarrollo de la Alta Cuenca del 

Río Bermejo (COBINABE) y el Río Grande de Tarija para el desarrollo de la región. 

Entre 1996 y 1999 los Fondos Ambientales Globales (GEF) de $US 2.990.000, con una 

cofinanciación del PNUMA (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente) de $US 150.000 y de la OEA (Organización de Estados Americanos) de $US 

75.000, y con contrapartes de los gobiernos argentino y boliviano de $US 2.510.000, lo 

que suma un total de $US 5.725.000 (GEF, 1996), permitieron la realización de una 

serie de estudios que resultaron en la creación del Plan Estratégico de Acción (PEA) 

para el Río Bermejo, teniendo en cuenta el ambiente y las condiciones sociales de la 

                                                             
8 La Secretaría de Ambiente de Salta propuso crear una marca de productos artesanales elaborados dentro de 

RBYungas. La propuesta se realizó teniendo en cuenta, que este territorio alberga una inmensidad de productos 

desarrollados artesanalmente por sus habitantes, criollos e indígenas, los cuales por estar producidos dentro de la 
RBYungas y bajo ciertos parámetros de “sustentabilidad”, ya que los elaboran personas locales con conocimientos 

tradicionales y baja afectación de los recursos naturales, son potenciales merecedores de una distinción que indique 

su procedencia. El objetivo de ésta distinción es fomentar las actividades artesanales sostenibles desarrolladas dentro 

de los límites de la RBYungas, otorgándoles una distinción de gestión ambiental a sus procesos. 
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cuenca (PEA, 2000). El objetivo principal de este plan de acción fue la implementación 

del desarrollo sustentable en el área, a través de varios subprogramas que fueron 

confiados a gobiernos, comunidades, consultores, académicos y ONGs (Comisión 

Binacional, 2000). Entre 2001 y 2007, este plan de acción fue ejecutado con la ayuda de 

fondos del GEF de $US 19.770.000 y también con contrapartes de los gobiernos 

argentino y boliviano. Se recibieron además otros financiamientos para apoyar 

proyectos en el área, entre los que se incluye 1.000.000 de euros del Fondo Francés para 

el Ambiente Mundial, acordado para los años 2002 a 2006, bajo el gerenciamiento de la 

Fundación ProYungas (FFEM, 2002).  

Otra circunstancia fue la propuesta de crear el Corredor Ecológico Tariquía (Bolivia) – 

Baritú (Argentina), que fue propuesto por varios actores. Por un lado, existía la idea de 

un corredor que ensamblaría los Parques Nacionales de las Yungas (Corredor Tariquía-

Baritú, que luego fue Tariquía-Calilegua), propuesto por la Administración de Parques 

Nacionales; y por otro lado, la del Corredor Biológico para la región del Alto Bermejo, 

propuesto por la Fundación ProYungas. La idea de un corredor también surgió desde la 

provincia de Salta, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. Según recomendaciones de profesionales del Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación de Costa Rica, y la confirmación de las mismas por parte de expertos 

durante un taller realizado en la región en el año 2000, la herramienta más prometedora 

para la conservación era el Corredor. Por lo tanto, la Reserva de la Biosfera fue 

propuesta como el corazón del Corredor. Así la Reserva se construyó sobre las 

condiciones creadas por el PEA y el conflicto relacionado al gasoducto Norandino 

(Gagnon y Ruiz, 2010). 

La elaboración de la propuesta de creación de la Reserva se realizó mediante la 

constitución de un Comité de Gestión (CG) formado por instituciones gubernamentales, 

no gubernamentales (ONGs) y comunitarias9. En este marco, se redactó el documento 

de base de la RBYungas presentado en 2002 a la UNESCO. Este documento menciona 

los compromisos que asumen las Provincias de Jujuy y Salta, al solicitar la creación de 

la Reserva, y que deben ser alcanzados a la mayor brevedad posible y antes de la 

primera revisión formal por parte de la UNESCO, que se realiza cada 10 años: 

- la elaboración de un Plan Estratégico; 

- la creación de una estructura de gestión, con la participación de los actores del 

territorio; 

- la designación de un coordinador. 

Para elaborar el documento de base, se realizaron desde noviembre de 2000, siete 

talleres de trabajo en las ciudades de Salta y San Salvador de Jujuy, y el equipo 

interinstitucional mantuvo una permanente comunicación e intercambio de información. 

Además, se realizaron reuniones y charlas en diversas localidades de la RBYungas, con 

el objetivo de difundir el proyecto y promover un proceso de consulta y participación. 

Este proceso incluyó reuniones con intendentes, otras autoridades locales, comunidades 

locales, propietarios y empresarios. Se destacó en la labor del Comité de Gestión la 

incorporación de comunidades originarias organizadas, la Comunidad Indígena del 

                                                             
9 Las instituciones que integraron el Comité de Gestión fueron: la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Provincia de Salta, la Secretaría de la Producción y Medio Ambiente de la Provincia de Jujuy, la 

Administración de Parques Nacionales, la Universidad Nacional de Salta, la Universidad Nacional de Jujuy, el 

Instituto de Geografía de la Universidad de Buenos Aires y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, la 

Fundación ProYungas, Greenpeace Argentina, la Asociación Yaguareté, la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla 

“Tinkunaku” de Finca San Andrés y el Consejo Kolla de Finca Santiago. 
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Pueblo Kolla “Tinkunaku” de la ex Finca San Andrés y el Consejo Kolla de Finca 

Santiago, ambas de la Provincia de Salta. 

 

 2002: Declaración de la RBYungas por la UNESCO y creación del Comité de 

Gestión. 

En noviembre de 2002 se anunció la aprobación de la propuesta de creación de la 

RBYungas, y se firmó el certificado oficial de creación el 16 de diciembre del mismo 

año. La estructura de organización inicial propuesta para la RBYungas, denominada 

Consejo Coordinador, estaba fundamentada en la participación de actores locales y tenía 

dos niveles básicos, un Comité Coordinador y tres Subcomités Zonales. Éstos tenían 
una finalidad operativa y respondían a tres regiones funcionales: 1) Comité Zona Norte, 

en Salta, 2) Comités Zona Centro, en Salta y Jujuy, y 3) Comité Zona Sur, en Jujuy. En 

el Comité de Gestión debían estar representados los tres comités zonales y también 

instituciones de otros niveles involucrados en la gestión y administración de la región: 

Administración de Parques Nacionales, representantes de Gobiernos Provinciales y de 

ONGs. Esta estructura de gestión fue rápidamente modificada en el año 2003 para 

responder mejor a las necesidades y expectativas de la Reserva. Además, se propuso la 

creación de dos Consejos Asesores, uno de carácter técnico-científico y otro de carácter 

administrativo-legal. El Consejo Asesor Técnico-Científico debía estar constituido por 

instituciones y profesionales idóneos, como por ej. de la Universidad Nacional de Salta, 

Universidad Nacional de Jujuy, Universidad Nacional de Buenos Aires, Universidad 

Nacional de Tucumán, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, Foro 

Latinoamericano de Ciencias Ambientales, entre otros
10

. 

 2003/2006: Fortalecimiento institucional y Comité de Gestión de la RBYungas. 

Este proyecto, financiado por el Programa Estratégico de Acción (PEA) de la OEA, se 

llevó a cabo durante el año 2003 en Salta y 2004 en Jujuy. El objetivo del proyecto fue 

el fortalecimiento de la RBYungas en los siguientes aspectos: marco legal, herramientas 

de gestión, capacidad técnica de los recursos humanos, equipamiento y promoción y 

difusión de la información disponible sobre el medio ambiente y los recursos naturales 

de la RBYungas. La primera etapa de la institucionalización de la RBYungas se hizo de 

manera conjunta con este proyecto (que duró nueve meses), lo cual permitió la 

coordinación de las actividades, que implicaron la constitución del Comité de Gestión y 

de los Comités Zonales (según el modelo planificado por el “Comité de Gestión para la 

creación de la RBYungas”). Se crearon otros dos Comités para apoyar al Comité de 

Gestión, uno dedicado a los aspectos científicos y técnicos y el otro a los elementos 

administrativos y legales. 

En Salta, la ejecución del proyecto estuvo a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de Salta (SEMADES) y tuvo como resultado, entre otras cosas, 

la re-estructuración y puesta en funcionamiento del Comité de Gestión de la Reserva, la 

realización de talleres de promoción de la RBYungas en distintos sectores geográficos 

de la misma, la organización de los Comités Zonales y la realización de una 

zonificación preliminar de la Reserva. En Jujuy, la ejecución del proyecto estuvo a 

cargo de la Secretaría de Producción y Medio Ambiente de Jujuy (ahora Secretaría de 

Gestión Ambiental) y tuvo como resultado la realización de talleres en la RBYungas y 

la organización de los comités zonales.  

                                                             
10 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 

2002. Documento de Base de la RBYungas, pg. 14-15. 
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Los primeros Estatutos del Comité de Gestión de la RBYungas fueron elaborados a 

partir del proyecto PEA ejecutado por la SEMADES durante el 2003. Este Comité de 

Gestión de la RBYungas estaba conformado por un total de 16 representantes, 

constituido por 1 representante del Gobierno de la Provincia de Jujuy, 1 representante 

del Gobierno de la Provincia de Salta, 1 representante de la APN, 1 representante de la 

Comisión Regional del Río Bermejo y 3 representantes por cada uno de los cuatro 

Comités Zonales de la Reserva (Zona Norte, Zona Centro Salta, Zona Centro Jujuy y 

Zona Sur). La Secretaría Ejecutiva del Comité de Gestión estuvo a cargo durante un 

primer período por la SEMADES (2003-2005) y luego por el Comité Zonal Centro 

Jujuy, bajo la presidencia del Parque Nacional Calilegua y la vice-presidencia de la 

Empresa Ledesma (2005-2007). 

Desde su creación y hasta el año 2007, el Comité de Gestión de la RBYungas se reunió 

en distintos puntos geográficos de la reserva, con el objetivo de facilitar la participación 

de los actores en todo su territorio. La periodicidad de las reuniones fue variable, 

realizándose al menos 4 reuniones anuales. Los participantes habituales en estas 

reuniones fueron SEMADES, Dirección de Políticas Ambientales y Recursos Naturales 

de la Provincia de Jujuy, APN, Fundación ProYungas y representantes de los Comités 

Zonales (municipios, comunidades aborígenes, empresas agrícolas y pobladores). 

En 2006 se propuso una modificación de los Estatutos del Comité de Gestión, donde se 

mantenían los 16 representantes originales, pero se re-distribuían del siguiente modo: 2 

representantes por la Provincia de Jujuy, 2 por la Provincia de Salta, 2 por la APN y 2 

por cada uno de los Comités Zonales, que en este caso se elevaban a cinco, con el 

agregado del Comité Zona Norte de Santa Victoria Oeste en Salta, que se separaba del 

Comité Zona Norte de Los Toldos en Salta. Si bien estos estatutos fueron aprobados, su 

implementación nunca llegó a concretarse. 

 

 2006/2007: Cese del funcionamiento del Comité de Gestión. 

En este momento se hicieron evidentes los conflictos internos de los Comités Zonales, 

debidos en parte a problemas de representatividad, falta de financiamiento y 

desvinculación directa con el la Secretaría Ejecutiva de la RBYungas. Todo ello impidió 

que el Comité de Gestión lograse un consenso para la elaboración del Plan Estratégico y 

la puesta en marcha de actividades concretas. A partir de 2007, se interrumpieron las 

reuniones del Comité de Gestión como tal y la estructura dejó de funcionar en la 

práctica. 

 2007: Propuesta de una nueva metodología para la elaboración del Plan Estratégico. 

Con el objeto de reimpulsar las actividades en la RBYungas, el Proyecto Alto 

Bermejo
11

 integró entre sus acciones una propuesta de consolidación de la RBYungas, 

proponiendo una nueva metodología para la elaboración del Plan Estratégico a partir del 

año 2008. Esta propuesta fue puesta a disposición de los gobiernos provinciales de 

Jujuy y Salta y de la Administración de Parques Nacionales, para su análisis y eventual 

implementación. 

 2008: Inicio de un programa de consolidación de la RBYungas. 

                                                             
11 El Proyecto Alto Bermejo estuvo gestionado por la Fundación ProYungas, contó con el apoyo financiero del Fondo 

Francés para el Medio Ambiente Mundial, y la participación de los gobiernos provinciales de Salta y Jujuy y de la 

Administración de Parques Nacionales. 
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La Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy inició un programa de 

consolidación de la RBYungas, que contó con la participación de la Administración de 

Parques Nacionales, otras instancias de gobierno provincial, universidades del medio, 

comunidades locales, ONGs locales organizaciones aborígenes y organizaciones 

empresariales. Se planificó una agenda de trabajo para el período 2008-2010 y se 

realizaron las primeras reuniones generales de trabajo en la Provincia de Jujuy para 

organizar la elaboración de un Plan Estratégico de la RBYungas, mediante un proceso 

participativo en su jurisdicción. En este contexto, se conformó el Grupo Promotor de la 

RBYungas, que integró de modo voluntario y abierto a miembros de los Comités 

Zonales Centro y Sur de Jujuy y otras instituciones interesadas. (Anexo 20) 

 2008-2009: Elaboración de los planes de manejo de las zonas núcleo. 

Entre los años 2008 y 2009, se elaboraron los planes de manejo de tres de las cinco 

zonas núcleo de la RBYungas: La descripción de cada uno de ellos se detalla en el 

Punto 4. 

- Plan Integral de Manejo y Desarrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo, 

Salta. (Anexo 17). 

- Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua (Anexo 18). 

- Plan de Manejo del Parque Provincial Potrero de Yala, Jujuy (Anexo 19). 

 

 2009/2010: Elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas-sector Jujuy.  

Desde 2008, la Provincia de Jujuy ha reanudado el proceso de fortalecimiento de la 

RBYungas, elaborando el Plan Estratégico de la RBYungas -sector Jujuy-, 

conjuntamente con el Grupo Promotor mediante un proceso participativo, a fin de 

disponer de una herramienta de gestión consensuada para la RBYungas.  La 

formulación del Plan Estratégico se realizó entre los años 2008 y 2010, y demandó la 

realización de 11 talleres y la participación directa de un centenar de instituciones y 

organismos públicos y privados. En 2008, el Gobierno Provincial de Jujuy organizó tres 

talleres generales donde se definieron las líneas prioritarias para el territorio y una 

agenda de trabajo por los años 2009 y 2010 con el conjunto de los actores locales, entre 

ellos los municipios del territorio, las comunidades originarias, los actores socio-

profesionales, los gestores de las áreas protegidas nacionales y provinciales, las ONGs y 

asociaciones más activas en el territorio, la comunidad científica, las reparticiones 

provinciales y el sector privado. En base a esas líneas prioritarias, el Gobierno 

Provincial de Jujuy y el Grupo Promotor concretaron seis temas prioritarios: Patrimonio 

natural y cultural, Infraestructuras y servicios, Educación, Producción sustentable y 

Turismo sustentable, que fueron a su vez el objeto de seis talleres temáticos, y 

permitieron destacar iniciativas locales, acciones y compromisos de las instituciones 

participantes. 

 

Además, el Grupo Promotor organizó conjuntamente con organizaciones de 

comunidades originarias, dos talleres con diversas comunidades del territorio (Pueblos 

Kolla, Guaraní y Ocloya) en los cuales se informó e intercambió sobre el proceso de 

consolidación de la RBYungas, permitiendo integrar la visión y los aportes de las 

mismas 

Once municipios integrantes, dos municipios socios y las instituciones gestores de las 

dos zonas núcleos (PN Calilegua y PPP Yala) adhirieron al Plan Estratégico, reflejando 
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una fuerte visión local y un gran respaldo comunal. El mismo fue aprobado mediante 

Resolución Provincial en 2011 (Anexo 21). 

 

 

Foto 5: Participantes del I Taller Temático  

para la elaboración del Plan Estratégico de 

 la RBYungas-sector Jujuy.  

Foto: A Le Ster/RBYungas 

 

 2009: Elaboración del diagnóstico del proceso de establecimiento de la 

RBYungas en Salta. 

 

En el año 2009, la provincia de Salta inició la elaboración del diagnóstico de 

RBYungas, a fin de conocer las causas del cese del funcionamiento institucional de la 

misma y analizar en su conjunto el proceso llevado a cabo. El diagnóstico se construyó 

a partir de datos acumulados durante un estudio científico realizado por el Instituto de 

Altos Estudios Internacionales y del Desarrollo en Ginebra, Suiza. El mismo estuvo 

orientado a conocer si los procesos participativos facilitan los objetivos de conservación 

y mejoran la calidad de vida de los habitantes (Gagnon y Hufty, 2010 citado en Gagnon 

y Ruiz 2010). En el estudio se aplicaron métodos cualitativos de las ciencias sociales 

clásicas: observación participativa y entrevistas semi-directivas con los actores 

principales (propietarios privados, dirigentes indígenas, representantes de gobiernos, 

representantes académicos, representantes de ONGs), se hicieron cerca de cuarenta 

entrevistas a actores clave en este contexto y se consultó documentación histórica y 

etnográfica. 

 

Para elaborar el diagnóstico se tuvo en cuenta el proceso de creación de la RBYungas, 

incluyendo los aspectos históricos y su puesta en marcha; los actores que participaron y 

la creación de las instituciones para la gobernanza y el manejo de la RBYungas. Se 

analizaron los puntos de acuerdo entre los actores, y los desacuerdos que llevaron a 

paralizar el proceso institucional, se realizó un análisis de la estructura de gobernanza 

elegida y el proceso llevado a cabo para la implementación de RBYungas. Además, se 

incluyeron los avances en RBYungas desde el año 2007 y los logros obtenidos. Se llevó 

adelante un amplio proceso de consulta a los diferentes actores de RBYungas, el cual 

incluyó entrevistas realizadas a más de 20 representantes de todos los sectores y la 

participación en una Asamblea de la Qollamarka para presentar el proceso. Al final del 

diagnóstico se realizó una serie de recomendaciones que surgieron del propio análisis, a 

fin de lograr una gestión exitosa en RBYungas. 

Foto 6: Participantes del II Taller con 

comunidades originarias. 

Foto: A. Le Ster/RBYungas 
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Foto 7: Entrevistados durante la elaboración 

 del Diagnóstico RBYungas en Salta. 

Foto: C. Ruiz 

 

 2009 – al presente: Reanudación del vínculo entre las instituciones gestoras 

para la gestión de RBYungas: 

La realización del Plan Estratégico de la RBYungas (Jujuy) y del Diagnóstico de la 

RBYungas en Salta promovió que las instituciones gestoras retomen el diálogo para 

reflexionar sobre el contexto de la RBYungas, sus avances y la futura estructura de 
gestión. También permitieron relanzar el proceso de información hacia los actores 

locales y la comunidad en general, fomentando el trabajo en red para la implementación 

de acciones interinstitucionales.  

 

 
Foto 9: Equipo de trabajo integrado por 

miembros de las tres jurisdicciones gestoras de 

RBYungas. Foto: RBYungas. 

 

 Implementación del Plan Estratégico de RBYungas (Jujuy). 

Actualmente, distintas instituciones están implementando el Plan Estratégico de la 

RBYungas, a través de varios proyectos de conservación de la naturaleza, valorización 

cultural, investigación, manejo forestal, desarrollo turístico, difusión y comunicación, 

entre otros. 

 

Foto 8: Consultoras contratadas para la 

elaboración del Diagnóstico RBYungas – 

Salta. Foto: H. Nieba 
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 Formulación del Proyecto para elaboración de Plan de Manejo de RBYungas 

en el sector Salta:  

En el año 2012 se presentó un proyecto a la convocatoria del Fondo de Bosques Nativos 

para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El mismo, 

denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del Parque 

Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas” (Anexo 27), se presentó a partir 

de una de las zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El 

desarrollo del proyecto se planteó para una duración de 24 meses. Se planifica realizar: 

un evento de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los 
mismos y conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados 

con la RBYungas para la planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-

económico talleres, recopilación de información y relevamientos a campo); 

planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la 

comunidad e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del 

manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros de fortalecimiento 

institucional. 

 

2.2.1 Coordenadas actualizadas (si procede). En caso de que hubiese cualquier cambio 

en las coordenadas geográficas estándar de la reserva de la biosfera, por favor 

indíquelas aquí (todas en proyección WGS 84): 
 

Puntos cardinales: Latitud Longitud 

Punto más céntrico: 23° 20.016'S 64° 45.792'O 

Punto situado más al norte: 22° 11.044'S 64° 39.685'O 

Punto situado más al sur: 24° 12.969'S 65° 33.397'O 

Punto situado más al oeste: 23° 17.714'S 64° 13.201'O 

Punto situado más al este: 24° 5.309'S 65° 34.606'O 

 

2.2.2 Si fuera necesario, proporcione un mapa actualizado sobre una capa topográfica 

georeferenciada, con la delimitación de las tres zonas de la reserva de la biosfera. Los 

mapas deben proporcionarse tanto en papel como en formato digital. Los archivos tipo 

shape (también en proyección WGS 84) usados para producir el mapa deben incluirse 

también en la copia electrónica del formulario. 
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Mapa 1: Zonificación de la Reserva de Biosfera de las Yungas. 
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El mapa con la zonificación de la RBYungas se presenta en Anexo 3 y está disponible 

en el sitio web:www.rbyungas.org.ar. 

 

2.2.3 Cambios en la población humana de la reserva de la biosfera. 

 

Se presenta en la tabla 2 la población humana de la RBYungas, incluyendo la zona de 

influencia, según el censo 2010 del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de 

Argentina (INDEC). Se considera los datos del conjunto de las comunas que integran 

territorialmente la RBYungas, tanto aquellas que tienen su localidad cabecera dentro de 

la Reserva como aquellas cuya localidad cabecera está afuera o en el borde mismo de la 

Reserva.Tomando este criterio, se estima una población total de habitantes para la 

RBYungas y su zona de influencia. 

 

Desde el último censo realizado en 2001 por el INDEC, hubo poco crecimiento en las 

zonas rurales, sin embargo, se destaca un crecimiento poblacional en los centros 

urbanos ubicados en la zona de influencia de la RBYungas (San Salvador de Jujuy, 

Libertador General San Martín, Orán). Aunque este flujo de población rural hacia los 

centros urbanos es notablemente menos marcado en la actualidad que en el período 

intercensal 1991-2001. 

 

En la actualidad el movimiento poblacional más significativo en el territorio de la 

RBYungas se presenta en la edad escolar (sobre todo en el nivel secundario), dado que 

en el medio rural son prácticamente nulas las posibilidades de cursar estos estudios. Sin 

embargo, hay un porcentaje importante de población adulta que tiende a volver al 

campo una vez finalizados los estudios de hijos menores o bien cuando se jubilan de 

alguna actividad en relación de dependencia. Esto último, sumado a las expresiones 

vertidas por múltiples personas en éstos ámbitos, logra dar cuenta del apego que ellos 

sienten hacia el medio rural, sus costumbres, y sobre todo la sensación de tranquilidad y 

sosiego que genera en contraposición con la vida urbana. 

También contribuye con este incipiente re-poblamiento de las áreas rurales, el desarrollo 

de actividades como el turismo rural para complementar los ingresos familiares. Esta 

actividad ha crecido lenta pero sostenidamente en la última década y se presenta como 

una alternativa en una estrategia económica de pluriactividad.   
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 Tabla 2. Población de la RBYungas y su zona de influencia, 2010.  

 

 

Fuente: INDEC, 2010. 

 

Provincias Departamentos Localidades Total Varones Mujeres 

JUJUY 

Dr. Manuel 

Belgrano 

Yala 4.811 2.381 2.430 

San Salvador de 

Jujuy 
260.438 125.086 135.352 

Ledesma 

Caimancito 5.391 2.786 2.605 

Calilegua 6.290 3.189 3.101 

Fraile Pintado 15.113 7.614 7.499 

Libertador General 

San Martín 
47.080 23.180 23.900 

Yuto 7.916 4.057 3.859 

Palpalá Palpalá 52.631 25.914 26.717 

Valle Grande 

Caspalá 326 164 162 

Pampichuela 298 169 129 

San Francisco 540 283 257 

Santa Ana 451 217 234 

Valle Grande 836 421 415 

SALTA 

Iruya 

Isla de Cañas 1.295   664 631 

Iruya 1.523 722 801 

Pueblo Viejo 155 78 77 

Zona Rural 3.014 1.441 1.573 

Aguas Blancas 2.395   1.293 1.102 

Orán 

Colonia Santa Rosa 15.562 7.743 7.819 

El Tabacal 1.143 580 563 

Hipólito Yrigoyen 10.196 5.071 5.125 

Pichanal 22.439   11.452 10.987 

San Ramón de la 

Nueva Orán 

76.070   37.536 38.534 

Urundel 2920 1.460 1460   

 Zona Rural 8.113   4.563 3.550 

Santa Victoria 

Acoyte 60 34 26 

Campo La Cruz 195 87 108 

Los Toldos  1.002 489 513 

Nazareno 916 441 475 

Poscaya 367 180 187 

San Marcos 171 81 90 

Santa Victoria  1.151 556 595 

 Zona Rural 6.482 3.172 3.310 

TOTAL 445.518 273.104 282.726 
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2.2.4 Actualización de la función de conservación, incluyendo los cambios principales 

desde el último informe.  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 4).  

 

“Conservación - contribuir a la conservación de los paisajes, los ecosistemas, las 

especies y la variación genética.” 

En este territorio se encuentra una gran heterogeneidad de paisajes, desde una 

exuberante selva subtropical de montaña con alta biodiversidad, hasta pastizales de 

neblina, donde la precipitación horizontal es un factor climático fundamental, y 

ecosistemas altoandinos con presencia de especies adaptadas a condiciones ambientales 

extremas. La riqueza cultural y las actividades humanas resultantes generan a su vez 

paisajes únicos, desde pequeñas parcelas con agricultura subtropical de subsistencia, 

hasta grandes extensiones con cultivos comerciales. 

La RBYungas contiene diversos ecosistemas determinados por un amplio gradiente 

altitudinal y latitudinal, en el que predomina la formación vegetal denominada selvas de 

montaña o Yungas, entre ellos se pueden mencionar:  

- Selva pedemontana o de transición ( 350-900 msnm), 

-  Selva montana ( 900- 1.500 msnm),  

- Bosque montano (1.500-2.400 msnm), 

-  Pastizales de neblina (1.800-3.000 msnm) y Pastizales altoandinos (3.000-4.500 
msnm). 

 

Los humedales, como ríos, arroyos de montaña y lagunas en ambientes de selva,  

albergan una importante biodiversidad y son ecosistemas de importancia regional, ya 

que proveen de varios bienes y servicios ambientales a las comunidades aledañas y a 

regiones más distantes, en las partes mas inferiores de las cuencas. Las Yungas se 

caracterizan por los importantes servicios ambientales que brindan a la sociedad como 

la regulación de los ciclos hidrológicos, la estabilización parcial del clima, la 

conservación de la biodiversidad, la conservación del suelo y de la calidad del agua, la 

fijación de emisiones de gases con efecto invernadero, la polinización y dispersión de 

semillas, la contribución a la diversificación y a belleza del paisaje, y la defensa de la 

identidad cultural, entre otros. Las Yungas funcionan como reguladoras del suministro 

de agua para las poblaciones y el agro de las tierras bajas. Entre los servicios 

ambientales que brindan los humedales de las Yungas, se destacan la retención de 

carbono, retención de sedimentos y nutrientes y estabilización de microclimas. Las 

Yungas pueden actuar como grandes esponjas almacenando los excedentes de agua en 

época de fuertes lluvias y crecidas de ríos. Las funciones de captación y regulación de 

agua, características de todos los bosques nublados, son particularmente importante en 

la RBYungas. 

Tradicionalmente, la región ha sido reconocida por sus recursos forestales con más de 

200 especies de árboles, de los cuales unas 15 especies son de interés forestal. En este 

sitio coexisten especies vegetales de diferentes orígenes biogeográficos, como por 

ejemplo los géneros Juglans, Alnus y Sambucus, de origen holártico, Fuchsia, Gunnera 

y Podocarpus, de origen andinopatagónico-gondwánico y Cedrela, Ocotea y Amburana 

de origen subtropical. Algunas de las especies vegetales de importancia económica son: 

cedros (Cedrela spp.), roble (Amburana cearensis), palo blanco (Calycophyllum 

multiflorum), queñoa (Polylepis spp.), el nogal criollo (Juglans australis), ají sivestre 
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(Capsicum eximiun), la papa lisa (Ullucus tuberosus), tomate de árbol o chilto 

(Cyphomandra betacea) y muña-muña (Satureja parvifolia), entre otras. 

En el sector de Yungas correspondiente a la RBYungas, se registran 89 especies de 

mamíferos, entre ellos: yaguareté o tigre (Panthera onca), tapir o anta (Tapirus 

terrestris), ocelote (Leopardus pardalis), lobito de río (Lontra longicaudis), pecarí 

labiado o majano (Tayassu pecari), mono caí o tití (Cebus apella) y taruca o venado 

(Hippocamelus antisensis) en los pastizales de altura,  entre otras.  Algunos mamíferos 

son exclusivos de las Yungas, como el murciélago hocicudo (Anoura caudifer), la 

ardilla roja o nuecero (Sciurus ignitus),  el coendú de espinas blancas (Coendou 

prehensilis) y el de espinas negras (C. bicolor).  

Con respecto a las aves, se registran en el sector Norte de las Yungas, donde se 

encuentra  la RBYungas 39 especies exclusivas. Algunas de ellas son  el águila 

Spizaetus ornatus, la pava de monte Penelope dabbenei, los guacamayos Ara militaris y 

Ara auricollis, el atajacaminos Caprimulgus solitarius y Uropsalis lyra, el burgo 

Momotus momota y el boyero Psarocolius decumanus, entre otras. 

Entre los reptiles se destacan el yacaré ñato o caimán (Caiman latirostris), hoy muy 

escaso en la región pero abundante localmente en una de las zonas núcleo (P.P. Laguna 

Pintascayo), algunas lagartijas (por ejemplo Stenocercus roseiventris, Stenocercus 

caducus, Opipeuter xestus, Stenocercus marmoratus) la iguana colorada (Tupinambis 

rufescens), varias especies de culebras (por ejemplo Atractus canedii, Leptotyphlops 

albipuncta, Leptotyphlops striatula), y el chelco pintado (Tropidurus melanopleurus 

pictus). 

Las Yungas son la quinta eco región más rica en batracofauna de la Argentina. Se han 

registrado 39 especies de anuros en la región de Yungas, pertenecientes a 15 géneros y 4 

familias. Ocho especies son endémicas: Bufo gallardoi, Melanophryniscus rubriventris 

sensu lato, Gastrotheca christiani, G. chrysosticta, G. gracilis, Telmatobius 

oxycephalus y T. stephani.  

La ictiofauna es característica de ríos de montaña, destacándose el dientudo 

(Characidium fasciatum fasciatum), el bagre de Torrente (Trichomycterus alterum), 

viejas (Ixinandria steinbachi, Spatuloricaria evansii, Pterygoplichthys anisitsi), madre 

de agua (Jenynsia lineata), en los cuerpos de torrente y especies amenazadas por sobre-

explotación como dorado (Salminus maxillosus), surubí (Pseudoplatystoma fasciatum) y 

patí (Luciopimelodus argentinus). 

Entre los cambios principales, se pueden mencionar: 

- El avance de la frontera agrícola. 

- La pérdida de biodiversidad. 

- El incremento de incendios. 

  

Se han desarrollado políticas de conservación y de ordenamiento territorial en las 

provincias de Salta y Jujuy, como: 

 

1. Planificación de las zonas núcleo: PP Laguna Pintascayo (PPLP), PN Calilegua 

(PNC) y PP Potrero de  Yala (PPPYala). (Se desarrolla este punto en la sección 4) 

PP Laguna Pintascayo (Salta).  
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El PPLP está, ubicado en el departamento Orán, con 13.000 has, alberga una porción de 

Selva Montana y de Selva Pedemontana, lo cuál le confiere un importante valor para la 

conservación, ya que este último ecosistema es uno de los más amenazados del país y 

con escasa representación en el Sistema Federal de Áreas Protegidas. El Programa 

Áreas Protegidas y Servicios Ambientales del ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de Salta, propuso en el año 2008 la elaboración del Plan Integral de Manejo 

y Desarrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo (PIMyD), que permitiría orientar 

las acciones de conservación en el área protegida, de acuerdo a los objetivos del área en 

sí misma y como zona núcleo de la RBYungas, la problemática regional y la política 

ambiental de la Provincia. El mismo se elaboró en el año 2008 y fue aprobado en el 

2009, mediante un proceso participativo. 

PN Calilegua (Jujuy) (APN, 2010). 

La elaboración del Plan de Gestión del PN Calilegua, se inició a comienzos del año 

2006, y su proceso fue llevado adelante por un equipo de trabajo amplio y diverso, en 

virtud del tiempo que tomó completar el proyecto. 

Los cuatro largos años transcurridos, se debieron, en parte, a la necesidad de definir 

aspectos básicos, tales como la elección y adaptación de una metodología apropiada 

para planificar la gestión el Parque Nacional Calilegua, debido a que la APN no contaba 

en aquel momento, con una normativa específica a tal fin. 

El proceso total, fue de carácter participativo, y se construyó sobre los resultados de 15 

talleres (4 internos con personal del Parque, de la Delegación NOA y de las Direcciones 

Nacionales pertinentes, y 11 con participación de municipios, instituciones, ONGs, 

empresas, propietarios privados, Pueblos Originarios y pobladores de las localidades del 

entorno del AP), además de numerosas reuniones del equipo técnico para revisiones. 

 

El documento está organizado en 6 capítulos, a los que se agregan la Introducción, un 

breve Glosario de términos específicos y la Bibliografía de referencia; cuenta además 

con una carpeta de 9 anexos que contienen información ampliatoria. Dado el volumen 

de datos que configuran éstos anexos, sólo se encuentran en el formato digital del Plan 

de Gestión. 

 

PP Potrero de Yala (Jujuy). 

El Parque Provincial Potrero de Yala se ubica en el departamento Dr. Manuel Belgrano, 

a 30 km. de San Salvador de Jujuy y protege una superficie aproximada de 1800 ha. El 

Parque protege parte de la cuenca del Río Yala, del que obtienen agua potable más de 

5000 personas de las localidades de Reyes, Yala y Lozano. La gestión del PPPYala se 

realiza mediante la coadministración entre la Secretaría de Gestión Ambiental - SGA de 

la Provincia de Jujuy y la ONG Fundación ProYungas. La elaboración del plan de 

manejo del PPPYala se hizo de forma participativa, convocando mediante talleres a 

distintos  actores locales (pobladores, prestadores de servicios, vecinos, representantes 

de instituciones relacionadas o afines, personal del Parque, etc.). 
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Foto 10: Participantes del taller para la 

elaboración del Plan de manejo del PPPYala. 

 Pobladores. Foto: Fundación ProYungas. 

 

 

2. Priorización del área de la RBYungas en ambas provincias para el desarrollo de 

proyectos de conservación y manejo sustentable de bosques nativos por propietarios 

privados en la zona de RBYungas: Las zonas núcleo de jurisdicción Provincial 

(PPLP en Salta y PPPYala en Jujuy) cuentan actualmente con un presupuesto 

asignado para la RBYungas mediante la financiación de planes de conservación de 

esas dos zonas núcleo. 

 

3. Elaboración de planes de conservación de especies amenazadas (Yaguareté, 

Tapir). 

 

Plan de Conservación del Yaguareté (Panthera onca). 

Desde 2008 se desarrolló el trabajo en la especie mediante el proyecto Yaguarete y 

ganado donde se daba asistencia técnica y materiales a pequeños productores ganaderos 

que se encontraban en la zona de transición de Parque Nacionales, en caso de Jujuy se 

realizó en Reserva de Biosfera de Yungas, zona de transición del Parque Nacional 

Calilegua, debido a falta de presupuesto no se continuaron con las acciones pero con 

buena gestión pueden ser retomadas en este año 2013. En el año 2011 se inició el 

proceso de desarrollo de Plan de Conservación de Yaguareté de la región NOA donde 

está incluida la RBYungas.  

En 2012 se inició la elaboración del Plan Estratégico para la Conservación del Jaguar en 

las Yungas (Perovic P., de Bustos S., Rivera L. y Arguedas Mora S. en elaboración), el 

cual fue impulsado por la delegación Regional NOA de la APN, la Secretaría de 

Ambiente de salta, la Dirección de Biodiversidad de la Secretaría de Gestión Ambiental 

de Jujuy y contó con la colaboración de la ELAP de la Universidad de Cooperación 

Internacional de Costa Rica. El proceso de planificación fue realizado de manera 

participativa por medio de talleres, reuniones y consultas, donde participaron 

investigadores, representantes de instituciones gubernamentales, ONGs, empresas 

privadas, asociaciones civiles, universidades y pobladores locales que de alguna manera 

se vinculan con la especie. El Documento final del Plan se encuentra en proceso de 

escritura. 

 

 

 

Foto 11: Mesas de trabajo de los 

pobladores del PPPYala en el marco de la 

elaboración del Plan de manejo de 

PPPYala. Foto: Fundación ProYungas. 
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Plan de Conservación del Tapir (Tapirus terrestris). 

En 2009 se finalizó el Plan de Acción para la Conservación del Tapir en Argentina 

(Chalukian S., de Bustos S., Lizárraga L., Paviolo A., Varela D., Quse V. 2009). Este 

fue promovido por el Grupo de Especialistas en Tapires de la UICN y el Proyecto de 

Investigación y Conservación del Tapir en el NOA; además contó con el apoyo de 

Wildlife Conservation Society y la Dirección de Fauna de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación. Su elaboración se realizó junto a investigadores, 

representantes de instituciones gubernamentales, ONGs, empresas privadas, zoologicos 

y otras instituciones afines, universidades y pobladores locales que de alguna manera se 

vinculan con la especie. En dicho Plan se realizó una revisión de la distribución de la 

especie, se identificaron las actividades humanas que afectan las poblaciones silvestres, 

se definieron las áreas prioritarias de conservación y se definieron las estrategias de 

acción que permitirían proteger la especie a largo plazo. Cabe mencionar en relación a 

la región de Yungas, que este Plan fue declarado de interés por la Secretaría de 

Ambiente de Salta, la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy y la Administración de 

Parques Nacionales. 

 

Por propuesta de las Direcciones de Fauna Provinciales y Fauna Nacional- Secretaria de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, en Octubre 2013, en la Provincia de Jujuy se 

realizara el “Taller de actualización de la distribución Tapir (Tapirus terrestris), especie 

en peligro según Libro Rojo de los mamíferos Amenazados de la Argentina 2012 - 

Sociedad Argentina para el Estudio de los Mamíferos (SAREM). En el mismo, se 

actualizará el estado actual de la población de esta especie en Argentina ya sea ex situ o 

in- situ en toda su área de distribución en el País. Está dirigido a investigadores, 

estudiantes, gestores, y demás actores clave que hayan trabajado o estén trabajando a 

campo con la especie. También se quiere generar un insumo para ser utilizado en las 

próximas revisiones del Ordenamiento Territorial de Bosques, e identificar áreas 

importantes de conservación y de conectividad. Después del taller se continuara 

relevando datos sobre la especie y con una buena gestión se quiere implementar el 

Sistema Informático de Biodiversidad Provincial. 

 

4. Elaboración e implementación del Plan Estratégico de la RBYungas – sector 

Jujuy. 

El Plan cuenta con un capítulo específico sobre preservación y valorización del 

patrimonio natural. Los actores locales definieron como meta, asegurar la conservación 

y el uso sustentable de su patrimonio natural y de sus paisajes característicos, 

garantizando la continuidad de sus procesos ecológicos sin comprometer sus valores 

potenciales a futuro. 

Esta meta se traduce dentro del Plan en tres líneas estratégicas con una serie de 

acciones: 

A. Implementar una estrategia de protección coordinada del patrimonio natural. 

B. Asegurar una gestión sustentable de las áreas naturales y de sus servicios 

ambientales. 

C. Impulsar el diseño y la implementación de una red de información y de monitoreo 

ambiental. 

Actualmente, se promueve la implementación del Plan por los organismos responsables 

(SGA, APN) y por los actores del territorio (ONGs, propietarios privados, empresas) 
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5. Estrategias de conectividad ecológica. 

La provincia de Salta (ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable) elaboró con 

distintas instituciones, incluyendo a la APN, a la Universidad para la Cooperación 

Internacional, a la Fundación CeBIO y algunos consultores independientes, un proyecto 

de corredores ecológicos (2011/2012), teniendo en cuenta el caso particular de la 

RBYungas (Anexo 26). 

 

6. Desarrollo de la investigación y del monitoreo ambiental. 

A lo largo de esta década, se desarrollaron investigaciones en distintas disciplinas y 

monitoreo ambiental por parte de distintas instituciones de Salta y Jujuy. 

 

2.2.5 Actualización de la función de desarrollo, incluyendo los cambios principales 

desde el último informe.  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 5). 

“Desarrollo - fomentar un desarrollo económico y humano sostenible  desde los puntos 

de vista sociocultural y ecológico.” 

Para fomentar el desarrollo económico y humano sostenible en la región, se promueve 

la incorporación de valor agregado, a pequeña y mediana escala, a los productos 

primarios obtenidos de manera ecológicamente sostenible. Dadas las características 

climáticas y fisiográficas, la RBYungas ofrece amplias posibilidades para la obtención 

de una variada gama de productos, naturales y cultivados, que permiten fomentar el 

desarrollo económico y humano sustentables.  

Pequeñas y medianas empresas de elaboración de productos forestales maderables y 

no maderables: 

Estas empresas, basadas en el bosque, contribuyen a la economía local y regional, ya 

que proporcionan empleo, permiten aumentar y asegurar ingresos, permiten la 

transferencia de habilidades a través de capacitación informal y reducen la presión sobre 

las tierras agrícolas.  

Las actividades incluyen la elaboración de artesanías tradicionales, carpintería, 

mueblería, tallado en madera, manufactura de cañas, cestería, uso de plantas con fines 

ornamentales, recolección de frutos y semillas, uso de plantas con fines medicinales, 

uso de fauna nativa, apicultura, etc.  

Pequeñas y medianas empresas basadas en actividades productivas sustentables: 

Desarrollo de sistemas agrosilvopastoriles y silvopastoriles, agricultura y fruticultura 

orgánicas, certificación de productos, elaboración y comercialización de los productos.  

- Ecosello artesanal Isla de Cañas 

Desde la Secretaría de Ambiente de Salta, se elaboró un proyecto para crear una marca 

de productos artesanales elaborados dentro de RBYungas (Anexo 29), teniendo en 

cuenta que este territorio alberga una inmensidad de productos desarrollados 

artesanalmente por sus habitantes, criollos e indígenas. Estos, por ser producidos dentro 

de la RBYungas y bajo ciertos parámetros de “sustentabilidad”, ya que los elaboran 

personas locales con conocimientos tradicionales y baja afectación de los recursos 

naturales, son potenciales merecedores de una distinción que indique su procedencia. 
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- Marca de Origen ProductoYungas 

Desde la Fundación ProYungas con apoyo económico de las 

empresas socias (Allianz, Carrefour, Ledesma), se impulsó la 

creación de la marca de origen ProductoYungas, fundada 

sobre 10 principios  ambientales y sociales. Por ubicación 

geográfica, los beneficiarios comunitarios del programa “linea 

comunitaria” de la marca ProductoYungas son las 

comunidades del Departamento de Valle Grande y Dr. Manuel 

Belgrano (Jujuy) y las comunidades incluidas en el Municipio 

de Los Toldos (Salta). El número estimado de destinatarios del 

Programa es de aproximadamente 300 personas/familias.  

 

Foto 12. Tejedora de Los Toldos que participa de la Marca 

ProductoYungas. Foto: Fundación ProYungas. 

 

Turismo 

 

Las Yungas presentan un importante potencial para el desarrollo del turismo 

sustentable. El turismo alternativo en esta región se encuentra en desarrollo incipiente y 

el producto “selvas de montaña” aun no forma parte de la propuesta que llega a los 

centros de consumo nacional (especialmente de grandes ciudades como Buenos Aires, 

Rosario y Córdoba). Los canales de su comercialización y control de calidad de 

servicios se están evaluando y desarrollando. Por el momento, se enfoca principalmente 

en ofrecer la alternativa de conocer la naturaleza y la cultura de la región. Es importante 

destacar que existe un mercado de consumidores potencial importante, tanto nacional, 

como internacional. Las actividades que se desarrollan como parte del turismo 

alternativo, tales como cabalgatas, caminatas, observación de fauna, turismo científico y 

educativo, involucrarán a las comunidades locales y propietarios, contribuyendo a la 

economía local. Tantos propietarios de fincas privadas como comunidades locales han 

manifestado su interés en incorporarse a este tipo de actividades. 

Entre los principales problemas que se observan en las comunidades rurales se hallan la 

falta de herramientas técnicas para producir, gestionar y comercializar sus productos y 

servicios adecuadamente, la limitada visibilidad de la RBYungas y la escasez de 

financiamiento que les permita aumentar su nivel de producción para atender las 

demandas de las grandes ciudades cercanas  incrementar sus ingresos. Esto ha 

ocasionado que las actividades económicas de las personas residentes en las Yungas 

sean primordialmente de subsistencia. 

Muchas zonas incluidas en la RBYungas comenzaron a posicionarse como atractivo 

turístico. Desde la provincia de Salta, se creó el Programa de Desarrollo Turístico 

Sustentable (AR-L1140), basado en el Plan Estratégico de Turismo Sustentable Salta 

SI+. El mismo surge con la premisa de la búsqueda de consensos en la comunidad 

turística y con el objetivo de consolidar la visión estratégica del Gobierno de la 

Provincia, bajo la articulación del Ministerio de Cultura y Turismo (MCyT) de la 

Provincia de Salta. El mismo contiene diferentes proyectos que están desarrollados en la 

Sección 5. Estos son: 

 Proyecto “Desarrollo del Producto: Avistajes de Aves”.  

 Proyecto “Desarrollo de Turismo Aventura”. 

 Proyecto “Desarrollo de Pesca Deportiva”  
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 Proyecto “Centro cultural y turístico en Orán” 

 Proyecto “Centro de Interpretación de las Yungas”. 
 

Para potenciar el desarrollo de la oferta de ecoturismo y proponer espacio para el 

desarrollo de capacitación y educación ambiental, se ha considerado dotar a la zona de  

Centros de Interpretación de las Yungas que actuarían como “portales de ingreso a las 

Yungas” en la zona alta de la Cuenca del Río Bermejo. Se plantearon como lugares 

estratégicos para la instalación de los centros, las opciones de las localidades de 

Agüaray próxima a la RP Acambuco y la de Los Toldos que facilita el acceso a las áreas 

protegidas El Nogalar de Los Toldos y el PN Baritú, y a una mayor distancia el PP LP 

en la provincia de Salta.  

 

También, en la provincia de Jujuy, se está trabajando en base a una alianza 

pública/privada en la recuperación y rehabilitación de una casa colonial para la 

implementación de un Centro de referencia de la RBYungas “Casa de las Yungas”. 

 

Otra initiativa destacable es el desarrollo del turismo de base comunitaria a través del 

fortalecimiento de organizaciones locales que brindan servicios turísticos como de la 

Asociación de Turismo de Base comunitaria Las Queñoas en San Francisco y otras 

localidades del departamento de Valle Grande (Jujuy) y de la Asociación La Apacheta 

en Los Toldos.  

Las Rutas Escénicas son circuitos turísticos desarrollados en la RBYungas. La primera 

llamada “Ruta Escénica de las Yungas” 

corresponde a la Ruta Provincial 83. 

 Comienza en el Parque Nacional Calilegua, y 

pasa por las localidades de San Francisco, 

Pampichuela, Valle Grande hasta Valle 

Colorado. Recorre diversos pisos de 

vegetación altitudinales de las Yungas o 

selvas subtropicales de montaña. En ellas se 

pueden apreciar, a medida que se va 

ascendiendo, la diversidad de vegetación, 

desde la Selva Pedemontana a 400 msnm, 

hasta el Bosque Montano que alcanza los 

3000 msnm. Además, los distintos poblados 

son testigos de la rica historia de la aventura 

humana en la región. La segunda es la “Ruta 

Escénica del Bosque Nublado” correponde a 

la ruta provincial 19 y recorre 58 km desde el 

puente sobre el Rio Bermejo hasta el Parque 

Nacional Baritú, pasando por distintos 

poblados tipicos de las Yungas 

Foto 13. Cartel Ruta escénica de  

Las Yungas. Foto: A. Le Ster 

 

 

 

 

 

http://www.productoyungas.org.ar/transicion.asp?id=48
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Sector empresarial. 

 

Las acciones de la Fundación ProYungas con el sector empresarial están orientadas a 

trabajar en el marco de procesos de mejora continua que contribuyan a reducir y 

eliminar paulatinamente la contaminación, generen oportunidades concretas de 

preservación de la biodiversidad, y contribuyan a mejorar la eficiencia energética 

reduciendo la amenaza del cambio climático global y del uso del agua. En ese contexto 

ProYungas planea continuar trabajando con empresas que poseen una importante 

presencia territorial en áreas de alta valoración ambiental y en las cuales nuestra 

participación “haga la diferencia”. Estas empresas son de los sectores agroindustrial 

(ingenios azucareros, aceiteras), forestal (plantaciones forestales y manejo de bosque 

nativo) e hidrocarburífero. 

 

La Fundación ProYungas otorgó a la Empresa Ledesma la certificación 

ProductoYungas - FCA. Este sello, auditado por IRAM, avala que la compañía produce 

papel a partir de fibras celulósicas alternativas, no madereras, y protege el medio 

ambiente en todos sus procesos productivos. 

Proyectos DAS: 

Los Proyectos DAS conforman un componente del Proyecto BIRF 7520-AR “Desarrollo 

de Capacidades Nacionales para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas”, el que  tiene como objetivo desarrollar las capacidades nacionales, 

regionales y locales para fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, con el fin de 

poner en valor a estas áreas como estrategia de política ambiental y turística nacional con 

equidad social e igualdad de oportunidades.  

El DAS apunta a fortalecer las condiciones socioeconómicas de las poblaciones 

humanas (criollas y de pueblos originarios) que viven dentro de las áreas protegidas 

seleccionadas o en sus zonas de amortiguamiento, donde las condiciones estructurales 

de pobreza condicionan el crecimiento y desarrollo social sin la asistencia y promoción 

de alternativas sustentables por parte de las instituciones estatales. 

 

Los Objetivos de este Subcomponente que además establecen  las posibles  líneas de 

proyecto a desarrollarse (APN 2009), son: 

• El mejoramiento de los sistemas socio-económicos de campesinos 

criollos y de pueblos originarios en función de implementar modelos 

agro-ecológicos sustentables. 

• La diversificación de actividades en función de mejorar los ingresos 

prediales y también los ingresos comunitarios, dentro de los cuales los 

servicios turísticos pueden ser un factor decisivo de crecimiento. 

• La promoción de actividades que fortalezcan la capacidad organizativa 

de las comunidades. 

• El fortalecimiento de los valores culturales de cada comunidad, base de 

cualquier desarrollo local. 

• El afianzamiento de los espacios formales de participación y de ejercicio 

de los derechos. 

 

El DAS consiste en la financiación de una variedad de pequeñas actividades que 

contribuirán directamente con el uso sustentable y la conservación de la biodiversidad y 

el patrimonio cultural en las Áreas Protegidas y zonas de amortiguamiento, entre ellas 

se incluye: inversión en infraestructura, la transferencia de tecnología, provisión de 

bienes y servicios, capacitación, realización de estudios aplicados y asistencia técnica. 



50 
 

Los destinatarios de las actividades son los pobladores y las comunidades de escasos 

recursos y las organizaciones de base asentados en las áreas protegidas y zonas de 

amortiguamiento de las áreas protegidas y Parques Nacionales seleccionados (para la 

región Noroeste son 5: PN Calilegua, PN Baritú, RN El Nogalar de los Toldos, PN Los 

Cardones y PN Campo de los Alisos). 

 

La implementación del subcomponente DAS se inició en tres áreas PN durante el año 

2010. En una primera etapa se efectuaron diagnósticos participativos de las áreas y 

zonas de influencia, cuyos resultados fueron la caracterización socio-económica de las 

comunidades involucradas en el proyecto, la identificación y conocimiento de las 

principales problemáticas locales (productivas, ambientales, culturales y 

organizacionales) detectadas por el grupo beneficiario,  la identificación de los actores 

territoriales locales y regionales, y la propuesta y priorización de las líneas a ser 

abordadas por los proyectos.  

 

A partir de la elaboración de los  diagnósticos,  se realizaron las correspondientes 

convocatorias  de presentación de proyectos a las organizaciones o instituciones  

interesadas, las que debían realizar las propuestas de proyectos. Asimismo esta 

formulación se realizó con un fuerte apoyo de las Áreas Protegidas a través de sus 

promotores y los equipos de trabajo territoriales.  

 

Además, como espacio de difusión, participación, evaluación y seguimiento de la 

ejecución de los proyectos DAS, se conformaron y funcionan hasta la actualidad, los 

Comités de Evaluación y Seguimiento (CES) de cada Área Protegida (uno por el PN 

Calilegua y por otro PN Baritú y RN El Nogalar de los Toldos). Estos consejos se 

integran por los distintos actores con algún grado de participación en los proyectos 

elaborados (entidades responsables, organizaciones y/o poblaciones beneficiarias, 

instituciones gubernamentales locales, organismos de apoyo, etc.), además de las 

distintas dependencias institucionales DNCAP (Programa Pobladores y Comunidades, 

DRNOA), UCEFE y DNI. 

 

A continuación se listan los proyectos DAS aprobados y en ejecución para las tres áreas 

núcleo de APN: 

Parque Nacional Calilegua 

 “Fortalecimiento Territorial del Qullamarka” presentado por la Coordinadora de 
Organizaciones Kollas Autónomas de la Pcia. de Salta (Dptos. Orán, Santa Victoria 

e Iruya).  

 “Transitando las Yungas” presentado por la Comisión Municipal de Santa Ana 

(Dpto. Valle Grande, Pcia. de Jujuy). 

 “Turismo de base Comunitaria” presentado por Comunidad Aborigen de Valle 
Colorado (Dpto. Valle Grande, Pcia. de Jujuy).  

 "Rescatando  Semillas Originarias ", presentado por la Escuela  Nº 234 Parques 
Nacionales (Pampichuela, Depto Valle Grande)." 

 "Protegiendo el Bosque Nativo", presentado por Asociación Cooperadora INTA 

Yuto (el Bananal, Dpto Ledesma) 

 "Cuidemos el ambiente, hagamos de nuestra ciudad un jardín", presentado por Mesa 
de Gestión del CIC Nº 2 (localidad de Calilegua, Dpto Ledesma) 

 "Educar para conservar", presentado por la Asociación de Guías de Turismo Amigos 
de la Naturaleza (ciudad de Libertador Gral San Martin, Dpto. Ledesma) 
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 "Implementación de una propuesta turística etno-ecológica de gestión comunitaria", 

presentado por la Comunidad de Aborígenes del Pueblo Colla Guaraní - Los 

Hermanos Unidos (Calilegua, Dpto Ledesma) 

 "Ñamboeta Michiareta Ñandeñee (Enseñando a los niños nuestro idioma)"", 
presentado por la Comunidad Aborigen Guaranì Cuape Yayembuate (localidad de 

Calilegua, Dpto Ledesma).   

 "Culturas Productivas", presentado por la Escuela de Alterancia Nº 1 (localidad de 
Valle Grande, Dpto de Valle Grande).  

 "Penti Rami Yapaguiki (Trabajando Juntos)", presentado por Comunidad Asamblea 
del Pueblo Guaranì El Bananal (localidad el Bananal, Dpto. Ledesma). 

 

Parque Nacional  Baritú y Reserva Nacional el Nogalar de los Toldos 

Los Proyectos DAS del PN Baritú y la RN El Nogalar de Los Toldos se centraron en 

tratar de mejorar las condiciones de vida de las comunidades originarias y criollas 

dentro de las dos Áreas Protegidas (elección realizada por los beneficiarios). 

 Tratamiento de excretas humanas a través de Núcleos Húmedos, así como de las 

aguas residuales. 

  Ordenamiento de los predios familiares en cuanto a la convivencia con animales 
domésticos y de producción. "Ordenamiento predial participativo en la Comunidad 

de Lipeo", presentado por  la CAELB. "Ordenamiento predial comunitario 

Comunidad de Baritú", presentado por la CAELB. "Ordenamiento Predial de la 

Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos", presentado por la Fundación Red 

Yaguareté 

 Mejoras en la captación y distribución de agua de red, evitando así posibles 
enfermedades.  

 Manejo del ganado vacuno en su estadío más vulnerable a la prelación por grandes 

felinos, a través de la construcción de corrales especiales, para resguardo durante su 

primer año de vida. 

 "Fortalecimiento Comunitario para la defensa de los recursos naturales y culturales 
en el El Arazay", presentado por Comunidad Originaria El Arazay 

 Terminación y equipamiento de la Casa Comunitaria de la Comunidad Originaria El 
Arazay. 

 Fortalecimiento organizacional de las Comunidades Originarias del PNB y su 
entorno. "Fortalecimiento organizacional e implementación de un sistema de 

comunicación por VHF en la CIARL", presentado por la Comunidad Originaria El 

Arazay. Adquisición y puesta en funcionamiento de un sistema de comunicación por 

VHF, que permita mantener comunicadas a las Comunidades ubicadas en los 

Parajes Baritú- El Lipeo (PNB) y El Arazay. Dado que es actualmente el único 

sistema viable, dependiendo a la fecha de los medios generados por el Parque 

Nacional Baritú para evacuar emergencias o necesidades de las poblaciones citadas. 

 "Fortalecimiento de la Producción artesanal: localización y recuperación de material 

de propagación forestal e instalación de un vivero comunitario multipropósito", 

presentado por la Cooperativa de productores artesanales de Santa Ana Ltda. 

(Localidad de los Toldos). 

Estos Proyectos fueron aprobados por Resolución HD   051/2012 de la APN. 

 

2.2.6 Actualización de la función de apoyo logístico, incluyendo los cambios 

principales desde el último informe.  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 6). 
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La promoción de la educación, capacitación e investigación forma parte de los objetivos 

institucionales de la RBYungas y de los organismos encargados de la administración de 

las zonas núcleo de la RBYungas, existiendo un marco programático a corto y mediano 

plazo para cada área. 

 

 Educación Ambiental en la RBYungas. 

 

Durante los últimos 4 años, a través del Grupo Promotor, se impulsó el diálogo entre la 

Secretaría de Gestión Ambiental y el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy 
para llevar adelante actividades de educación ambiental en el marco de la RBYungas. 

Así, desde 2009, el GP lleva adelante un programa de educación ambiental realizando 

actividades interinstitucionales, entre ellas, 2 campamentos educativos en las zonas 

núcleo (PPPYala, PN Calilegua), múltiples charlas en escuelas primarias, secundarias y 

terciarias, participación en eventos regionales de educación, charlas educativas en áreas 

protegidas, donación de libros de la Fundación ProYungas en las bibliotecas escolares, 

sensibilizando más de 1500 jóvenes. Estas actividades están realizadas por la comisión 

de educación del GP compuesta por representantes de la SGA, el Ministerio de 

Educación, la APN, la Fundación ProYungas, la Fundación AVES y diversas escuelas 

del territorio. Cabe destacar que las actividades realizadas por la SGA y por el Grupo 

Promotor están destacadas como actividades de interés educativo por el Ministerio de 

Educación de la Provincia de Jujuy, mediante Resoluciones Ministeriales 1503/2010 y 

0733/2012. (Anexo 22). 

 

De acuerdo con los lineamientos del Plan Estratégico de la RBYungas - sector Jujuy 

(2011-2020), se ha diseñado y puesto a disposición de la comunidad educativa una 

cartilla educativa de la RBYungas realizada por la Fundación ProYungas, la SGA y el 

Ministerio de Educación con la colaboración de APN. Esta cartilla estará a disposición 

de los docentes y alumnos trabajar en las aulas de 4°, 5°, 6º y 7° grado de la escuela 

primaria como material complementario  a los textos donde se desarrollan actividades 

relacionadas con los aspectos de la provincia de Jujuy. 

La Fundación ProYungas colabora con la implementación del Programa de 

Entrenamiento Satelital para niños y jóvenes “2Mp” tiene el objetivo de acercar la 

tecnología satelital a 2 Millones de pibes.  

Educación Ambiental en las zonas núcleo 

PN Calilegua-Jujuy. 

En el PN Calilegua se desarrolla un programa de Educación Ambiental destinado a 

escuelas y al público en general. A partir del año 2005 se comienzan a establecer en la 

planificación operativa anual proyectos de educación ambiental sistemáticos y 

específicos. 

POA 2005: Proyecto Educación Ambiental Extensión y Difusión Objetivo:1) La 

difusión y divulgación de la importancia de los valores del P.N. Calilegua 2) Obtener un 

efecto multiplicador en las áreas de influencia de la Unidad de Conservación 3) 

Promover prácticas de bajo impacto para prevenir impactos negativos en el uso público. 

POA 2008 y 2009: “Parques Nacionales: leélos, cuidálos, disfrutálos” 
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Programa de charlas en las escuelas más cercanas al AP con el fin de fomentar que los 

pobladores de las comunidades vecinas logren encontrar en el PN un lugar donde 

aprender, compartir y disfrutar, de nuestros recursos naturales y culturales. 

 

- Proyecto “Promotores Ambientales Juveniles” (Aramayo y Gutierrez 2013). 

El Proyecto Promotores Ambientales Juveniles, fue una experiencia de educación 

ambiental que el PNC desarrolló los años 2008, 2009 y 2010 en el departamento Valle 

Grande, de manera conjunta con la Escuela de Alternancia Nº 1 y el Instituto Nacional 

de Tecnología Agropecuaria (INTA). Del mismo participaron estudiantes de 3º a 5º 

años, de la Escuela de Alternancia, y su objetivo principal fue favorecer y propiciar el 

involucramiento de los jóvenes en la problemática ambiental de su entorno inmediato, 

procurando constituirlos en agentes impulsores del cuidado medioambiental para con 

sus pares.Su objetivo general fue el de fomentar el desarrollo sustentable y la 

participación pública en las comunidades del Departamento Valle Grande. 

- Proyecto “Cartas Viajeras”. 

El presente Proyecto procura la integración comunitaria del Parque Nacional Calilegua, 

el Parque Nacional Campo de los Alisos, Parque Nacional Baritú y el Monumento 

Natural Laguna de los Pozuelos, mediante la utilización de la correspondencia postal 

como herramienta de comunicación entre alumnos de establecimientos educativos 

aledaños a esas Áreas Naturales Protegidas. 

 

- “Parques Nacionales y Escuelas Interactivas”. 

Es un programa de equipamiento informático, conexión a internet satelital y 

capacitación presencial y virtual orientado a la valoración, preservación y difusión del 

patrimonio natural y cultural de la Argentina desde las bases del sistema educativo: las 

escuelas. A través de una red conformada por distintas escuelas y parques nacionales o 

reservas naturales, docentes, alumnos y guardaparques trabajan en forma articulada y 

colaborativa. El destinatario de este proyecto es la Escuela de Alternancia Nº 1 (Valle 

Grande) 

 

PP Potrero de Yala – Jujuy.  
Desde el 2008, la SGA y la Fundación ProYungas desarrollan un programa gratuito de 

educación ambiental, para impulsar el interés, la comprensión y el respeto por el 

PPPYala en la población de Jujuy, así como para fomentar comportamientos y actitudes 

ambientalmente responsables. Los destinatarios son principalmente centros educativos 

(primarios, secundarios y terciarios) de la provincia de Jujuy. En ocasiones también se 

reciben otras instituciones, como grupos de adultos con interés especial en la 

conservación (club de jardineras, comunidades aborígenes, cursos universitarios). Se 

elaboraron cartillas para profesores y 

alumnos adaptadas a cada ciclo educativo. 

El programa se estructura en tres etapas: 1) 

visitas a los centros educativos para 

difusión, 2) charla introductoria a los 

alumnos en el aula, 3) visita educativa al 

Parque, con apoyo de la cartilla para 

alumnos. Además, las cartillas del profesor 

contienen material complementario para 

profundizar en el aula los conceptos tratados 

y afianzar los conocimientos y actitudes 

adquiridos durante la visita. 
Foto 14: Charlas educativas en el 
PPPYala.Foto: Fundación ProYungas 
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PP Laguna Pintascayo – Salta. 

A partir del PIMyD del Parque, se propuso la creación de un Programa de Educación 

Ambiental y Difusión, orientado a desarrollar actividades que contribuyan a difundir el 

conocimiento sobre el Parque en forma adecuada, ya sea a los visitantes, escuelas, 

organismos y comunidad en general. Se propuso promover los conocimientos, actitudes 

y percepciones adecuados para el óptimo manejo del Área Protegida y para revertir las 

principales amenazas que pesan sobre ésta. Este Programa incluye aquellas acciones 

orientadas al logro de una mejor comunicación con los usuarios del área y con las 

oblaciones vecinas.  

Sus objetivos son: 

- Fomentar la conciencia conservacionista por medio de la educación respecto a los 

valores, servicios y problemáticas de la región y del Parque. 

- Procurar la apropiación del Parque por parte de la comunidad por medio de la 

difusión del Área Protegida, sus valores, los servicios que presta y sus 

problemáticas. 

- Capacitar a entidades y profesionales del turismo y guías locales para el uso público 

del Parque.  

- Fomentar la conciencia conservacionista por medio de la educación respecto a los 

valores, servicios y problemáticas de la región y del Parque. 

 

 Investigación  

Con respecto a la investigación, se están realizando numerosos trabajos en ambas 

provincias por las universidades el CONICET, la Administración de Parques Nacionales 

y la Fundación ProYungas entre otros organismos. En el anexo 23, se presenta la lista 

de investigaciones realizadas en territorio de la RBYungas. En los Parques Nacionales 

se desarrollan continuamente actividades de investigación a cargo de investigadores 

externos a la administración, de centros internacionales, nacionales como el CONICET 

y Universidades Nacionales y regionales, contando con apoyo logístico básico e 

infraestructura. 

En la Provincia de Jujuy, la integración de representantes de dos facultades de la 

Universidad Nacional de Jujuy – UNJu, (Facultad de Ciencias Agrarias y Facultad de 

Humanidades y Ciencias Sociales) así como también del Departamento Académico San 

Salvador de la Universidad Católica de Santiago de Estero - UCSE-sede Jujuy en el 

Grupo Promotor favorece la articulación institucional para llevar adelante actividades 

científicas en la RBYungas. 

 

Se realizaron Reuniones Regionales de Selvas de Montaña, Entre ellas,  la realización 

del I Simposio de la Reserva de Biosfera de las Yungas – V Reunión Regional de 

Selvas de Montaña (30 y 31 de mayo de 2013) es una de las actividades más destacables 

que reunió unos 50 investigadores interdisciplinarios y expertos nacionales (Jujuy, 

Tucumán, Salta, Catamarca, Buenos Aires) e internacionales (Bolivia, Costa Rica, 

España y Francia) y 170 participantes de diversas provincias de Argentina. Esta reunión 

procuró reunir a investigadores que, desde diversas disciplinas, han trabajado o trabajan 

en el territorio de las selvas de montaña y/o en el de la Reserva de Biosfera de las 

Yungas con el fin de intercambiar saberes e identificar posibles futuras líneas de 

investigación. A su vez, logró reunir el sector público, el sector académico, 

representantes de comunidades originarias, estudiantes y docentes promoviendo el 

intercambio de saberes científicos y tradicionales. 
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El evento estuvo avalado por Resolución del Ministerio de Educación N° 4371/2013, 

Resoluciones otorgando Aval Académico de la Facultad de Ciencias Agrarias (FCA-

UNJu), de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales (FHyCS-UNJu) y del 

Departamento Académico San Salvador de la UCSE. Además de los numerosos trabajos 

presentados, se dictaron dos conferencias y una Mesa redonda en la cual se debatió 

sobre los últimos 20 años de las Yungas de América. Las ponencias presentadas en 

estos encuentros se publicaron y distribuyeron entre expositores, asistentes, autoridades 

e interesados; dicha publicación se concretó en un CD de Actas (ISBN 978-950-721-

448-6).           

Entre las conclusiones de estos encuentros se destaca el intercambio interdisciplinario 

que devino en múltiples acuerdos informales de cooperación entre equipos de 

investigación e investigadores para encarar futuros proyectos, así como el intercambio 

de material bibliográfico, y la posibilidad de conformar una Red de Investigadores de 

las Yungas, propuesta que tuvo buena recepción y múltiples interesados aunque hasta la 

fecha no se han concretado acciones para su implementación, pero forma parte de la 

agenda del Grupo Promotor de la RBYungas-Jujuy para el próximo año (2014). 

 

 
Foto 15: Reunión de la Comisión Organizadora  

del I Simposio de la RBYungas, San Salvador de 

 Jujuy, 2013.Foto: A. Le Ster 

 

A partir del PIMyD del PP Laguna Pintascayo se propuso la creación de un Programa 

de Investigación y Monitoreo, con el fin de propiciar la comprensión de los principales 

procesos ecológicos, evolutivos y biofísicos, así como los recursos culturales presentes 

en el Parque y sus alrededores para su óptimo aprovechamiento, conservación y 

valoración. Además, es necesario un sistema de monitoreo a largo plazo para evaluar la 

efectividad del Área Protegida, y monitorear los efectos de procesos naturales y de 

actividades antrópicas. 

A partir del aval y financiamiento de la Secretaría de Ciencia y Técnica Regional de la 

UNJu se concretaron dos proyectos entre 2010 y 2013 (uno en y otro en en el Parque 

Provincial Potrero de Yala con el fin de ampliar y profundizar la información existente 

sobre el PPPYala, primera área protegida de Jujuy. Los proyectos desarrollados son: 

“Relevamiento de Recursos Ambientales y Socio-culturales para la Conservación del 

Parque Provincial Potrero de Yala (Jujuy-Argentina) “(2010-2011) y « Conservación y 

usos tradicionales de los recursos naturales del Parque Provincial Potrero de Yala y la 

Comarca de Yala (Jujuy, Argentina) » - (2012-2013).  

Foto 16: I Simposio de la RBYungas – V 

Reunión Regional de Selvas de Montaña, 

2013. Foto: C. Wayar 
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A nivel regional, la mayor cantidad de investigación científica se ha desarrollado en  los 

Parques Nacionales de las yungas. Resulta importante señalar que las tres Áreas 

Protegidas que encabezan la lista en cuanto al número de proyectos desarrollados, son 

las más antiguas de la región
 
y por ende las más conocidas en el ámbito público y 

académico, razón que puede contribuir a su elección a la hora de realizar investigación. 

Así, de los 266 proyectos autorizados para la región NOA en el período 2000-2009, el 

58% de los mismos fueron desarrollados en el PN Calilegua, PN El Rey y PN Baritú, 

sumando un total del 43% para las áreas núcleo de la RBYungas (Sánchez et al. 2010). 

 

 Capacitación 

Diversas instituciones y organismos realizan capacitaciones en localidades de la 

RBYungas: 

- La Secretaría de Gestión Ambiental (Jujuy) brinda capacitaciones a los municipios 

sobre residuos sólidos urbanos, conservación de la naturaleza, fauna, flora, entre 

otros temas 

- La Secretaría de Turismo brinda capacitaciones sobre recepción de visitantes, 

buenas prácticas, gastronomia regional, carteleria, entre otros. 

- El Ministerio de Desarrollo Social brinda a las/os emprendedoras/es capacitaciones 

en Economía Social, cooperativismo, marketing y costo, administración de un 

emprendimiento. 

- La APN dictó un curso de Capacitación para el registro de recursos biológicos y 

culturales dentro de áreas protegidas nacionales, en la Intendencia del Parque 

Nacional Calilegua (Jujuy), destinado al personal del área protegida. El objetivo 

general del curso fue impulsar el registro del patrimonio natural y cultural de las 

áreas protegidas nacionales en el Parque Nacional antes mencionado, en el marco 

del Sistema de Información de Biodiversidad de la APN. En el futuro, se planea 

repetir esta capacitación en otras áreas del NOA, a fin de incrementar el 

conocimiento de las áreas protegidas nacionales administradas por la APN. 

- La Fundación ProYungas realiza capacitaciones técnicas comunitarias y 

profesionales, sobre temas ambientales, productivos (forestal, turismo, producción 

de miel y dulces, artesanía,), Sistema de Información Geográfica, entre otros. 

- La Secretaría de Ambiente de Salta participó en jornadas municipales ambientales, 

una de ellas en Orán, la "Semana Oranense del Medioambiente", con charlas de 

difusión del SiPAP y los valores de conservación del PPL Pintascayo como zona 

núcleo de RBYungas.  

 

2.2.7. Actualización de la gestión de la gobernanza y de la coordinación, incluyendo los 

cambios desde el informe anterior (en caso de haberlo) por orden jerárquico de las 

divisiones administrativas, la estructura de coordinación.  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 7). 

 

Una vez que la RBYungas fue creada, el modelo de gobernanza fue discutido y 

acordado entre los miembros del grupo de trabajo que presentó el documento de 

creación a la UNESCO. Su funcionamiento institucional se inició en el año 2003, con la 

conformación del Comité de Gestión y de los cuatro Sub-Comités Zonales. Estos 

Comités funcionaron hasta el 2006, año en el que se produjo el cese del funcionamiento 

institucional. 
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Actual gestión de la RBYungas 

La RBYungas está siendo gestionada por tres instituciones: la APN a través de la 

Delegación Regional NOA y de las intendencias de los Parques Nacionales incluidos en 

RBYungas; el Gobierno de Salta a través del Programa Sistema Provincial de Áreas 

Protegidas de la Secretaría de Ambiente y el Gobierno de Jujuy a través de la Secretaría 

de Gestión Ambiental (SGA). Actualmente, el Comité de Gestión de la RBYungas no 

funciona y no se ha reunido desde el año 2006.  

En el año 2010, la provincia de Salta realizó un diagnóstico para conocer los motivos 

del cese del funcionamiento de la estructura de gobernanza, construida en el año 2003 

para la RBYungas. Del diagnóstico realizado se concluyó que es fundamental asegurar 

una representatividad proporcionada y legitimada para los pobladores locales y del 

entorno de la RBYungas, una participación abierta y un ámbito democrático, en todo el 

territorio que se planifica y gestiona. Se deberá llevar adelante un proceso que incluya a 

todos los actores en las mismas reuniones y que todos tengan representatividad y votos, 

tal como se plantea en el proyecto formulado por la provincia de Salta, para la 

elaboración del Plan de Manejo de RBYungas – sector Salta y la definición de una 

nueva estructura de gobernanza (Gagnon y Ruiz, 2010). 

En la Provincia de Jujuy, la SGA coordina las actividades de la RBYungas con el apoyo 

técnico de la Fundación ProYungas y el desarrollo de actividades en el marco del Grupo 

Promotor. En 2008, el Gobierno de Jujuy inició un programa de consolidación de la 

RBYungas, que contó con la participación de la APN, otras instancias de gobierno 

provincial, universidades del medio, comunidades locales, ONGs locales organizaciones 

aborigenes y organizaciones empresariales. Se planificó una agenda de trabajo para el 

período 2008-2010 y se realizaron las primeras reuniones generales de trabajo en la 

Provincia de Jujuy para organizar la elaboración de un Plan Estratégico de la 

RBYungas, mediante un proceso participativo en su jurisdicción.  

Grupo Promotor de la RBYungas - Jujuy 

En este contexto, se conformó el Grupo Promotor de la RBYungas, que integró de 

modo voluntario y abierto a miembros de los Comités Zonales Centro y Sur de Jujuy y 

otras instituciones interesadas (Anexo 20). El mismo se define como un grupo de 

instituciones y organismos públicos y privados de la Provincia de Jujuy, de apoyo al 

proceso de consolidación institucional de la RBYungas, creado de manera voluntaria en 

diciembre del 2008 en el marco de reactivación del proyecto originario. Esta instancia 

de articulación de acciones de actores locales y provinciales, incluyendo representantes 

de la sociedad civil y autoridades de gobierno provincial y municipal así como también 

de la APN, representa una experiencia positiva de trabajo sobresaliendo a la fecha 

principalmente en materia de gestión de la Reserva, de difusión y de educación 

ambiental.  

Luego de 5 años de trabajo, el GP está conformado por 20 instituciones y organismos 

públicos y privados del territorio, entre ellos: Municipios, Comunidades de Pueblos 

Originarios, ONGs y asociaciones locales, particulares, instituciones gubernamentales 

provinciales (Ambiente, Educación, Turismo y Cultura), APN y Universidades. 

Además, dos territorios socios colindantes de la RBYungas participan activamente en el 

GP, en vista de poder incorporarse próximamente al territorio declarado. El GP cumplió 

con el objetivo inicial de apoyar a la formulación del Plan Estratégico y actualmente 

está realizando otra serie de actividades complementarias, de búsqueda de 

financiamiento, de educación ambiental, formación y difusión, apuntando de esta forma 

a consolidar la RBYungas en la comunidad jujeña.  
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Foto 17: Grupo Promotor de la RBYungas, I Jornadas 

Institucionales de la RBYungas, San Salvador de Jujuy, 2012.  

Foto: A Le Ster/RBYungas. 

 

Entre sus logros, el GP contribuye a romper el carácter sectorial de las instituciones que 

lo integran, sumando esfuerzos para alcanzar objetivos comunes y construir una visión 

colectiva de la Reserva. Sin embargo, el carácter técnico de sus integrantes y la 

participación ocasional de algunas institucional refleja una baja carga política en esta 

figura. Esta planificación debe complementarse con la definición y puesta en marcha 

efectiva de un organismo de gestión trans-provincial de la RBYungas, que sigue siendo 

un tema complejo a abordar a niveles más altos de gestión coordinada entre las dos 

provincias y APN. El GP representa un espacio de diálogo y de actuación que deberá ser 

contemplado y fortalecido dentro del futuro esquema de gestión que se decida 

implementar (Le Ster y Malizia, 2013). 

 

2.3 La autoridad o autoridades a cargo de coordinar/gestionar la reserva de la biosfera:  

(Comente sobre los siguientes puntos que considere relevantes). 

 

Las autoridades a cargo de coordinar/gestionar la RBYungas son las autoridades de las 

instituciones correspondientes a cada jurisdicción de  la misma: Provincia de Salta, 

Provincia de Jujuy y APN.  

- Por la Provincia de Salta, la autoridad máxima es el Secretario de Ambiente de la 

provincia: Ing. Gustavo Paul. Luego, dentro de la Secretaría de Ambiente le sigue el 

Programa Sistema Provincial de Áreas Protegidas, que es el Programa encargado de 

planificar, gestionar y llevar adelante las acciones de implementación en RBYungas.  

- Por la Provincia de Jujuy, la autoridad máxima es la Secretaria de Gestión 

Ambiental de la Provincia, Ing. Alejandra Arduino, quien se desempeña como 

Secretaria interina  Luego dentro de la SGA, el Director de Biodiversidad es el 

referente. 

- Por la Administración de Parques Nacionales, la autoridad máxima es Gpque Carlos 

Corbalan. Luego, le sigue el Director de la Delegación Regional NOA, Lic. Julio 

Monguillot, los intendentes de cada PN incluido en RBYungas (Baritú, Calilegua y 

El Nogalar de los Toldos). 
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2.3.1 Actualizaciones en las políticas/planes de cooperación/gestión, incluyendo la 

declaración de principios, metas y objetivos tanto actuales como para los próximos 5-10 

años. 

 

A continuación, se presenta las distintas políticas/planes de cooperación y gestión en el 

territorio: 

 

1. Ordenamiento Territorial Adaptativo de las Áreas Boscosas de las Provincias 

de Jujuy y Salta. 

Una de las politicas de mayor influencia en la RBYungas es el Ordenamiento 

Territorial
12

 Adaptativo de las Áreas Boscosas de las Provincias de Jujuy y de Salta que 

establece en sus planes de ordenamiento territorial (POT), las diferentes categorías de 

conservación en función del valor ambiental de las distintas unidades de bosque nativo 

y de los servicios ambientales que éstos presten. Estos POT se enmarcan dentro del 

cumplimiento de la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 

Bosques Nativos – Nº 26.331. La misma tiene como objetivo “Promover la 

conservación mediante el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y la 

regulación de la expansión de la frontera agropecuaria y de cualquier otro cambio de 

uso del suelo”. El artículo 9º de esta Ley clasifica las categorías de conservación de los 

bosques nativos en: 

- Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben 

transformarse. Incluye áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de 

conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de 

cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos 

sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación. 

científica. 

- Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar 

degradados pero que a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la 

implementación de actividades de restauración pueden tener un valor alto de 

conservación y que podrán ser sometidos a los siguientes usos: aprovechamiento 

sostenible, turismo, recolección e investigación científica. 

- Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse 

parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la presente Ley. 

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN)- Salta –  2008. 

El Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la provincia de Salta, (Ley nº 

7.543) tiene por finalidad “promover el aprovechamiento racional, la conservación, el 

manejo sostenible y el desarrollo sustentable de los bosques nativos, armonizando el 

desarrollo económico, social y ambiental de la Provincia de Salta, en beneficio de las 

generaciones actuales y futuras”. Dicho ordenamiento debe ser gestionado y actualizado 

bajo criterios e indicadores de manejo sostenible ajustados a cada ambiente y 

jurisdicción. 

 

OTBN-Jujuy - 2008. 

                                                             
12 A los efectos la Ley nº26.331, se entiende por Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos a la norma que 

basada en los criterios de sostenibilidad ambiental establecidos en el Anexo de la ley zonifica territorialmente el área 

de los bosques nativos existentes en cada jurisdicción de acuerdo a las diferentes categorías de conservación. 
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Según el Decreto 2.187, el OTBN de la provincia de Jujuy, (Ley Nº 5.676) constituye 

“el instrumento el Instrumento de Política Pública ambiental necesario, destinado a 

configurar en el corto, mediano y largo plazo la organización y el uso del territorio con 

cobertura boscosa actual o pasada, teniendo presente las potencialidades y limitaciones 

del mismo,las expectativas y necesidades de la población, sin perder de vista el objetivo 

de desarrollo sustentable de la Provincia como principio rector.” 

 

En este marco, la RBYungas fue usada como fundamento para evitar acciones 

perjudiciales al ambiente tales como los desmontes. La misma fue considerada como 

un antecedente que luego se utilizó como fundamento en el contexto del ordenamiento 

territorial para la categorización de las áreas naturales. La RBYungas se categorizó 

como áreas de bosque susceptibles de ser usadas (Categoría II: amarillo) en ambas 

provincias en los Planes de Ordenamiento Territorial derivados de la Ley Nacional 

26.331. También integra áreas destinas a protección (Categoría I; rojo), que incluye 

áreas protegidas con estatus oficial de protección, corredores ribereños y áreas de 

protección privada. En el anexo 24, se presenta el mapa de OTBN de las Provincias de 

Jujuy y Salta en el área de la RBYungas. 

 

En el marco de la Ley Nacional Nº 26.331, se crea el Fondo Nacional para el 

Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos
13

, con el objeto de 

compensar a las jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios 

ambientales que éstos brindan. En la Provincia de Salta, actualmente la Dirección de 

Conservación, Formulación y Manejo, dependiente de la Subsecretaría de 

Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Ambiente, es quien administra los fondos 

provenientes de la Ley Nº 26.331. En la Provincia de Jujuy, es la Secretaría de Gestión 

Ambiental quien gestiona esos fondos. En ambas provincias, se destinaron fondos de la 

Ley Nº 26.331 a la implementacion de actividades de la RBYungas, mediante el 

financiamiento del Plan de conservación de una de sus zonas núcleo de jurisdicción 

provincial: el PPP Yala en Jujuy y el financiamiento para el fortalecimiento 

institucional del PP Laguna Pintascayo
14

 en Salta. Además, se aprobó recientemente el 

fondo también de esta Ley, para la elaboración del Plan de Manejo de la RBYungas en 

el sector Salta que, una vez que este financiamiento esté disponible, podrá ser ejecutado. 

  

                                                             
13 El 70% de los fondos provenientes de la Ley nº26.331 se destinan para compensar a los titulares de las tierras en 

cuya superficie se conservan o manejan bosques nativos, sean públicos o privados, de acuerdo a sus categorías de 

conservación. El beneficio consiste en “un aporte no reintegrable, a ser abonado por año, de acuerdo a la 
categorización de bosques nativos, generando la obligación en los titulares de realizar y mantener actualizado un Plan 

de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos”, según lo establece la Ley. El 30 % restante de los fondos se 

destinan al fortalecimiento institucional del organismo que es autoridad de aplicación de la Ley, es decir el Ministerio 

de Ambiente y Producción Sustentable en la Provincia de Salta y la SGA en la Provincia de Jujuy. 
14 En Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del Fondo de Bosques Nativos para elaborar el 

Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de 

Manejo y Desarrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir de una de las zonas núcleo de la 
RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El desarrollo del proyecto se planteó para una duración de 24 

meses. Se planifica realizar: un evento de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los 

mismos y conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados con la RBYungas para la 

planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-económico talleres, recopilación de información y 
relevamientos a campo); planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la comunidad 

e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del manuscrito del Plan de Manejo, y realización 

de encuentros de fortalecimiento institucional. 
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2. Planes de Manejo de las zonas núcleo de la RBYungas. 

Un avance importante en materia de planificación y gestión del territorio es la 

elaboración e implementación de los planes de manejo de tres de las cinco zonas núcleo 

de la RBYungas (el PP Laguna Pintascayo, el PPPYala y el PN Calilegua). En estos 

documentos, se hace referencia al papel de las zonas núcleo y se definen acciones 

coherentes con la visión de Reserva de Biosfera (Anexos 17, 18, 19). 

3. Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011/2020). 

El Plan Estratégico de la RBYungas es un proyecto de territorio que constituye el marco 

de referencia en términos de política pública para el funcionamiento de la RBYungas en 

el sector Jujuy (Anexo 9). El mismo define la estrategia del territorio con una 

proyección a diez años, expresando la visión de sus habitantes y vecinos.Este proyecto 

se elaboró con la participación de diversos actores del territorio y expresa una visión y 

una estrategia consensuada de conservación y desarrollo sustentable para la RBYungas. 

Constituye un marco de referencia para la implementación de acciones en la RBYungas, 

para un plazo de 10 años (2011-2020), que puede estar sujeto a revisión periódica, 

según lo propone el Programa MAB de la UNESCO. El Plan resulta de este proceso 

participativo e integrador, en el que las actividades de colaboración institucional llevan 

a un compromiso de los distintos actores intervinientes, tanto público como privados. 

Todo ello, a los fines de implementar acciones y lograr los objetivos convenidos según 

las prioridades definidas por los actores del territorio de la RBYungas. La redacción y 

aprobación del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas (RBYungas), 

declarada en 2002 por la UNESCO, supone un avance importante para la Provincia de 

Jujuy en la gestión de este territorio, ya que representa una herramienta consensuada 

para la puesta en marcha de acciones tendientes a cumplir con los objetivos prioritarios 

definidos a lo largo del proceso participativo de elaboración del Plan. De esta manera, 

se cumple con el compromiso de elaborar un instrumento de planificación de forma 

participativa, asumido con la UNESCO al momento de la declaración del territorio 

como Reserva de Biosfera. 

El objetivo general del Plan Estratégico es el de establecer líneas de acción que 

permitan la aplicación del concepto de Reserva de Biosfera en el área específica de la 

Reserva de Biosfera de las Yungas, a través de la conservación y puesta en valor de sus 

atributos naturales y culturales, y del fomento del desarrollo sustentable de los actores 

del territorio, con la participación directa de las poblaciones locales involucradas. En 

estrecha relación con las funciones de las Reservas de Biosfera, se establecen los 

siguientes objetivos para el manejo del territorio de la RBYungas: 

- Promover en la RBYungas la conservación de la diversidad natural y cultural 

existente en su territorio; 

- Implementar en la RBYungas un modelo de gestión del territorio y de aplicación del 

concepto de desarrollo sustentable, con la participación de los actores locales; 

- Impulsar en la RBYungas actividades de investigación, observación permanente, 

educación y capacitación. 

 

Los compromisos a los cuales suscriben los municipios y comisiones municipales 

integrantes de la RBYungas, la Administración de Parques Nacionales y otras 

instituciones públicas, adhiriendo al presente Plan Estratégico, son voluntarios, lo que 

constituye la mayor fortaleza del Plan. Por eso, el Plan no tiene vocación, ni 
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pretensión, ni capacidad de interferir en las competencias y obligaciones naturales y 

legales de las instituciones del territorio de la Reserva. 

 

La elaboración del Plan Estratégico fue impulsada por la Secretaría de Gestión 

Ambiental de la Provincia de Jujuy desde el año 2008. Ha involucrado más de un 

centenar de instituciones públicas y privadas, así como referentes de comunidades de 

Pueblos Originarios y participantes individuales, y ha estimulado la creación del Grupo 

Promotor de la RBYungas. En base a este trabajo, la Secretaria de Gestión Ambiental 

con el apoyo del Grupo Promotor elaboraron el plan, que busca posicionar a la 

RBYungas como un modelo de gestión territorial y de implementación de experiencias 

piloto de desarrollo sustentable, integrando la visión local. 

El Plan presenta, en una primera parte, una breve explicación de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas y del Plan Estratégico. Segundo, se desarrollan los seis programas del 

Plan definidos como prioritarios por el conjunto de las instituciones públicas y privadas 

que participaron en el proceso de elaboración:  

1. Preservación y valorización del patrimonio natural; 

2. Preservación y valorización del patrimonio cultural; 

3. Mejora de las infraestructuras y servicios del territorio; 

4. Fomento de actividades productivas sustentables; 

5. Puesta en marcha de prácticas de turismo sustentable;  

6. Promoción de la comunicación, la educación ambiental, la capacitación y la 

recepción del público. 

 

En una tercera parte, se trata la organización y colaboración institucional para el 

funcionamiento de la RBYungas y la correcta implementación del presente Plan. 

Además, se presentan las acciones preliminares propuestas para cada programa. Al 

final, se adjuntan una serie de anexos con información adicional que puede resultar de 

interés para algunos lectores del plan. 

La RBYungas ofrece un marco interesante para promover la articulación de las políticas 

públicas dentro de su territorio y contribuir a la conservación del ambiente y al 

desarrollo sustentable, destacándose como uno de sus principales objetivos (objetivo 

4
15

). Hasta la fecha, diversos esfuerzos tendieron a concretar este objetivo a través de: 

- La integración de lineamientos de los planes de manejo de dos zonas núcleo (PN 
Calilegua y PPPYala) y del Plan de Desarrollo Turístico de la Provincia de Jujuy 

dentro del Plan Estratégico de la RBYungas, con el fin de promover una mayor 

integración territorial y coherencias con estrategias del territorio ya definidas. 

- La consideración de la RBYungas y de su zonificación en el contexto de los Planes 
de Ordenamiento Territorial de las Áreas Boscosas provinciales

16
. 

- El reconocimiento de las áreas boscosas de la RBYungas como zona prioritarias de 

conservación en la Provincia de Jujuy, en el marco de la convocatoria 2013 a planes 

                                                             
15 El cuarto objetivo de la RBYungas de la RBYungas es” Contribuir a la integración de políticas municipales, 

provinciales y nacionales para la conservación y evolución de las Yungas, propiciando la articulación de planes de 

manejo y programas transfronterizos.” (Gobierno de Jujuy, Gobierno de Salta, 2002). 
16 La RBYungas se categorizó como áreas de bosque susceptibles de ser usadas (Categoría II: amarillo) en ambas 

provincias en los Planes de Ordenamiento Territorial derivados de la Ley Nacional 26.331. También integra áreas 

destinas a protección (Categoría III; rojo), que incluye áreas protegidas con estatus oficial de protección, corredores 

ribereños y áreas de protección privada.  
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de manejo y conservación para el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 

Conservación de los Bosques Nativos (Ley Nacional N° 26.331).  

 

4. Proyecto para el Plan de Manejo de la RBYungas – sector Salta (2012/2013) 

(Anexo 27). 

En Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del Fondo de 

Bosques Nativos para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El 

mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del 

Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir de una de las 

zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El desarrollo 

del proyecto se planteó para una duración de 24 meses. Se planifica realizar: un evento 

de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los mismos y 

conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados con la 

RBYungas para la planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-

económico talleres, recopilación de información y relevamientos a campo); 

planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la 

comunidad e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del 

manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros de fortalecimiento 

institucional. 

 

5. Programa de Conservación Privada y Municipal en Salta. 

 

En la provincia de Salta existe dentro de la Secretaría de Ambiente un Sub-Programa de 

Conservación Privada y Municipal que depende del Programa Sistema Provincial de 

Áreas Protegidas (SiPAP). El mismo tiene como funciones la identificación y 

evaluación de áreas privadas como potenciales a ser incorporadas al SiPAP. Para ello, 

se ha diseñado una “Guía para la Inspección y Evaluación de los Valores de 

Conservación de las Propuestas de Áreas Protegidas Privadas”, como herramientas para 

la gestión de áreas protegidas tanto privadas como municipales y se cuenta con una 

“Guía para la Formulación y Ejecución de Planes de Manejo de Áreas Protegidas 

Privadas”. Si bien todavía no se ha avanzado en concretar la creación de áreas 

protegidas privadas o municipales, salvo una que se creó conjuntamente con el Club 

Amigos de la Montaña, Reserva Campo Alegre, se cuenta con algunas propuestas que 

fueron presentadas formalmente y se encuentran en proceso administrativo para su 

concreción o bien se están realizando relevamientos a campo para evaluar su potencial 

como áreas protegidas. Estas son: Propuesta de declaración del Área Protegida 

Municipal “Potrero de Díaz” realizada por el Municipio de Chicoana; Propuesta de 

declaración del Área Protegida Municipal “Polígono A”, realizada por la Municipalidad 

de San Lorenzo; Propuesta de declaración del Área Protegida Privada “Finca 

Garrapatas”, elevada por sus propietarios. En todos los casos, se hicieron relavamientos 

a campo, se evaluó el área en terreno, de acuerdo a la guía correspondiente y se 

presentaron los correspondientes informes de inspección. Además, se está analizando la 

posibilidad de creación de un Área Protegida Comunal en Finca “El Cocal”, junto con la 

comunidad Wichi que habita en la misma.  

Durante la implementación de la RBYungas, se hablaba de incorporar propiedades 

privadas como Áreas Protegidas Privadas dentro del Sistema Provincial de Áreas 

Protegidas, así como lo permite el art. 28 de la Ley 7107. Con la firma de un Convenio 

con la ex Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, esta se comprometía 
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a cumplir con un Plan de Manejo por el término mínimo de veinte años. En contraparte, 

el propietario contaba con apoyo técnico de la Secretaría para la planificación de su 

tierra, adecuada a sus características e intereses. La Finca Angosto del Río Pescado 

(Orán) es un ejemplo de esto. Pero no se finalizaron los trámites y en la actualidad no se 

creó ninguna Reserva Privada Provincial dentro de RBYungas (Gagnon y Ruiz 2010). 

La idea en la actualidad es trabajar fuertemente desde el Sub-Programa Conservación 

Privada dentro del área de RBYungas en cuanto a conservación y manejo sustentable, 

apostando a la estrategia de creación de áreas protegidas privadas, teniendo en cuenta la 

magnitud de territorios privados que incluye la misma. 

6. Programa de reservas privadas de la Fundación ProYungas. 

La Fundación ProYungas tiene en marcha un programa de reservas privadas, que 

incluye espacios que por decisión de sus propietarios o administradores se encuentran 

bajo modelos de manejo compatibles con la conservación del paisaje y la biodiversidad. 

Este programa asiste técnicamente al sector privado en la creación, valorización y 

puesta en funcionamiento y monitoreo de reservas privadas en aquellas áreas que de 

común acuerdo se consideran relevantes. En la actualidad el programa cuenta con 8 

propiedades bajo diferentes sistemas de manejo (conservación,  manejo sustentable), 

que abarcan 91.792 ha. 

 

7. Planes de Turismo de las Provincias de Salta y Jujuy. 

La Provincia de Salta ha definido el Plan Estratégico de Turismo (SALTA SI+)  que 

identifica a la región de Yungas como un potencial polo de desarrollo turístico y ha 

comenzado la ejecución del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable en la 

provincia de Salta, que se ejecutará en los próximos 5 años a través del PRESTAMO 

BID 2835 OC-AR. La riqueza y diversidad natural de Salta favorece el desarrollo de 

actividades de turismo especializado y contribuye a mantener la calidad ambiental de la 

región. Existen estudios basados en métodos rigurosos de evaluación, que vinculan el 

efecto positivo del turismo para conservar la biodiversidad, en particular de las áreas 

protegidas. En este sentido, el programa mejorará el manejo y la sostenibilidad 

financiera de las áreas protegidas existentes de Salta, promoviendo la aplicación de 

prácticas sostenibles en el sector turístico e instrumentos de gestión que van a fortalecer 

la protección integral de la Provincia. Asimismo, el programa vincula estratégicamente 

la sostenibilidad ambiental y la integración regional. En este sentido, apoya el manejo 

de la RBYungas, a partir de inversiones en infraestructura para la recepción de 

visitantes, construcción de un Centro de Interpretación de las Yungas entre otras 

actuaciones.  

En la Provincia de Jujuy, la Secretaría de Turismo ha elaborado el Plan de Desarrollo 

turístico Sustentable en 2006. En este documento, se hace referencia a la visión del 

turismo en las Yungas (integrando el territorio de la RBYungas):“ Vemos a las Yungas 

con identidad propia, con un desarrollo en ecoturismo o turismo activo, que sea capaz 

de compartir vivencias e interactuar con los principales actores locales, respetando las 

distintas culturas originarias de la región, aprovechando la biodiversidad y el manejo 

sustentable de los recursos con responsabilidad, preservando y conservando el medio 

ambiente, el manejo equilibrado de los recursos tecnológicos con un sistema integrado 

de control que evite la degradación de las Yungas en los aspectos geográficos, 

ecológicos y culturales”. En el mismo, se reconoce importante la coordinación de las 

actividades con la APN. 
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8. Planes de Desarrollo Estratégico de las Provincias de Salta y Jujuy. 

El Plan de Desarrollo Estratégico Salta (PDES 2030), se elaboró para delinear un 

proyecto de futuro para la comunidad salteña, para dentro de los próximos 20 años, que 

actúe como marco integrador de las decisiones y las acciones que de ellas se 

desprenden. El mismo concluyó a fines del año 2012, al terminarse la etapa de 

formulación. El Plan de Turismo de Salta se inscribe en el proceso de formulación del 

mencionado Plan de Desarrollo. Dentro del PDES 2030, se propuso para zonas 

incluidas dentro de la RBYungas llevar a cabo la implementación de una de las áreas 

núcleo de la misma: el Parque Provincial Laguna Pintascayo, que fue la primera área 

protegida de Salta que contó con un Plan Integral de Manejo y Desarrollo elaborado.  

Por otro lado, se planteó durante la elaboración del PDES 2030 que, a través del 

Decreto 1.364/10, la provincia de Salta cuenta con un Plan Provincial de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Domiciliarios. Dicho plan prevé la construcción de 

rellenos sanitarios para la disposición de los residuos sólidos domiciliarios, a pesar que 

la competencia sobre dichos residuos es municipal, según lo establecido por el artículo 

105 de la Ley 7.070. Las obras de infraestructuras realizadas (rellenos sanitarios) con 

financiamiento del BID y con licitación previa incluyen localidades que están dentro del 

territorio de RBYungas, como: Hipólito Irigoyen, Colonia Santa Rosa, Isla de Cañas y 

Los Toldos. 

 

El Plan Estratégico Territorial de Jujuy 2006-2016 es un conjunto de planes, programas 

y acciones territoriales orientados a cumplir con el modelo de pais definido por la 

Politica Nacional del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial. El Objetivo del PET 

Jujuy es lograr un territorio más integrado, articulado y equilibrado. 

Otro instrumento de planificación es el Plan Estratégico Productivo de Jujuy 2011-

2020. Es una iniciativa del Gobierno provincial, delegada al Ministerio de Producción, 

que busca organizar y guiar la toma de decisiones en materia de producción para la 

presente década. Plantea las estrategias, metas y acciones de gestión para cada sector  

productivo, dirigidas al desarrollo y bienestar de los jujeños. Se centra en las actividades 

agropecuarias, particularmente a lo que respecta a la producción primaria y en menor 

medida a la industria asociada. 

 

9. Estrategia de Manejo Forestal Sostenible de la Provincia de Jujuy. 

 

En 2009, la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy, con el apoyo financiero de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SAyDS) en el marco del 

Programa Experimental de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos 2009 

establecido en la Resolución Nº 256/2009, presentó el proyecto “Estrategia de Manejo 

Forestal Sustentable en la provincia de Jujuy”. La adecuada gestión de los bosques 

nativos considera tanto las necesidades de producción de los bosques, como sus 

servicios ambientales, la conservación de su biodiversidad y las demandas sociales que 

se plantean sobre ellos. Este proyecto genera y apoya iniciativas en este sentido. 

 

Su implementación está a cargo de la Fundación ProYungas, en coordinación con la 

Unidad de Gestión de Bosques Nativos (UGBN) dependiente de la Dirección Provincial 

de Biodiversidad de la Secretaría de Gestión Ambiental. En las tareas de capacitación y 

redacción de documentos técnicos coopera además el Instituto de Cooperación 

Tecnológica para el Desarrollo Sustentable del Colegio de Ingenieros de la provincia de 

Jujuy (Fundación INCOTEDES). Además, muchas de las tareas específicas se realizan 
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en conjunto con una gran diversidad de socios y actores provinciales y nacionales. Estos 

incluyen la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNJu, la Asociación Foresto-industrial 

de Jujuy, la Dirección de Bosques de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación y el Instituto de Formación Superior Nº6, entre otros. 

 

El proyecto tiene como objetivo desarrollar e implementar una estrategia de manejo y 

uso sustentable del recurso forestal en fincas fiscales y privadas, pertenecientes a 

pequeños y medianos propietarios. Busca además generar información, y revisar y 

analizar las pautas para la elaboración de planes de manejo sostenible de bosques y de 

ordenamiento predial, mediante la asistencia técnica, implementando herramientas de 

manejo forestal sustentable y la organización y dictado de capacitaciones. 

Los objetivos se concretan en tres áreas: capacitación y extensión; asistencia técnica y 

producción de documentos y herramientas técnicas 

 

2.3.2 Presupuesto y apoyo para el personal, incluyendo cantidades medias anuales 

aproximadas (o el rango anual); principales fuentes de financiación (incluyendo socios 

financieros establecidos (privado/público), planes financieros innovadores); fondos de 

capital especial (si procede) número de empleados a tiempo completo y/o a tiempo 

parcial; contribuciones en especie del personal; contribuciones voluntarias de tiempo u 

otro tipo de apoyo.  
 

Tabla 3: Presupuesto de la RBYungas 

 

Instituciones Proyectos Fondo destinado 

a RBYungas 

Fuentes de 

financiación 

Actividades 

APN- 

Delegación 

Regional 

NOA 

Asistencia 

Técnica AP, 

Taruka, 

Planificación, 

UP, etc 

Jaguar 

$973.000 

 

 

 

$400.000 

Presupuesto 

APN 

 

 

Fondo Ley 

Bosques 

Nativos 

Asistencia Técnica 

AP, Taruka, 

Planificación, UP, 

etc 

Manejo Ganadero, 

Censo 

APN- PN 

Calilegua 

Proyectos de 

Manejo 

 

Proyectos DAS 

$4.350.000 

 

 

$1.149.000 

Presupuesto 

APN 

 

BIRF 

Actividades POA 

 

 

11 Actividades 

DAS 

APN – PN 

Baritú 

Proyectos de 

Manejo 

 

Proyectos DAS 

$1.285.000 

 

 

$977.000 

Presupuesto 

APN 

 

BIRF 

Actividades POA 

 

 

6 Actividades DAS 

APN – RN 

nogalar de 

los Toldos 

Proyectos de 

Manejo 

$724.000 Presupuesto 

APN 

 

Actividades POA 

SGA-Jujuy Plan de 

Conservación 

del PPPYala, 

zona núcleo de 

la RBYungas 

POA 1: $464.000 

de los cuales 

$113.000 fueron 

destinados a la 

consolidación de 

la  RBYungas 

Fondo 

Nacional de la 

Ley de 

Bosques 

Nativos 

1. Actividades de 

extensión para la 

RBYungas: 

- Actividades 

educativas. 

- Organización de 
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(2012) 

POA 2:$484.000 

de los cuales 

$110.000 fueron 

destinados a 

RBYungas.(2013) 

eventos científicos 

y de difusión 

- Material de 

difusión 

-Acompañamiento 

a proyectos 

locales.  

-Financiamiento de 

pasantias. 

1. Fortalecimiento 

del Grupo 

Promotor. 

2. Proceso de 

revisión 

periódica 

3. Honorarios. 

SA-Salta Plan de Manejo 

RBYungas en 

Salta*. 

POA 1 $ 874.202  

POA 2  $ 

614.227. 

 

Fondo 

Nacional de la 

Ley de 

Bosques 

Nativos 

Talleres 

participativos para 

elaboración de 

Plan de Manejo y 

definición de la 

estructura de 

gobernanza 

Proyecto 

“Reducción de 

la  carga 

ganadera en el 

PP Laguna 

Pintascayo” 

$ 191.850 Programa 

Piloto de 

Bosques 

Nativos – 

Resolución Nº 

256 

Inicialmente 

Extracción del 

ganado en el PP 

Laguna Pintascayo 

y redireccionado a 

Refacción y 

reparación de casa 

para 

guardaparques.en 

Isla de Cañas. 

Fortalecimiento 

institucional de 

una zona 

núcleo: PP 

Laguna 

Pintascayo 

POA 1: $ 334.800 

 

POA 2: $ 673.115 

 

 

POA 3: $ 916.200 

Fondo 

Nacional de la 

Ley de 

Bosques 

Nativos 

1.  Compra de 

movilidad para los 

Gpques. 

2. Construcción 

Casa Gpques. 

dentro del área – 

contratación de 

gpques. y 1 

administrativo. 

3. Contratación de 

gpques. y 

equipamiento p/ 

reforzar controles 

en PPLP y Yungas. 

Ecosello 

Artesanal de 

Isla de Cañas 

No ha sido 

presupuestado. 

Actualmente 

con 

financiamiento 

- Relevamientos 

a campo para 

diagnóstico 
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propio de la 

Secretaría de 

Ambiente, 

sujeto a la 

obtención de 

financiamiento 

específico. 

socio-

ambiental. 

- Reuniones y 
talleres 

participativos, 

comunitarios e 

institucionales. 

- Inventario 
forestal. 

- Reconstrucción 
de vivero 

- Estudio de 

mercado 

- Gestiones para 

la 

comercializació

n de las 

artesanías. 

Fundación 

ProYungas 

Marca Producto 

Yungas 

$200.000/año Sector privado Seguimiento y 

promoción de la 

marca 

Rutas Escénicas 

del Alto 

Bermejo 

$ 50.000 (Ruta de 

las Yungas) 

$ 25.000 (Ruta 

del Bosque 

Nublado) 

Gobierno de 

Jujuy -

Secretaría de 

Turismo de la 

Provincia de 

Jujuy, APN 

Cartelería, 

folletería. 

Responsabilidad 

Social 

Empresaria 

$ 500.000 Empresa 

Ledesma 

Infraestructura, 

capacitación, 

microcréditos. 

 

Investigación 

parcelas 

permanentes, 

cámaras 

trampas 

 $150.000/año LIEY, UNJu –

FCA. 

Gastos operativos, 

equipamientro) 

Investigación 

Valle Morado 

(sanidad 

forestal) 

 $ 30.000 (2013) INTA, 

Universidad de 

La Plata, sector 

privado, 

costos operativos, 

equipamiento 

Capacitación 

forestal 

 $ 500.000 (total) Gobierno 

Provincial de 

Jujuy (SGA), 

Fundación 

Incotedes. 

(capacitaciones, 

equipamiento 

profesional, gastos 

operativos) 

Ediciones del 

Subtropico  

$100.000/año X Publicaciones 

Turismo 
comunitario 

$ 500.000  A.TU.CO.QUE 
FFEM, 

Allianz, 

asesoramiento 
técnico, 

capacitaciones, 
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Carrefour,  microcréditos, 

folletería, gastos 

operativos 

Restauración 

forestal 

$600.000 Gobierno 

Provincial de 

Jujuy (SGA) 

honorarios, 

publicaciones, 

mediciones en 

terreno, 

equipamiento, 

gastos operativos) 

 

*Desde la Secretaría de Ambiente de la provincia de Salta se ha presentado un proyecto 

para obtener financiamiento al Fondo de Bosques Nativos. El mismo se encuentra 

aprobado, pero los fondos aún no están disponibles para su ejecución: El objetivo del 

proyecto es elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en Salta y propiciar la 

conformación de la estructura de gobernanza de la misma. 

 

Cabe destacar que no está incluido dentro de este presupuesto el financiamiento de los 

planes de conservación y de manejo sustentable presentados por los propietarios 

privados ubicados en la RBYungas (19 proyectos financiados en Salta y 30 en Jujuy). 

 

2.3.3 Estrategias de comunicación para la reserva de la biosfera incluyendo diferentes 

enfoques y herramientas puestos en marcha para la comunidad y/o para solicitar apoyo 

externo. 

 

La RBYungas no cuenta con una estrategia de comunicación específica. Forma parte de 

una de las acciones formuladas en el Plan Estratégico de la RBYungas –sector Jujuy 

(2010/2020). Sin embargo, las instituciones responsables y asociadas desarrollan 

distintas herramientas de comunicación y difusión sobre la RBYungas y las Yungas 

para las instituciones, los jóvenes y el público en general. 

 

Entre esas herramientas, se pueden mencionar: 

- el sitio web de la RBYungas www.rbyungas.org.ar. 

- Participación en ferias turísticas, ambientales, educativas en las provincias de Jujuy 
y Salta.  

- Realización de material de difusión como folleteria RBYungas, folleteria de las 

zonas núcleo, banners RBYungas (Anexo 2). 

- Edición de libros sobre RBYungas, Yungas, turismo, cultura. (Ediciones del 
Subtrópico de la Fundación ProYungas) descargable gratuitamente en el sitio web 

www.proyungas.org.ar y de la www.rbyungas.org.ar. 

- Difusión y coordinación de actividades con el Ente de Promoción de las Yungas 
(Jujuy). 

- Difusión a través de la prensa local en Jujuy. 

- Videos promocionales de municipios (Libertador General San Martín) y de la APN. 

- Videos de la travesia verde, disponible en el sitio web www.proyungas.org.ar.  

- Carteles de la RBYungas en rutas (carteles de información turítica, carteles de la 
Rutas Escénicas) 

- Vinculación y difusión a través del Comité MAB Argentina y del Punto Focal MAB 
Uruguay (sitio web). 

- Difusión de las actividades en la Red Nacional. 

 

http://www.rbyungas.org.ar/
http://www.proyungas.org.ar/
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También se realizan eventos y reuniones con difusión amplia: 

- Jornadas institucionales de la RBYungas, organizadas anualmente, San Salvador de 
Jujuy. 

- I Simposio de la RBYungas – V Reunión Regional de Selvas de Montaña, 30 y 31 
de mayo de 2013, San Salvador de Jujuy. 

 

2.3.4 Estrategias para promover redes de cooperación en la reserva de la biosfera que 

sirvan de puente entre diversos grupos de los diferentes sectores de la comunidad (por 

ejemplo grupos dedicados a temas agrícolas, desarrollo económico local, turismo, 

conservación de ecosistemas, investigación y seguimiento. 

 

Se están desarrollando diversas redes de cooperación en la RBYungas, principalmente 

vinculadas al seguimiento de la RBYungas en general, al desarrollo turístico, a la 

producción y a la investigación. Entre ellas, se puede mencionar: 

- Al Grupo Promotor (Jujuy) que actua como espacio de diálogo y articulación 

institucional entre instituciones y organismos públicos y privados para llevar a cabo 
acciones de difusión, de educación ambiental, acompañamiento a proyectos, entre 

otros. 

- Al Ente de promoción turística de las Yungas (Ente Yungas) en la provincia de 

Jujuy que tiene por objetivo organizar actividades que promuevan y consoliden la 

actividad turística sin afectar al medio ambiente y fortaleciendo a las comunidades 

locales como actores de este desarrollo sustentable posible. Integran al Ente Yungas, 

representantes de municipios de las Yungas (en particular de la RBYungas), 

prestadores de servicios turisticos, ONGs, comunidades originarias, asociaciones de 

artesanos, APN. Varios integrantes del ente Yungas forman parte del Grupo 

Promotor. 

- La Asociación de Turismo Comunitario Las Queñoas (ATUCOQUE) reune 
prestadores de servicios turisticos de distintas localidades del departamento de Valle 

Grande – Jujuy (zona rural) y gestiona un proyecto de micro créditos para el 

desarrollo de emprendimientos turisticos de la zona. 

- El desarrollo de la marca ProductoYungas de la Fundación ProYungas promueve 
el intercambio de saberes y técnicas entre distintos grupos de productores, artesanos, 

tejedoras de la RBYungas, a través de encuentros y capacitaciones. A su vez, 

promueve la vinculación con el sector empresarial (Ingenio azucarero Ledesma). 

- La Red de embajadores de las Yungas es una red de emprendedores turísticos 
localizados fuera de límites de la RBYungas que promueve el intercambio de buenas 

prácticas y la difusión de información turística sobre la RBYungas. La misma está 

promovida por la Fundación ProYungas. Los embajadores Yungas se reunen varios 

veces al año, difunden los productos de la marca ProductoYungas y realizan visitas 

a sitios de interes y hoteles y restaurantes ubicados en la RBYungas y su zona de 

influencia. De esa manera se promueve la difusión y el fortalecimiento de la red de 

prestadores de servicios turísticos. 

- El CETAS de la Universidad Nacional de Jujuy reune investigadores de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y de la Facultad de Humanidades y Ciencias sociales, del 

CONICET así como también investigadores de universidades extranjeras que 

trabajan  en la zona de las Yungas. 

- El Sistema Federal de Áreas Protegidas (SiFAP) se creó en el año 2003 mediante 
un acuerdo firmado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la 

Administración de Parques Nacionales y el Consejo Federal de Medio Ambiente. La 
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gestión del mismo es ejercida por un Comité Ejecutivo, formado por 6 

representantes provinciales, 1 por cada región del COFEMA, elegidos por la 

Asamblea, 1 representante de la APN y 1 representante de la SAyDS. Dicho 

Comité designa anualmente un Coordinador que se renueva anualmente en forma 

rotativa entre las partes. Actualmente la SAyDS ejerce la Secretaría Técnico 

Administrativa del Sistema. El SiFAP es la suma de todas las áreas protegidas de 

Argentina, creadas y administradas por organismos nacionales, provinciales o 

municipales, o por particulares o entidades intermedias. Entre las áreas protegidas se 

incluye a las Reservas de Biosfera, por lo tanto la RBYungas también está incluida. 

Desde el SiFAP se mantiene vinculación con organismos competentes en la materia 

nacionales: Grupo de Trabajo en Áreas Protegidas (SAyDS), Grupo de Trabajo en 

Recursos Acuáticos (SAyDS), Dirección de Fauna Silvestre (SAyDS), Comité MaB 

UNESCO de la Argentina (SAyDS) y organismos provinciales, Administración de 

Parques Nacionales,  Redes de ONGs, especialistas y otros actores. Una de las 

estartegias a desarrollar con respecto a la RBYungas en relación al SiFAP sería 

fortalecer la participación de las Reservas de Biosfera dentro del mismo. 

 En el Ministerio de Cultura y Turismo de la provincia de Salta, existen estrategias 
para promover redes de cooperación dentro de la RBYungas y están incluidas en el 

Programa de Desarrollo Turístico Sustentable en la Provincia de Salta (Préstamo 

BID 2835 OC-AR).  

 Desde la Subsecretaría de Agricultura Familiar, en los Toldos se ha promovido la 

organización de los pequeños productores de la zona y acompañado los procesos de 

organización y reivindicación de las comunidades indígenas de la zona. Se realizan 

acuerdos de cooperación entre las distintas organizaciones. 

 Actualmente solo en las comunidades involucradas más directamente con sus 
organizaciones de base y como integrantes del Qullamarka se plantean estrategias 

desde este espacio de participación.  

 Greenpeace participa y en algunos casos promueve espacios de cooperación entre 
actores, en líneas de conservación y defensa del ambiente. 

 La Fundación ProYungas es miembro de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN). También es miembro del Consejo Asesor 

del Comité para el Desarrollo de las Regiones Montañosas de la República 

Argentina, cuyo objetivo es constituirse en una instancia de articulación y discusión 

de estrategias que se lleven a cabo en las áreas de montaña entre los distintos 

organismos competentes, logrando sinergias que faciliten un trabajo en común. 

 El I Simposio de la RBYungas en 2013 permitió vincular diversos investigadores de 
distintos ámbitos y universidades del país y del extranjero con gestores del territorio. 

Los mismos manifestaron el interés de conformar una red de científicos de la 

RBYungas. 

 Como estrategia, se realizan anualmente las Jornadas institucionales de la 

RBYungas en las cuales los actores locales pueden interactuar entre ellos, 

compartiendo avances y promoviendo la articulación de actividades en conjunto. 
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Foto 18: Presentación de actores locales 

durante las I Jornadas Institucionales de la 

RBYungas. Foto: RBYungas. 

 

 Ambas provincias mantienen un vínculo con propietarios privados a través de la 
Ley Nacional Nº 26.331, mediante la cual se creó el Fondo Nacional para el 

enriquecimiento y la conservación de los Bosques Nativos. 

 El PN Calilegua mantiene relaciones interinstitucionales con escuelas y 

asociaciones civiles en distintos puntos de su zona de influencia, integra, desde 

el año 2005 la mesa de gestión del CIC de Calilegua (Centro de Integración 

Comunitaria), forma parte del Comité de Emergencia de Lucha Contra el 

Dengue y la Fiebre Amarilla, desde el año 2010, se vincula coordinando 

acciones con la Municipalidad de Calilegua e instituciones públicas de la ciudad 

de Libertador General San Martín y distintos centros vecinales, entre otros. 

 

2.3.5 Visión particular y estrategias adoptadas para abordar el contexto socio-cultural y 

el papel de la reserva de la biosfera (por ejemplo, la promoción de recursos del 

patrimonio local, historia, las oportunidades de aprendizaje cultural y multicultural; 

cooperación con la población local; llegando a los grupos de inmigrantes recientes, 

poblaciones indígenas, etc.). 

 

1. Proyectos de promoción y rescate del patrimonio local 

 

- Rescate de técnicas de tejidos y teñidos 

La Fundación Oikos, que trabaja en territorios de la RBYungas, realizó un estudio 

ambiental y social con la Comunidad Indígena Kolla de Finca Santiago, en el marco del 

Proyecto de Desarrollo de Comunidades Indígenas (DCI), en el que se relevaron ciertos 

puntos a trabajar con la comunidad y se propusieron diferentes actividades a realizar. 

Una de ellas tiene que ver con el rescate de actividades que ellos realizan 

ancestralmente. En este sentido, se propuso el rescate de las técnicas de tejido y teñido. 

Para ello se deberá realizar: a) identificación de miembros de la comunidad con 

conocimientos en las diferentes artesanías, b) talleres por especialidad, c) capacitación 

con capacitadotes externos a la comunidad, d) viajes de intercambio con otras 

comunidades (Santa Victoria, Nazareno, Los Toldos, San Andrés, Iruya), e) realización 

de exposiciones de las artesanías en la propia finca, en diferentes sitios haciendo 

rotaciones (Orán, Salta, etc) aprovechando diferentes eventos como ferias, exposiciones, 

etc (Oikos, 2005).  

- Relevamiento de costumbres en la realización de actividades productivas y 

elaboración de artesanías en la comunidad de Isla de Cañas 

 

Durante la etapa de diagnóstico del Proyecto Ecosello Artesanal se realizó un 

relevamiento entre los artesanos del pueblo, para conocer los principales productos que 
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se elaboran allí. La información general de pobladores clave fue que la principal 

actividad artesanal era la elaboración de platos o bateas con pacará y esto se confirmó al 

visitar a los artesanos que trabajan con la madera. En el pueblo hay otros artesanos que 

son más antiguos y son quienes enseñaron a las generaciones más jóvenes sobre la 

elaboración de platos de pacará y actualmente se dedican a la fabricación de cajas 

chayeras. Es decir, que en un momento hubo una transmisión de conocimientos entre 

generaciones para la elaboración de artesanías. También se observó la presencia de una 

sola artesana en relación al tejido, y es una artesana también antigua que se dedica a ello 

por costumbre. Elabora fajas de lana, trabaja sola, no está asociada con nadie y según lo 

manifiesta ella misma lo hace “para entretenerse”. Esta persona es la única en el pueblo 

que elabora tejidos y no transmite su conocimiento a las otras generaciones porque dice 

que “a los jóvenes no les interesa aprender eso”. Es decir, se evidencia claramente la 

pérdida de los valores culturales y las costumbres en la actualidad. Desde este marco, se 

recomienda desde el equipo técnico de la Secretaría de Ambiente de Salta, formular y 

ejecutar un proyecto de rescate de valores culturales en el lugar.  

 

 
Foto 19: Doña Vange, artesana tejedora de 

Isla de Cañas. Foto: C. Ruiz 
 

Foto 20: Don Martín, artesano de 

la madera con una caja chayera 

producto de su trabajo – Isla de 

Cañas. Foto: C. Ruiz. 

 

- Acompañamiento a proyectos locales de rescate cultural 
Distintos municipios y comunidades locales y originarias asi como también el Gobierno 

provincial y nacional (APN) desarrollan proyectos de rescate y valorización cultural. 

Entre ellos, se puede destacar el proyecto de diccionario gurani/español de la 

Comunidad Cuape Yayembuate, difusión de fiestas patronales, proyectos de rescate de 

la memoria oral, revalorización de sitios culturales, desarrollo de investigación sobre el 

uso de las plantas medicinales, el sendero guarani del PN Calilegua, entre otros. 

“El Sendero Guaraní”, es producto del proyecto intercultural PNC – pueblo Guaraní del 

ramal jujeño. El desafío de este proyecto fue trabajar de manera acordada y coordinada 

con las dos organizaciones políticas del pueblo guaraní que aglutinan a todas las 

comunidades locales: la APG (Asamblea del pueblo Guaraní) y el Movimiento 

Kereimba Iyambae. Financiamiento Proyecto Estratégico de Acción de la Cuenca del 

Río Bermejo; PEA 14 – Programa de   las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

PNUMA 2211. Con el nombre de “Nuestra Selva” el Parque Nacional cuenta con un 

Sendero de Interpretación Intercultural Guaraní (Tape ñande kaá guazu rupi) provisto 

con cartelería bilingüe Guaraní-Castellano. 
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Este itinerario pone especial énfasis en la cosmovisión de la cultura guaraní y cuenta 

con la activa participación de guías guaraníes, quienes son los encargados de transmitir, 

a lo largo de un recorrido de una hora por la selva de yungas, sus leyendas y costumbres 

a los visitantes. 

 

- Rescate de valores en el entorno de PN Calilegua y PN Baritú: En la formulación de 
los Proyectos DAS, a ser realizados conjuntamente con los pobladores locales en los 

entornos directos de las áreas protegidas, el rescate de los valores y conocimientos 

locales fue planteado como uno de los objetivos fundamentales. Por un lado la 

temática es considerada esencial de acuerdo al modo y carácter de formulación de 

todos los proyectos, y por otro en los talleres de diagnóstico, formulación, 

preselección y selección, estas líneas fueron seleccionadas por los propios 

pobladores. En el caso de Calilegua se desarrollaron dos proyectos específicos 

vinculados al rescate de saberes relacionados con la lengua originaria (guaraní), 

poniendo de relieve todas las interpretaciones sobre el medio y las relaciones 

materiales e inmateriales. En el resto de los proyectos del entorno de Calilegua, 

como así en los de Baritú, el rescate de conocimientos se vinculó más 

específicamente al replanteo, reaprendizaje y desarrollo de prácticas ancestrales, 

tradicionales y de las innovaciones que, sobre la definición de condiciones de 

sustentabilidad, buscan satisfacer necesidades básicas y mejorar la calidad de vida 

de los involucrados. 

 

2. Proyectos turísticos con orientación socio-cultural 

El Programa de Desarrollo Turístico Sustentable creado en la provincia de Salta, cuenta 

con proyectos que tiene una orientación socio-cultural, a realizarse en zonas incluidas 

dentro del territorio de la RBYungas, especialmente en el departamento Orán. Los 

proyectos son: 

- Proyecto “Centro cultural y turístico en Orán”. La existencia de zonas atractivas 
natural y culturalmente, vinculadas a la RBYungas y sectores con algunas 

manifestaciones culturales tienen un alto potencial para el turismo. Orán se destaca 

como la ciudad más importante de la región, siendo la cabecera del departamento. 

Posee diversas manifestaciones culturales, entre ellas sobresalen los festejos del 

Carnaval. Además del carnaval, se destacan la Semana de los Pueblos Originarios, 

la Fiesta Provincial de los Maestros, el Festi Orán, el mes turístico – cultural, entre 

otros. Por estas razones, Orán se constituye como el escenario para promover el 

conocimiento de las áreas protegidas y de las culturas de las comunidades 

originarias que se ubican en su entorno. En este proyecto, se prevé la construcción 

de un centro cultural y turístico en la Ciudad de Orán, que facilite a turistas 

regionales, nacionales y extranjeros, la obtención de referencias sobre las 

manifestaciones culturales, productos turísticos y destinos de la región.  

 

- Proyecto “Centro de Interpretación de las Yungas”. La zona de Yungas, incluida 
en la RBYungas, la rica biodiversidad, los paisajes y la existencia de diferentes 

culturas de comunidades originarias, las áreas protegidas del sistema provincial y 

nacional (PNBaritú y PPLPintascayo), otorgan a la región un altísimo potencial de 

desarrollo turístico que no ha sido suficientemente aprovechado. Para potenciar el 

desarrollo de la oferta de ecoturismo se ha considerado dotar a la zona de un Centro 

(o centros) de Interpretación de las Yungas que actuarían como “portales de ingreso 

a las Yungas” en la zona alta de la Cuenca del Río Bermejo. Se plantearon como 
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lugares estrtégicos para la instalación de los centros, las opciones de las localidades 

de Agüaray próxima a la RPAcambuco y la de Los Toldos que facilita el acceso a 

las áreas protegidas RN El Nogalar de Los Toldos y el PN Baritú, y a una mayor 

distancia el PP Laguna Pintascayo. 

 

- Establecimiento de un museo de la Comunidad Kolla de Finca Santiago 

Con el propósito de promocionar y conservar la historia y la identidad de la comunidad, 

Oikos propone la creación de un museo. En el mismo de debe reflejar el relevamiento 

histórico de la comunidad, los aspectos culturales, tanto de ceremonias y costumbres 

como de aspectos productivos, y poner en relevancia la importancia de la organización 

como base para el mantenimiento de la identidad. En lo posible, el museo debe tener 

una construcción típica, con todas las comodidades modernas (Oikos, 2005).   

En la Provincia de Jujuy, se detacan las iniciativas y proyectos siguientes: 

 

- El fortalecimiento de la Asociación de Turismo Comunitario las Queñoas con el 
apoyo de la Fundación ProYungas en el Departamento de Valle Grande. 

A.TU.CO.QUE es una organisación campesina que reune una red de servicios 

turísticos sencillos con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de sus 

miembros sin cambiar sus costumbres. Se trabaja equitativemente en cuanto a los 

beneficios. A su vez aseguran la conservación y la valorización de su cultura. 

Reunen servicios para el turista en distintas localidades del departamento de Valle 

Grande (San francisco, san Lucas, Alto Calilegua, Valle Grande, Valle Colorado y 

Pampichuela.) 

 

- Restauración de diferentes espacios para actividades culturales: el Museo 
Macedonio Graz, el Museo y Centro Cultural Hector Tizón en San Salvador de 

Jujuy y el Museo de Arte Plástico de Calilegua. 

 

- Proyecto “Casa de las Yungas” – Fraile Pintado (Jujuy): Este proyecto nasce de una 

concertación entre actores públicos (Gobierno Provincial, Gobierno municipal) y 

privados (Fundación ProYungas, empresa Ledesma)  del territorio en vista de 

restaurar una casa colonial actualmente sin uso en Fraile Pintado para un centro de 

referencia de las Yungas en la cual se valorizará el patrimonio natural y cultural de 

la región y se brindará un espacio para informacíón turistica, capacitaciones y 

actividades de educación ambiental.  
 

Cooperación con la población local: 

 

- Organización del trabajo comunitario 

La Fundación Oikos, en el marco del Proyecto de Desarrollo de Comunidades Indígenas 

(DCI), propuso establecer un reglamento de trabajo en la Comunidad Kolla de Finca 

Santiago, para organizar el trabajo comunitario. De esta forma, todos los participantes 

de los grupos productivos sabrán cuales son sus deberes y obligaciones para con el 

grupo y qué espera el productor del trabajo del grupo. Esta organización del trabajo por 

grupos se puede establecer por rubros productivos, de tal forma que un productor puede 

participar con partes de su producción en diferentes tipos de producciones: participar en 

grupos de papa, maíz y arvejas y por otro lado en la producción de artesanías o en cría 

de cabras o vacas.  
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- Proyectos orientados a dar valor agregado a productos elaborados por 

comunidades locales 

Ecosello Artesanal (Anexo 29): En la Provincia de Salta, surgió la propuesta de crear 

una marca de productos artesanales elaborados dentro de la RBYungas, teniendo en 

cuenta que este territorio alberga una inmensidad de productos desarrollados 

artesanalmente por sus habitantes, criollos e indígenas. Estos, por ser producidos dentro 

de la RBYungas y bajo ciertos parámetros de “sustentabilidad”, ya que los elaboran 

personas locales con conocimientos tradicionales y baja afectación de los recursos 

naturales, son potenciales merecedores de una distinción que indique su procedencia. 

De esta manera, es posible también contribuir al desarrollo de las comunidades locales y 

las pequeñas empresas de la región, a la conservación de la diversidad biológica de 

yungas y a la valoración cultural, a través de la creación de esa “distinción”. El Proyecto 

se encuentra actualmente en etapa de diagnóstico y deben realizarse estudios más 

detallados en campo como un inventario forestal para evaluar el estado de la especie de 

pacará que se utiliza, elegir los productos con los cuales se comenzará a trabajar, 

clasificarlos y luego seleccionar cuales participarán en el proyecto piloto. 

 

Foto 21. Equipo técnico del Ecosello 

artesanal reunido con dirigentes del 

Consejo Kolla de Isla de Cañas. Foto: C. 

Ruiz. 

 

Foto 22: Equipo técnico de la Secretaría 

de Ambiente de Salta trabajando para la 

creación del Ecosello artesanal. Foto: G. 

Cardozo.  

Otra iniciativa es el desarrollo de la marca ProductoYungas en las provincias de Jujuy 

y Salta por la Fundación ProYungas que promueve el intercambio de saberes y técnicas 

entre distintos grupos de productores, artesanos, tejedoras de la RBYungas, a través de 

encuentros y capacitaciones. Una iniciativa para mostrar que es posible producir 

rentablemente y proteger el medio ambiente.  

Entre los productos y servicios para disfrutar de la Yungas, de la marca productos 

Yungas, se destacan: 

 Textiles artesanales (producidos con técnicas milenarias y teñidos con productos 

naturales);  

 Miel silvestre de Yungas (cuyas abejas utilizan la rica y exuberante diversidad floral 
yungueña)  

 Servicios turísticos comunitarios que ponen de relieve la importancia de la 
valoración ambiental y cultural regional.  
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Foto 23: Artesania de las Yungas, Marca 

ProductoYungas. Foto: F. Giannini 

Foto 24: Productora de Dulces de San 

Francisco asociada a la Marca 

ProductoYungas. Foto: Fundación 

ProYungas. 

Estos productos son emergentes de un territorio donde pobladores buscan formas de 

aprovechar los recursos naturales asegurando a su vez la preservación de la rica y 

exclusiva biodiversidad de las Yungas.  

 

3. Estrategias adoptadas para abordar el contexto socio-cultural  

La RBYungas comprende un amplio territorio donde se han desarrollado diversas 

culturas. Esto marca la gran relevancia de su patrimonio cultural, tanto material 

(edificios, lugares y objetos) como inmaterial (valores, creencias, símbolos y 

representaciones), ya sea referido al pasado arqueológico e histórico como al presente 

La RBYungas integra en su territorio una importante cantidad de comunidades de 

Pueblos Originarios que conservan prácticas y creencias ancestrales, numerosas 

expresiones de la cultura gaucha y distintas colectividades de inmigrantes con sus 

variadas costumbres. Es decir, uno de los aspectos destacados de la RBYungas es la 

convivencia de diversos Pueblos Originarios, costumbres gauchas, descendientes 

criollos y de diversas colectividades de inmigrantes que, cada uno de ellos, con sus 

características culturales específicas, colaboran en la construcción de un territorio 

intercultural. 

 

- Lineamientos del Plan Estratégico de la RBYungas – Jujuy. 
 

La preservación y valorización cultural fueron destacadas como prioritarias dentro del 

Plan Estratégico. En base a un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 

y Amenazas) sobre el patrimonio cultural en la RBYungas realizada en el taller 

correspondiente a patrimonio cultural con el conjunto de los actores involucado en esta 

temática, se definió como meta de la RBYungas la de « Garantizar la preservación y la 

valorización del patrimonio cultural del territorio en todas sus expresiones, 

contribuyendo a su apropiación por la población local. » 

 

En este marco, los objetivos específicos de la RBYungas en materia cultural son: 

- Contribuir al reconocimiento, la apropiación de la expresión y las prácticas 
culturales. 
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- Salvaguardar los activos culturales y arquitectónicos, los valores tradicionales de las 

comunidades locales y Pueblos Originarios, así como la identidad de los paisajes. 

- Mejorar la cantidad, calidad y cobertura de la información sociocultural. 

- Poner en valor el patrimonio cultural de la región, a través de la participación 
efectiva de la población local. 

 

Para alcanzar estos objetivos, se proponen dentro del Plan tres líneas estratégicas:  

A. Hacer participe al conjunto de la sociedad de una estrategia colectiva de desarrollo 

cultural. 

B. Preservar y transmitir las culturas de los Pueblos Originarios y de las comunidades 

locales. 

C. Salvaguardar el patrimonio cultural a través de la investigación y el monitoreo. 

 

Actualmente, diversas iniciativas y proyectos ya mencionados se estan desarrollando de 

acuerdo al Plan. 

 

- Proyecto de Plan de Manejo de la RBYungas – Salta (Anexo 27). 
 

Las lecciones aprendidas en las relaciones con las comunidades de RBYungas muestran 

que es fundamental asegurar una representatividad proporcionada y legitimada para los 

pobladores locales y del entorno de la RBYungas, una participación abierta y un ámbito 

democrático, en todo el territorio que se planifica y gestiona. Se llevará adelante un 

proceso que incluya a todos los actores y que todos tengan representatividad y votos, tal 

como se plantea en el proyecto formulado por la provincia de Salta, para la elaboración 

del Plan de Manejo de RBYungas – sector Salta y la definición de una nueva estructura 

de gobernanza. El  protagonismo de los actores y la legitimidad social de los 

representantes, de los Comités y de todo el proceso, teniendo en cuenta varios grados de 

involucramiento, dependencia, o compromiso con la Reserva, es un punto que 

ciertamente requerirá que se plantee un proceso amplio participativo, que se concretará 

cuando se ejecute el proyecto mencionado. El Plan de Manejo debe abordarse, teniendo 

en cuenta que las normas sociales y los sistemas de gobernanza (es decir, la manera en 

que se comparte el poder entre los actores y quién tiene legitimidad y voz en la toma de 

decisiones con respecto al acceso y uso de los recursos) llegan a ser igual de relevantes 

que las líneas de trabajo para un área y las decisiones adoptadas como tales.  

La cuestión de la tenencia del territorio es emblemática en este tipo de procesos. 

Actualmente la región (Hoffman y Centeno, 2003 citado en Gagnon y Ruiz, 2010) es el 

teatro de un acceso reciente de los campesinos, en particular de los indígenas, a tener 

una voz en el espacio público y en la adquisición de derechos, incluso sobre la tierra. La 

obtención de títulos de tierra y de derechos de ocupación por parte de comunidades 

indígenas de la RBYungas es el resultado de su movilización y esfuerzo (Reboratti, 

2009; Valko, 2007; Domínguez, 2004 citados en Gagnon y Ruiz, 2010), en conjunto 

con el soporte de una política internacional a favor de los indígenas, que se refleja en la 

política nacional desde los años ochenta.  

Los territorios ocupados por indígenas en el sector salteño de la RBYungas, ya sea por 

títulos o por posesión, forman las altas cuencas de algunos ríos que son importantes por 

el equilibrio ecológico de la región, y porque irrigan la producción de los ingenios más 

importantes de la Argentina. La Comunidad Indígena de Finca Santiago logró obtener 

los títulos de propiedad comunitaria de sus 125.000 ha de territorio ancestral; la 

Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku obtuvo los títulos de 70.000 ha en 

2007 (quedan pendientes 19.000 ha para recibir los títulos y el remanente aún continúa a 
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nombre del Ingenio Tabacal), sobre un total de ocupación ancestral de 129.000 ha. En la 

región de Los Toldos, la Comunidad Indígena Alta Cuenca del Río Lipeo, está 

actualmente en un proceso de lucha por recuperar unas 70 000 ha de territorios 

ancestrales. Hacia el oeste de las Yungas, las comunidades indígenas de Nazareno y de 

Santa Victoria, están luchando por su territorio ancestral de 225.000 ha y en Iruya, a 

pesar de que se sigue la lucha para obtener los títulos de tierra, ya se consiguieron unas 

70.000 ha. En total el territorio ancestral ocupado, en posesión o propiedad, por 

comunidades que forman la Qullamarka suma unas 1 025 477 ha. Por lo tanto, es 

evidente que cualquier ejercicio de ordenamiento, conservación o desarrollo a escala de 

la RBYungas, afectará a todos estos actores. 

En este sentido, a partir del diagnóstico realizado, se propuso mejorar la organización y 

el funcionamiento de la RBYungas, desde la participación y la apertura a recibir todas 

las visiones e intereses de los diferentes sectores, para lograr una planificación e 

implementación de la RBYungas de manera integrada. 

 

- Representación de pobladores locales en la gestion de PPPYala. 
 

En la Provincia de Jujuy, se desarrolló un modelo alternativo de gestion del área 

protegida  PPPYala en el cual participan representantes de los pueblos locales. La 

coadministración del PPP Yala (SGA/ONG ProYungas) supuso la incorporación 

efectiva de los actores del área protegida en la toma de decisiones, a través de la figura 

de “Comisión de Seguimiento”. Esta Comisión es un espacio de gestión compartida del 

área protegida y está integrada por dos representantes de pobladores locales, 

representantes de la SGA, de la Fundación ProYungas,  de la Secretaría de Turismo y 

Cultura y la Comisión Municipal de Yala. La figura de Comisión de Seguimiento ha 

demostrado ser de valor la incorporación de los pobladores locales en la toma de 

decisiones de manejo del espacio, así como para la supervisión, el control y la 

validación de la actividad técnica desarrollada. 

 

- Guía de Valores Naturales y Culturales del PPPYala. (Anexo 30) 

  

El PPPYala (Jujuy) es una zona núcleo de la RBYungas. En el período 2009-2010 un 

equipo interdisiplinario de la Facultad de Ciencias Agrarias y de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias Sociales, ambas de la UNJu en coordinación  con el Grupo 

Promotor de la RBYungas, trabajaron en la elaboración y posterior publicación de una 

Guía de Valores Naturales y Culturales del Parque, la cual se publicó en el año 2010.  

Este trabajo contó con el financiamiendo y aval de la Secretaría de Ciencia y Técnica 

Regional de la UNJu y se enmarcó en un proyecto que buscó (i) identificar y describir 

los recursos biológicos y socio-culturales presentes en el Parque, que por sus 

características (estado actual de conservación, fragilidad, exposición, singularidad, 

atractivo) se consideran de interés especial para la conservación y/o puesta en valor; (ii) 

analizar la conveniencia o no de utilizarlos como recursos de uso público; (iii) 

comunicar los valores sobresalientes seleccionados; y (iv) establecer un sistema de 

monitoreo del estado de situación de los mismos. Con esto se buscó fortalecer la 

conservación y el uso sustentable del Parque, mediante la difusión de sus valores, la 

educación ambiental y el uso público responsable, integrando la perspectiva biológica 

con la socio-cultural a lo largo del proceso. En lo cultural esta Guía recupera la historia 

del área a partir del relato de las memorias de sus pobladores actuales, así como sus 

costumbres a través de la reconstrucción etnográfica de celebraciones populares y el 

rescato de relatos míticos y leyendas.  
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4. Estrategias adoptadas para abordar el contexto socio-cultural de los Pueblos 

originarios (Jujuy): 

La problemática indígena se presenta en la gestión de los territorios territorios del Norte 

de argentina con fuerza creciente, demandando que el Estado cumpla con lo enunuciado 

constitucional, reconociendo los derechos preexistentes sobre sus territorios ancestrales. 

En el territorio de la RBYungas-Jujuy se identificaron tempranamente tres pueblos 

originarios: Kollas, Guaraníes y Ocloyas. Representantes de todos ellos forman parte 

del Grupo Promotor participando activamente en todas las instancias. Así, por ejemplo, 

formaron parte de la discusión, diseño, preparación y ahora ejecución del Plan 

Estratégico de la RBYungas-Jujuy.  

Esta instancia se organizó en base a un modelo de comunicación intercultural y 

colaborativa que buscó en todo momento, y lo sigue haciendo, la plena participación de 

todos los actores que intervienen en proceso en todas las instancias. 

Para ello se generaron múltiples instancias que van desde la implementación de talles de 

socialización de información y de trabajo, a mesas de discusión, entrega de documentos 

escritos para su discusión, comentario y corrección, entrevistas sectoriales, entre otras. 

 

- Relevamiento de comunidades originarias en Jujuy. 

También, se realizó, un relevamiento de las distintas comunidades originarias en la 

Provincia de jujuy. Este trabajo fue llevado a cabo por la UNJu (FHyCs), la Secretaría 

de Derechos Humanos de la Provincia de Jujuy y la Fundación ProYungas y se publicó 

en el 2011 a través de una cartilla. La misma se adjunta al presente formulario y esta 

disponible en formato digital en el anexo 32 tiene como intención contribuir al 

conocimiento y a la visibilización de la población originaria de la Provincia de Jujuy ya 

que se la considera un actor social relevante. Este trabajo se complementa con un mapa 

donde se ubican las comunidades con personería jurídica registrado o en trámite. Se 

entregó este material al conjunto de las comunidades orginarias y esta puesta a 

disposición en el sitio web de la Fundación ProYungas y de la RBYungas. 

 

5. Oportunidades de aprendizaje para las comunidades. 

La Fundación Oikos propuso realizar capacitaciones a la Comunidad Indígena Kolla de 

Finca Santiago, que vive dentro de la RBYungas, en el marco del Proyecto de 

Desarrollo de Comunidades Indígenas (DCI). Las capacitaciones se orientan a: 

 

- Fabricación de artesanías. 

Se han realizado capacitaciones en la comunidad por el tema artesanías, especialmente 

en madera, pero al parecer estas no han sido recibidas por toda la comunidad de 

artesanos. Por otra parte, otros miembros de la comunidad reciben capacitaciones en 

otras temáticas a través de otras instituciones. La capacitación debe ser continua y no 

solamente de capacitadotes externos a la comunidad sino también de aquellos que tienen 

mayores destrezas dentro de los propios artesanos. Esto fortalece los conocimientos 

tradicionales y valoriza los propios artesanos de la comunidad. Para ello se propone 

realizar un calendario de capacitaciones en los diferentes rubros y que sea difundido en 

toda la comunidad y teniendo en cuenta las diferentes opciones artesanales de las 

diferentes comunidades de la finca.  

- Servicios turísticos. 
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Esta propuesta tiene un gran destinatario que son los jóvenes de la comunidad que 

pueden encontrar en el turismo una actividad rentable a partir de una capacitación 

importante. Se consideran de relevancia capacitaciones en aspectos gastronómicos y de 

atención de sitios de comidas, guías turísticos, servicios de albergue-hotelería, servicios 

especializados, como avistaje de aves y mamíferos, turismo cultural, etc. La generación 

de servicios de visitas propende a que el turista necesite de mayor disponibilidad de 

tiempo para recorrerlos y disfrutarlos, lo que genera además mayores gastos de los 

mismos. Asimismo, los diferentes servicios deben ser cobrados a tarifas razonables, y 

gerenciados por los miembros de la comunidad, que se encuentren capacitados para su 

manejo. Posiblemente esto demandará de costos iniciales que, en lo posible deben ser 

financiados por la propia comunidad a través del Consejo kolla, mediante el mecanismo 

de créditos. Es importante además, que se establezca una reglamentación clara de 

utilización de los servicios y se instaure una capacidad de carga para cada actividad, a 

fin de mantener los circuitos y no generar impactos negativos en otras actividades. Una 

vez establecidas las afluencias turísticas y analizados los costos-beneficios de la 

actividad, es posible manejar los ingresos turísticos a la propiedad a través de servicios 

de transporte propios de la Finca, con todos los requerimientos legales y de seguridad 

necesarios. 

- Producción de miel. 

Algunas de las arbóreas de la zona incluida en Finca Santiago, pueden ser altas 

productoras de miel, tal es el caso del pacará y del eucalyptus. Asismismo la 

consociación con pasturas puede incrementar la producción de miel. Por lo que se 

propone una capacitación en este sentido. 

Numerosas instituciones en la provincia de Jujuy (Ministerio de Desarrollo Local, SGA, 

Secretaría de Turismo, municipios, APN, Fundación ProYungas y otros organismos), 

brindan capacitaciones a las comunidades locales sobre temas turisticos, productivos y 

ambientales. La Fundación ProYungas, con apoyo del Fondo para las Américas, el 

Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial y la empresa Nor Andino Argentina 

S.A., desarrolló un trabajo en la región con el objetivo de capacitar y crear 

meliponicultores, en el marco del cual se editó un manual con información básica sobre 

algunos aspectos de la biología, cría y manejo de las meliponas presentes en el norte de 

Argentina. El  mismo está disponible a través del link 

http://www.proyungas.org.ar/publicaciones/pdf/criaymanejodeabejassinaguijon.pdf 

2.3.6 Uso del conocimiento tradicional y local en la gestión de la reserva de la biosfera. 

 

La inclusión de las comunidades locales en el manejo de áreas protegidas se inició a 

fines de los años 80 con la difusión del paradigma participativo. En las Yungas, la 

figura de reserva de biosfera representaba una oportunidad de ampliar el trabajo con las 

comunidades, para las cuales la RBYungas se convertía en  un ámbito donde trabajar 

para mejorar sus medios de vida y cuidar el ambiente que los sustenta. Para los pueblos 

originarios, el respeto a la cultura y a las prácticas ancestrales son fundamentales, al 

igual que el derecho al territorio y a la tierra. Varias comunidades incluidas en 

RBYungas se encontraban, durante el proceso desde la creación de RBYungas y su 

funcionamiento institucional, en proceso de lucha para la recuperación de sus tierras 

ancestrales.  

La experiencia en el PN Lanin (Provincia de Neuquén) y la dedicación de algunos 

trabajadores de la APN permitió la adopción de una serie de resoluciones (por ejemplo 

http://www.proyungas.org.ar/publicaciones/pdf/criaymanejodeabejassinaguijon.pdf
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las Resoluciones 227/00 y 116/08) y del plan de manejo institucional que incluyen una 

consideración especial dedicada a las comunidades indígenas. En particular, la 

Resolución 145/04 reconoce los conocimientos, innovaciones y prácticas de las 

comunidades indígenas y garantiza su participación en el manejo de las áreas protegidas 

a través del co-manejo (Gagnon y Ruiz, 2010). 

Como en todas las instancias que se refieren a la gestión de la RBYungas se promueve 

el trabajo de manera colaborativa, interdisciplinaria e intercultural. Tanto las 

agrupaciones gauchas, como los miembros de pueblos originarios y pobladores locales 

forman parte del diseño de propuestas y toma de decisiones que afecta al territorio. Por 

ello, tanto sus conocimientos, como sus expectativas y cosmovisiones no solo son 

incorporados sino que forman parte constitutiva de la gestión de la RBYungas.  

En este sentido se viene trabajando, por ejemplo, en la gestión del PPPYala en lo 

referente al manejo del ganado en esta área protegida, zona núcleo de la RBYungas. Se 

parte aquí de la idea que un primer paso es entender cómo las personas organizan sus 

actividades productivas en contextos específicos (quién decide qué, quién hace qué y 

quién gana qué) incorporando una perspectiva de género. Esto es fundamental a la hora 

de plantear estrategias de producción sustentable puesto que permite ajustar los métodos 

apoyando a los distintos actores, protegiendo los intereses de los hombres y las mujeres 

locales, reforzando la seguridad alimentaria y posibilitando el desarrollo y realización 

de programas efectivos, duraderos y equitativos de agro-diversidad. Una cuestión de 

gran importancia en el territorio son las tradiciones gauchas y el papel del ganado en las 

prácticas culturales y en las economías domésticas. En este sentido, las prioridades 

sobre el manejo ganadero de los gestores del Parque y de los pobladores pueden llegar a 

ser muy diferentes, y por ello es de gran importancia visibilizar el valor cultural del 

ganado e incluirlo como elemento crucial en la toma de decisiones consensuadas.  

 

En Los Toldos, lugar de la provincia de Salta incluido en RBYungas, existe la Comisión 

Asesora Local (CAL). La misma fue una iniciativa del Plan de Abordaje Territorial, del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación donde instituciones locales (incluyendo 

municipios, APN, sectores de salud y de educación, comunidades, y otros grupos u 

ONGs locales (club de madres, artesanos) se reúnen para abordar todas las 

problemáticas que los invlucran en el territorio: servicios básicos, viviendas, salud, 

educación, etc. 

2.3.7 Desarrollo de iniciativas culturales para la comunidad. Programas y acciones para 

promover la lengua de la comunidad, y la herencia cultural tangible e intangible. ¿Se 

promueven y transmiten los valores espirituales, culturales y las costumbres? 

 

En el territorio de la RBYungas (Jujuy) en los últimos 10 años se han promovido 

diversas acciones tendientes a promover la lengua de los Pueblos Originarios y su 

herencia cultural tangible e intangible, así como también de la cultura gaucha que es 

muy importante en gran parte de la Reserva.  

En el PN Calilegua se desarrollaron dos proyectos DAS (Desarrollo de Actividades 

Sustentables) específicos, vinculados al rescate de saberes relacionados con la lengua 

originaria (guaraní), poniendo de relieve todas las interpretaciones sobre el medio y las 

relaciones materiales e inmateriales. 

 

Promoción y transmisión de valores espirituales, culturales y costumbres. 

 

- Relevamiento de costumbres en la comunidad de Isla de Cañas 
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Durante la etapa de diagnóstico del Proyecto Ecosello Artesanal se realizó un 

relevamiento entre los artesanos del pueblo, para conocer los principales productos que 

se elaboran allí. La información general de pobladores clave fue que la principal 

actividad artesanal era la elaboración de platos o bateas con pacará y esto se confirmó al 

visitar a los artesanos que trabajan con la madera. En el pueblo hay otros artesanos que 

son más antiguos y son quienes enseñaron a las generaciones más jóvenes sobre la 

elaboración de platos de pacará y actualmente se dedican a la fabricación de cajas 

chayeras. Es decir, que en un momento hubo una transmisión de conocimientos entre 

generaciones para la elaboración de artesanías. También se observó la presencia de una 

sola artesana en relación al tejido, y es una artesana también antigua que se dedica a ello 

por costumbre. Elabora fajas de lana, trabaja sola, no está asociada con nadie y según lo 

manifiesta ella misma lo hace “para entretenerse”. Esta persona es la única en el pueblo 

que elabora tejidos y no transmite su conocimiento a las otras generaciones porque dice 

que “a los jóvenes no les interesa aprender eso”. Es decir, se evidencia claramente la 

pérdida de los valores culturales y las costumbres en la actualidad. Desde este marco, se 

recomienda desde el equipo técnico de la Secretaría de Ambiente de Salta, formular y 

ejecutar un proyecto de rescate de valores culturales en el lugar.  

 

- Rescate de técnicas de tejidos y teñidos. 

Como ya se mencionó en el apartado 2.3.5, la Fundación Oikos, que trabaja en 

territorios de la RBYungas, realizó un estudio ambiental y social con la Comunidad 

Indígena Kolla de Finca Santiago, en el marco del Proyecto de Desarrollo de 

Comunidades Indígenas (DCI), en el que se relevaron ciertos puntos a trabajar con la 

comunidad y se propusieron diferentes actividades a realizar. Una de ellas tiene que ver 

con el rescate de actividades que ellos realizan ancestralmente.  

Proyectos turísticos con orientación socio-cultural: 

En el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable, la provincia de Salta 

propone proyectos en zonas incluidas en la RBYungas, que tienen que ver con la 

promoción de los valores culturales y de las costumbres de los pobladores locales. Estos 

son:  

- Proyecto “Centro cultural y turístico en Orán  

- Proyecto “Centro de Interpretación de las Yungas”. 
(Los mismos fueron desarrollados en el apartado anterior 2.3.5) 

 

Para potenciar el desarrollo de la oferta de ecoturismo  y brindar a los visitantes y 

turistas, información sobre los atractivos y circuitos de la zona, se ha considerado dotar 

a la Yungas de centrosde Interpretación de las Yungas que actuarían como “portales de 

ingreso a las Yungas” en la zona alta de la Cuenca del Río Bermejo. Se plantearon 

como lugares estratégicos para la instalación de los centros, las opciones de las 

localidades de Agüaray próxima a la RP Acambuco,  la de Los Toldos que facilita el 

acceso a las áreas protegidas El Nogalar de Los Toldos y el PN Baritú, y a una mayor 

distancia el PP LPintascayo. También, en ruta 34, a la entrada de Fraile Pintado en la 

Provincia de Jujuy (proyecto de restauración de una casa colonial). 

 

 Establecimiento de un museo de la Comunidad Kolla de Finca Santiago 

Con el propósito de promocionar y conservar la historia y la identidad de la comunidad, 

Oikos propone la creación de un museo que refleje el relevamiento histórico de la 
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comunidad, los aspectos culturales, tanto de ceremonias y costumbres como de aspectos 

productivos.   

- Proyectos de rescate cultural de municipios. 

Distintos municipios de la RBYungas (Calilegua, Fraile Pintado, Libertador General 

San Martín, Yala, entre otros) trabajan activamente en vista de rescatar y valorizar el 

patrimonio local tangible e intangible con las comunidades locales y originarias. Se 

puede mencionar también el trabajo realizado con escuelas para la elaboración de 

cartilla de cuentos en idiomas guaraní y español.  

- Guía de Valores Naturales y Culturales del Parque Provincial Potrero de Yala 

Como ya se mencionó en el apartado 2.3.5., un equipo interdisiplinario de la UNJu, en 

coordinación con el Grupo Promotor de la RBYungas, trabajó en la elaboración y 

posterior publicación de una Guía de Valores Naturales y Culturales del PPPYala, zona 

núcleo de la RBYungas, la cual se publicó en el año 2010. Se incorpora como anexo a 

este informe un ejemplar de la misma (Anexo 30). 

 

También, se realizó una serie de publicaciones de la Edición del Subtrópico de la 

Fundación ProYungas, en las cuales se hace referencia al patrimonio natural y cultural 

de las Yungas, las costumbres de las comunidades originarias y locales, tanto para el 

público en general como para los jóvenes. Se adjunta un ejemplar de las mismas en 

formato digital y papel. 

- Guia Visual de la Reserva de Biosfera de las Yungas. Se adjunta al presente 
formulario un exemplar de la misma (Anexo 31). 

- Cartilla Comunidades originarias y Grupos étnicos de la Provincia de Jujuy. (Anexo 

32) 

- Guia de Áreas Protegidas de la Provincia de Jujuy (Anexo 33) 

- Cartilla educativa RBYungas (Nivel primario). 
 

2.3.8 Especifique el número de lenguas escritas (incluyendo las lenguas étnicas, 

minoritarias y en extinción) de la reserva de la biosfera. ¿Ha habido algún cambio en el 

número de lenguas habladas y escritas? ¿Se ha llevado a cabo algún programa de 

revitalización para las lenguas amenazadas? 

 

En la RBYungas el idioma que tiene amplio predominio es el español. Sin embargo, 

este tiene en toda la región fuertes influencias del idioma quechua el cual se manifiesta 

en múltiples expresiones de la vida cotidiana (cuchi para el cerdo; chuti para el futbol; 

chunear para vomitar; entre muchos otros posibles ejemplos). Este idioma (el quechua) 

también está presente en la toponimia mostrando así su profundidad histórica en el 

territorio. Este idioma es poco hablado en la zona aunque presente. El idioma guaraní, 

por el contrario, menos generalizado, tiene una población de hablantes más relevantes 

en las tierras bajas (por ej: Fraile Pintado, Libertador General San Martín, Calilegua, 

Yuto, Caimancito en Jujuy y Orán en Salta). Sin embargo, tanto el quechua como el 

guaraní en los últimos 10 años han ido paulatinamente aumento la cantidad de hablantes 

parciales (aunque en cantidad todavía no significativas), y se difunde de manera 

creciente su conocimiento pero sobre todo su valoración como expresión de un 

colectivo vivo en la región. 
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Entre estas acciones se puede destacar la elaboración de una cartilla educativa  por el 

Grupo Promotor de la RBYungas en para el nivel primario  (conjuntamente entre la 

Fundación ProYungas,  el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, la SGA y 

la APN) donde se le dedica una sección sobre el patrimonio cultural y a reconocer 

palabras y expresiones en los tres idiomas: guaraní, quechua y castellano. Esta cartilla 

será distribuida en 2014 a las aprox. 450 escuelas del nivel primario de la Provincia de 

Jujuy 

 

En la zona de influencia, hay otras comunidades de Pueblos Originarios destacando la 

diversidad cultural. En la zona de Orán, Salta, se encuentran las comunidades Ava 

Guaraní, cuya lengua es el guaraní. 

 

En el año en curso (2013) el CETAS-UNju elaboró el proyecto “Recopilación y 

transmisión de las tradiciones y expresiones orales guaraníes de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas » el cual buscará contribuir a la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial (PCI) de las comunidades guaraníes de la RBYungas y a su valorización en 

base a la identificación de tradiciones y expresiones orales y su transmisión a los 

jóvenes. Sus objetivos son: 

 Conocer la variedad de elementos culturales inmateriales de las comunidades 
guaraníes de la RBYungas. 

 Promover el reconocimiento, el respeto y la valorización del PCI en la sociedad a 

través de la sensibilización y de difusión de información dirigido al público, y en 

especial a los jóvenes. 

 Promover la participación efectiva de las comunidades originarias y locales en el 
rescate cultural de la RBYungas. 

 Articular esfuerzos para la salvaguarda de los elementos del PCI con 1) las 
comunidades originarias, 2) la universidad 3) las entidades estatales involucradas en 

la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

 

2.3.9 Efectividad de gestión. Obstáculos encontrados en la gestión/coordinación de los 

retos de la reserva de la biosfera o retos para su funcionamiento efectivo.  

 

Efectividad de Gestión:  

Hasta el momento, las evaluaciones de efectividad de gestión se han realizado a escala 

de áreas protegidas y de proyectos particulares.  

En este sentido, se puede mencionar algunas iniciativas como los balances anuales de 

gestión del PPP Yala (en los cuales se evalúa a final de año el grado de cumplimiento de 

las actividades y metas fijadas en el Plan Operativo Anual de ese año) o la evaluación 

intermedia de la efectividad de las actividades del Plan de Manejo. Ésta fue realizada en 

2011, a mitad del periodo de implementación del primer plan de manejo del área, como 

primera aproximación a la efectividad de las acciones propuestas en  el mismo (se 

usaron los indicadores y fuentes de verificación estipuladas en el Plan de Manejo). 

En el mediano plazo además está prevista la aplicación de la Metodología para la 

Evaluación y Monitoreo del Enfoque Ecosistémico. El concepto de aplicación de esta 

metodología se fundamenta en un documento elaborado por UNESCO en relación al 

Enfoque Ecosistémico y las Reservas de Biosfera. De acuerdo con el Convenio sobre 

Diversidad Biológica, generalmente es imprescindible tener un enfoque equilibrado 

hacia la conservación de la biodiversidad. Se puede lograr un enfoque equilibrado de 

esta índole mediante el enfoque por ecosistemas, así como a través de esfuerzos para 
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involucrar a todos los sectores de la sociedad en la conservación y gestión de la 

diversidad biológica. La Red Mundial de Reservas de Biosfera de UNESCO-MAB es 

una forma de involucrar a las personas en la conservación de la biodiversidad. El 

enfoque de reservas de biosfera vincula la ecología con la economía, la sociología y la 

política y asegura que las buenas intenciones políticas no conduzcan a resultados poco 

apropiados. El rendimiento y los logros son evaluados en forma regular y los puntos de 

vista y deseos de las comunidades locales, se espera que sean considerados como 

primordiales. Son áreas de ecosistemas donde se promueven soluciones para conciliar la 

conservación de la biodiversidad con su uso sustentable. Son reconocidas a nivel 

internacional, designadas por los gobiernos nacionales y permanecen bajo la 

jurisdicción soberana de los Estados donde se encuentren (UNESCO, 2000). 

Esta metodología se aplicará  mediante el uso de la Guía para la evaluación y monitoreo 

del Enfoque Ecosistémico. La misma es una herramienta para la evaluación subjetiva 

del modelo de gestión territorial aplicado, tomando de referencia el EE (a un espacio 

geográfico determinado) ya sea a través de proyectos, programas o acciones de largo 

plazo generados por actores públicos y/o privados, el cual no necesariamente ha sido 

planificado en todos sus detalles, de manera conjunta con los actores involucrados, sino 

que responde a decisiones relacionadas a diversos intereses y políticas nacionales, 

regionales, locales o sectoriales. La evaluación se realizará a partir de la opinión de un 

grupo de “actores claves” seleccionados para tal fin, los cuales están vinculados 

directamente o conocen en detalle las acciones de intervención sobre el territorio 

gestionado. Se trabaja con una matriz de valoración, que incluye principios, criterios e 

indicadores. Es de fácil aplicación y proporciona por medio de un taller de al menos 3 

días, resultados inmediatos, los cuales serán tan confiables como eficiente haya sido la 

convocatoria y la facilitación y sistematización de las discusiones en el taller. La 

importancia de la aplicación de esta matriz radica en que se traduce el significado del 

desarrollo sostenible en variables medibles y evaluables de los sistemas de manejo. Es 

decir, más que medir el cumplimiento de las acciones de la planificación, miden el 

impacto o efectividad de dichas acciones o políticas para acercar el sistema de manejo 

hacia una condición más sostenible (Andrade et al., 2011). 

En este sentido, cabe destacar que en la Secretaría de Ambiente de Salta, en el año 2010 

se realizó un taller de capacitación general sobre conceptos y principios del Enfoque 

Ecosistémico (EE) al personal de la Agencia de Áreas Protegidas por parte de un 

representante de la Escuela Latinoamericana de Áreas Protegidas (ELAP) de Costa 

Rica. También, en el PPP Yala (Jujuy), zona núcleo, se realizó a fines de 2012, un taller 

de capacitación sobre EE, con participación de personal de la ELAP, la SGA, Secretaría 

de Turismo y de la Fundación ProYungas y pobladores locales. 

 

Puntos positivos de avance en la gestión. 

 

 La crisis de gobernanza generó una oportunidad. 

En el año 2010, la provincia de Salta realizó un diagnóstico para conocer los motivos 

del cese del funcionamiento de la estructura de gobernanza, construida en el año 2003 

para la RBYungas. Del diagnóstico realizado se concluyó que es fundamental asegurar 

una representatividad proporcionada y legitimada para los pobladores locales y del 

entorno de la RBYungas, una participación abierta y un ámbito democrático, en todo el 

territorio que se planifica y gestiona. Por lo tanto, se llevará adelante un proceso que 

incluya a todos los actores en las mismas reuniones y que todos tengan 
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representatividad y votos, tal como se plantea en el proyecto formulado por la provincia 

de Salta, para la elaboración del Plan de Manejo de RBYungas – sector Salta y la 

definición de una nueva estructura de gobernanza. El Plan de Manejo debe abordarse, 

teniendo en cuenta que las normas sociales y los sistemas de gobernanza (es decir, la 

manera en que se comparte el poder entre los actores y quién tiene legitimidad y voz en 

la toma de decisiones con respecto al acceso y uso de los recursos) llegan a ser igual de 

relevantes que las líneas de trabajo para un área y las decisiones adoptadas como tales.  

Se propuone, además, desarrollar el proceso en diferentes comisiones o líneas de trabajo 

donde se traten temas particulares (territorio, gobernanza, conservación, desarrollo). La 

idea es que varias líneas de trabajo avancen de manera participativa y paralelamente, y 

se discutan los avances en reuniones donde se incluyan a todos los demás actores. 

Actualmente la RBYungas esta siendo gestionada por tres instituciones: la 

Administración de Parques Nacionales a través de la Delegación Regional NOA y de las 

intendencias de los Parques Nacionales incluidos en RBYungas: Baritú, Calilegua y El 

Nogalar de Los Toldos; el Gobierno de Salta a través del Programa Sistema Provincial 

de Áreas Protegidas de la Secretaría de Ambiente y el Gobierno de Jujuy a través de la 

Secretaría de Gestión Ambiental (SGA). En la Provincia de Jujuy, la SGA coordina las 

actividades de la RBYungas con el apoyo técnico de la Fundación ProYungas y el 

desarrollo de actividades en el marco del Grupo Promotor. 

 

 Desarrollo de proyectos en cada jurisdicción. 

En cada una de las jurisdicciones involucradas (Salta, Jujuy y APN) se han desarrollado 

y se están ejecutando proyectos relacionados a Turismo, marca de origen 

productoYungas y Ecosello, integración de comunidades, educación ambiental, Planes 

de conservación, investigación. También se esta acompañando proyectos locales llevado 

a cabo por distintos actores locales como las comunidades orignarias y locales, 

municipios, artesanos, pequeños productores, entre otros. 

 

 Voluntad de intercambio e integración de los esfuerzos y proyectos. 

 

Se han establecido alianzas públicas/privadas y pública/pública 

(Nación/Provincias/Municipios) para llevar a cabo acciones para la conservación y el 

desarrollo sustentable en la RBYungas. Existen acuerdos de trabajo con ONGs locales y 

nacionales en la zona y con organizaciones campesinas e indígenas. También se 

promueve la articulación con empresas privadas. La amplia dimensión de la RBYungas 

y su variedad de actores, constituye un desafío para la vinculación entre los diferentes 

sectores involucrados en la misma. Algunas instituciones vinculadas al uso y 

conservación de los recursos naturales y al desarrollo productivo de pequeños 

productores y de la región, como el INTA y la Subsecretaría de Agricultura Familiar, se 

involucran en procesos participativos en territorios que corresponden a la RBYungas, lo 

cual muestra una importante articulación en el trabajo conjunto en temas que incluyen a 

diferentes sectores y grupos de actores. 

 

 Desafío de integración jurisdiccional en el marco de la RBYungas. 

La realización del Plan Estratégico de la RBYungas en Jujuy y del Diagnóstico del 

proceso de implementación de la RBYungas en Salta, promovió que las instituciones 

gestoras retomaran el diálogo para reflexionar sobre el contexto de la RBYungas, sus 

avances y la futura estructura de gestión. Desde ese momento, se estableció nuevamente 
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el contacto a nivel técnico, siendo más compleja la vinculación en el nivel político, lo 

que demuestra que es más fácil de lograr la integración técnica que la integración 

política. 

A su vez, estos procesos permitieron relanzar el proceso de información hacia los 

actores locales y la comunidad en general, promoviendo el trabajo en red para la 

implementación de acciones interinstitucionales.  

 

 Marco normativo provincial (Salta). 

La provincia de Salta integra dentro de la Ley de Medio Ambiente la figura de Reserva 

de Biosfera. Además, en la Ley Nº 7107 de Áreas Protegidas, se incluye a esta figura 
como una de las categorías de áreas protegidas que pueden existir en una provincia. En 

la Provincia de Jujuy, no se cuenta con un marco normativo para las Reservas de 

Biosfera, tampoco al nivel nacional. 

 

Obstáculos encontrados en la gestión/coordinación de RBYungas: 

 

 Estructura institucional de RBYungas y conflictos relacionados a la 

participación. 

El proceso de creación y de implementación de RBYungas entre 2002 y 2006 tuvo 

varios grados de participación dependiendo de la etapa y de los actores. La etapa inicial 

fue llevada adelante por un grupo compuesto por autoridades de las provincias de Salta 

y Jujuy, por técnicos, científicos y representantes de Universidades de ambas 

provincias, quienes impulsaron las acciones y el estímulo para que se creará la 

RBYungas. Más adelante, en la etapa de creación, se fue integrando gradualmente a las 

comunidades locales y a los municipios de RBYungas. Durante la etapa de creación de 

la Reserva se realizó un proceso de consulta a algunas comunidades locales, municipios 

y productores; ya que la adhesión formal de ellos era obligatoria para la aprobación del 

proyecto por parte de la UNESCO. Allí se involucraron en particular el sector 

académico y las ONGs.  

Varios productores (en particular de la región Centro Salta-Orán) fueron informados e 

invitados a participar en una fase ya avanzada del proceso, después de que se había 

establecido la estructura y el funcionamiento de la Reserva. También los representantes 

de algunas comunidades indígenas que viven dentro de la Reserva y en su zona de 

influencia, manifestaban que los incluyeron tarde o no los incluyeron – caso de las 

comunidades indígenas de las regiones de Nazareno y de Santa Victoria – en el proceso 

de creación de la misma. Durante esta etapa, los puntos débiles relacionados a la 

participación de los actores tuvieron que ver con que la forma de participación que se 

buscó no fue totalmente efectiva y no se alcanzó una verdadera apropiación del 

proyecto por parte de todos los actores, algunos de ellos no estaban de acuerdo con la 

forma de toma de decisiones y la repartición de las responsabilidades; además no se 

definieron los objetivos de RBYungas en primera instancia.  

Una vez que la RBYungas fue creada, se acordó un modelo de gobernanza entre los 

miembros del grupo inicial de trabajo que elevó la propuesta de creación a la UNESCO. 

Su funcionamiento institucional se inició en el año 2003, con la conformación del 

Comité de Gestión, de cuatro Sub-Comités Zonales y del Comité Científico-Técnico y 

el Comité Administrativo-Legal. El Comité de Gestión constituía el órgano de 

gobernanza y su objetivo era asegurar la consolidación e implementación de la 

RBYungas. Estaba compuesto por las Secretarías de Medio Ambiente de Salta y de 
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Jujuy, un representante de APN, y tres representantes de cada Comité Zonal (eran 

cuatro Comités Zonales). La participación en el Comité de Gestión era abierta a todos 

los actores que quisieran participar, pero las votaciones se restringían a los miembros 

que lo integraban. Participaban representantes de comunidades indígenas, de ONGs, de 

municipios, de empresas (pero solo tenían voto los que representaban formalmente a un 

Comité Zonal). Varios actores se involucraron, incluyendo los municipios, ONGs, 

privados, comunidades, y gobiernos. En esta etapa la participación de los actores fue 

mayor que en la de creación. El Comité de Gestión se reunió más de veinte veces en 

total.  Los Comités Zonales servían como punto de reunión zonal, para expresar 

opiniones y preocupaciones; facilitar la inserción de las actividades de RBYungas en las 

comunidades; y asegurar la participación de la población. El proceso era abierto a todas 

las personas que consideraban tener algún tipo de relación con la Reserva. Se elegían 

tres representantes para participar en el Comité de Gestión y la elección de estos 

representantes se hacia según una forma de elección decidida por los actores mismos 

(Gagnon y Ruiz, 2010).  

 

Uno de los conflictos relacionados a la participación tuvo como principales 

protagonistas a las comunidades locales, en particular las comunidades indígenas, que 

pedían más espacio de participación y una mejor representatividad dentro del Comité de 

Gestión. Los cuestionamientos en este sentido se debían a que algunas comunidades que 

ocupan un territorio significativo dentro de la Reserva, se veían representadas de 

manera indirecta en dicho Comité, es decir, estaban representadas pero no por un 

dirigente de la comunidad misma o por uno con el que compartieran formas de vida, 

preocupaciones e intereses similares, sino por personas elegidas por la mayoría de los 

locales. Sus dirigentes nunca pudieron ser elegidos como representantes al Comité de 

Gestión, ya que sus votos quedaban diluidos dentro de todos los otros actores de las 

comunidades del comité Zonal correspondiente. Se elegían representantes 

pertenecientes a otras comunidades indígenas con preocupaciones e intereses muy 

distintos a los de estas comunidades. El nivel de participación fue disminuyendo y tuvo 

como consecuencias que, en primer lugar, el proyecto no se benefició plenamente de los 

aportes que podían brindar todos los actores del territorio (comunidades locales, sector 

privado, productores y municipios) para la definición de los objetivos a alcanzar. En 

segundo lugar, se podría decir que este fue uno de los desencadenantes que afectó las 

posibilidades de éxito del proceso de participación iniciado (funcionamiento de los 

Comités), ya que es complicado alcanzar una participación efectiva y persistente en el 

tiempo en un proyecto que se lleva adelante a escala local, cuando la idea misma del 

proyecto no surgió de los pobladores locales (Dowie, 2009; Ianni et al., 2009; Reed et 

al., 2009; Reed, 2008; Chess & Purcell, 1999 citados en Gagnon y Ruiz, 2010). 

 

Actualmente el Comité de Gestión no funciona como tal. El registro de la última 

reunión es de Diciembre de 2006. Después de ese año, el proceso continuó en la 

Provincia de Jujuy, con la conformación del Grupo Promotor que apoyó a la Secretaría 

de Gestión Ambiental para la elaboración del Plan Estratégico de RBYungas en el 

sector Jujuy. En Salta, se realizó un diagnóstico del proceso de implementación de 

RBYungas en el año 2010 y desde ese momento hasta el presente, se han retomado las 

relaciones entre ambas provincias y se inició el trabajo conjunto, tendiente a la 

definición de una nueva estructura de gobernanza y al inicio de un proceso de 

planificación para continuar la gestión en territorio de la RBYungas.  

 

 Falta de liderazgo provincial y compromisos por parte de los actores locales. 
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En la RBYungas, la mayor parte del territorio abarca jurisdicción provincial 

(aproximadamente 2/3 en Salta y 1/3 en Jujuy, además de los Parques Nacionales que 

son de jurisdicción de APN). Sin embargo, cada provincia gestora en RBYungas (Salta 

y Jujuy) tenía un voto dentro del Comité de Gestión, compartiendo la toma de 

decisiones con doce delegados de los Comités Zonales, un representante de APN y uno 

de la Comisión Binacional para el río Bermejo.  

Se consideró entonces y se dejó en claro, desde las provincias y desde los sectores 

ambientalistas y académicos, durante el proceso de funcionamiento del Comité de 

Gestión, que las Provincias debían tener una mayor voz, un mayor protagonismo, es 

decir, un mayor liderazgo en el proceso, teniendo en cuenta las posibilidades de 

participación de los otros grupos de actores y la responsabilidad jurisdiccional de cada 

provincia.  

En este sentido, debe reconocerse que en ese momento los esfuerzos desde las 

provincias para acompañar el proceso no fueron suficientes, observándose una 

discordancia entre el interés por propiciar la implementación de RBYungas y la falta de 

planificación y asignación de recursos para el cumplimiento de las leyes en el territorio 

de la misma en relación a control y fiscalización de actividades ilegales, cumplimiento 

de Estudios de Impacto Ambiental en relació a las mismas, etc. Sin embargo, a partir de 

2008, la Provincia de Jujuy reimpulsó el proyecto de fortalecimiento institucional de la 

RBYungas con la elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas. También, se 

realizaron esfuerzos en términos de planificación territorial en ambas provincias, 

reflejado en la aprobación de la Ley de Ordenamiento Territorial se obtuvo fondos 

nacionales gestionados al nivel provincial para la gestión de la RBYungas, lo que 

mostró una clara evolución en este aspecto.  

 

 Secretaría Ejecutiva. 

El manejo de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Gestión (2002-2006) fue un punto 

importante de discusión, ya que la misma podía estar a cargo de cualquiera de los 

miembros del Comité de Gestión. Al principio estaba a cargo de la provincia de Salta, 

luego pasó al Comité Zonal Calilegua y desde allí pasó al Ingenio Ledesma, que se 

encontraba a cargo  todavía cuando el proceso institucional se paralizó. Para los actores, 

el manejo de la Secretaría Ejecutiva generaba discordias, ya que las funciones que le 

incumben a la misma eran muy importantes. 

 

 Financiamiento para el funcionamiento de los Comités. 

Los gastos para asistir a las reuniones (tanto del Comité de Gestión como de los 

Comités Zonales) debían ser costeados por los Comités Zonales que no contaban con 

financiamiento o por fondos propios de las instituciones, complicándose de ésta manera 

la participación y el desarrollo de las actividades. Muchos actores, especialmente 

algunos dirigentes indígenas debieron recorrer en varias oportunidades, un largo 

camino, con costos económicos, para poder llegar a reuniones que, se cancelaban sin 

aviso previo, debido a problemas de comunicación. A estas personas se les dificultaba 

poder llegar a las reuniones, teniendo en cuenta que no contaban con un sueldo para 

costearse los gastos y la distancia entre sus pueblos y el lugar de reunión fijado. 

 Falta de prioridad en los temas tratados en el Comité de Gestión: 

Durante las reuniones del Comité de Gestión, muchas de las discusiones que se 

generaban quedaban orientadas a temas relacionados al diseño del logo y de folletos 
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para la RBYungas, a los conflictos relacionados a la estructura y funcionamiento de la 

estructura de gestión, sin conseguir realmente entrar en discusiones de fondo sobre 

temas relevantes como las líneas de conservación y el tipo de desarrollo que se quería 

llevar adelante en el territorio de RBYungas.   

 Cambios políticos: 

Durante el periodo desde a creación de la RBYungas hasta la actualidad han ocurrido 

diversos cambios a nivel político, los que han producido cambios también a nivel 

institucional. En la provincia de Salta, se produjo el cambio de gobernador, lo que trajo 

aparejado el ascenso de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. En la segunda gestión del mismo 
gobernador de la provincia, el Ministerio volvió a bajar de categoría para pasar a ser 

Secretaría de Ambiente y formar parte del Ministerio de Ambiente y Producción 

Sustentable hasta la actualidad. En Jujuy, la Secretaría de Gesión Ambiental adquirió 

autonomía, saliendo del Ministerio de Producción y pasando a depender directamente de 

Jefatura de gabinete. 

 

2.4  Comente sobre los siguientes asuntos de especial interés para la reserva de la 

biosfera:  

(Remítase a otros apartados cuando sea necesario). 

2.4.1 ¿Está la reserva de la biosfera incluida dentro de algún plan de desarrollo local, 

regional o/y nacional? Si lo está, ¿en cuál? Describa brevemente aquellos planes que 

hayan sido completados o revisados en los últimos 10 años. 

1. Ordenamiento Territorial de las Áreas Boscosas. 

La RBYungas está incluida en el ordenamiento territorial de Bosque Nativo de ambas 

provincias que tiene incidencia directa sobre el uso de las masas boscosas ubicadas en el 

territorio de la RBYungas. Ambas provincias desarrollaron su ordenamiento territorial 

de los bosques nativos, que tomó más impulso desde la aplicación de la Ley Nacional 

de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos Nº 26.331. 

Esta ley obliga a cada provincia a realizar un ordenamiento territorial de sus áreas 

boscosas. La RBYungas está por completo dentro del ámbito de aplicación del 

ordenamiento territorial provincial. Se categorizó como áreas de bosque susceptibles de 

ser usadas (Categoría II: amarillo) en ambas provincias en los Planes de Ordenamiento 

Territorial derivados de la Ley Nacional 26.331. También integra áreas destinas a 

protección (Categoría III; rojo), que incluye áreas protegidas con estatus oficial de 

protección, corredores ribereños y áreas de protección privada (Anexo 24). Por esta 

razón en las nuevas convocatorias de los proyectos a presentar para los subsidios de esta 

Ley de Bosque, la RBYungas se encuentra incluida dentro de las áreas de biodiversidad 

sobresaliente establecidas por la Dirección Provincial de Biodiversidad de Jujuy. En 

esta misma se establece que en el caso de Planes de Conservación privada, se dará 

prioridad a los predios incluidos total o parcialmente en las áreas de biodiversidad 

sobresaliente, esto quedó establecido en la resolución Nº 4/2013- SGA. En la Provincia 

de Salta, desde la Dirección de Bosques Nativos de la Secretaría de Ambiente, se tiene 

prioridad a los proyectos de manejo y conservación dentro de áreas protegidas  

 

2. Planes de Manejo en Zonas núcleo. 
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En la RBYungas, se hallan seis áreas protegidas, las cuales cinco son zonas núcleos. 

Ocupan aproximadamente el 13 % de la superficie de RBYungas, entre parques y 

reservas nacionales, provinciales y municipales (173.529 ha). Se encuentran vigentes 

los planes de manejos de tres áreas núcleo, Parque Nacional Calilegua, Parque 

Provincial Potrero de Yala y Parque Provincial Laguna de Pintascayo (Anexos  17, 18 y 

19). Al ser procesos recientes (2009) aún no se inicio el proceso de evaluación de la 

implementación de los mismos. Estos planes de manejo formales incluyen acciones 

tendientes a la preservación y recuperación de los recursos naturales.  

3. Proyecto Alto Bermejo (PAB) – (2004-2009). 

Este proyecto se desarrolló entre los años 2004 y 2010, con el objetivo general de 

gestionar e implementar actividades de desarrollo sustentable y conservación en las 

selvas de Yungas. El mismo contó con un aporte importante del Fondo Francés para el 

Medio Ambiente Mundial de 1 millón de Euros (aprobado Noviembre 2002) para los 

cinco años de duración a los que se suman aproximadamente otros US$ 2 millones 

como contraparte de instituciones oficiales (nacionales y provinciales) y de empresas 

privadas. Para alcanzar ese objetivo general se diseñaron cuatro componentes con sus 

respectivos planes de acción: 

I-Institucionalización de la RBYungas, que involucró la elaboración y el diseño del 

marco legal y normativo tendiente a formalizar el funcionamiento de la RBYungas y la 

formulación del Plan estratégico de la misma (en Jujuy), asimismo identificar a los 

diferentes actores que participan en la gestión de la región (gobiernos provinciales y 

municipales, Administración de Parques Nacionales, comunidades locales aborígenes y 

campesinas, ingenios azucareros, empresas del sector forestal y energético y ongs) y 

promover el trabajo en red.  

II-Manejo de áreas protegidas, que contempló acciones para facilitar el diseño de 

instrumentos y la implementación de acciones que apoyen a la gestión de estas unidades 

de conservación, particularmente los planes de manejo de las dos áreas protegidas de la 

provincia de Salta PP Laguna Pintascayo y RP Acambuco), una de la Provincia de Jujuy 

(PPPYala) y otras tres de la Administración de Parques Nacionales (Baritú, Calilegua y 

El Nogalar de los Toldos) y la puesta en marcha del plan de acción de las mismas. En 

este marco se realizaron diagnósticos socioambientales de esas áreas protegidas. 

III-Manejo sustentable de los recursos naturales, que promovió conceptos de manejo 

sustentable de los bosques nativos y los sistemas agropecuarios locales para asegurar la 

perpetuidad de los bienes y servicios de las Yungas y la mejora de la calidad de vida 

general, tanto en relación a los medianos como a los pequeños productores y 

comunidades aborígenes y campesinas habitantes de las mismas (Marca 

ProductoYungas). 

IV-Seguimiento ambiental, que incluyó la evaluación de los impactos ambientales 

positivos asociados a la ejecución del proyecto y la capacidad de captura de carbono de 

las distintas actividades en el marco del Alto Bermejo para un proyecto MDL 

(Protocolo de Kyoto). 

Además de atender problemáticas ambientales a escala global, el proyecto buscó 

mejorar las potencialidades productivas y el nivel de vida de comunidades campesinas e 

http://www.proyungas.org.ar/yungas/diversidadetnica.htm
http://www.proyungas.org.ar/yungas/diversidadetnica.htm


93 
 

indígenas en situación de pobreza y marginalidad productiva. La implementación de las 

acciones que el proyecto contempla benefició directamente a las 4 comunidades 

campesinas del Municipio de Los Toldos (La Misión, Condado, Los Toldos y Lipeo) y 

2 comunidades indígenas de la cuenca del Río San Andrés (localidades de San Andrés y 

Los Naranjos). 

La Fundación ProYungas realizó la Coordinación del proyecto y administró los fondos 

otorgados por el Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial Además de las 

comunidades antes citadas, intervienen los municipios de Los Toldos y Orán en Salta y 

la Comuna de Yala en Jujuy, la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la provincia de Salta, la ex Secretaria de Medio Ambiente de la provincia de Jujuy 

(actualmente Secretaría de Gestión Ambiental), la ex - Secretaria de Desarrollo 

Sustentable y Política Ambiental de la Nación (actualmente Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable), la Administración de Parques Nacionales. Emprendimientos 

financiados por empresas privadas, como Gasoducto Nor Andino Argentina, Pan 

American Energy, Forestal Santa Barbara, FloresToona, GMF Latinoamericana e 

Ingenio Ledesma también están estrechamente ligados a actividades desarrolladas por el 

proyecto, al igual que el establecimiento de reservas en propiedades privadas en el 

ámbito geográfico del Alto Bermejo. 

4. Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy. 

El Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011-2020) integra la visión y las 

propuestas de los planes de manejo de las areas nucleo y del Plan de Desarrollo 

Turistico Sustentable de la Provincia de Jujuy, manteniendo la coherencia con ambos. A 

nivel de la planificación provincial (Jujuy), los gobiernos municipales y provincial se 

comprometieron a coordinar los planes ya existentes y futuros, y a desarrollar los 

lineamientos necesarios para garantizar sus correctas implementaciones a escala de la 

RBYungas. Una explicación detallada del Plan Estratégico de la RBYungas se presenta 

en el apartado 2.3.1. 

 

5. Planes provinciales de turismo. 

La Provincia de Salta, desde el Ministerio de Cultura y Tursimo ha definido el Plan 

Estratégico de Turismo (SALTA SI+)  que identifica a la región de Yungas como un 

potencial polo de desarrollo turístico y ha comenzado la ejecución del Programa de 

Desarrollo Turístico Sustentable en la provincia de Salta, que se ejecutará los próximos 

5 años a través del Préstamo BID 2835 OC-AR. 

La riqueza y diversidad natural de Salta favorece el desarrollo de actividades de turismo 

especializado y contribuye a mantener la calidad ambiental de la región. Existen 

estudios basados en métodos rigurosos de evaluación, que vinculan el efecto positivo 

del turismo para conservar la biodiversidad, en particular en las áreas protegidas (AP). 

En este sentido, el programa mejorará el manejo y la sostenibilidad financiera de las AP 

existentes de Salta, promoviendo la aplicación de prácticas sostenibles en el sector 

turístico e instrumentos de gestión que van a fortalecer la protección integral de la 

Provincia. Asimismo, el programa vincula estratégicamente la sostenibilidad ambiental 

y la integración regional. En este sentido, apoya el manejo de la RBYungas, a partir de 

inversiones en infraestructura para la recepción e visitantes, construcción de un Centro 

de Interpretación de las Yungas entre otras actuaciones.  
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En la Provincia de Jujuy, la Secretaría de Turismo (SecTur) está ejecutando el Plan 

Provincial de Desarrollo Turístico Sustentable en la región Yungas. Entre las 

actividades implementadas, se destacan capacitaciones a municipios y comunidades 

locales, carteleria, desarrollo de la infraestructura turístico, apoyo financiero a 

municipios y prestadres de servicios turísticos, difusión de los atractivos turisticos de la 

región, coordinación del Ente Yungas, realización de ferias de promoción de las 

Yungas. En esta región de alto potencial, la Sectir esta promoviendo el desarrollo del 

turismo rural comunitario que tiene entre sus objetivos: 

- Ofrecer servicios turísticos de calidad, con el sello de nuestra gente y nuestra 
cultura. 

- Practicar un turismo rural que ayude a la conservación de nuestros recursos 

naturales y fortalezca nuestra cultura. 

- Fortalecer el funcionamiento y la eficiencia de nuestros emprendimientos para el 
beneficio de toda la comunidad. 

- Estar siempre prestos a recibir a los visitantes y hacer que vivan una experiencia 
inolvidable durante su estadía. 

- Trabajar con todas aquellas personas que compartan los principios del Turismo 
Comunitario. 

- Venta de artesanías y productos regionales. 

- Paseos. 

Desde el año 2004, la Secretaría de Turismo y Cultura de Jujuy, en conjunto con las 

comunidades involucradas e interesadas en participar en la actividad turística y con la 

ayuda de diferentes organizaciones no gubernamentales, han venido trabajando 

sistemáticamente para el armado de la Red de turismo de base comunitario. A esos 

fines, en todo este tiempo se han celebrado numerosos encuentros a través de talleres, 

seminarios, visitas de campo, etc. El proceso ha tenido el apoyo de diferentes 

cooperaciones internacionales, tanto de países de Europa como de organismos 

multilaterales de crédito.Entre los organismos nacionales e internacionales con los que 

estamos trabajando se encuentran la Secretaría de Turismo de la Nación, la Cooperación 

Francesa, la Corporación Andina de Fomento y la Red de Turismo Comunitario de 

América Latina –REDTURS- a través de la OIT. 

La creación de la Red de Turismo Rural de Base Comunitaria de la Provincia de Jujuy 
responde a la necesidad de articular y conectar a todos los emprendedores para crear una 

sinergia de trabajo, apoyo mutuo y capacidad de gestión que les permita crecer y 

consolidarse en el marco de los principios definidos anteriormente. Varios de los 

emprendedores de esta Red se ubican en la RBYungas y su zona de influencia. 

6. Plan de Desarrollo Estratégico Salta 2030 (PDES 2010) 

 

El Plan de Desarrollo Estratégico Salta (PDES 2030), se elaboró para delinear un 

proyecto de futuro para la comunidad salteña, para dentro de los próximos 20 años, que 

actúe como marco integrador de las decisiones y las acciones que de ellas se 

desprenden. El mismo concluyó a fines del año 2012, al terminarse la etapa de 

formulación. El Plan de Turismo de Salta se inscribe en el proceso de formulación del 

mencionado Plan de Desarrollo.   

Dentro del PDES 2030, se propuso para zonas incluidas dentro de la RBYungas llevar a 

cabo la implementación de una de las áreas núcleo de la misma: el Parque Provincial 
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Laguna Pintascayo, que fue la primer área protegida de Salta que contó con un Plan 

Integral de Manejo y Desarrollo elaborado.  

Por otro lado, se planteó durante la elaboración del PDES 2030 que, a través del 

Decreto 1.364/10, la provincia de Salta cuenta con un Plan Provincial de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Domiciliarios. Dicho plan prevé la construcción de 

rellenos sanitarios para la disposición de los residuos sólidos domiciliarios, a pesar que 

la competencia sobre dichos residuos es municipal, según lo establecido por el artículo 

105 de la Ley 7.070. Las obras de infraestructuras realizadas (rellenos sanitarios) con 

financiamiento del BID y con licitación previa incluyen localidades que están dentro del 

territorio de RBYungas, como: Hipólito Irigoyen, Colonia Santa Rosa, Isla de Cañas y 

Los Toldos. 

7. PEA Bermejo. 

El Programa Binacional para el desarrollo del Río Bermejo fue determinante en el 

proceso de creación de la RBYungas. La primera propuesta para crear los medios para 

proteger la Alta Cuenca del Río Bermejo fue formulada en 1983 y reapareció entre los 

años 1993-1995 durante dos talleres sobre los Bosques de Montaña (Brown, 1995; 

Brown et al., 2007). El territorio de este proyecto, la Alta Cuenca del Río Bermejo, se 

superponía en gran parte con la RBYungas; el 75% del área cubierta por el Programa 

Binacional estaba incluida en la RBYungas. Luego del desarrollo de una serie de seis 

proyectos de construcción de una presa sobre el Río Bermejo, los gobiernos de ambos 

países establecieron, en el año 1995, una Comisión denominada Comisión Binacional 

para el Desarrollo de la Alta Cuenca del Río Bermejo y el Río Grande de Tarija para el 

desarrollo de la región. Entre 1996 y 1999 los Fondos Ambientales Globales (GEF) de 

$US 2.990.000, con una cofinanciación del PNUMA (Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente) de $US 150.000 y de la OEA (Organización de Estados 

Americanos) de $US 75.000, y con contrapartes de los gobiernos argentino y boliviano 

de $US 2.510.000, lo que suma un total de $US 5.725.000 (GEF, 1996), permitieron la 

realización de una serie de estudios que resultaron en la creación del Plan Estratégico de 

Acción (PEA) para el Río Bermejo, teniendo en cuenta el ambiente y las condiciones 

sociales de la cuenca (PEA, 2000).  

El objetivo principal de este plan de acción fue la implementación del desarrollo 

sustentable en el área a través de varios subprogramas que fueron confiados a los 

gobiernos, comunidades, consultores, académicos y ONGs (Comisión Binacional, 

2000). Entre 2001 y 2007, este plan de acción fue ejecutado con la ayuda de fondos del 

GEF de $US 19.770.000 y también con contrapartes de los gobiernos argentino y 

bolivianos. 

También, incluida en parte dentro del PEA, se encontraba otra de las circunstancias 

determinantes para la creación de RBYungas. Esta era la propuesta del Corredor 

Ecológico Tariquía (Bolivia) – Baritú (Argentina), que fue propuesto por varios actores. 

Por un lado, existía la idea de un corredor que ensamblaría los Parques Nacionales de 

las Yungas (Corredor Tariquía-Baritú, que luego fue Tariquía-Calilegua), propuesto por 

la Administración de Parques Nacionales; y por otro lado estaba la propuesta de 

Corredor Biológico para la región del Alto Bermejo, propuesto por la Fundación 

ProYungas (Gagnon y Ruiz, 2010). 

Una vez que la RBYungas fue creada, se inició un proyecto del PEA con el fin de 

fortalecer las capacidades en el ámbito de la cuenca del río Bermejo para su desarrollo 

sustentable, con tres componentes o líneas de trabajo: fortalecimiento institucional (que 
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incluía la institucionalización de la RBYungas, capacitación y difusión), participación 

pública y zonificación ambiental. La primera etapa de la institucionalización de la 

RBYungas se hizo de manera conjunta con este proyecto, lo cual permitió la 

coordinación de las actividades, que implicaron la constitución del Comité de Gestión y 

de los Comités Zonales. Se crearon además el Comité Científico-Técnico y el Comité 

Administrativo-Legal. El objetivo formal de este proyecto era el fortalecimiento de las 

capacidades de las organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil en el ámbito 

de la cuenca del Río Bermejo con competencia o interés en la gestión de los recursos 

naturales y el medio ambiente en la construcción de una base de sustentabilidad, 

articulando y comprometiendo a los actores institucionales y de la comunidad con 

principal responsabilidad en la implementación de las acciones necesarias para lograr un 

manejo integrado de esos recursos. 

El PEA Bermejo presentó en 2003 un documento que proponía directrices para un Plan 

de Gestión (Acta, 2003). Los miembros del Comité de Gestión aportaron comentarios 

referentes a este documento en el año 2004. A continuación se propuso un documento 

que presentaba el Índice para la elaboración del Plan de Manejo de la RBYungas, 

elaborado en el marco del Proyecto Alto Bermejo en 2005 (Gagnon y Ruiz, 2010). 

8. Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

El Programa de Pequeñas Donaciones financia proyectos de organizaciones 

comunitarias de base locales, aportando donaciones en dinero y las organizaciones 

contribuyen por su parte, con cofinanciamiento o contrapartidas. El PPD se implementa 

desde diciembre de 2005 en varias provincias, entre ellas, Salta y Jujuy. A través de 

estas donaciones, fue posible llegar a más de 2.000 familias distribuidas en más de 50 

comunidades, involucrando a comunidades indígenas que viven en el territorio de 

RBYungas de las etnias Kolla y Guaraní y a poblaciones campesinas minifundistas. 

El Gobierno de la República Argentina, a través de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación, y el PNUD acordaron que el Programa sea 

implementado en el NOA debido a sus características socioeconómicas y ambientales y 

que, además de contribuir con los objetivos generales del Programa Global, impulse los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), particularmente aquellos vinculados con el 

ambiente, el trabajo decente y el enfoque de género. 

Considerando que el PPD no financia a gobiernos ni a instituciones públicas, se 

generaron alianzas estratégicas con numerosas entidades que actúan en la región para 

optimizar la disponibilidad de recursos humanos y financieros, promover un abordaje 

global y ayudar a resolver problemas locales comunes. Algunas de estas entidades son: 

Administración de Parques Nacionales, Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Subsecretaría de Desarrollo 

Rural y Agricultura Familiar, Programa Pro Huerta, gobiernos provinciales, municipios 

y universidades. 

Los proyectos ejecutados en zonas de RBYungas con comunidades locales son (PPD-

PNUD, 2009): 

 Conservación y manejo de especies de plantas tintóreas nativas en la región 
norte de la reserva de biosfera de las Yungas. En Los Toldos, provincias de Salta 

y Jujuy 
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 Agroindustrias rurales comunitarias para la elaboración de dulces de oca y 

deshidratados de papa. En Iruya, provincia de Salta.  

 Energía limpia para la comunidad de Lipeo. En Lipeo, provincia de Salta. 

 Energías alternativas en la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla de Tinkunaku. 
Una experiencia participativa para el fortalecimiento de las comunidades. En 

Comunidad Tinkunaku, provincia de Salta. 

 Inti Runa Paya. En Nazareno, provincia de Salta.  

 Resguardando los recursos naturales en la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla 

Tinkunaku. Una experiencia participativa para el fortalecimiento de las 

comunidades. En Comunidad Tinkunaku, provincia de Salta.  

 Instalación integral de aprovechamiento energético: biogás, energía solar 
térmica. En Valle Grande, Provincia de Jujuy. 

 Eficiencia y calidad de vida para las mujeres de Los Toldos. En Los Toldos, 
provincia de Salta 

 INTI-RUNA. En Nazareno, Provincia de Salta.  

2.4.2 Resultados de planes de gestión/cooperación de agencias gubernamentales y otras 

organizaciones en la reserva de la biosfera. 

 

Entre los resultados de los planes de gestión de las instituciones involucradas, se 

destacan: 

 Establecimiento de agenda y acciones conjuntas entre las tres jurisdicciones (APN 
Gobiernos de Jujuy y Salta). 

 Fortalecimiento de la red de actores en Jujuy (Grupo Promotor) – articulación 
Estado/sociedad civil para implementación de actividades. 

 Ejercicio de  corredores ecológicos. 

 Proyectos de ley de bosques – propietarios privados. Hasta la fecha en las 

convocatorias se presentaron aproximativamente 40 proyectos  dentro de la 

RBYungas (Salta/Jujuy), de los cuales algunos son solicitud de Planes de 

Ordenamiento Predial, y otros Planes de Manejo y Planes de Conservación dentro 

de la RBYungas. 

 Financiamiento en ambas provincias para RBYungas. 

 Proyecto Yaguar – Ganado (APN y gobiernos provinciales de Jujuy y Salta). 

 En el Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua se reconoce a la Reserva de 

Biosfera de la Yungas, y establece la misma como área de amortiguamiento del 

área protegida. Fortalecimiento de la Funcion de zonas núcleo. (Ver los informes 

anuales de las áreas núcleo). 

 

2.4.3 Participación continua de la población local en el trabajo de la reserva de la 

biosfera. ¿Qué comunidades, grupos, etc. participan? ¿De qué manera participan?  

 

 Participación local en la elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas-

Jujuy. 

 

El diseño y elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas -sector Jujuy- por la 

Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy con el apoyo del Grupo 

Promotor (GP) se concretó mediante un proceso participativo que involucró a diversos 
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actores e instituciones locales, buscando la participación efectiva de los mismos y la 

mayor representativad de actores posible. Para ello se concretaron, entre el 2008 y el 

2010, 9 talleres generales y tematicos en distintos lugares del territorio (San Salvador de 

Jujuy, Yala, Calilegua, Libertador Gral. San Martín, Palpalá, Fraile Pintado, entre 

otros). Además, el GP organizó conjuntamente con organizaciones de comunidades 

originarias, dos talleres con diversas comunidades del territorio (Pueblos Kolla, Guaraní 

y Ocloya) en los cuales se debatió sobre el proceso de consolidación de la RBYungas, 

permitiendo integrar la visión y los aportes de las mismas. En ellos participaron de 

forma directa un centenar de instituciones y organismos públicos y privados. En esos 

talleres, se trabajó en grupos con apoyo de mapas para la definición de líneas 

estratégicas y acciones para cumplir los objetivos de la RBYungas.Tambien se 

realizaron numerosas reuniones en el territorio con los municipios a fin de presentarles 

los avances del Plan e integrar sus aportes. 

 

 

Foto 25. Taller temático de la RBYungas 

para la elaboración del Plan Estratégico.  

Foto: A. Le Ster. 

 

 Foto 26: Reunion entre miembro del Grupo 

Promotor y intendente de Pampichuela para 

aportes al Plan Estratégico de la RBYungas. 

2010. Foto: A. Le Ster 

Once municipios integrantes, dos municipios socios y las instituciones gestoras de las 

dos zonas núcleos (PN Calilegua y PPP Yala) adhirieron al Plan Estratégico, reflejando 

una visión local y un respaldo comunal. El mismo fue aprobado mediante Resolución 

Provincial en 2011. 

 

 Participación de la población local en el Diagnóstico de la RBYungas (Salta). 

En el año 2010, la provincia de Salta se realizó un diagnóstico para analizar el 

funcionamiento de la RBYungas hasta ese momento e identificar las principales causas 

del cese en la gestión, a fin de retomar el proceso teniendo en cuenta las lecciones 

aprendidas. El mismo se realizó con un enfoque participativo mediante una consulta a 

todos los grupos de actores que estuvieron involucrados. La consulta se realizó para 

obtener las diferentes visiones de los actores locales y conocer su predisposición a 

retomar un proceso tendiente a implementar la Reserva. Se realizaron más de veinte 

entrevistas que incluyeron a: representantes de comunidades aborígenes (tres entrevistas 

a dirigentes de comunidades kollas y participación en una reunión de la Qullamarka), 

organizaciones del estado, productores, propietarios privados, sector académico y 

organizaciones no gubernamentales. 
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Foto 27. Mujeres de la Comunidad 

Indígena de la Alta Cuenca del Río Lipeo 

con consultoras de la Secretaría de 

Ambiente de Salta en una minga 

comunitaria realizada durante el 

diagnóstico RBYungas en Salta.  

Foto: H. Nieba.  

 
Foto 28. Miembros de la Comunidad 

Indígena de la Alta Cuenca del Río Lipeo 

reunidos en una minga comunitaria, con 

técnicas contratadas por la Secretaría de 

Ambiente invitadas.  

 

 Participación local en el Grupo Promotor de la RBYungas-Jujuy. 

 

Como ya se mencionó, el GP constituye una mesa de trabajo interinstitucional y 

voluntaria de apoyo a la consolidación de la RBYungas en la provincia de Jujuy- El 

mismo se constituyó en el año 2008 y lo conforman en la actualidad cerca de 20 

instituciones y organismos públicos y privados (Anexo 20), entre ellos: representantes 

de la comunidad indígena Normenta Pacha, Fundación ProYungas, Fundación A.V.E.S, 

Gobierno Provincial de Jujuy (Secretaría de Gestión Ambiental, Ministerio de 

Educación, Secretaría de Turismo), APN, Universidad Nacional de Jujuy (Facultad de 

Ciencias Agrarias y Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales), el Departamento 

Académico San Salvador de la Universidad Católica de Santiago del Estero; la 

Secretaría de Cultura y Turismo de la Provincia de Jujuy, representantes de los 

municipios, entre otros. Este grupo se reúne periódicamente en lugares alternativos y es 

el órgano de diseño, elaboración y discusión de las acciones de promoción de la 

RBYungas. En ellas los distintos miembros, todos locales, tienen igual participación en 

todas las instancias de debate y discusión no habiendo cargos pero sí distribución de 

tareas en base a las propias posibilidades de cada uno de los miembros y de 

compromisos autoproclamados. Este organismo colaboró activamente, por ejemplo, en 

la elaboración de la presente revisión periódica como en muchas otras acciones que se 

vienen desarrollando en el territorio (dictado de charlas y conferencias, participación en 

ferias, elaboración del Plan Estratégico, promoción de actividades turísticas, educativas 

de investigación, etc.). 
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Foto 29. Integrantes del Grupo Promotor, 

2009. Foto: A. Le Ster 

 

Foto 30: Reunion del Grupo Promotor, 

2012. Foto: A. Le Ster  

 Participación de la población local en Proyectos con escenarios en RBYungas. 

Proyecto Ecosello Artesanal en Isla de Cañas. 

Desde la Secretaría de Ambiente de Salta, se inició un proyecto para crear una marca de 

productos artesanales elaborados dentro de RBYungas. La propuesta se realizó teniendo 

en cuenta, que este territorio alberga una inmensidad de productos desarrollados 

artesanalmente por sus habitantes, criollos e indígenas, los cuales por estar producidos 

dentro de la RBYungas y bajo ciertos parámetros de “sustentabilidad”, ya que los 

elaboran personas locales con conocimientos tradicionales y baja afectación de los 

recursos naturales, son potenciales merecedores de una distinción que indique su 

procedencia. Por lo tanto, surgió la oportunidad de contribuir al desarrollo de las 

comunidades locales y las pequeñas empresas de la región, a la conservación de la 

diversidad biológica de yungas y a la valoración cultural, a través de la creación de esa 

“distinción”. El objetivo de ésta distinción es fomentar las actividades artesanales 

sostenibles desarrolladas dentro de los límites de la RBYungas, otorgándoles una 

distinción de gestión ambiental a sus procesos. Se identificó a los grupos de actores que 

pudieran estar directa o indirectamente relacionados con la “idea de proyecto” y se 

clasificó y caracterizó a cada uno de los grupos de actores involucrados. Se seleccionó  

el mejor sitio para implementar el proyecto piloto, en Isla de Cañas (cercano al Parque 

PLPintascayo). Se realizó una visita al lugar para elaborar el diagnóstico socio-

ambiental del área y conocer la estructura social, los actores relevantes, instituciones, 

organización de los artesanos y sus mercados. Para ello, se entrevistó a miembros de la 

Comunidad Kolla de Isla de Cañas, a representantes y a integrantes de la Asociación de 

Artesanos existente. 
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Foto 31. Presidente de la Asociación de 

Artesanos de Isla de Cañas con sus platos 

y bateas elaborados con pacará. Foto: C. 

Ruiz 

Marca ProductoYungas. 

Como ya se mencionó anteriormente, la Fundación ProYungas está desarrollando una 

marca de origen ProductoYungas. La misma promueve el intercambio de saberes y 

técnicas entre distintos grupos de productores, artesanos, tejedoras de la RBYungas, a 

través de encuentros y capacitaciones. Los beneficiarios comunitarios del programa son 

las comunidades del Departamento de Valle Grande (Jujuy) y las comunidades incluidas 

en el Municipio de los Toldos (Salta). En cada comunidad, entre 100 y 120 personas se 

capacitan en cuestiones técnicas vinculadas con la producción artesanal de dulces y miel 

de las Yungas, artesanias tradicionales, turismo con base comunitaria, gestión de 

emprendimientos y gestión de microcréditos. Estas personas a su vez, con sus labores, 

impactan en toda la comunidad, generando ingresos para sus familias. 

En los Toldos, alrededor de 100 mujeres se organizaron en Clubes de Madres para 

emprender diferentes actividades productivas como la elaboración de dulces y 

artesanias, con procesos de producción naturales (extracción de materias primas, 

elaboración manual, teñidos naturales, etc.) Grupos de apicultores localizados en 

distintas zonas de la RBYungas se dedican a la elaboración de miel de las Yungas, 

caracterizada por excelente calidad. También hay oferta de turismo rural de distinta 

calidad y alternativas de recorridos. 

Participación en elaboración del Plan de Manejo de RBYungas en el sector Salta. 

En Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del Fondo de 

Bosques Nativos para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El 

mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del 

Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir de una de las 

zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El desarrollo 

del proyecto se planteó para una duración de 24 meses, y se propuso elaborar el plan de 

forma participativa con los actores de RBYungas de la provincia de Salta. Para ellos se 

planifica la realización de un evento de lanzamiento para convocar a los actores, 

presentación del proyecto a los mismos y conformación del equipo técnico; designación 

de representantes involucrados con la RBYungas para la planificación; realización del 

diagnóstico ambiental y socio-económico talleres, recopilación de información y 
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relevamientos a campo); planificación participativa (reuniones del equipo de 

planificación, talleres con la comunidad e institucionales, reuniones de comisiones 

temáticas); elaboración del manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros 

de fortalecimiento institucional. 

 

Participación de la población en Proyectos DAS 

La Formulación de los Proyectos Desarrollo de Actividades Sustentables (DAS), tiende 

a generar un espacio de trabajo conjunto con los beneficiarios a través de la ejecución 

de “Contrapartes” y tratando de generar acciones que posibiliten una mejora de la 

condición de los receptores pero que a su vez implique una mejora en la condición del 

medio en donde se desarrollan, desde el punto de vista de producción, manejo de la 

producción o uso de los recursos naturales. 

 

Participación de la población en Proyecto Jaguar-Ganado: 

El jaguar (Panthera onca) en Argentina ha disminuido su área de distribución original  

en un 85-90%, principalmente debido a la pérdida de hábitat y a la cacería por parte de 

ganaderos. Cuando el jaguar se encuentra en un hábitat perturbado, donde aumenta la 

densidad poblacional humana junto con la carga ganadera  y existe una disminución en 

el estado de conservación del hábitat, las presas nativas son sustituidas por una presa 

alternativa, abundante y fácil de cazar como el ganado doméstico. Llevar la depredación 

a niveles aceptables para los ganaderos, evitar la cacería de este felino como de sus 

presas y una revalorización del jaguar en la región, son pasos fundamentales para la 

conservación a largo plazo del jaguar, de lo contrario esta especie puede convertirse en 

los próximos años en una de las tantas irrecuperables en Argentina. Es por esto que se 

desarrolla un proyecto en el PN Baritu y Calilegua y alrededores, con el objetivo de: 

implementar un sistema alternativo de manejo del ganado bovino orientado a: mitigar el 

impacto de la predación de los grandes felinos, en particular el jaguar, en un área de la 

selva de las Yungas y reducir el impacto de la ganadería tradicional sobre los bosques 

nativos. Para ejecutar el proyecto, se trabajará fuertemente con los pobladores locales 

ganaderos, a fin de cumplir con los objetivos propuestos. Los resultados esperados son: 

mejorar la calidad de ganado, disminuir la presión de pastoreo en el bosque, disminuir 

las pérdidas de ganado por depredación por jaguar, lograr la coexistencia entre 

actividades productivas humanas y la fauna silvestre en particular jaguar/ganado y 

desarrollar o incentivar una conciencia de tolerancia entre depredadores/humanos o 

fauna silvestre/actividades humanas; entre otros. 

El proyecto está coordinado por la Delegación Regional Noroeste de la Administración 

de Parques Nacionales, con financiamiento de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable-Proyecto de Conservación de Bosques Nativos-2009  (SAyDS-PNUD ARG 

010/017), Wild Cru-Universidad de Oxford, Phantera y el apoyo de PN Baritu y PN 

Calilegua. 

 

2.4.4 El papel de las mujeres. ¿Participan las mujeres en organizaciones de la 

comunidad y en los procesos de toma de decisiones? ¿Se les da a sus intereses y 

necesidades igual consideración en la reserva de la biosfera? ¿Qué incentivos y 

programas existen para fomentar su representación y participación? (por ejemplo, ¿se ha 

llevado a cabo una “evaluación de impacto en función del género”? Hay algún estudio 

que examine a) si los hombres y mujeres tienen diferente acceso y control sobre las 

fuentes de ingresos y b) ¿qué fuentes de ingresos controlan las mujeres? En caso 

afirmativo, proporcione la referencia bibliográfica de estos estudios y/o una copia en 

papel en un anexo. 
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En la gestión, la coordinación y el seguimiento técnico de la RBYungas, se destaca el 

papel de las mujeres en las tareas técnicas generalmente. En la tabla 4, a modo de 

ejemplo, se presenta la repartición hombre/mujer según instituciones y espacios de 

diálogo en la RBYungas. 

 

 

Tabla 4. Repartición hombre/mujer en las instituciones y  

sectores vinculados a RBYungas 

 

 

Institución 

 

 

Genero 

 

Autoridades políticas  

Gobierno Provincial de Salta 

Gobierno Provincial  de Jujuy 

APN 

 

2 varones/1 mujer/ 

1 mujer/2 varones 

2 varones/1 mujer 

 

 

Comité redactor   RBYungas 

(APN, Salta, Jujuy) 

2 mujeres/1 varon 

Grupo de trabajo de RBYungas  8 varones/4 mujeres 

(técnicas) 

 

Grupo Promotor  6 mujeres /5 varones 

Intendentes 21 varones/2 mujeres 

Pueblos originários Representantes guaranies 

mujeres (Mburubicha) 

Representantes kollas 

varones. 

 

A través de la Marca ProductoYungas, se promueve el fortalecimiento de 

organizaciones locales compuestas por mujeres, entre ellas: 

- Clubes de Madres tejedoras: 12 organizaciones de mujeres en el Municipio de Los 
Toldos. 

- Cooperativas de tejedoras. 

- Organizaciones de mujeres para la producción de dulces artesanales con frutos 
producidos en las Yungas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 32: Productoras de dulces artesanales del 

departamento de Valle Grande asociadas a la 

marca ProductoYungas. Foto: M. Viotti. 
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En el PPPYala, se está trabajando en un estudio de la organización doméstica del 

trabajo ganadero. El objetivo es realizar un primer diagnóstico que contribuya al 

desarrollo de un plan participativo de manejo de ganado en esta área protegida, 

enfatizando los diversos aspectos y actores que deberían considerarse para el diseño de 

una política de conservación en áreas protegidas que favorezca su efectiva gobernanza, 

minimizando los efectos negativos (materiales y/o simbólicos) para aquellos que 

habitan en su interior o en los territorios contiguos. Este estudio persigue entender cómo 

las personas organizan sus actividades productivas en contextos específicos (quién 

decide qué, quién hace qué y quién gana qué) incorporando una perspectiva de género. 

Esto es fundamental a la hora de plantear estrategias de producción sustentable puesto 

que permite ajustar los métodos apoyando a los distintos actores, protegiendo los 

intereses de los hombres y las mujeres locales, reforzando la seguridad alimentaria y 

posibilitando el desarrollo y realización de programas efectivos, duraderos y equitativos 

de agro-diversidad. (Bergesio y Reid Rata, 2013).  

El Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) ejecutó en una zona de la RBYungas, un 

proyecto de Eficiencia y calidad de vida para las mujeres de Los Toldos. El mismo se 

ejecutó con la Fundación para el Desarrollo Sustentable – OIKOS. El objetivo del 

proyecto fue mejorar la eficiencia en la utilización de los combustibles, disminuyendo 

los tiempos e impactos de la recolección de leña y de gases de combustión, cocción de 

alimentos, exposición al calor y gases de combustión, fortaleciendo a las mujeres 

beneficiarias del proyecto, a través de la capacitación, educación ambiental y apoyo en 

la organización. Se construyeron 19 cocinas eficientes que redujeron alrededor del 70% 

el consumo de leña y se realizó una tesis de grado para medir el ahorro de leña y los 

niveles de contaminación con relación a las cocinas tradicionales y los fogones. Luego 

de la capacitación ambiental, las mujeres del Club de Madres de El Condado iniciaron 

una campaña de manejo de los residuos mediante la instalación de cestos y fabricación y 

venta de artesanías con plásticos. Asimismo, las mujeres beneficiarias del proyecto 

recibieron los materiales necesarios para la construcción de las “horninas” y los 

hombres aportaron la mano de obra para su armado. 

 

2.4.5 ¿Ha habido algún cambio en el régimen principal de protección de la(s) zona(s) 

núcleo y tampón? 

  

De manera general, no hubo cambio en el régimen principal de protección de las zonas 

núcleo existentes y tampon. En el 2004, se sumó a la Reserva Nacional El Nogalar de 

los Toldos (Salta) gestionada por la APN.como zona núcleo. este territorio fue 

gestionado por Fundación ProYungas a través de Fundación Vida Silvestre Argentina 

como compensación por la construcción del Gasoducto Norandino que atraviesa las 

serranías de Zenta, a la altura de Orán y entre los núcleos de conservación del PN Baritú 

y el PP Laguna Pintascayo, Provincia de Salta. El mismo representa los ambientes 

superiores de las yungas (principalmente bosque montano y pastizal de neblina), no 

representados o escasamente representados en el PN Baritú. La incorporación de la RN 

El Nogalar de Los Toldos, además de incorporar un sector en muy buen estado de 

conservación de Yungas, permitió ampliar la superficie protegida de esta ecorregión, 

posibilitando así mantener continuidad del ambiente permitiendo el desplazamiento de 

especies hacia otros sectores. 

En la Provincia de Salta se presentó una propuesta para realizar control y vigilancia en 

zonas clasificadas en Categoría I (rojo) por el OTBN. En este sentido, se presentó en el 

año 2012 al Fondo de Bosques Nativos, el Proyecto: “Implementación de acciones 
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estratégicas para la implementación de la protección de los bosques nativos en 

Categoría I del OTBN, en las áreas no comprendidas por el SiPAP Ley 7107/00 en la 

provincia de Salta, a través de acciones de prevención, control y vigilancia.  

Las áreas de Categoría I de conservación, no contempladas en el SiPAP, incluyen áreas 

que se encuentran dentro de la RBYungas, especialmente los bosques de ribera que 

conforman corredores riparios.     

El proyecto se presentó como herramienta para controlar de forma eficiente que no se 

realicen actividades no permitidas en éstas áreas, como los desmontes y la extracción 

forestal. En una primera etapa del mismo, se prevé efectivizar las acciones de control y 

protección de los bosques nativos en Categoría I del OTBN. Se diseñará y se comenzará 

con la implementación de un plan de monitoreo que incluya indicadores de recuperación 

ambiental. Se monitoreará la calidad del suelo, agua, fauna, regeneración vegetal y 

estructura del bosque. Se firmarán convenios con propietarios privados y municipios, en 

conjunto con el Programa Conservación Privada y Municipal de la Secretaría de 

Ambiente. Se instalará cartelería normativa en las áreas de Categoría I del OTBN. 

 

Propuesta de incorporación del PN El Rey a la RBYungas (Anexo 34). 

 

El PN El Rey, fue la primer área protegida de las Yungas de Argentina. En la gestión 

para la creación de la RBYungas, en el año 2001 El P.N. El Rey, fue inicialmente 

incluido pero finalmente no fue posible, por motivos ajenos a la APN, concretar su 

incorporación. El municipio de Palma Sola de Jujuy presentó en ese entonces el interés 

de inclusión en la figura internacional. 

Gran parte del agua que genera el Río Del Valle en el PN El Rey, más la regulación de 

caudales, contribuye al desarrollo de actividades productivas y la generación de nuevos 

ambientes.Es el área protegida con mayor antigüedad de investigación de las Yungas y 

la segunda en cantidad de proyectos de investigación, se destacan los estudios de: 

ecología animal, Invertebrados y flora. 

Dentro del PN El Rey habitan animales grandes como tapires, pecaríes, pumas, águilas, 

cóndores, etc.) que necesitan grandes extensiones de hábitat para vivir y juegan roles 

ecológicos claves en la salud de los ecosistemas (Lizarraga, 2010). 

Además, hay trabajos realizados en el PN y su entorno y estrategias de conservación a 

nivel regional. Estos son:  

- Trabajo realizado por la organización Aves Argentinas. 

- Trabajo Áreas importantes para la conservación de Tapires y Pecaríes (2006). 

- Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Provincia de Jujuy y Salta. En el 

entorno del Parque, se identificaron mayormente áreas Categoría I y II en Salta y 

Jujuy y un sector como Categoría II en Salta (Noreste del PN). 

- Corredores biológicos: Grandes remanentes boscosos aseguran la conectividad com 

el PN Calilegua, la Reserva Provincial Las Lancitas y la Reserva Pizarro. 

- Presencia potencial de helechos arbóreos pertenecientes al genero Alsophyla en la 

Serranía del Crestón, según observaciones del Ing. Newman. 

 

Durante los meses de Junio y Julio de 2013 (y según lo acordado en la reunión del 

equipo de trabajo para la revisión de la RBYungas) se realizaron consultas relacionadas 

a la ampliación. En este sentido, dos municipios vecinos al Parque Nacional El Rey, 

manifestaron su apoyo a la adhesión mediante notas el Municipio Las Lajitas de la 
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provincia de Salta y el municipio de Metán. El intendente de Río Piedras de Salta 

manifestaros verbalmente su interés pero no acercaron aun las notas correspondientes 

para expresarlo formalmente. 

La posible integración del PN El Rey a la RBYungas como zona núcleo o territorio 

socio será debatida en una préxima reunión del Equipo de trabajo (octubre 2013).  

 

2.4.6 ¿Qué actividades de investigación y seguimiento, ligadas o no a programas 

nacionales e internacionales, han llevado a cabo en la reserva de la biosfera las 

universidades locales, agencias gubernamentales u otros agentes implicados? 

 

Numerosas actividades de investigación se realizaron y se llevan a cabo dentro del área 

de Reserva de Biosfera de las Yungas  por distintas instituciones. La lista de las 

investigaciones se presenta en el anexo 23. 

 

Investigaciones realizadas en la RBYungas – Salta. 

 

 Investigaciones realizadas por investigadores del CONICET. Se presentan en la 
tabla. 

 

Investigaciones en curso en el marco de la Reserva de Biosfera de las Yungas 

(Solicitudes iniciadas a partir del 2011 hasta la fecha) 

Nº expediente 

y Nº de 

resolución 

Investigad

or 

responsabl

e 

Título del proyecto Área 

Protegid

a 

Estado 

Iniciados en 2012 

227-18631/12 

Res. 176/12 

(vigente desde 

07/08/2012 

hasta agosto de 

2014) 

Ing. 

Fernando 

Falke 

"Influencia de las actividades 

humanas sobre la ecología y 

conservación del Yaguareté 

(Panthera onca) en las 

Yungas de Argentina" 

Monume

nto 

Natural 

Yaguaret

é 

En curso 

227-

160119/12,  

Res. 230/12 

(vigente desde 

28/09/2012 

hasta 28/09/13) 

Dra. 

Silvina 

Manrique 

“Stock de carbono en 

bosques nativos de salta: 

evaluación y análisis de 

factores de variación y 

estrategias de manejo” 

Acambu

co 

Pintasca

yo 

En curso 

227-169982/12 

Res. 311/12 

(vigente desde 

08/11/2012 y 

por 4 meses) 

Dr. 

Alejandro 

Brown 

"Relevamiento rápido de 

vegetación en Angosto del 

Río Pescado (Parque 

Nacional Pintascayo, 

provincia de Salta)" 

Pintasca

yo 

Estaría 

finalizado, 

sin 

recepción 

aún de 

informes 

finales 

227-23313/10 

Res. 19/13 

(vigente desde 

Biol. 

Mauricio 

Sebastián 

"Características del Hábitat, 

Biología y distribución de les 

especies del género 

Acambu

co 

Reserva 

En curso 
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el 07/01/2013 

hasta marzo 

del 2015) 

Akmentins, 

Dr. Marcos 

Vaira 

Oreobates (Anura: 

Strabomantidae) en las 

yungas Argentinas" 

de 

Bósfera 

de las 

Yungas 

227-187291/12 

(vigencia 

desde 03/04/13 

hasta 

diciembre de 

2016) 

Dra. 

Adriana 

Inés Hladki 

“Biodiversidad de los 

Ascomycetes xilófilos y 

myxomycetes en Áreas 

protegidas del sector norte de 

las Yungas, Argentina” 

Acambu

co 

Pintasca

yo 

En curso 

 

Investigaciones realizadas por universidades y centros de investigación: 

 

 Universidad Nacional de Salta – Facultad de Ciencias Naturales. Trabajan en temas 
de vegetación en Orán y alrededores. 

 INENCO – Universidad Nacional de Salta. Proyecto Calefones solares en Nazareno. 

 Facultad de Ciencias Agrarias – Universidad Nacional de Jujuy - Fundación CeBio 
– Lic. Daniela Gómez – “Rol de los ambientes de ribera para los ensambles de aves 

y macroinvertebradps acuáticos en la selva pedemontana del NOA”. 

 Fundación Miguel Lillo, Tucumán. Instituto de Herpetología. Dra. María Florencia 
Vera Candioti. “Variaciones espacio – temporales durante la Ontogenia de Anuros”.  

 Dr. Guillermo Pérez Jimeno – Proyecto conservación de oso hormiguero gigante. 

Zoológico Florencio Varela – ARTIS ZOO, Holanda. 

 

Investigaciones realizadas en la RBYungas – Jujuy. 

Se han registrados con permiso de la autoridad de aplicación en jurisdicción de Jujuy 

desde 2001-2013, treinta y cuatro (34) trabajos de investigación en la Reserva de 

Biosfera de la Yungas, desarrollados varios grupos biológicos (artrópodos, aves, reptiles 

y mamíferos), estos proyectos están a cargo de Universidades Nacionales (Jujuy, Salta, 

Tucumán, Córdoba, La Plata, Buenos Aires y Misiones), Universidades internacionales 

(Oklahoma-EE.UU, Maine- EE.UU), Institutos de Investigación (IMBICE- Instituto 

Multidisciplinario de Biología Celular,  Centro Científico Tecnológico CONICET 

MENDOZA- ex CRICyT, laboratorio sudamericano de control biológico- Bs As)  y el 

Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”.  

En un  trabajo interinstitucional entre la autoridad de aplicación la Dirección Provincial 

de Biodiversidad  y Fauna Nación – Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación, trabajaron en la Taruca (Hippocamelus antisensis), es una especie en peligro 

de extinción que mediante la Ley Provincial Nº 5405 (adhesión a la Ley Nacional Nº 

24702 – Declara Monumento Natural Nacional y donde se declara a la Taruca 

(Hippocamelus antisensis) Monumento Natural Provincial. Esta especie se encuentra en 

peligro de extinción de acuerdo a Libro Rojo de los Mamíferos Amenazados de la 

Argentina 2012 (SAREM). Se realizaron estudios para aportar conocimiento de la 

ecología, analizando la dieta de la especies en Santa Ana, Reserva de Biosfera de 

Yungas. Del cual resultó el primer análisis de la dieta de la especie durante el 2010 y 

2011. También se realizó monitoreos poblacionales en áreas protegidas, en el PPPYala 

área núcleo de RBYungas, como herramientas para orientar el manejo y proponer 

estrategias efectivas de conservación.  

 

https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&sqi=2&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.imbice.org.ar%2F&ei=nHPlUZyeLeeviAK88YGwDQ&usg=AFQjCNFYNY7Pefe7AvgX9AEW-K_xv2FPzg&sig2=hzuI3MBqq0LCS0G2a4THlg&bvm=bv.49405654,d.cGE
https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&sqi=2&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.imbice.org.ar%2F&ei=nHPlUZyeLeeviAK88YGwDQ&usg=AFQjCNFYNY7Pefe7AvgX9AEW-K_xv2FPzg&sig2=hzuI3MBqq0LCS0G2a4THlg&bvm=bv.49405654,d.cGE
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Las Direcciones Provinciales de Biodiversidad de Jujuy y Salta en coordinación con la 

Dirección de Fauna - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación 

desarrollaron en los meses de junio y julio del 2013, el censo de las poblaciones de 

vicuñas en silvestría donde se recorrió la parte norte de Reserva de Biosfera de Yungas 

en ambas jurisdicciones, los resultados  se están analizando, se estableció realizar todos 

los años. 

 

El CETAS de la Universidad Nacional de Jujuy reune investigadores de la Facultad de 

Ciencias Agrarias y de la Facultad de Humanidades y Ciencias sociales, del CONICET 

así como también investigadores de universidades extranjeras que trabajan en la zona de 

las Yungas. El CETAS busca generar y difundir investigaciones inter-disciplinarias en 

temas socio-ambientales, que a su vez apoyen y promuevan iniciativas de gestión para 

la conservación y el desarrollo sustentable del los territorios del noroeste de Argentina 

principalmente. Las áreas de interés son las siguientes: Ordenamiento territorial, 

ecología de bosques, ambiente y sociedad en Yungas, áreas protegidas, reconstrucción 

ambiental en el Holoceno, conservación de mamíferos, modelos de distribución de 

especies, turismo y uso público. Para más información sobre los proyectos de 

investigación, puede consultar http://centroestudiosterrit.wix.com/cetas 

Con respecto a la APN, el PN Calilegua durante el período 2000-2009, es el que mayor 

número de proyectos de investigación autorizados (110) presentó en toda la región. 

Cuando se analizan las áreas temáticas investigadas en el PN, se observa la misma 

tendencia que para la región, donde las categorías Flora, Invertebrados, Ecología 

Animal y Vegetal concentran el 74% de los proyectos. En la categoría “Otros” (13%), 

se encuentran incluidos numerosos viajes de estudio, desarrollados por cátedras 

universitarias para la observación de flora y fauna, o la práctica de técnicas de 

relevamiento y colecta. Esta última “modalidad” de uso científico, se halla vinculada a 

la fácil accesibilidad del Área Protegida, su cercanía a centros de aprovisionamiento y la 

posibilidad de pernoctar en el camping ubicado en el interior del Parque.  Por otra parte, 

en la temática vectores se han incluido trabajos sobre mosquitos vectores de 

Leishmaniasis, así como ecología y prevalencia de hantavirus en comunidades de 

roedores silvestres. 

 

En la actualidad el PN Calilegua tiene 15 proyectos en ejecución vinculados a: 

1. Variación geográfica de dos especies simpátricas de ranas de desarrollo directo 

del género Oreobates (anura: strabomandidae) en la compleja orografía de las 

yungas del noroeste de Argentina. 

2. Conservando a las especies amenazadas de ranas marsupiales de las yungas de 

Argentina. 

3. Rol de los ambientes de ribera para los ensambles de aves y macroinvertebrados 

acuáticos en las selvas pedemontanas del NOA. 

4. Organización y diversidad de ensambles de murciélagos de Yungas y Chaco 

semiárido de Argentina. 

5. Relevamiento de hormigas en las yungas de Argentina, con particular atención en 

el género paraprionopelta, el más raro de un linaje ancestral de hormigas drácula 

(Formicidae: Amblyoponinae) 

6. Origen floral de los recursos tróficos de las colmenas de Meliponas (Apidaem 

Meliponinae) utilizadas en los Bosques Subtropicales Argentinos (Selva 

Paranaense y Yungas). 

7. Diversidad de arácnidos de Argentina. 

http://centroestudiosterrit.wix.com/cetas
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8. Análisis jerárquico de la diversidad de himenópteros parasitoides de “moscas de 

la fruta”  en el Noroeste y Noreste de Argentina y su impacto en el desarrollo de  

un plan de control biológico por conservación. 

9. Biodiversidad de Coleoptera y Heteroptera acuaticos de la Argentina. 

10. Relevamiento de la comunidades vegetales del Parque Nacional Calilegua y 

estudio de los disturbios provocados por la actividad petrolera en dichas 

comunidades. 

11. Diversidad y Riqueza epifítica en palmeras y otros forófitos representativos de 

áreas protegias del norte argentino. 

12. Anatomía reproductiva de las especies de Lophophytum Schott & Endl. 

(Balanophoraceae) de la Argentina y revisión taxonómica del género en América. 

13. Hongos Micorríticos y colonización micorrítica en especies nativas I.Micorrizas 

en el género Alnus 

14. Estudios taxonómicos y biológicos en Basidiomicetes, Ascomicetes liquenizados 

y Briophytos en el norte de Argentina. 

15. Biodiversidad de Ascomycota en el Norte Argentino. 

 

El PN Baritú ocupa el tercer lugar en la región, con 80 proyectos autorizados para el 

período 2000-2009. Las investigaciones desarrolladas en el PN Baritú se orientaron 

principalmente al estudio de la flora, ecología animal, invertebrados y ecología vegetal, 

concentrando en conjunto el 70% de los proyectos. Desde el momento de su creación, se 

han desarrollado numerosas expediciones botánicas para la colección de material 

vegetal, dada la presencia de géneros y especies de distribución acotada al sector 

septentrional de las Yungas en Argentina. Los proyectos sobre ecología animal, 

estuvieron fuertemente dirigidos a los anfibios anuros, más específicamente al género 

Melanophryniscus. Los proyectos del área Arqueología/Cs. Sociales se vinculan a 

relevamientos socio-antropológicos sobre los sistemas de producción, modos de 

utilización de recursos, formas de vida, organización de los pobladores locales, etc., 

como parte de tesis doctorales o de maestría.  

1.    Características del hábitat, biología y distribución de las especies del género 

oreobates (anura: strabomantidae) en las yungas argentinas/variación geográfica 

de dos especies simpátricas de ranas de desarrollo directo del género oreobates 

(anura: strabomandidae) en la compleja oreografía de las yungas del noroeste de 

argentina*.  

2. Conservando a las especies amenazadas de ranas marsupiales de las yungas de 

Argentina*. 

3. Influencia de las actividades humanas sobre la ecología y la conservación del 

yaguareté (Panthera onca) en las Yungas de Argentina.  

4. Modelo de selección y uso del hábitat del mirlo de agua (Cinclus schulzi) en ríos 

de montaña del noroeste argentino*. 

5. Red Subtropical de Parcelas Permanentes en la Cuenca del Río Bermejo 

(RedSPP). 

6. Relevamiento fotográfico y descripción de especies arbóreas nativas del noroeste 

Argentino en sus diferentes estados fenológicos 

7. Investigación para la conservación de la diversidad vegetal en el Noroeste 

Argentino*. 

8. Diversidad y Riqueza epifítica en palmeras y otros forófitos representativos de 

áreas protegidas del norte argentino. 
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9. Anatomía reproductiva de las especies de Lophophytum Schott & Endl. 

(Balanophoraceae) de la Argentina y revisión taxonómica del género en 

América. 

10. Estudios taxonómicos y biológicos en Basidiomicetes, Ascomicetes liquenizados 

y Briophytos en el norte de Argentina*.  

11. Biodiversidad de Ascomycota en el Norte Argentino*. 

12. Diversidad Briológica en la Región Andina de Argentina: Las Bryophyta de 

Ambientes Extremos 

13. Micorrizas en el género Alnus*. 

14. Biodiversidad de Coleóptera y Heteróptera acuáticos de la Argentina. 

15. Origen floral de los recursos tróficos de las colmenas de Meliponas (Apidaem 

Meliponinae) utilizadas en los Bosques Subtropicales Argentinos (Selva 

Paranaense y Yungas) 

16. investigaciones también desarrolladas en la RN El Nogalar de los Toldos. 

 

Si bien la RN El Nogalar de los Toldos se crea formalmente en el año 2006, ya desde 

el año 2002 se registran investigaciones autorizadas por la APN. La cantidad total de 

autorizaciones expedidas en el período 2000-2009 es de 25 proyectos, lo que ubica a 

la Reserva en el octavo lugar en la región. Resulta interesante aclarar que en la 

mayoría de los casos, los investigadores que solicitan permiso para trabajar en el PN 

Baritú, lo hacen por añadidura para la RN El Nogalar de los Toldos, sin ser ésta un 

destino específico para realizar investigación (ver * en el listado anterior de 

investigaciones del PN Baritú).  

Los proyectos autorizados para la Reserva tuvieron como ejes temáticos principales  

a la Ecología Animal,  Flora y Arqueología/Cs. Sociales. El primero incluye estudios 

ecológicos de anfibios (Melanoprhyniscus y Gastrotheca) de largo plazo, en el 

segundo se nuclean distintos proyectos biosistemáticos o taxonómicos de especies 

vegetales, con énfasis en Pteridofitas, mientras que en la tercer categoría, se 

incorporan proyectos socio-antropológicos que tienen como área geográfica de 

estudio a todo el Valle de Los Toldos.  

Dado que la RN El Nogalar de los Toldos es una de las Áreas Protegidas más nuevas 

de la región, el número total de proyectos desarrollados es reducido y existen varias 

temáticas que aún no han sido investigadas (Vectores, Hongos, Vertebrados e 

Invertebrados).  

 

Programa de investigación de las zonas núcleo. 

Programa de investigación del PPPYala. 

Desde el PPPYala, se elaboró un protocolo para el desarrollo de investigaciones en el 

área protegida, en el que se establecen los procedimientos y condiciones que deberán 

cumplir los investigadores, para garantizar que las investigaciones a desarrollar en el 

PPP Yala sean compatibles y coherentes con sus objetivos de conservación. Se 

identificaron y promovieron líneas de investigación prioritarias para desarrollar una 

base de conocimiento científico y tecnológico que brinde bases sólidas para la toma de 

decisiones para la conservación y manejo de los recursos naturales del Parque y su área 

de amortiguamiento. Las investigaciones ya realizadas en este marco son: 

1. Monitoreo de la calidad de agua y profundidad de las lagunas, en las estaciones seca 

y húmeda, desde 2010, junto a la Facultad de Ciencias Agrarias, UNJu.  

2. Instalación de dos estaciones meteorológicas para monitoreo del clima.  
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3. Implementación de parcelas permanentes de monitoreo de bosque nativo, junto al 

Instituto de Estudios Regionales, UNT.  

4. Identificación, descripción y mapeo de los tipos de vegetación del Parque.  

5. Estudio sobre distribución y abundancia de Digitalis purpurea, una planta exótica 

invasiva.  

6. Muestro de mamíferos medianos y grandes con cámaras trampa en 2011 y 2012.  

7. Muestreo de las aves de los humedales del Parque.  

8. Estudio de la capacidad de carga ganadera, buscando regular su impacto.  

9. Relevamiento socio-económico del Parque, junto a la Facultad de Humanidades y 

Ciencias Sociales, UNJu.  

10. Afluencia y tipología de visitas al Parque.  

11. Análisis preliminar del servicio ambiental de provisión de agua para consumo 

humano.  

12. Proyecto UNJu-SeCTER 2010-2011(primera etapa) “Relevamiento de recursos 

ambientales y socio-culturales para la conservación del Parque Provincial Potrero de 

Yala (Jujuy-Argentina)”.  

13. Publicación de la Guía de Valores Naturales y Culturales del Parque.  

14. Publicación, en elaboración, del libro Ambiente y Sociedad en la Comarca de Yala, 

que reúne 20 artículos de investigación del Parque y alrededores.  

15. Proyecto UNJu-SeCTER 2012-2013 (segunda etapa) “Conservación y usos 

tradicionales de los recursos naturales del PPP Yala y la comarca de Yala (Jujuy-

Argentina)  

 

Programa de investigación PP Laguna de Pintascayo. 

A partir del PIMyD del PP Laguna Pintascayo se propuso la creación de un Programa 

de Investigación y Monitoreo, con el fin de propiciar la comprensión de los principales 

procesos ecológicos, evolutivos y biofísicos, así como los recursos culturales presentes 

en el Parque y sus alrededores para su óptimo aprovechamiento, conservación y 

valoración. Además, es necesario un sistema de monitoreo a largo plazo para evaluar la 

efectividad del Área Protegida, y monitorear los efectos de procesos naturales y de 

actividades antrópicas (Saravia et al., 2009). 

Las líneas de acción planteadas son: 

- Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades de 

manejo de los recursos naturales y culturales del Parque. 

- Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los componentes 

naturales, que permita evaluar la efectividad de conservación del Parque. 

- Incrementar el conocimiento sobre la presencia, estado de conservación y valor de 

los recursos culturales en el Parque. 

- Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades de 

manejo de los recursos naturales del Parque. 

Se procurará la cooperación de Universidades y Grupos o Centros de Investigación 

Científica. 

 

Programa de investigación de los Parques Nacionales 

La Administración de Parques Nacionales a través de su ley marco (22.351, artículo 18) 

establece que la misma deberá “Promover la realización de estudios e investigaciones 

científicas relativa a PN, MN y RN, como también la realización periódica de censos de 

población, encuestas de visitantes y relevamientos e inventarios de recursos naturales 

existentes”.  
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Posteriormente, el Plan de Gestión Institucional (2001) establece entre sus lineamientos 

que “Se fomentará activamente la investigación vinculada con la resolución de los 

problemas de manejo o para detectar componentes y comportamientos claves para la 

conservación de los Espacios Naturales Protegidos”.  

Luego durante el año 2007 mediante Resolución HD/080 se aprueba  el “Documento 

Preliminar para una Estrategia de  Investigación Aplicada a la Conservación y Manejo 

en Áreas Protegidas de la Administración de Parques Nacionales”. Documento que 

pauta la estrategia que la Institución adopta en materia de investigación y las acciones 

necesarias para desarrollar la mencionada estrategia, entre las que se mencionan: 

 Relevamiento y Diagnóstico Inicial del estado de conocimiento. 

 Encuesta para la actualización sobre prioridades a nivel de las APs y de las 

regiones. 

 Encuesta para la actualización sobre la disponibilidad de facilidades para la 
investigación. 

 Convocatoria a los centros de Investigación para el consenso sobre los 
distintos aspectos de la estrategia (talleres regionales). 

 Actualización permanente. 

Acciones que, han sido tomadas por el equipo de la DRNOA,  incorporándolas en la 

práctica cotidiana y planificación anual de la investigación en la Región Noroeste. 

Con el fin de dar cumplimiento a tales mandatos institucionales, la Delegación NOA ha 

impulsado diversas estrategias destinadas a fomentar el “uso científico” de las Áreas 

Protegidas de la Región. Es así que en el año 2006 se puso en marcha el proyecto 

“Investigar Participando”, que plantea una nueva modalidad de trabajo, a través de la 

cual, son las mismas Áreas Protegidas junto a la Delegación Técnica las que identifican 

los vacíos de información, establecen las prioridades de acuerdo a las necesidades y 

definen cuáles componentes del entorno protegido requieren estudio, a fin de que los 

resultados emanados de las investigaciones desarrolladas, contribuyan de manera 

eficiente al manejo de los núcleos de conservación. Por otra parte, la Delegación NOA, 

genera instancias de “promoción” de los proyectos prioritarios a investigar en distintos 

centros académicos, facilitando la tramitación y acceso de los investigadores a las Áreas 

Protegidas, promoviendo la interrelación e interacción de los investigadores dedicados a 

distintas disciplinas entre sí, e instaurando una relación directa entre éstos y el personal 

de los Parques, Reservas y Monumentos. Como cierre del ciclo se desarrollan 

encuentros dirigidos a la comunidad en general, donde los investigadores exponen y 

socializan la información recabada a través de sus trabajos (Sánchez et al. 2010).  

Desde 2011, se inició el proceso de desarrollo de Plan de Conservación de Yaguareté de 

la región NOA donde está incluida la RBYungas. 

 

Programas de investigación de la Fundación ProYungas 

 

- La Fundación ProYungas desarrolla un programa de parcelas permanentes. Entre 

2003 y 2009 la FPY estableció un sistema de 20 parcelas permanentes de monitoreo 

forestal en la selva pedemontana del sector norte de Yungas (Provincias de Jujuy y 

Salta), 16 de las cuales fueron remedidas en 2008-2009. Las parcelas ocupan un 

rango latitudinal amplio (c.a. 250 km), que incluye variación climática y 

topográfica. Además, las parcelas fueron establecidas en bosques que difieren en el 

tiempo desde su último aprovechamiento forestal (3-30 años sin aprovechamiento 

forestal). 

- El proyecto Plantación Experimental Valle Morado (PEVM), surge de la necesidad 
de contar con información de base que permita visualizar el potencial y las 
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limitaciones de plantaciones forestales en el pedemonte del Alto Bermejo. La 

plantación fue desarrollada entre los años 2000-2002 por la división forestal de 

Shell en conjunto con Fundación ProYungas. En una tercer etapa en 2008, se 

replantaron 2.6 ha. Inicialmente se contó con el apoyo económico de Shell CAPSA, 

y luego con el acompañamiento de quienes la sucedieron en el manejo del 

Yacimiento Valle Morado (CGS S.A. y actualmente Gran Tierra Energy Argentina 

Inc.). El seguimiento técnico de la plantación es realizado desde el inicio por 

técnicos forestales de la Fundación ProYungas. Las acciones de seguimiento técnico 

y operativo de la plantación fueron realizadas gracias al aporte económico y técnico 

del Proyecto Alto Bermejo (FFEM-FPY) y de las empresas GMF Latinoamericana y 

Gasoducto Norandino Argentina S.A. y actualmente por Gran Tierra Energy.La 

plantación tiene una superficie total de 50 ha, rodeando las instalaciones de la planta 

de bombeo de gas del pozo Valle Morado y está ubicada a 5 Km. de la Ruta 

Nacional 34 en el Km. 1303, en Valle Morado, Municipio de Urundel, departamento 

Orán, provincia de Salta, a 385 m s.n.m. 

 

 

 

 

Foto 33 : Análisis de tratamientos silvicolas 

para Valle Morado. Foto : L. Malizia 

 

 

Proyecto de monitoreo ambiental – Empresa Ledesma – Jujuy. 

La empresa Ledesma con el apoyo de la Fundación ProYungas desarrolla un programa 

de monitoreo ambiental a largo plazo que genera información básica de ecología para 

garantizar la persistencia en el tiempo de la biodiversidad. Este programa se desarrolla 

con el apoyo de investigadores especializados en ecología del subtrópico del CONICET 

y de la Universidad Nacional de Jujuy. Consiste en relevamientos con imágenes 

satelitales y muestreos de biodiversidad en el terreno. Se emplean diversas técnicas, 

entre ellas la instalación de cámaras trampa. Las cámaras trampas son máquinas 

fotográficas digitales con sensores de movimiento y calor, que sacan una foto 

automáticamente cuando un animal pasa frente a las cámaras, el cual es atraído al lugar 

por un cebo. Los resultados a la fecha son sorprendentes y alentadores, por la rica y 

abundante variedad de mamíferos fotografiados, tanto en los espacios naturales (refugio 

y alimento) como en los cultivos (paso y alimento para ciertas especies). Gran parte de 

las especies detectadas son vulnerables o están amenazadas en el país. 
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Foto 34: Tapir tomando agua en una salidera. 

Foto: Fundación ProYungas. 

 

Foto 35: Un par de pumas cerca de la 

salidera. Foto: Fundación ProYungas 

 

2.4.7. ¿De qué manera se han fortalecido las capacidades colectivas (por ejemplo: 

organización de nuevas redes de cooperación, colaboraciones) para la gobernanza 

global de la reserva de la biosfera? 

 

Para el fortalecimiento de la gobernanza global de la RBYungas, se realizaron: 

- Reuniones entre las tres jurisdicciones gestoras. 

- Fortalecimiento de organizaciones locales en particular comunitaria que empiezan a 

disputar su cuota de poder, generando una nueva situación de gobernanza. 

Replanteo en las condiciones de gobernanza. 

- Fortalecimiento y asociación de municipios para tratar algunos problemáticas 
comunes como el tratamiento de residuos sólidos urbanos o el desarrollo turístico. 

-  Conformación del Grupo Promotor que genera un espacio de dialogo y de 
concertación para la implementación de acciones interinstitucionales basadas sobre 

la cooperación y las alianzas de instituciones y organismos públicos y privados. 

- Articulación de los sectores gubernamentales (Ambiente/turismo/educación en 
ambas provincias.) 

- Capacitaciones en materia ambiental, educacional, turística, productiva a los 

municipios. 

- Acompañamiento a proyectos de comunidades locales y de municipios. 
 

2.4.8 Proporcione información adicional acerca de la interacción entre las tres zonas. 

 

La interacción entre las tres zonas se lleva a cabo mediante: 

- La vinculación entre las zonas núcleo y su entorno tanto por los parques nacionales 
como parques provinciales a través de actividades de educación ambiental. 

- La generación de beneficios ecosistémicos generados en las áreas protegidas 
aprovechados en la zona de transición y de influencia de la RBYunngas (em 

particular el recurso agua). 

- Participación de las instituciones gestoras del territorio en espacios de diálogo 

amplio (Ente Yungas, Grupo Promotor, Comisión de seguimiento de PPPYala). 

- La realización de actividades en conjunto para la conservación y el desarrollo local 
(ej. Proyecto de erradicación de basurales en Calilegua, Rutas Escénicas). 
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2.4.9 Participación de los jóvenes. ¿De qué manera se implican los jóvenes en los 

procesos de decisión de la comunidad? ¿De qué manera se tiene en cuenta sus intereses 

y necesidades dentro de la reserva de la biosfera? ¿Qué incentivos y programas se llevan 

a cabo para fomentar su participación? 

 

Los jóvenes se involucran cada vez más en procesos que tienen que ver con su 

comunidad o en organizaciones. En Isla de Cañas, dentro de Finca Santiago, incluida en 

RBYungas, existe una Asociación de Artesanos, conformada por varios artesanos, 

muchos de ellos jóvenes, siendo el presidente de la misma también una persona de la 

generación de jóvenes de la comunidad. 

 

En distintas oportunidades, las personas mayores expresaron que hay una necesidad de 

transmisión del patrimonio cultural a los jóvenes y que ellos participen en el rescate de 

la cultura. A partir de esto, surgió la idea de elaborar un proyecto para el recate de los 

valores culturales y su transmisión a los jóvenes en Isla de Cañas. También, se elaboró 

por el CETAS el proyecto “Rescate y transmisión de las expresiones orales de las 

comunidades guaraníes de la RBYungas” que involucrará a comunidades originarias de 

las localidades de Fraile Pintado y Calilegua. 

 

Otra de las actividades mediante las cuales se puede incluir a los jóvenes en las 

actividades de la RBYungas es a través de la educación ambiental que realizan en 

diferentes zonas de la misma, las distintas instituciones competentes (Ministerio de 

Educación, APN, Secretaría de Ambiente (Jujuy/Salta), municipios, ONGs, escuelas). 

 

Desde el 2008 se desarrolla un programa gratuito de educación ambiental en el PPP 

Yala, para impulsar el interés, la comprensión y el respeto por el Parque en la población 

de Jujuy, así como para fomentar comportamientos y actitudes ambientalmente 

responsables. Los destinatarios son principalmente centros educativos (primarios, 

secundarios y terciarios) de la provincia de Jujuy. En ocasiones también se reciben otras 

instituciones, como grupos de adultos con interés especial en la conservación (club de 

jardineras, comunidades aborígenes, cursos universitarios). 

 

También, para fomentar la participación de los jovenes se realizan las Ferias de la 

Ciencia organizadas por el Ministerio de Educación. En 2012, varias escuelas ubicadas 

en la RBYungas fueron selecionadas para presentar sus proyectos al nivel nacional. 

 

Además existen en Salta y Jujuy los Centros de Actividades Juveniles (CAJ) 

relacionados a los establecimientos educativos, que se dedican a enseñar a los jóvenes 

sobre el cuidado del ambiente y se practican actividades al aire libre, realizándose 

campamentos en lugares naturales. 

 

A través del Grupo Promotor, se realizaron dos campamentos educativos en zonas 

núcleo de la RBYungas (PPP Yala y PN Calilegua) los años 2010 y 2012. Los mismos 

fueron organizados por la Fundación ProYungas, la SGA, el Ministerio de Educación y 

la APN. Participaron a esos campamentos, más de 100 jovenes y profesores de distintas 

escuelas del territorio (zonas urbanas y rurales).  

 

Por otro lado, se realizan capacitaciones, sobre todo a los jóvenes en relación a los 

servicios turísticos, artesanías, actividades productivas como elaboración de miel en 

ambas provincias. Los jóvenes son los grandes destinatarios de estas capacitaciones, ya 
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que pueden encontrar en estas actividades un ingreso económico a partir de una 

capacitación importante.  

Además, la Fundación ProYungas desarrolla un programa de pasantías y voluntariado, 

que pretede generar vocaciones en torno a a ctividades de desarrollo sustentable en los 

jóvenes. Anualment la Fundación ProYungas recibe unos 6 voluntarios de larga estancia 

(colaboraciones estables de entre 1 y 8 meses) tanto nacionales como extranjeros y 

cuenta con  la colaboración de unos 150 voluntarios para eventos puntuales.  

La Secretaría de Educación Pública y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, en el marco del proyecto de promoción de la participación de actores 

sociales para promover la equidad de género y la no violencia promueven a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil a nivel nacional, la implementación de proyectos 

artísticos, culturales y/o formativos con perspectiva de género en escuelas públicas de 

educación primaria y secundaria del país. Los proyectos se orientan a la implementación 

de actividades artísticas, culturales y/o formativas que permitan impulsar una amplia 

participación dentro de escuelas públicas de educación primaria y secundaria del país. 

La juventud en ámbitos rurales de ambas provincias, y en particular en la RBYungas, 

encuentra generalmente pocas oportunidades de capacitación y trabajo en sus lugares de 

origen, por lo que se traslada al menos temporalmente a los pueblos de cabecera y con 

más asiduidad aún, a las ciudades capitales. La falta de oportunidades de trabajo 

tradicional los cuales muchas veces no están dispuestos a ejecutar, así como de nuevos 

trabajos, hace que un porcentaje relativamente bajo regrese a sus sitios de origen. La 

APN, a través de los Proyectos DAS, ha priorizado el análisis de la problemática de 

participación e inclusión de la juventud. En estos momentos a nivel general la temática 

se desarrolla más a nivel de análisis, pero para el desarrollo de todos los proyectos en 

ejecución (11 en torno al PN Calilegua, y 6 en torno al PN Baritú), se tuvo en cuenta la 

priorización en la participación y responsabilización de este grupo social, los que 

ejecutan las actividades de manera integrada como parte fundamental del conjunto 

ejecutor. Dentro de uno de los proyectos DAS se desarrolla el Fortalecimiento 

Organizacional de la Comunidad, destinado a formar a diferentes actores incluidos los 

jóvenes, para conducir proceso dentro de la misma 

 

3. SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS: 

 

3.1 Si es posible, actualice la información sobre los servicios ecosistémicos 

proporcionados por cada ecosistema de la reserva de la biosfera y los beneficiarios de 

estos servicios (como en el informe anterior y tomando como referencia el marco de 

Evaluación de los Ecosistemas del Milenio y el marco de La Economía de los 

Ecosistemas y la Biodiversidad (TEEB) 

(http://millenniumassessment.org/en/Framework.html y 

http://www.teebweb.org/publications/teeb-study-reports/foundations/)). 

 

Entre los servicios ambientales que brindan los humedales de las Yungas, se destacan la 

retención de carbono, retención de sedimentos, nutrientes y estabilización de 

microclimas. Las Yungas pueden actuar como grandes esponjas almacenando los 

excedentes de agua en época de fuertes lluvias y crecidas de ríos. Las funciones de 

captación y regulación de agua, características de todos los bosques nublados, son 

particularmente importante en la RBYungas. El 90% de las lluvias ocurren durante seis 
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meses (noviembre-abril) siendo la neblina y las lloviznas el único aporte de agua 

significativo para mantener el caudal de ríos y arroyos los restantes seis meses. La 

cubierta de nubes que caracteriza a las Yungas incorpora al ecosistema agua adicional a 

la que cae por las lluvias, fenómeno particularmente importante durante la estación seca, 

cuando la neblina es el único aporte significativo de agua a la vegetación. Árboles, 

epífitas y lianas captan y retienen parte de la humedad de la neblina o del agua de lluvia, 

mientras que el resto llega al suelo, contribuyendo al mantenimiento del caudal de ríos y 

arroyos. De esta forma, los bosques protegen y mantienen las cuencas hidrográficas, 

proveyendo agua -incluso en la época seca- para consumo a los centros poblados 

cercanos y para riego a los cultivos vecinos. 

Gran parte del sistema productivo regional de las tierras bajas depende de esta agua, 

donde se encuentran más de 100.000 ha cultivado bajo riego. Hoy en día, el uso que se 

hace del recurso agua no garantiza la preservación del mismo (tanto en cantidad como 

en calidad) y se necesita regular su uso de manera sustentable. 

 

Tradicionalmente, la región ha sido reconocida por sus recursos forestales con más de 

200 especies de árboles, de los cuales unas 15 especies son de interés forestal, como 

cedro (Cedrela spp.), quina (Myroxylon peruiferum), lapacho rosado (Tabebuia 

impetiginosa) y nogal (Juglans australis), entre otros. Dentro de la diversidad silvestre 

que aún perdura en las Yungas, se encuentran algunos parientes cercanos de cultivos de 

importancia comercial, como variedades silvestres de tabaco (Nicotiana tabacum), de 

tamarillo (Cyphomandra betacea) y de papa (Solanum tuberosum).  Además, las 

Yungas funcionan como reguladoras del suministro de agua para las poblaciones y el 

agro de las tierras bajas.  De estos servicios ambientales se beneficia toda la población 

incluida en RBYungas como las poblaciones de tierras bajas. 

 

En la RBYungas, se identifican los siguientes servicios ambientales que brindan a la 

sociedad: la regulación de los ciclos hidrológicos, la estabilización parcial del clima, la 

conservación de la biodiversidad, la conservación del suelo y de la calidad del agua, la 

fijación de emisiones de gases con efecto invernadero, la polinización y dispersión de 

semillas, la contribución a la diversificación y a belleza del paisaje, y la defensa de la 

identidad cultural, entre otros. (Gobierno de Jujuy, 2010) 

 

La RBYungas contiene diversos ecosistemas determinados por un amplio gradiente 

altitudinal y latitudinal, en el que predomina las Selvas de Montana o Yungas. En ella 

existe una gran heterogeneidad de paisajes, desde una exuberante selva subtropical de 

montaña con alta biodiversidad, hasta pastizales de neblina, donde la precipitación 

horizontal es un factor climático fundamental, y ecosistemas altoandinos con presencia 

de especies adaptadas a condiciones ambientales extremas. La riqueza cultural y las 

actividades humanas resultantes generan a su vez paisajes únicos, desde pequeñas 

parcelas con agricultura subtropical de subsistencia, hasta grandes extensiones con 

cultivos comerciales. Corresponde a la unidad biogeografía de la Provincia de las 

Yungas del Dominio Amazónico. También incluye una porción de pastizales 

altoandinos, correspondientes a la Provincia Altoandina del Dominio Andino-

Patagónico. 

 

En el año 2009, se realizó un estudio de valoración económica de servicios ambientales 

en el departamento Orán, provincia de Salta, zona incluida en RBYungas. El área en la 

que se determinaron los servicios ambientales corresponde a la cuenca del rio San 

Andres, en el departamento Oran, donde se encuentra la Finca San Andrés. La Finca 
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San Andrés presenta una importante variación altitudinal de pisos ecológicos de 

vegetación correspondientes a la Selva de Yungas, registrándose en la misma un 

gradiente que incluye la Selva Pedemontana en las partes más bajas, la Selva Montana, 

el Bosque Montano y también los Pastizales de Neblina y Altoandinos en las zonas más 

altas. Por lo tanto, los ecosistemas incluidos en el área de estudio son coincidentes con 

los de RBYungas (Ruiz, 2009).  

 

El área que incluye a la cuenca San Andrés está habitada por comunidades indígenas 

(Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku) que poseen un sistema de vida 

estrechamente vinculado al bosque y a los bienes y servicios ambientales que este 

provee; y también viven allí pobladores no originarios, que llegaron al área por 

diferentes razones. Por otro lado, existe una población aguas debajo de la cuenca que 

también percibe dichos beneficios de la misma (población del municipio de Orán). Para 

identificar los servicios ambientales que brinda la cuenca de San Andrés se trabajó con 

la población del Municipio de Oran y con ella se realizó la valoración económica de los 

servicios ambientales. Además, la población indígena también fue considerada para 

valorar cualitativamente los servicios que reciben del área (Ruiz, 2009)  

 

El estudio determinó que los principales servicios ambientales que proporciona la 

cuenca San Andrés son: Refugio de especies, Oferta de agua, Regulación hídrica, 

Retención de sedimentos y control de la erosión, Cultural (Fuente de vida para 

poblaciones indígenas y campesinas, Fuente de conocimiento etnobotánica, 

Mantenimiento de la diversidad cultural, Hábitat humano, Identidad y Sentido de 

pertenencia) Materia prima, Producción de alimentos y Regulación de disturbios. El 

servicio ambiental más importante para los pobladores de Oran es el servicio de 

Regulación de disturbios (Ruiz, 2009). 

 

Debido a que los ambientes naturales del área para la cual se identificaron los servicios 

ambientales son los mismos que están incluidos en RBYungas, se podría decir que en 

general, estos servicios son los que proporciona la RBYungas en su conjunto. 

 

Por otro lado, la Finca Santiago, también en la provincia de Salta es una gran productora 

de agua y además cuenta con una superficie importante de bosques que pueden actuar 

como fijadores de carbono. En este sentido, es necesario valorar los servicios 

ambientales a fin de poder incluirlos en un mecanismo de pago por servicios 

ambientales (Oikos, 2005). 

3.2 Especifique si ha habido algún cambio en cuanto a los indicadores de los servicios 

ecosistémicos que se utilizan para evaluar las tres funciones (conservación, desarrollo y 

logística) de la reserva de la biosfera. En caso afirmativo indique cuáles de forma 

detallada y actualice la información. 

 

En la actualidad, no existe mucho desarrollo en cuanto a indicadores de servicios 

ecosistémicos, pero sí se puede hablar que desde la aplicación de la Ley de Presupuestos 

Mínimos de Conservación de los Bosques Nativos, se aportan nuevos criterios a 

considerar para la conservación del bosque y llegar al desarrollo sustentable.  

 

- Un indicador para evaluar las funciones de conservación y desarrollo, sería la 

superficie de áreas dentro de la RBYungas clasificadas según la conservación de sus 

bosques nativos en:  
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Categoría I (rojo): Conservación. (Sectores de muy alto valor de conservación que 

no deben transformarse. Incluye áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, 

su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la 

protección de cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a 

perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y 

ser objeto de investigación científica). 

Categoría II (amarillo): Conservación y Desarrollo Sostenible. (Sectores de 

mediano valor de conservación, que pueden estar degradados pero que a juicio de 

la autoridad de aplicación jurisdiccional con la implementación de actividades de 

restauración pueden tener un valor alto de conservación y que podrán ser 

sometidos a los siguientes usos: aprovechamiento sostenible, turismo, recolección 

e investigación científica). 

Categoría III (verde): Desarrollo (Sectores de bajo valor de conservación que pueden 

transformarse parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la 

presente Ley).Otro indicador para evaluar las funciones de conservación y desarrollo 

sería el número de propiedades privadas dentro de RBYungas con planes de 

conservación o manejo solicitados y en ejecución.  

La Fundación Greenpeace utiliza como un indicador de la disminución de los servicios 

ambientales que brindan los bosques, la tasa de deforestación y realiza monitoreos para 

evaluar el indicador. 

3.3 Actualice la descripción de la biodiversidad involucrada en el abastecimiento de los 

servicios ecosistémicos en la reserva de la biosfera (por ejemplo especies o grupos de 

especies involucradas). 

 

Las Yungas representan uno de los sistemas naturales más biodiversos de la Argentina 

que alberga cerca de 50 % de la biodiversidad del país. Su gran valor ecológico radica 

en su alta representatividad de especies a nivel nacional y en su elevado número de 

endemismos. Se registran 89 especies de mamíferos, entre ellos los ya nombrados como 

el yaguareté o tigre (Panthera onca), el tapir o anta (Tapirus terrestris), taruca o venado 

andino (Hippocamelus antisensis), el ocelote (Leopardus pardalis), el lobito de río 

(Lontra longicaudis), el pecarí labiado o majano (Tayassu pecari), el mono caí o tití 

(Cebus apella), entre otros. Algunos mamíferos son exclusivos de las Yungas, como el 

murciélago hocicudo (Anoura caudifer), la ardilla roja o nuecera (Sciurus ignitus), el 

coendú de espinas blancas (Coendou prehensilis) y el de espinas negras (C. bicolor). 

 

Entre los reptiles se destacan el yacaré ñato o caimán (Caiman latirostris), hoy muy 

escaso en la región pero abundante localmente en una de las zonas núcleo (P.P. Laguna 

Pintascayo), algunas lagartijas (por ejemplo Stenocercus roseiventris, Stenocercus 

caducus, Opipeuter xestus, Stenocercus marmoratus), la iguana colorada (Tupinambis 

rufescens), varias especies de culebras (por ejemplo Atractus bocki, Leptotyphlops 

albipuncta, Leptotyphlops striatula) y el chelco pintado (Tropidurus melanopleurus 

pictus). 

 

Las Yungas son la quinta eco-región más rica en batracofauna de la Argentina. Se han 

registrado 39 especies de anuros en la región de Yungas. Ocho especies son endémicas: 

Bufo gallardoi, Melanophryniscus rubriventris sensu lato, Gastrotheca christiani, G. 

chrysosticta, G. gracilis, Telmatobius oxycephalus y T. stephani. 

La ictiofauna es característica de ríos de montaña, destacándose el dientudo 

(Characidium fasciatum fasciatum), el bagre de torrente (Trichomycterus alterum), 
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viejas (Ixinandria steinbachi, Spatuloricaria evansii, Pterygoplichthys anisitsi), madre 

de agua (Jenynsia lineata), en los cuerpos de torrente y especies amenazadas por sobre-

explotación como dorado (Salminus maxillosus), surubí (Pseudoplatystoma fasciatum) y 

patí (Luciopimelodus argentinus). 

Con respecto a las aves, en el sector donde se ubica la RBYungas, se encuentran 39 

especies de distribución restringida. Algunas de ellas son el águila crestuda real 

(Spizaetus ornatus), el águila poma (Spizaetus isidori), la pava de monte alisera 

(Penelope dabbenei), el guacamayo (Ara auricollis), el atajacaminos lira (Uropsalis 

lyra), el burgo (Momotus momota) y el boyero (Psarocolius decumanus), entre otras. 

 

3.4 Especifique si se ha llevado a cabo recientemente alguna evaluación de los servicios 

ecosistémicos de la reserva de la biosfera desde su nominación/última revisión. Si es 

así, por favor especifique e indique si se está usando en el actual plan de gestión y de 

qué manera. 

 

Si bien no se han realizado evaluaciones sobre los servicios ecosistémicos de la 

RBYungas en su conjunto, en la Finca San Andrés, Orán (Salta), se realizó una 

valoración entre los servicios ambientales que la población de Orán identificó como 

proporcionados por la cuenca de San Andrés. Estos son: Refugio de especies, Oferta de 

agua, Regulación hídrica, Retención de sedimentos y control de la erosión, Cultural 

(Fuente de vida para poblaciones indígenas y campesinas, Fuente de conocimiento 

etnobotánica, Mantenimiento de la diversidad cultural, Hábitat humano, Identidad y 

Sentido de pertenencia) Materia prima, Producción de alimentos y Regulación de 

disturbios. Para los pobladores de Orán, el servicio ambiental más importante resultó ser 

el servicio de Regulación de disturbios (Ruiz, 2009). 

 

La valoración económica realizada arrojó que el Valor Económico Total de los servicios 

ambientales de la cuenca San Andrés, resulta de 22,68 millones de pesos. Esto 

representa el valor que la comunidad de Orán le asigna a los servicios ambientales que 

les proporciona la cuenca. Por consiguiente, el valor económico de una hectárea de la 

cuenca valorada por los servicios ambientales que proporciona a la Comunidad de Orán 

es de $491,61. Es importante destacar que, a través del método de valoración utilizado 

en el estudio citado, no se obtuvo el valor real de los servicios ambientales de la cuenca 

de San Andrés, sino una aproximación al valor de los mismos. Por otro lado, el valor 

económico obtenido no representa el valor total de los servicios ambientales de la 

cuenca sino que representa el valor que la población de Oran le asigna a los mismos 

(Ruiz, 2009).  

 

Debido a que los ambientes naturales del área para la cual se identificaron los servicios 

ambientales son los mismos que están incluidos en RBYungas, se podría decir que en 

general, estos servicios son los que proporciona la RBYungas en su conjunto y el valor 

de los mismos podría ser extrapolable a ecosistemas de similares condiciones 

ambientales, como otras cuencas hidrográficas de la RBYungas. 
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Foto 36. Encuesta de valoración económica 

de los servicios ambientale de la cuenca San 

Andrés Orán, realizada a los pobladores del 
Municipio de Orán. Foto: M. Guerra 

Munizaga  

 

 

Dada la importancia de los servicios ambientales de los bosques nativos, sobre todo de 

los incluidos en RBYungas, es fundamental estimular el desarrollo de estrategias de 

manejo que, permitieran maximizar los productos maderables y, al mismo tiempo, 

mantener e incrementar los otros bienes y servicios ambientales que ofrecen los 

bosques. Es necesario cuantificarlos y valorar económicamente estos servicios, para que 

sean considerados en la toma de decisiones en materia ambiental. 

Por lo tanto, es necesario ampliar los estudios de valoración de servicios ambientales de 

la RBYungas, ya que la ausencia de los mismos lleva a que estos no sean tenidos en 

cuenta al momento de formular argumentos para la protección y conservación de las 

áreas naturales. Sin embargo es necesario, además de los estudios económicos, realizar 

estudios de carácter social y ambiental, para complementar los estudios de valoración 

económica. Por lo tanto, se debe tener en cuenta indicadores sociales y ambientales, 

además de los indicadores económicos, al momento de evaluar la importancia de un 

área natural, sobre todo en aquellas donde viven poblaciones relacionadas 

estrechamente a los recursos de la misma (como es el caso del área de la RBYungas) o 

bien trabajar con indicadores de sustentabilidad, en los que se incluyan todos los 

aspectos del desarrollo, a fin de lograr un análisis global del área proveedora de 

servicios ambientales. 

 

Si bien no existe una legislación específica sobre servicios ecosistémicos, se cuenta con 

leyes que hacen referencia a los servicios ambientales y al uso, conservación y 

restauración de los ambientes que los proporcionan.  

 

A nivel nacional, las leyes son:  

- Ley Nº 26.331 de “Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos”. Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el 

enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo 

sostenible de los bosques nativos, y de los servicios ambientales que estos brindan a 

la sociedad. Asimismo, establece un régimen de fomento y criterios para la 

distribución de fondos por los servicios ambientales que brindan los bosques 

nativos. 
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La mencionada ley en el artículo 5 del Capítulo 1 define a los servicios ambientales 

de los bosques nativos como “los beneficios tangibles e intangibles, generados por 

los ecosistemas del bosque nativo, necesarios para el concierto y supervivencia del 

sistema natural y biológico en su conjunto, y para mejorar y asegurar la calidad de 

vida de los habitantes de la Nación beneficiados por los bosques nativos”. 

Además menciona a los principales servicios ambientales que los bosques nativos 

brindan a la sociedad, entre otros: 

- Regulación hídrica; 

- Conservación de la biodiversidad; 

- Conservación del suelo y de calidad del agua; 

- Fijación de emisiones de gases con efecto invernadero; 

- Contribución a la diversificación y belleza del paisaje; 

- Defensa de la identidad cultural. 

Se hace referencia además, al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 

Conservación de los Bosques Nativos, que se crea con el objeto de compensar a las 

jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que 

estos brindan.  

 

A nivel provincial, las leyes son: 

- La Ley Provincial Nº 7543 sancionada el 16 de Diciembre de 2008, promulgada por 

el Decreto Nº 5.770 del 18/12/08 – Ordenamiento territorial de bosques nativos de la 

provincia de Salta, establece las normas de Ordenamiento Territorial de los Bosques 

Nativos de la Provincia de Salta, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6o de 

la Ley Nº 26331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos. La misma define a los Bosques Nativos como: ecosistemas forestales 

naturales compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, 

con diversas especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las 

rodea – suelo, subsuelo, atmosfera, clima, recursos hídricos, conformando una trama 

interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en su estado 

natural le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que brinda 

diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos 

naturales con posibilidad de utilización económica. 

- La Ley Provincial Nº 7107 de Áreas protegidas (Salta), en su Capítulo II del Título 

I, articulo 4, define a los servicios ambientales como: Beneficios y/o ventajas que 

brindan los ecosistemas o los ciclos naturales a la sociedad por los cuales se puede 

obtener una contraprestación. 

En el Capítulo II del Título III, articulo 39 de Servicios ambientales, menciona que 

la Autoridad de Aplicación velará y propiciará la implementación del pago por los 

servicios ambientales que a continuación se enuncian: 

a. Mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero; 

b. Protección y regulación de las cuencas hídricas; 

c. Existencia de compuestos químicos y recursos genéticos real y potencialmente 

utilizables; 

d. Bellezas escénicas naturales para fines turísticos y científicos; 

e. Polinización y control natural de plagas; 

f. Absorción de contaminantes, ruidos y polvo ambiental; 

g. Conservación de suelos. 
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Aclarando que esta enumeración es meramente enunciativa y la Autoridad de 

Aplicación podrá instrumentar otros servicios ambientales que en el futuro se 

determinen. 

 

Es importante la implementación de un mecanismo de pago por servicios ambientales 

(PSA) en la gestión del ambiente y, en este caso, de la RBYungas. Para ello, en primer 

lugar se debería hacer un estudio técnico de los ecosistemas y bienes ambientales y 

valorar los servicios que estos brindan; luego se debería identificar a los propietarios del 

área proveedora de servicios ambientales, es decir a quien o a quienes se debería pagar y 

por qué actividad que ellos realicen (que ayude a proporcionar los servicios 

ambientales) se les debería pagar. Se debería analizar si se puede incluir este mecanismo 

en alguna legislación existente referente al tema, como la Ley Nacional de 

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos o la Ley Provincial de Áreas 

Protegidas y, si esto no es posible, se debería crear una legislación específica. Es decir 

que, una vez que se cuente con los estudios técnicos realizados, si no hay donde incluir 

el mecanismo de implementación de PSA, se deben aprobar las normas que le den un 

marco legal para poder implementarlo. 

El sentido del mecanismo de pago por servicios ambientales es garantizar que los 

ecosistemas y bienes ambientales que posee se preserven o se mantenga en las 

condiciones que debería estar para usarlo.  

En cuanto a una legislación para la implementación del mecanismo de pago por 

servicios ambientales, la misma debe dejar en claro cuál sería el mecanismo de pago, 

cuales serian las condiciones que habría que tener para percibir el pago, y qué debería 

hacer una persona una vez que es titular del dominio, o contratista o arrendero, qué 

condiciones debería cumplir para entrar en este sistema y también se debe prever bajo 

qué control se habilita a una persona para que entre en este mecanismo. Se debería 

analizar también el destino del pago, la finalidad del mismo, si esta librado a que se use 

de cualquier manera, o si se tiene que reinvertir en el mismo servicio para seguir 

manteniéndolo. Todo lo mencionado anteriormente, debe ser analizando a un nivel más 

profundo, pero los pasos principales que deberían seguirse son: identificar la condición 

legal para entrar al sistema, identificar qué es lo que se debe hacer, quien lo debe 

controlar, quien debe certificar para que una persona entre al sistema de pago y, analizar 

si el pago tiene alguna condición de uso o es libre (Ruiz, 2009). 

 

4. FUNCIÓN DE CONSERVACIÓN: 

[Este aparatado hace referencia a los programas que buscan proteger la biodiversidad a 

nivel de paisaje y de sitio y/o las funciones ecológicas que proporcionan al ecosistema 

bienes y servicios en la reserva de la biosfera. Mientras que las acciones dirigidas a esta 

función están enfocadas a la(s) zona(s) núcleo y tampón, las dinámicas del ecosistema 

tienen lugar a una escala espacial y temporal  más allá de los límites de la reserva de la 

biosfera.] 

 

4.1 Cambios significativos (si los hubiese) en los principales tipos de hábitats, 

ecosistemas, especies o variedades de importancia tradicional o económica, 

identificados en la reserva de la biosfera, incluyendo procesos o eventos naturales, 

impactos humanos, y/o prácticas de gestión relevantes  (desde el informe anterior). 

 

La RBYungas concentra en su territorio una riqueza natural excepcional, incluyendo 

uno de los sistemas naturales más biodiversos de la Argentina. Su gran valor ecológico 

radica en su alta representatividad de especies a nivel nacional, albergado parcialmente 
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en las zonas núcleo de la Reserva. Según el marco teórico de zonificación de las 

Reservas de Biosfera, las zonas núcleo están destinadas principalmente a conservar la 

diversidad biológica y las actividades permitidas son las que causan bajo impacto, como 

las investigaciones científicas y otras actividades recreativas poco perturbadoras. Sin 

embargo, dentro de la RBYungas (Sector Jujuy), en las zonas núcleo, se realizan 

actividades productivas extensivas e intensivas, algunas confinadas a espacios 

claramente delimitados, como la actividad hidro-carburífera en el Parque Nacional 

Calilegua (PN Calilegua),  y algunas no reguladas espacialmente, como la ganadería 

extensiva en el Parque Provincial Potrero de Yala (PPP Yala). Además, estas áreas 

boscosas son importantes para la obtención de recursos de subsistencia de las 

comunidades locales, que utilizan el monte para obtener leña para cocinar, productos 

medicinales, etc. Por otro lado, estas las zonas de amortiguamiento y de transición, que 

si bien no tienen un rol formal de conservar la biodiversidad como en las zonas núcleo, 

son fundamentales para que la RBYungas pueda cumplir con su objetivo de 

preservación y valorización de su patrimonio natural. En este sentido, todas las zonas de 

la RBYungas deben armonizar y consensuar sus metas y desarrollos, para lograr el 

objetivo central de conservar la biodiversidad en un contexto de desarrollo sustentable. 

Con respecto a las especies, en el año 2012, se realizó la revisión del estado de 

conservación de los mamíferos y reptiles, en la cual se estableció el estado actual de las 

especies que se encuentran presentes en Reserva de Biosfera de la Yungas (Anexo 7). 

Desde la Dirección Provincial de Biodiversidad  de Jujuy se desarrolló una resolución 

donde se establece las especies amenazadas y vulnerables en la Provincia. Las Yungas 

constituyen un refugio para muchas especies vulnerables o en peligro de extinción 

debido a varias amenazas, como procesos de fragmentación, incendios forestales, 

avance de la frontera agrícola, entre otras. De acuerdo a distintas investigaciones, se 

determinó que los Parques Nacionales ubicados en las Yungas no son lo 

suficientemente grandes para albergar al yaguareté, por lo que esta especie está 

sufriendo procesos de fragmentación y está en peligro de extinción para Argentina. Del 

mismo modo, muchas especies y poblaciones están consideradas bajo algún grado de 

amenaza. Entre los mamíferos amenazados, se puede mencionar el margay (Leopardus 

wiedii), el ocelote (Leopardus pardalis), el gato tigre (Leopardus tigrinus), el pecarí 

labiado (Tayasu pecari), el tapir (Tapirus terrestris), el agutí (Dasyprocta punctala) y la 

taruca (Hippocamelus antisensis). La Taruca y el Yaguareté, declarados Monumentos 

Naturales Nacionales, poseen una categoría de manejo contemplada dentro de la 

Administración de Parques Nacionales de la Argentina (Ley Nacional N°24.702) y 

particularmente dentro de la RBYungas en el Parque Nacional Calilegua. Además, la 

Taruca está protegida al nivel provincial y ha sido declarada Monumento Natural 

Provincial (Jujuy) y el Tapir como Monumento Natural Provincial (Salta).  

 

Entre las aves, son consideradas al nivel nacional como en peligro, las grandes rapaces 

de los géneros Spizaetus, Harpyhaliaetus y otros géneros como la pava de monte alisera 

(Penelope dabbenei); son consideradas amenazadas al nivel nacional el mirlo de agua 

(Cinclus schulzi), el loro alisero (Amazona tucumana) y el pato de los torrentes 

(Merganetta armata). La mayoría de fauna silvestre se encuentra en peligro a nivel 

mundial por el tráfico ilegal de fauna por lo cual son incluidas en la Convención 

Internacional de Tráfico Ilegal de especies de fauna y flora (CITES). Cabe aclarar que 

toda la fauna silvestre tanto ictica como terrestres se encuentran protegidas en Jujuy por 

tres leyes, Ley Provincial N° 3011 “Ley de Pesca” y “Ley Provincial N° 3014 “Ley de 

Caza”, no se puede extraer de su hábitat, tener, comprar, vender y trasladar fauna 
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silvestre y la Ley Provincial N° 5063 “Ley General de Medio Ambiente”, como también 

por la Ley Nacional Nº 22.421 de Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 

 

Entre las especies vegetales que se encuentran amenazadas, se citan especialmente las 

nativas de la Selva Pedemontana que son intensamente explotadas, como el roble 

(Amburana cearensis), los cedros (Cedrella spp.) y el palo blanco (Phyllostylon 

rhamnoides). 

 

En el entorno del PP Laguna Pintascayo (zonas núcleo) se realizan actividades 

antrópicas que afectan el ambiente a nivel regional. Una de ellas son los desmontes, 

cuyo impacto a nivel regional es severo, ya que provoca cambios irreversibles en la 

estructura y funcionalidad del paisaje. El avance de la frontera agrícola afecta 

principalmente a la Selva Pedemontana, siendo los límites Este y Sur del Parque los más 

amenazados. El desmonte tiene consecuencias sobre el aislamiento del área protegida y 

la fragmentación del paisaje donde está inserto. Existen proyectos específicos de 

corredores que procuran la conexión ambiental entre las áreas naturales en la región, 

que deben ser fortalecidos y acompañados por decisiones políticas para garantizar la 

continuidad del hábitat en sentido Norte-Sur. En el sentido Este-Oeste, que incluye el 

ecotono de la Selva Pedemontana y el Chaco, la conexión está prácticamente 

interrumpida por el avance de la frontera agropecuaria.Esta limitación de la 

comunicación con la región chaqueña puede estar perjudicando algunas especies; sin 

embargo, aún puede ser funcional para otras, como algunas aves y especies de plantas 

dispersadas por ellas (Saravia et al., 2009). 

 

La explotación forestal es otra de las actividades que se realizan dentro de RBYungas y 

provoca cambios en el hábitat. Esta actividad si no se practica de manera sustentable 

podría constituir una presión para el PPLP, debido a que aumenta el efecto borde y 

disminuyen los efectos  amortiguadores de las áreas vecinas por la degradación del 

hábitat. Además, se ha observado que esta actividad provoca la pérdida de hábitats para 

determinadas especies, como por ejemplo aquellas que usan los árboles como 

dormideros, nidos o sitios de alimentación. En el caso de las aves que nidifican en 

huecos de árboles, en las Yungas argentinas, prefieren hacerlo en parcelas con árboles 

maduros y sobre el palo blanco (Callicophylum multiflorum), el palo barroso 

(Blephalocalix salicifolius) y el pino del cerro (Podocarpus parlatorei). Por ésto, es 

importante considerar que en un bosque explotado no se extraigan las especies 

mencionadas y que se dejen parches sin realizar extracción (Politi et. al en prensa). 

También se ha llevado a cabo dentro del PPLP y en su entorno, un desarrollo de 

infraestructura que incluye la apertura de caminos, la presencia de pozos petroleros, la 

toma de agua y la construcción de represas y viviendas (para el personal que realiza 

mediciones de aforo y para guardaparques planificada) (Saravia et. al, 2009). 

4.2 Describa los principales programas de conservación que se han llevado a cabo en la 

reserva de la biosfera durante los últimos diez años, así como los que se están llevando a 

cabo actualmente. Mencione cuáles son sus objetivos principales y qué tipo de 

actividades se llevan a cabo (por ejemplo, inventarios bióticos, especies en peligro, 

análisis de paisaje, acciones de conservación). Remítase a otros apartados si procede. 

 

A continuación se presenta  las  políticas de conservación y de ordenamiento territorial 

en las provincias de Salta y Jujuy. 
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1. Planificación de las zonas núcleo: PP Laguna Pintascayo (PPLP), PN Calilegua 

(PNC) y PP Potrero de Yala (PPP Yala) 

PP Laguna Pintascayo (PPLP) – Salta (Anexo 17). 

La provincia de Salta elaboró el PIMyD del PPLP en 2008. El mismo, ubicado en el 

departamento Orán, con 13.000 has, alberga una porción de Selva Montana y de Selva 

Pedemontana, lo cuál le confiere un importante valor para la conservación, ya que este 

último ecosistema es uno de los más amenazados del país y con escasa representación 

en el Sistema Federal de Áreas Protegidas. El Parque incluye la Laguna Pintascayo, que 

constituye uno de los ecosistemas lacustres de mayor tamaño en las Yungas argentinas y 

mantiene una diversidad biológica muy importante. También es destacable que el 

Parque protege el sector medio del Río Pescado y su confluencia con el Río Iruya. 

Mantiene especies de fauna y flora de importancia para la conservación, como el 

yaguareté (Panthera onca), el tapir (Tapirus terrestris), el majano (Tayassu pecari), el 

yacaré overo (Caiman latirostris), el pato criollo (Cairina moschata), el jote real 

(Sarcoramphus papa), el águila negra (Buteogallus urubitinga), la pava del monte 

(Penelope obscura), y también al roble (Amburana caerensis), el urundel (Astroniun 

urundeuva), el lapacho rosado (Tabebuia avellanedae), la quina (Myroxylon 

peruiferum) y el cedro (Cedrela angustifolia), entre otras (Saravia et al. 2008, PIMyD 

Parque Provincial Laguna Pintascayo). 

En un contexto regional, el PPLP forma parte de la RBYungas, siendo una de sus zonas 

núcleo. Por otro lado, se encuentra incluída en el corredor Tariquía – Baritú – Calilegua, 

promovido por el PEA Bermejo.  

Presenta una diversidad biológica destacada y durante el proceso de planificación del 

Parque se identificaron los bienes y servicios que derivan del buen estado de 

conservación que presenta el área. Estos son: 

- La Selva Pedemontana: Con la creación del Parque, se logró ampliar la superficie 

pedemontana que se encuentra bajo una figura de conservación efectiva. Este 

ecosistema tiene un alto valor de conservación ya que contiene especies de uso forestal, 

endémicas y amenazadas. Además, es importante porque contribuye a la conectividad 

entre las Yungas y el Chaco.  

- La Laguna Pintascayo: representa el ecosistema lacustre de mayor superficie de las 

Yungas y alberga especies animales raras en la ecoregión y de valor para la 

conservación.  

- Río Pescado: la cuenca del Río Pescado es una de las mejores conservadas de las 

Yungas. Provee agua de excelente calidad, utilizada para riego principalmente, y una 

gran riqueza y abundancia de fauna ictícola aprovechada por las comunidades que viven 

varios kilómetros aguas abajo. Además el Área Protegida colabora con la regulación del 

régimen hídrico, evitando las inundaciones y permitiendo la provisión de agua en la 

época seca. 

- Especies amenazadas y endémicas de las Yungas: el Parque alberga una gran 

proporción de especies bajo alguna categoría de amenaza y endémicas de estas selvas. 

Las especies amenazadas incluyen al yaguareté (Panthera onca), el tapir (Tapirus 

terrestris), el lobito de río (Lontra longicaudis), el majano (Tayassu pecarí), el yacaré 

overo (Caiman latirostris), el pato criollo (Cairina moschata), el jote real 

(Sarcoramphus papa), el águila solitaria (Harpyhaliaetus solitarius), el cóndor (Vultur 

gryphus) y también el roble (Amburana caerensis), el urundel (Astroniun urundeuva), la 

quina (Myroxylon peruiferum) y el cedro (Cedrela angustifolia), entre otras. Como 

especies endémicas de las Yungas podemos citar la ardilla (Sciurus ignitus), el acutí 

(Dasyprocta punctata), el chululú rojizo (Grallaria albigula), el loro alisero (Amazona 
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tucumana), el vencejo pardo (Cypseloides rothschildi) y el picaflor frente azul 

(Eriocnemis glaucopoides), entre otros. También numerosas especies vegetales entre las 

cuales el roble (Amburana caerensis), el palo blanco (Calycophylum multiflorum) y el 

palo amarillo (Phyllostilon rhamnoides), podrían citarse como algunas exclusivas de la 

Selva Pedemontana. En el caso particular de las aves, el PPLP fue considerado como un 

sitio AICA, por la presencia de poblaciones de aves globalmente amenazadas y especies 

de distribución restringida o endémicas, entre otros criterios considerados (Moschione 

2007). 

- Biodiversidad sobresaliente: hasta el momento se han registrado 226 especies de 

aves, 33 especies de mamíferos y 65 especies de árboles que encuentran protección 

dentro de los límites del Parque. 

- Sistema regido por procesos naturales: dentro del Área Protegida se asegura la 

persistencia de relaciones ecológicas, los procesos naturales deciden su funcionamiento 

y la evolución sigue su curso sin interferencias. Esto hace del Parque un excelente sitio 

testigo o control para evaluar pautas de manejo en este tipo de bosque. 

- Herbívoro, carnívoro y carroñero de mayor tamaño de América: en sus redes 

tróficas se encuentran representados el carnívoro, el herbívoro y el carroñero más 

grande del continente americano: el yaguareté (Panthera onca), el tapir (Tapirus 

terrestris) y el cóndor (Vultur gryphus), respectivamente. 

- Ensamble de carnívoros tope: el yaguareté (P. onca), el puma (Puma concolor), el 

yacaré overo (C. latirostris), el águila solitaria (Harpyhaliaetus solitarius), el falso 

vampiro orejón (Chrotopterus auritus), y el dorado (Salminus brasiliensis) son 

carnívoros tope de la cadena alimenticia de las Yungas y dicho ensamble podría ser 

considerado como un indicador de la salud biológica del ecosistema. 

- Fuente de recursos para el entorno: el área posiblemente funcione como fuente de 

flora y fauna que se encuentran bajo presión de extracción en la región. Esto permite 

que la matriz del entorno se comporte como sumidero y se beneficie de los servicios de 

conservación del Parque. Especies forestales explotadas por fincas del entorno (como 

lapacho, roble, cedro, palo blanco, etc) están representadas en el área, actuando como 

semilleros. Así mismo, el Parque protege fauna que puede ser aprovechada para la 

subsistencia al dispersarse al entorno inmediato, como los dorados, sábalos y bogas que 

es utilizada aguas abajo, o pavas de monte, corzuelas y pecaríes usados por diferentes 

comunidades. También el avistamiento de estas especies puede ser aprovechado para el 

turismo. Además, otros servicios que puede prestar la biodiversidad presente en el 

Parque a la región, son los polinizadores de especies forestales nativas y de cultivos; y 

colaborar en mantener el régimen hídrico anual. 

- Paisaje: presenta áreas con escasa modificación de alto valor paisajístico, lo cual 

permite el desarrollo de actividades recreativas en entornos naturales. El paisaje de 

selva, los ríos y la laguna presentan una belleza escénica que permite apreciar y 

aprender acerca de los ambientes de las Yungas. 

- Ubicación estratégica: el Parque tiene una función esencial en el contexto regional, 

su ubicación estratégica le confiere gran importancia en la planificación de la 

conservación a esta escala. Contribuye con la estrategia regional de conservación de las 

Yungas por ser zona núcleo de la Reserva de la Biosfera de las Yungas y formar parte 

del Corredor Biológico Tariquía - Baritú - Calilegua. 

- Límite de distribución de especies tropicales. la selva montana, representa la franja 

altitudinal de máximas precipitaciones pluviales; en ésta las especies dominantes son de 

origen tropical y presentan en esta región su límite meridional de distribución 

geográfica. 
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- Valor cultural: la región inspiró canciones y versos conocidos en la región. Existirían 

restos cerámicos de antiguas culturas. 

 

- Única Area Protegida en el Departamento Orán: Representa una oportunidad para 

crear alianzas con el Municipio y Delegaciones Municipales que faciliten las acciones 

de conservación. El Parque ofrece a los oranenses la posibilidad de conservar una 

muestra de los bosques del departamento y beneficiarse de los servicios que de ella se 

derivan, como el turismo, la provisión de agua, la educación sobre su patrimonio 

natural, entre otros. 

 

 
Foto 37. Equipo técnico de la Secretaría 

de Ambiente y guardaparques de Salta 

durante relevamiento de campo para la 

elaboración del PIMyD del PPL 

Pintascayo. Foto: M. Gallegos. 

 
Foto 38. Relevamiento de vegetación para 

la elaboración del PIMyD del PPL 

Pintascayo. Foto: M. Gallegos. 

 

PP Potrero de Yala (PPP Yala) – Jujuy (Anexo 19).  

El PPP Yala se ubica en el departamento Dr. Manuel Belgrano, a 30 km. de San 

Salvador de Jujuy y protege una superficie aproximada de 1800 ha. Esta área protegida, 

la primera a nivel provincial, fue creada mediante el Decreto N° 731-H-52 el 15 de 

octubre del año 1952 con el nombre de Parque Provincial Eva Perón; el 5 de octubre del 

año 2000 se sanciona la Ley N° 5203/00 que deroga de manera tácita el decreto anterior 

y le cambia el nombre a “Parque Provincial Potrero de Yala”. 

El 98% de la superficie del PPP Yala se desarrolla en la ecorregión Yungas, y el 2% 

restante, que coincide con la parte más alta, corresponde a la ecorregión de Altos Andes. 

El Parque protege los pisos altitudinales de Selva Montana, Bosque Montano y Pastizal 

de Neblina. Dentro de los límites del Parque hay tres lagunas permanentes: Rodeo, 

Comedero y Desaguadero. Además, muy cercana a éstas pero en el exterior del área 

protegida se encuentra Noques. En la Laguna Desaguadero está instalada una estación 

de piscicultura y el acceso a la misma está restringido. Esto le imprime al Parque un 

valor agregado en lo referido al turismo, siendo uno de los destinos preferidos en la 

provincia de Jujuy por turistas locales y extranjeros. 

El Parque protege parte de la cuenca del Río Yala, del que obtienen agua potable más de 

5000 personas de las localidades de Reyes, Yala y Lozano. Se han identificado más de 

200 especies de aves, 35 especies de mamíferos (incluidas 12 especies de murciélagos), 

9 especies de anfibios y 16 especies de árboles.  
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En cuanto a las aves, en el PPP Yala se pueden encontrar 9 especies con algún grado de 

amenaza global (UICN) y 18 con algún grado de amenaza a nivel nacional (López-

Lanús et al., 2008). También se pueden encontrar 3 especies endémicas de los Altos 

Andes y 8 especies endémicas de las Yungas. Es de destacar que 40 especies se 

encuentran incluidas en CITES. Las especies de mayor interés incluyen al Mirlo de 

Agua (Cinclus schulzi), Loro Alisero (Amazona tucumana), Águila Poma (Oroaetus 

isidori), el Vencejo Pardo (Cypseloides rothschildi), el Picaflor Frente Azul 

(Eriocnemis glaucopoides), la Pava de Monte Alisera (Penelope dabbenei), el Cóndor 

Andino (Vultur gryphus), el Atajacaminos Lira (Uropsalis lyra), entre otros. La 

impresionante diversidad en un área tan pequeña, incluyendo aves amenazadas y 

endémicas condujo en 2007 a la designación del Parque como Área de Importancia para 

la Conservación de las Aves (AICA) con el código JU23, en el marco de un programa 

internacional desarrollado por Birdlife International que promueve la identificación, el 

monitoreo y la protección de lugares clave desde el punto de vista ornitológico 

(Moschione 2007).  

Respecto a los mamíferos, se encuentran el Puma (Puma concolor), el Zorro Colorado 

(Lycalopex culpaeus), el Hurón Mayor (Galictis cuja), corzuelas (Mazama americana y 

M. gouazoupira), el Gato de los Pajonales (Lynchailurus colocolo), 12 especies de 

murciélagos y otras tantas de roedores. En las zonas de pastizales habita la Taruca 

(Hippocamelus antisensis), el ciervo andino declarado Monumento Natural Nacional y 

Provincial. Es de destacar que el año pasado, gracias a esfuerzos de gestión, en 

colaboración con el Programa de Conservación de Murciélagos de la Argentina 

(PCMA) el PPP Yala es el primer Área de Importancia para la Conservación de 

Murciélagos (AICOM) de la Argentina. 

El PPP Yala está poblado por cerca de 50 personas en la actualidad. Por diversos 

testimonios y registros, además, es posible que su poblamiento sea anterior a la llegada 

de los españoles. Tiene una larga historia y por lo tanto una diversidad de recursos y 

manifestaciones culturales que se han desarrollado a lo largo del tiempo en su territorio. 

En el PPP Yala hay, según relatan sus pobladores, una serie de fiestas populares y 

conmemoraciones que se desarrollan a lo largo del año. En su mayoría estos eventos se 

vinculan con celebraciones gauchas (relacionadas con las labores agroganaderas propias 

de la zona), conmemoraciones religiosas de raíz católica, y fiestas y rituales populares 

andinos. 

Algunos de los pobladores del PPP Yala y de las zonas de influencia del mismo tienen 

una fuerte vinculación en sus prácticas culturales con los pueblos andinos de los cuales 

esta área forma parte (como toda la provincia de Jujuy, en realidad). Se pueden señalar 

una serie de prácticas, saberes, costumbres y técnicas que se utilizan de forma habitual y 

que, en su mayoría, se vinculan con las actividades económicas propias de la zona: la 

ganadería y la agricultura. En este sentido se realizaron talleres para mejorar las 

prácticas productivas artesanales (quesos, fieltros, embutidos) y para diversificar la 

propuesta laboral con el propósito de disminuir el impacto de la actividad ganadera en el 

área. 

La gestión de esta área protegida se realiza mediante un sistema de coadministración: 

entre la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy y la Fundación 

ProYungas. En 2009 se aprobó el primer Plan de Manejo de esta área protegida, el cual 

constituye una herramienta muy importante para la implementación efectiva del área 

protegida. 
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PN Calilegua (PNC) (Anexo 18). 

La elaboración del Plan de Gestión del PN Calilegua se inició a comienzos del año 

2006, y su proceso fue llevado adelante por un equipo de trabajo amplio y diverso, en 

virtud del tiempo que tomó completar el proyecto. 

Los cuatro largos años transcurridos, se debieron, en parte, a la necesidad de definir 

aspectos básicos, tales como la elección y adaptación de una metodología apropiada 

para planificar la gestión el Parque Nacional Calilegua, debido a que la APN no contaba 

en aquel momento, con una normativa específica a tal fin. 

El proceso total, fue de carácter participativo, y se construyó sobre los resultados de 15 

talleres (4 internos con personal del Parque, de la Delegación NOA y de las Direcciones 

Nacionales pertinentes, y 11 con participación de municipios, instituciones, ONGs, 

empresas, propietarios privados, Pueblos Originarios y pobladores de las localidades del 

entorno del AP), además de numerosas reuniones del equipo técnico para revisiones. 

 

Etapas de la Planificación. 

En base a la propuesta metodológica y de actividades para la elaboración del Plan de 

Manejo del PNC acordada entre el personal del Parque y de la DRNOA, se definieron 

los pasos a seguir, y el equipo de trabajo, así como los responsables de los distintos 

aspectos a abordar. 

Durante la primera etapa, se efectuó la recopilación, análisis y sistematización de toda la 

información necesaria para la caracterización local y regional del AP. Esta tarea, fue, en 

mayor o menor medida, sostenida a lo largo de todo el proceso, habida cuenta de las 

constantes actualizaciones que se fueron haciendo necesarias en prácticamente todos los 

temas y se desarrolló mediante el aporte permanente del personal responsable de las 

diferentes áreas de trabajo, bajo la organización del coordinador de la planificación y el 

conductor del AP. 

Los diferentes aspectos de la caracterización, se elaboraron con el concurso de 

trabajadores y técnicos tanto internos como externos al AP, en virtud de su 

especialización en las temáticas. 

La cartografía fue desarrollada por personal técnico de la DRNOA, (SIB- Nodo NOA) 

en base a los aspectos relevantes que se fueran definiendo, dando prioridad de atención 

a su elaboración, dada la importancia de éste material en un documento técnico de éstas 

características. 

Es por ésta misma razón, que la mayor parte de los mapas, se hallan ubicados dentro del 

documento, con la finalidad de hacer más clara, rápida y sencilla la ilustración de las 

descripciones. Parte de la cartografía, se encuentra en un anexo específico, al cual se 

puede recurrir para ampliar la información. 

Durante ésta primera etapa, se trabajó además, con el aporte de la Fundación Proyungas, 

en el marco de la ejecución del Proyecto Alto Bermejo. 

 

Todas las etapas fueron llevadas adelante por el equipo planificador del AP. La 

ejecución de los pasos previstos fue satisfactoria hasta aquí, considerando las 

limitaciones lógicas de un equipo sin capacitación específica en Planificación, y es 

adecuada a los objetivos y necesidades actuales del AP; es decir, que el documento 

logrado es suficientemente valioso y útil, y no se considera oportuno extender el tiempo 

de planificación en búsqueda de un perfeccionamiento que atenta contra la urgencia de 

contar con un instrumento para gestionar el AP. 

En la etapa final de éste trabajo, se realizaron las modificaciones necesarias tendientes a 

enmarcar el documento, en la metodología propuesta por la “Guía para la Elaboración 
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de Planes de gestión de la Administración de Parques Nacionales” que se encuentra en 

elaboración desde el Programa de Planeamiento de la dirección de Conservación y 

Manejo, dependiente de la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegidas de 

la APN.  

El documento está organizado en 6 capítulos, a los que se agregan la Introducción, un 

breve Glosario de términos específicos y la Bibliografía de referencia; cuenta además 

con una carpeta de 9 anexos que contienen información ampliatoria. Dado el volumen 

de datos que configuran éstos anexos, sólo se encuentran en el formato digital del Plan 

de Gestión. 

Las otras dos zonas núcleo (PN Baritú y RN El Nogalar de los Toldos) no cuentan con 

sus planes de manejo.  

 

9. Aplicación de la Ley Nacional Nº 26.331 Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos.  

 

Mediante la aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 “Ley de Bosques” en el año 2008, 

se busca como objetivo conservar el bosque y la biodiversidad que habita en él, 

restaurar las áreas boscosas y ordenar las actividades que se pueden desarrollar en los 

bosques mediante el ordenamiento territorial provincial y predial (áreas públicas y 

privadas). 

Las provincias de Salta y Jujuy priorizaron el área de la RBYungas para el desarrollo de 

proyectos de conservación y manejo sustentable de bosques nativos por propietarios 

privados en la zona de RBYungas: Las zonas núcleo de jurisdicción Provincial (PPLP 

en Salta y PPPYala en Jujuy) cuentan actualmente con un presupuesto asignado para la 

RBYungas mediante la financiación de planes de consevación de esas  dos zonas 

núcleo. 

En la provincia de Salta, se han presentado 19 proyectos de Formulación de Planes de 

Manejo de Bosques Nativos, en los departamentos de Orán e Iruya, entre los años 2010 

y 2012. En la Provincia de Jujuy, se han aprobados aproximativamente 25 proyectos 

entre los años 2010-2012. 

 

10. Elaboración e implementación del Plan Estratégico de la RBYungas – sector 

Jujuy. 

El Plan cuenta con un capítulo específico sobre preservación y valorización del 

patrimonio natural. Los actores locales definieron como meta, asegurar la conservación 

y el uso sustentable de su patrimonio natural y de sus paisajes característicos, 

garantizando la continuidad de sus procesos ecológicos sin comprometer sus valores 

potenciales a futuro. 

Esta meta se traduce dentro del Plan en tres líneas estratégicas con una serie de 

acciones: 

- Implementar una estrategia de protección coordinada del patrimonio natural. 

- Asegurar una gestión sustentable de las áreas naturales y de sus servicios 
ambientales. 

- Impulsar el diseño y la implementación de una red de información y de monitoreo 

ambiental. 

Actualmente, se promueve la implementación del Plan por los organismos responsables 

(SGA, APN) y por los actores del territorio (ONGs, propietarios privados, empresas) 
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11. Estrategias de conectividad ecológica. 

La provincia de Salta (ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable) elaboró con 

distintas instituciones, incluyendo a la Administración de Parques Nacionales, a la 

Universidad para la Cooperación Internacional, a la Fundación CeBIO y algunos 

consultores independientes, un proyecto de corredores ecológicos (2011/2012), o como 

caso particular la RBYungas (Anexo 26). El mismo surgió como estrategia de 

corredores que permitan la conexión ambiental entre las áreas naturales en la provincia 

y el desarrollo socioeconómico provincial, garantizando la conservación de la 

biodiversidad y su potencialidad de uso como recurso directo e indirecto. Para elaborar 

la propuesta, se consideró que los Corredores Ecológicos (CE) están formados por 

Ecosistemas Prioritarios para la Conservación (EPC) vinculados por Áreas de 

Conectividad (AC). Se definieron entonces los Ecosistemas Prioritarios para la 

Conservación (EPC) como  aquellas áreas de especial importancia que, por la existencia 

de valores naturales o culturales sobresalientes, independientemente de su estado actual 

de conservación, requieren gestión especial y es urgente su preservación. Además, se 

definieron Áreas de Conectividad como la mínima extensión que permite la 

conectividad de los EPC. Pueden incluir actividades productivas siempre y cuando no se 

pierda de vista la conectividad estructural a una escala de paisaje a perpetuidad. El 

conjunto de estas áreas (AC y EPC) aseguran la viabilidad de la biodiversidad y los 

bienes y servicios ambientales. Con el fin de que los EPC se mantengan vinculados, los 

corredores se definieron en función de la continuidad en la estructura del paisaje natural, 

garantizando la funcionalidad de las mismas y la conservación de la biodiversidad a 

perpetuidad, incluida en ellas. Esta propuesta aporta criterios e información específica 

para tomar decisiones sobre recategorización y ordenamiento de tierras en el marco de 

la Ley N° 7.543 de OTBN de la Provincia de Salta. Además, implica un avance en el 

análisis de conectividad realizado en el marco de dicha Ley en 2009, para definir el 

Mapa de Ordenamiento Territorial (Decreto N° 2785), el que sólo tuvo en cuenta 

corredores riparios y los definidos a una escala global, insuficientes para asegurar una 

protección integral, funcional y permanente del patrimonio natural provincial (TNC et 

al., 2005) (Goitia et al., 2011). 

12. Elaboración de planes y proyectos de conservación de especies amenazadas. 

- Plan de Conservación del Yaguareté (Panthera onca). 

Desde 2008 se desarrolló el trabajo en la especie mediante el proyecto Yaguareté y 

ganado donde se daba asistencia técnica y materiales a pequeños productores ganaderos 

que se encontraban en la zona de transición de Parques Nacionales, en caso de Jujuy se 

realizó en RBYungas, zona de transición del PN Calilegua, debido a falta de 

presupuesto no se continuaron con las acciones pero con buena gestión pueden ser 

retomadas en este año 2013. En el año 2011 se inició el proceso de desarrollo de Plan de 

Conservación de Yaguareté de la región NOA donde está incluida la RBYungas.  

En 2012 se inició la elaboración del Plan Estratégico para la Conservación del Jaguar en 

las Yungas (Perovic P., de Bustos S., Rivera L. y Arguedas Mora S. en elaboración), el 

cual fue impulsado por la Delegación Regional NOA de la APN, la Secretaría de 

Ambiente de Salta, la Dirección de Biodiversidad de la Secretaría de Gestión Ambiental 

de Jujuy y contó con la colaboración de la ELAP de la Universidad de Cooperación 

Internacional de Costa Rica. El proceso de planificación fue realizado de manera 

participativa por medio de talleres, reuniones y consultas, donde participaron 

investigadores, representantes de instituciones gubernamentales, ONGs, empresas 
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privadas, asociaciones civiles, universidades y pobladores locales que de alguna manera 

se vinculan con la especie. El Documento final del Plan se encuentra en proceso de 

escritura. 

El jaguar (Panthera onca) en Argentina ha disminuido su área de distribución original  

en un 85-90%, principalmente debido a la pérdida de hábitat y a la cacería por parte de 

ganaderos. Cuando el jaguar se encuentra en un hábitat perturbado, donde aumenta la 

densidad poblacional humana junto con la carga ganadera y existe una disminución en 

el estado de conservación del hábitat, las presas nativas son sustituidas por una presa 

alternativa, abundante y fácil de cazar como el ganado doméstico. Llevar la depredación 

a niveles aceptables para los ganaderos, evitar la cacería de este felino como de sus 

presas y una revalorización del jaguar en la región, son pasos fundamentales para la 

conservación a largo plazo del jaguar, de lo contrario esta especie puede convertirse en 

los próximos años en una de las tantas irrecuperables en Argentina. Es por esto que se 

desarrolla el proyecto “Implementación de manejo de ganado bovino como herramienta 

para la conservación a largo plazo del jaguar y la recuperación de las selvas de montaña 

del noroeste de Argentina”, en el PN Baritu y Calilegua y alrededores, con el objetivo  

de: implementar un sistema alternativo de manejo del ganado bovino orientado a: 

mitigar el impacto de la predación de los grandes felinos, en particular el jaguar, en un 

área de la selva de las Yungas y reducir el impacto de la ganadería tradicional sobre los 

bosques nativos. Los resultados esperados son: mejorar la calidad de ganado, disminuir 

la presión de pastoreo en el bosque, disminuir las pérdidas de ganado por depredación 

por jaguar, lograr la coexistencia entre actividades productivas humanas y la fauna 

silvestre en particular jaguar/ganado y desarrollar o incentivar una conciencia de 

tolerancia entre depredadores/humanos o fauna silvestre/actividades humanas; entre 

otros. El proyecto está coordinado por la Delegación Regional NOA de la APN, con 

financiamiento de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable-Proyecto de 

Conservación de Bosques Nativos-2009 (SAyDS-PNUD ARG 010/017), Wild Cru-

Universidad de Oxford, Phantera y el apoyo del PN Baritu y PN Calilegua (Perovic, 

2013). 

Como resultado de los talleres realizados en 2012, en el marco del Plan Estratégico para 

la Conservación del Jaguar en las Yungas Argentinas, se identifico como una prioridad 

conocer el estado poblacional de la especie en su área de distribución en el noroeste de 

Argentina. Con esta premisa se diseñó un plan y metodología tendiente a obtener 

información sobre este tópico, la metodología a utilizar será la de captura-recaptura a 

través de fototrampeo. El diseño consiste en la instalación de una cuadricula de 100 

cámaras trampa (50 estaciones), distribuidas a una distancia de 5km entre ellas, 

cubriendo una superficie de +/- 2.200km2, estando las estaciones activas durante dos 

meses continuos. El área a muestrear será desde el extremo norte de yungas (PN Baritú, 

Prov. de Salta) hasta el extremo sur (Localidad de Las Escaleras, Prov. de Jujuy). A 

principios de setiembre se realizo el primer muestreo (instalación de cámaras) en el PN 

Baritú. El proyecto está coordinado por la Delegación Regional Noroeste de la 

Administración de Parques Nacionales, con financiamiento Wild Cru-Universidad de 

Oxford, de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable-Proyecto de 

Conservación de Bosques Nativos-2009  (SAyDS-PNUD ARG 010/017), y el apoyo de 

PN Baritú (Perovic, 2013). 

 

- Plan de Conservación del Tapir (Tapirus terrestris). 

En 2009 se finalizó el Plan de Acción para la Conservación del Tapir en Argentina 

(Chalukian S., de Bustos S., Lizárraga L., Paviolo A., Varela D., Quse V. 2009). Este 
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fue promovido por el Grupo de Especialistas en Tapires de la UICN y el Proyecto de 

Investigación y Conservación del Tapir en el NOA; además contó con el apoyo de 

Wildlife Conservation Society y la Dirección de Fauna de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación. Su elaboración se realizó junto a investigadores, 

representantes de instituciones gubernamentales, ONGs, empresas privadas, zoologicos 

y otras instituciones afines, universidades y pobladores locales que de alguna manera se 

vinculan con la especie. En dicho Plan se realizó una revisión de la distribución de la 

especie, se identificaron las actividades humanas que afectan las poblaciones silvestres, 

se definieron las áreas prioritarias de conservación y se definieron las estrategias de 

acción que permitirían proteger la especie a largo plazo. Cabe mencionar en relación a 

la región de Yungas, que este Plan fue declarado de interés por la Secretaría de 

Ambiente de Salta, la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy y la Administración de 

Parques Nacionales. 

 

Por propuesta de las Direcciones de Fauna Provinciales y Fauna Nacional- Secretaria de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, en Octubre 2013, en la Provincia de Jujuy se 

realizara el “Taller de actualización de la distribución Tapir (Tapirus terrestris), especie 

en peligro según Libro Rojo de los mamíferos Amenazados de la Argentina 2012 - 

Sociedad Argentina para el Estudio de los Mamíferos (SAREM). En el mismo, se 

actualizará el estado actual de la población de esta especie en Argentina ya sea ex situ o 

in- situ en toda su área de distribución en el País. Está dirigido a investigadores, 

estudiantes, gestores, y demás actores clave que hayan trabajado o estén trabajando a 

campo con la especie. También se quiere generar un insumo para ser utilizado en las 

próximas revisiones del Ordenamiento Territorial de Bosques, e identificar áreas 

importantes de conservación y de conectividad. Después del taller se continuara 

relevando datos sobre la especie y con una buena gestión se quiere implementar el 

Sistema Informático de Biodiversidad Provincial. 

 

- Programa Vicuñas (Vicugna Vicugna) 

La Dirección Provincial de Biodiversidad en coordinación con la Dirección de 

Biodiversidad de Salta y la Dirección de Fauna- Secretaria de Ambiente y Desarrollo 

sustentable desarrollaron en los meses de Junio y Julio del 2013 Censo de las 

poblaciones de vicuñas en silvestría donde se recorrió la parte norte de Reserva de 

Biosfera de Yungas en ambas jurisdicciones, los resultados  se están analizando, se 

estableció realizar todos los años. La idea es aplicar el Plan de Manejo de Vicuñas desde 

2014 en adelante.   

 

- Programa Taruca (Hippocamelus antisensis):  

En un  trabajo interinstitucional entre la autoridad de aplicación la Dirección Provincial 

de Biodiversidad  y Fauna Nación – Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación, trabajaron en la Taruca (Hippocamelus antisensis) desde 2010, es una 

especie en peligro de extinción que mediante la Ley Provincial Nº 5405 (adhesión a la 

Ley Nacional Nº 24702 – Declara Monumento Natural Nacional y donde se declara a la 

taruca (Hippocamelus antisensis) Monumento Natural Provincial. Esta especie se 

encuentra en peligro de extinción de acuerdo a Libro Rojo de los mamíferos 

Amenazados de la Argentina 2012 (SAREM). Se realizaron estudios para aportar 

conocimiento de la ecología, analizando la dieta de la especies en Santa Ana, 

RBYungas. Del cual resultó el primer análisis de la dieta de la especie durante el 2010 y 

2011. También se realizó monitoreos poblacionales en áreas protegidas, en el PPP Yala, 
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como herramientas para orientar el manejo y proponer estrategias efectivas de 

conservación. 

 

13. Programa de conservación de Murciélagos de Argentina – PCMA. 

El PCMA es un programa integrado por investigadores, estudiantes y miembros de la 

comunidad, interesados en conservar y conocer a los murciélagos de Argentina. El 

Programa para desmitificar las falsas creencias que los identifica como organismos 

perjudiciales para el hombre. Es objetivo prioritario del Programa educar e informar a la 

población en general sobre la importancia de los murciélagos en la naturaleza, la vida y 

la sociedad humana. Se puede destacar que el PPP Yala, zona núcleo de la RBYungas 

fue reconocida como AICOM (Área de Importancia para la Conservación de los 

Murciélagos) gracias al trabajo de este grupo. 

 

14. Programa de Conservación Privada y Municipal en Salta. 

 

En la provincia de Salta existe dentro de la Secretaría de Ambiente un Sub-Programa de 

Conservación Privada y Municipal que depende del Programa Sistema Provincial de 

Áreas Protegidas (SiPAP). El mismo tiene como funciones la identificación y 

evaluación de áreas privadas como potenciales a ser incorporadas al SiPAP. Para ello, 

se ha diseñado una “Guía para la Inspección y Evaluación de los Valores de 

Conservación de las Propuestas de Áreas Protegidas Privadas”, como herramientas para 

la gestión de áreas protegidas tanto privadas como municipales y se cuenta con una 

“Guía para la Formulación y Ejecución de Planes de Manejo de Áreas Protegidas 

Privadas”. Si bien todavía no se ha avanzado en concretar la creación de áreas 

protegidas privadas o municipales, salvo una que se creó conjuntamente con el Club 

Amigos de la Montaña, Reserva Campo Alegre, se cuenta con algunas propuestas que 

fueron presentadas formalmente y se encuentran en proceso administrativo para su 

concreción o bien se están realizando relevamientos a campo para evaluar su potencial 

como áreas protegidas.  

Durante la implementación de la RBYungas, se hablaba de incorporar propiedades 

privadas como Áreas Protegidas Privadas dentro del Sistema Provincial de Áreas 

Protegidas, así como lo permite el art. 28 de la Ley 7107. Con la firma de un Convenio 

con la ex Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, esta se comprometía 

a cumplir con un Plan de Manejo por el término mínimo de veinte años. En contraparte, 

el propietario contaba con apoyo técnico de la Secretaría para la planificación de su 

tierra, adecuada a sus características e intereses. La Finca Angosto del Río Pescado 

(Orán) es un ejemplo de esto. Pero no se finalizaron los trámites y en la actualidad no se 

creó ninguna Reserva Privada Provincial dentro de RBYungas (Gagnon y Ruiz 2010). 

La idea en la actualidad es trabajar fuertemente desde el Sub-Programa Conservación 

Privada dentro del área de RBYungas en cuanto a conservación y manejo sustentable, 

apostando a la estrategia de creación de áreas protegidas privadas, teniendo en cuenta la 

magnitud de territorios privados que incluye la misma. 

15. Programa áreas protegidas privadas – FPY. 

Como ya se mencionó anteriormente, la Fundación ProYungas tiene en marcha un 

programa de reservas privadas, que incluye espacios que por decisión de sus 

propietarios o administradores se encuentran bajo modelos de manejo compatibles con 
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la conservación del paisaje y la biodiversidad. En la actualidad el programa cuenta con 

8 propiedades bajo diferentes sistemas de manejo (conservación,  manejo sustentable), 

que abarcan 91.792 ha en la RBYungas y su zona de influencia. 

 

16. Proyecto de monitoreo ambiental – Ledesma - Jujuy 

La empresa Ledesma con el apoyo de la Fundación ProYungas desarrolla un programa 

de monitoreo ambiental a largo plazo que genera información básica de ecología para 

garantizar la persistencia en el tiempo de la biodiversidad. Este programa se desarrolla 

con el apoyo de investigadores especializados en ecología del subtrópico del CONICET 

y de la UNJu. Consiste en relevamientos con imágenes satelitales y muestreos de 

biodiversidad en el terreno. Se emplean diversas técnicas, entre ellas la instalación de 

cámaras trampa. 

 

4.3 ¿De qué manera están las actividades de conservación ligadas o integradas a temas 

de desarrollo sostenible (como por ejemplo gestión para la conservación en tierras 

privadas que se utilizan para otros fines)? 

 

Las actividades de conservación en RBYungas están ligadas a temas de desarrollo 

sostenible de diversas formas: 

 Gestión de Programas de reservas privadas por parte de la provincia de Salta y 

de la FPY. 

Provincia de Salta: Tal como se mencionó anteriormente, la Secretaría de Ambiente 

cuenta con un Sub-Programa de Conservación Privada y Municipal, dentro del  

Programa Sistema Provincial de Áreas Protegidas (SiPAP). El mismo tiene como 

funciones la identificación y evaluación de áreas privadas como potenciales a ser 

incorporadas al SiPAP. Si bien todavía no se ha avanzado en concretar la creación de 

áreas protegidas privadas o municipales, salvo una que se creó conjuntamente con el 

Club Amigos de la Montaña, Reserva Campo Alegre, se cuenta con algunas propuestas 

que fueron presentadas formalmente y se encuentran en proceso administrativo para su 

concreción o bien se están realizando relevamientos a campo para evaluar su potencial 

como áreas protegidas. En todos los casos, se hicieron relavamientos a campo, se evaluó 

el área en terreno, de acuerdo a una guía diseñada para tal fin y se presentaron los 

correspondientes informes de inspección.   

Durante la implementación de la RBYungas, se hablaba de incorporar propiedades 

privadas como Áreas Protegidas Privadas dentro del Sistema Provincial de Áreas 

Protegidas, así como lo permite el art. 28 de la Ley 7107. Con la firma de un Convenio 

con la ex Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, esta se comprometía 

a cumplir con un Plan de Manejo por el término mínimo de veinte años. En contraparte, 

el propietario contaba con apoyo técnico de la Secretaría para la planificación de su 

tierra, adecuada a sus características e intereses. La Finca Angosto del Río Pescado 

(Orán) es un ejemplo de esto. Pero no se finalizaron los trámites y en la actualidad no se 

creó ninguna Reserva Privada Provincial dentro de RBYungas (Gagnon y Ruiz 2010). 

La idea en la actualidad es trabajar fuertemente desde el Sub-Programa Conservación 

Privada dentro del área de RBYungas en cuanto a conservación y manejo sustentable, 

apostando a la estrategia de creación de áreas protegidas privadas, teniendo en cuenta la 

magnitud de territorios privados que incluye la misma.  
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Fundación ProYungas: Como se mencionó anteriormente, la Fundación ProYungas 

tiene en marcha un programa de reservas privadas, que incluye espacios que por 

decisión de sus propietarios o administradores se encuentran bajo modelos de manejo 

compatibles con la conservación del paisaje y la biodiversidad. 

 Desarrollo de marcas de origen Los proyectos Marca ProductoYungas y el 

Ecosello artesanal de Isla de Cañas detallados en secciones anteriores dan un valor 

agregado a los productos artesanales realizados por las comunidades locales. A su 

vez fortalecen a las organizaciones locales a través del diseño y dictado de talleres 

de capacitación a emprendedores de las comunidades rurales de la zona en gestión 

de emprendimientos, educación financiera así como la provisión de una asistencia 
técnica específica por rubro de actividad. También en el marco de la Marca 

ProductoYungas, se trabaja con la empresa Ledesma, en vista de mejorar sus 

 Turismo:  

El Ministerio de Cultura y Turismo de la provincia de Salta enmarca las actividades 

turísticas a realizarse en áreas protegidas, en los Planes Integrales de Manejo y 

Desarrollo definidos para cada área por las autoridades competentes. 

En Jujuy, las actividades realizadas en la RBYungas se enmarcan dentro del Plan de 

Desarrollo Turístico sustentable de la Provincia y del Plan estratégico de la RBYungas –

sector Jujuy. A su vez, los municipios de la región Yungas –Jujuy, se asociaron y 

realizan acciones en conjunto en materia de desarrollo turístico, haciendo participe a los 

pequeños emprendedores, artesanos, comunidades locales y originarias. Esas acciones 

son concertadas en el marco de las reuniones mensuales del Ente Yungas. 

 Uso comunitario del territorio:  

Las comunidades indígenas en Salta, que son colindantes con el monte, están 

gestionando la obtención de los Títulos comunitarios, estas formas de convivencia 

implican la utilización de campos de pastoreo comuneros por ejemplo, siendo esta una 

forma de utilización del recurso en forma sostenible.  

 

4.4 ¿Cómo se evalúa la efectividad de las acciones o estrategias aplicadas?  

(Describa los métodos e indicadores utilizados). 

 

Las acciones y estrategias contemplan programas de monitoreo y de evaluación de la 

efectividad.  Para algunas de las actividades y estrategias existen informes anuales que 

recopilan los resultados obtenidos, mientras que otros producen estos informes al fin de 

cada proyecto.  

 

Los sistemas de monitoreo y evaluaciones de efectividad están especialmente 

desarrolladas en el caso de las áreas núcleo, donde los recursos humanos, operativos y 

estratégicos asignados para la gestión permiten su diseño y ejecución. Por ejemplo, en el 

caso del PPPYala, el Plan de Manejo del Área Protegida incluye indicadores 

objetivamente verificables y fuentes de verificación, que son periódicamente medidos.  

Existen otros indicadores como el número de denuncias sobre tráfico ilegal, tenencia de 

fauna, venta de subproducto, robo de madera y de los decomiso de fauna y de madera 

efectuado en el año. También tomamos como base la superficie de bosque transformado 

por año.  

Además, en el mediano plazo se aplicará la Metodología para la evaluación y monitoreo 

del Enfoque Ecosistémico en la RBYungas. La aplicación de esta metodología se 
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fundamenta en un documento elaborado por UNESCO en relación al Enfoque 

ecosistémico y las Reservas de Biosfera, en el que se plantea que de acuerdo con el 

Convenio sobre Diversidad Biológica, generalmente es imprescindible tener un enfoque 

equilibrado hacia la conservación de la biodiversidad. Se puede lograr un enfoque 

equilibrado de esta índole mediante el enfoque por ecosistemas, así como a través de 

esfuerzos para involucrar a todos los sectores de la sociedad en la conservación y 

gestión de la diversidad biológica. La Red Mundial de Reservas de Biosfera de 

UNESCO-MAB es una forma de involucrar a las personas en la conservación de la 

biodiversidad (UNESCO, 2000). 

4.5 ¿Cuáles son los principales factores que han influido (positiva o negativamente) en 

los éxitos de los esfuerzos de conservación en toda la reserva de la biosfera? Teniendo 

en cuenta las experiencias y lecciones aprendidas en los últimos 10 años, ¿qué nuevas 

estrategias o enfoques serán más efectivas para la conservación y el desarrollo 

sostenible? 

 

Entre los factores que han influido en el éxito de los esfuerzos de conservación de la 

RBYungas, se pueden mencionar: 

 

Factores positivos:  

- El trabajo con especies amenazadas como Taruca o venado andino 
(Hippocamelus antisensis), Yaguareté (Panthera onca) y Tapir (Tapirus 

terrestris) en ambas provincias, como establecer mediante resolución cuales son 

las especies amenazadas y vulnerable en la Provincia de Jujuy.  

- Aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 “Ley de Bosques”, aporta nuevos 

criterios a considerar para la conservación del bosque y llegar al desarrollo 

sustentable. Los criterios de zonificación no son independientes entre sí, por lo 

que un análisis ponderado de los mismos permitirá obtener una estimación del 

valor de conservación de un determinado sector. Desarrollo de proyectos de 
conservación y de manejo de las áreas boscosas en tierras privadas y 

provinciales (PPP Yala, PP Laguna Pintascayo). 

- Instauración de espacio de diálogo entre diversos sectores. 

- Espacio de articulación de gestores de áreas protegidas (Sistema Federal de 
Áreas Protegidas). 

 

Factores negativos:  

- Los cambios políticos. 

- Falta de recursos humanos. 

- Falta de recursos financieros.  

- Falta de capacidad técnica al nivel municipal para gestionar temas relacionados a 

la conservación. 

- Políticas provinciales orientadas más al desarrollo productivo. 

- La comunicación intra e inter-institucional sigue siendo débil. 

- Poco control en terreno. 
 

Nuevas estrategias propuestas: 

- Realizar la evaluación del Enfoque Ecosistémico aplicado a la RBYungas. 

- Desarrollo del conocimiento científico y tradicional sobre los ecosistemas para su 

integración en la gestión de la RBYungas. 

- Sistematización y divulgación de la información disponible. 
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- Mayor articulación entre instituciones gestoras de AP. 

- Desarrollo de áreas protegidas privadas. 

- Desarrollo de áreas protegidas provinciales (Salta). 

- Desarrollo de herramientas cartográficas (SIG APN, VISOR ProYungas). 

- Identificación y valoración de los servicios ambientales proporcionados en las 
Yungas. 

- Definición de estrategias e implementación de mecanismos de pagos por servicios 
ambientales. 

 

4.6 Otros comentarios/observaciones desde la perspectiva de la reserva de la biosfera. 

 

No aplica 

 

5. FUNCIÓN DE DESARROLLO: 

[Este apartado hace referencia a los temas de sostenibilidad a nivel de comunidad y de 

sustento individual, incluyendo los patrones económicos en los diferentes sectores que 

impulsan la necesidad de innovar y/o adaptarse, las principales estrategias de adaptación 

que se han implementado en la reserva de la biosfera, y las iniciativas para desarrollar 

ciertos sectores como el turismo para complementar y/o compensar las pérdidas en otros 

mercados, fomentar el empleo y mejorar el bienestar de la comunidad en los últimos 

diez años.] 

 

5.1 Describa brevemente las tendencias predominantes en la última década en cada unos 

de los sectores principales de la base económica de la reserva de la biosfera (por 

ejemplo las actividades agrícolas y forestales, recursos renovables y no renovables, 

fabricación y construcción, turismos y otras industrias del sector servicios). 

 

Desde el punto de vista de una caracterización productiva, el área de la RBYungas 

combina zonas de economías de subsistencia de base pastoril con zonas de desarrollo 

relativo con predominio de producciones intensivas como caña de azúcar y fruti-

hortícola, asentadas casi exclusivamente en el borde oriental de la Reserva. 

Entre las tendencias predominantes en los principales sectores, se pueden destacar: 

 

Actividades productivas de subsistencia 

La actividad principal de muchas comunidades locales es la cría del ganado vacuno, 

aunque algunas familias poseen rebaños de ovinos y caprinos. La práctica de la 

ganadería implica el movimiento de parte de la familia con su ganado hacia altitudes 

más bajas durante el invierno. Durante su estadía en la parte baja, denominada “el 

monte”, pueden cultivar lo que consumen y suelen tener cítricos para el autoconsumo y 

para comercializarlo en la región. Durante el verano, suben nuevamente los animales a 

los valles altos y posteriormente a las áreas cumbrales, “el cerro”, donde los animales 

pastorean en pastizales naturales. La agricultura migratoria se lleva a cabo en las laderas 

boscosas de los valles, generalmente en terrenos de pronunciadas pendientes  y a veces 

de difícil acceso. Esta actividad se practica en parcelas familiares (0.5-3 ha) que se usan 

durante un tiempo (1-2 años) y luego se abandonan por más de 15 años. En promedio, 

se desmontan entre 1-2 ha por familia y por año, actividad en la que participa todo el 

grupo familiar.  

En cuanto a los cultivos, predomina el maíz que constituye el eje de la dieta de los 

pobladores de la región. Otro cultivo importante para estas comunidades es la papa 

criolla, que se almacena durante gran parte del año en excavaciones debajo de la 
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superficie de la tierra. Complementariamente cultivan anco, mandioca y zapallo. 

También poseen plantas de cítricos sobre todo naranjas y limas, paltas, mango, banano 

y papaya. Además, se cultivan algunas plantas medicinales y ornamentales.  

 

El aislamiento relativo en que se ha encontrado esta región hasta hace poco, ha 

permitido la preservación de costumbres y técnicas tradicionales de uso de la tierra. Tal 

es el caso de la ganadería de trashumancia y la agricultura migratoria, siempre 

relacionadas con una economía de subsistencia. Los cultivos principales en las parcelas 

con pendiente son maíz, cinco variedades de poroto, dos variedades de batata y dos 

variedades de maní. Además, las familias cultivan en potreros cercanos a las casas, en 

terrenos de poca pendiente, usando arado a tracción animal. Ahí se cultivan 

principalmente dos variedades de papas, frutales de carozo y pepita, hortalizas y raíces 

como yacón, papa balusa y achera. También se cultivan algunas plantas medicinales y 

ornamentales. 

 

Los pequeños productores son también responsables de la confección de una gran 

variedad de artesanías, particularmente de tejidos de lana, trabajos en cuero, pequeñas 

piezas de madera y artículos realizados con productos forestales no madereros (como 

bejucos, nueces, etc.). Se destaca por su importancia potencial la manufactura de 

artesanías en madera, tallado y muebles por parte de los pobladores y pequeños 

emprendimientos productivos (carpinterías) de la RBYungas. Estos emprendimientos 

proveen de artículos a los pueblos y ciudades de la región. 

 

El destino principal de las artesanías producidas, así como del resto de las producciones, 

es el autoconsumo, la realización por encargo para otros vecinos o la participación en 

los sistemas de trueque e intercambio. Es de destacar que la realización de artesanías no 

sólo es una genuina expresión cultural sino que es una actividad que utiliza los recursos 

locales con alto valor agregado.  

 

Producción agricola intensiva y productores medianos 

 

Los principales cultivos dentro de la RBYungas son la caña de azúcar (40.419 ha); las 

parcelas fruti-hortícolas, que corresponden a un mosaico de hortalizas, parcelas 

agrícolas y frutales como bananos, mangos y paltas (14.712 ha); y las plantaciones de 

citrus (7.731 ha). Estos cultivos se desarrollan bajo un sistema de riego
17

. Por otro lado, 

la soja es un cultivo reciente que se cultiva en secano y cuya irrupción en la región 

comenzó en la década del 80, aumentando rápidamente hasta el año 2008 (al igual que 

en el resto de la Argentina). 

 

En referencia a las actividades agrícolas intensivas, se destaca el papel de los ingenios 

azucareros. En las áreas del pedemonte, dentro y en la vecindad de la RBYungas, 

existen cuatro ingenios azucareros (Tabacal en Salta y Ledesma, Río Grande y La 

Esperanza en Jujuy), que en conjunto manejan alrededor de 130.000 ha destinadas al 

cultivo de la caña de azúcar, sobre un total aproximado de 300.000 ha de su propiedad. 

De estos, los ingenios Tabacal y Ledesma tienen plantaciones de caña de azúcar 

directamente dentro de la RBYungas. En lo ambiental, los principales problemas 

                                                             
17 Pacheco S., Malizia L.R, Brown A. 2010. La provisión de agua como Servicio Ambiental de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas, Argentina, pp. 9-20. En ARAYA ROSAS, P. y CLUSENER-GODT, M. (Eds.).Reservas de Biosfera, 

su contribución a la provisión de servicios de los ecosistemas. Experiencias exitosas en Iberoamerica. Secretaría 

Programa Hombre y Biosfera.  
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asociados a esta actividad han sido la deforestación; la contaminación de los ríos por 

vertido de sus desechos, del aire por la quema de cañaverales y la actividad industrial; y 

el drenaje de humedales e interrupción de cursos de ríos para habilitación de tierras y 

riego, respectivamente. En la actualidad, existen instrumentos normativos que regulan y 

limitan estos impactos (OTBN). En lo social, los ingenios han sido tradicionalmente 

utilizadores de importante cantidad de mano de obra, para lo cual adquirieron 

importantes propiedades con población humana en su interior y desplazaron 

comunidades aborígenes de la región. Actualmente, una parte importante de la cosecha 

de caña de azúcar se realiza mecánicamente, y estas poblaciones humanas tienen una 

vinculación directa mucho menor con los ingenios. La Fundación ProYungas otorgó a la 

Empresa Ledesma la certificación ProductoYungas - FCA.  

Avance de la frontera agropecuaria 

Entre las tendencias predominantes para el sector productivo, se puede mencionar el 

crecimiento del área transformada para agricultura, sumado a una importante 

degradación del bosque principalmente en los sectores cercanos a las áreas pobladas, a 

través de la extracción no controlada, y una alta frecuencia de incendios forestales de 

primavera. Adicionalmente, se puede listar la degradación del bosque y de la 

biodiversidad que alberga, por efectos directos e indirectos del aprovechamiento no 

sustentable de productos forestales madereros 

Las áreas planas, con menos de 5% de pendiente, ubicada hacia el este de la reserva, 

han tenido una fuerte presión de transformación desde hace casi un siglo. Un desarrollo 

productivo agrícola se ha intensificado en el entorno de la RBYungas, vinculado a la 

producción de soja, de caña de azúcar y de cítricos. También, se desarrolla actividades 

ganaderas de forma extensiva sin una planificación y manejo adecuado de los animales. 

Este avance de la frontera agropecuaria lleva a una acentuación de la ruptura entre los 

ecosistemas Yungas/Chaco.  

 

Producción forestal 

 

El aprovechamiento forestal se realiza principalmente sobre un conjunto limitado de 

especies (unas 15 sobre 200), con técnicas silvícolas y formas de aprovechamiento 

variadas pero caracterizadas en general por la falta de sustentabilidad y de planificación 

a largo plazo. El resultado es un proceso generalizado de degradación y 

empobrecimiento estructural y pérdida del valor forestal del bosque remanente. La 

actividad forestal fue más importante en el pasado y en la actualidad es una actividad 

económica con gran informalidad y deficiencias, existiendo cierto consenso dentro del 

sector forestal de la necesidad de revertir este proceso.  

 

La actividad forestal se desarrolló en la región con la llegada del ferrocarril, en 1870, 

pero empezó a ser realmente intensiva desde hace solamente unos 50 o 60 años, con la 

adquisición de maquinaría específica y con el desarrollo del mercado regional. Así, 

hasta hace algunas décadas, los aprovechamientos estuvieron concentrados en bosques 

maduros vírgenes o poco intervenidos, sin ningún manejo planificado. Las innovaciones 

tecnológicas y el mejoramisnto de los medios de transporte, brindó la posibilidad de 

extraer maderas de sitios cada vez más alejados e intesificar la actividad de 

aprovechamiento.  
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Ya sea por extracción de madera o por ampliación de la frontera agrícola, el 

aprovechamiento selectivo de las especies maderables de calidad y la transformación no 

planificada del bosque nativo han sido una debilidad importante en la región. Con la 

sanción de la Ley Nº 26.331 y la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial 

(OTBN) para las Áreas Boscosas de las Provincia de Jujuy y Salta, se ha dado un paso 

importante hacia el establecimiento de pautas de planificación. Sin embargo, se debe 

seguir trabajando en el establecimiento de pautas de manejo forestal que disminuyan la 

tendencia a la degradación de los bosques nativos de la región.  

 

Dentro del sector forestal, los propietarios forestales se pueden agrupar en dos 

categorías, por una parte, están los que usan activamente sus predios para el 

aprovechamiento forestal, a veces vinculado a otras actividades (ganado, agricultura), y 

por otra parte, están los que deciden no manejar su bosque y delegan su uso a 

arrendatarios mediante contratos de arriendo cortos (2 a 4 años). En general, estos 

últimos participan poco en la actividad forestal, salvo en el control del valor económico 

de la extracción, por lo que la cuestión del manejo forestal les resulta lejano e 

inaccesible. La mayor parte de las explotaciones forestales en Yungas son efectuadas a 

través de arriendos, donde la figura del productor dueño de aserraderos aparece como la 

modalidad típica del sector. (Minetti J; Bessonart S.J, Balducci, E, 2009) 

 

Los productores forestales, son esencialmente productores de madera, por lo que no se 

suelen involucrar en un proceso de regeneración del bosque o del aumento de su 

productividad futura. Generalmente son pequeños empresarios que arriendan superficies 

de bosque para hacer el aprovechamiento forestal. En algunas ocasiones se trata de 

propietarios de aserraderos. El productor por lo tanto realiza el aprovechamiento forestal 

y la transformación de la materia prima extraída del bosque. 

 

También, es importante destacar el uso del monte que hace la población local tanto para 

la recolección de frutos (tomate árbol, mora, mato, nocán, ají, entre otros); producción 

de miel (extranjera, negrita, rubia); y uso de madera para la construcción (cedro, quina, 

nogal, aliso, laurel, mato) y extracción de leña. 

Actividad turística 

Por el momento, en RBYungas, el turismo se enfoca principalmente en ofrecer la 

alternativa de conocer la naturaleza y la cultura de la región. Las actividades que se 

desarrollan como parte del turismo alternativo, tales como cabalgatas, caminatas, 

observación de fauna, turismo científico y educativo, involucran a las comunidades 

locales y propietarios, contribuyendo a la economía local. Se está desarrollando el 

turismo de base comunitaria (experiencia de la Asociación de Turismo de Base 

comunitaria Las Queñoas en San Francisco y otras localidades del departamento de 

Valle Grande (Jujuy), Asociación La Apacheta en Los Toldos) y Rutas Escénicas de las 

Yungas.  

También, se está evaluando la posibilidad de identificar un sendero dentro del PP 

Laguna Pintascayo, en el marco del Proyecto ASETUR, con fines recreativos y 

turísticos, ya que el área ofrece una gran variación de biodiversidad, atractivos paisajes 

y brinda oportunidades para desarrollar observación de aves. 

Actividades hidro-carburiferas 
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En el territorio de la RBYungas, existen algunas zonas de producción de hidrocarburos 

(Caimancito, Valle Morado, entorno de PPLP). En cuanto al área de influencia de la 

RBYungas, existe una actividad hidro-carburífera importante (Yacimientos Ramos, 

Porcelana, San Pedrito, Macueta, etc.) a cargo de una media docena de empresas. 

También existe actividad petrolera en el Parque Nacional Calilegua. Otro ejemplo de 

ello es el entorno del PP Laguna Pintascayo, una de las zonas núcleo de RBYungas, que 

posee pozos para extracción de petróleo realizados por la empresa TecPetrol, que cuenta 

además con infraestructura petrolera en la zona: plantas, caminos.  

Por otro lado, en la ex Finca San Andrés, en Salta, se realizó la instalación del 

gasoducto Nor-Andino, que atraviesa este territorio de este a oeste.  

En general, las actividades de las empresas que realizan actividades hidrocarburíferas 

provocan impactos ambientales de carácter local, siendo los más importantes la 

construcción de ductos y caminos y sus efectos derivados, derrames, explotación 

forestal, caza furtiva e ingreso de ganado hacia el interior del bosque, por lo que suelen 

considerarse como riesgosas para la conservación. En el caso del gasoducto NorAndino, 

el conflicto inicial que planteó su instalación, desembocó en un incremento de la 

protección ambiental de lo que más tarde sería declarado como RBYungas: la creación 

de la Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos y del Parque Provincial Laguna 

Pintascayo, adquiridos con dinero de la empresa NorAndino Argentina S.A. y 

destinados a proteger comunidades boscosas poco representadas en los parques y 

reservas existentes hasta ese momento. Además, este hecho produjo un conflicto entre 

las comunidades indígenas que se vieron afectadas en su territorio por el tendido del 

gasoducto, generando un enfrentamiento entre las mismas. 

 

5.2 Describa la industria del turismo en la reserva de la biosfera. ¿Ha aumentado o 

disminuido el turismo desde la nominación o la última revisión periódica? ¿Qué nuevos 

proyectos o iniciativas se han llevado a acabo? ¿Qué tipo de actividades turísticas? 

¿Qué efecto han tenido estas actividades en la economía, ecología y sociedad de la 

reserva de la biosfera? ¿Hay algún estudio que examine si la designación del área como 

reserva de  la biosfera ha influido en el número de turistas? Por favor proporcione la 

bibliografía sobre estudios realizados y/o una copia en papel en un anexo. 

 

La actividad turística es relativamente reciente en la región y ha estado centrada hasta 

hace pocos años en la visita del Parque Nacional Calilegua y en la pesca deportiva (Río 

Bermejo, Río Pescado). En los últimos años, y asociado en parte al posicionamiento 

social de las Yungas, la región está siendo visitada por un número creciente de turistas 

que buscan espacios silvestres y paisajes con un fuerte componente social y ambiental. 

El turismo alternativo en esta región se encuentra en desarrollo incipiente y el producto 

“selvas de montaña” aún no forma parte de la propuesta que llega a los centros urbanos 

regionales y nacionales (especialmente de grandes ciudades como Buenos Aires y 

Córdoba). 

 

Los servicios en la RBYungas son en muchos casos aún limitados y el acceso a muchos 

sitios es dificultoso, particularmente durante el período estival de altas precipitaciones. 

Sin embargo, la grandiosidad de sus paisajes, la naturaleza exuberante y diversa, y la 

fuerte impronta cultural indígena y campesina, hacen de la zona un área con mucho 

potencial (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2009). Las 

actividades que se desarrollan como parte del turismo alternativo, tales como 

cabalgatas, caminatas, observación de fauna, turismo científico y educativo, involucrane 

a las comunidades locales y los propietarios, contribuyendo a la economía local. Este 
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potencial se complementa además con la vinculación cercana con la Quebrada de 

Humahuaca, que ha sido declarada Patrimonio de la Humanidad y que recibe alrededor 

de 300.000 turistas al año. 

 

Por otra parte, cabe destacar, que en los distintos relevamientos realizados en los 

municipios de ambas provincias, se han detectado distintas ofertas vinculadas a la 

prestación de servicios de alojamiento y gastronomía. Como se mencionó 

anteriormente, se está desarrollando en la región el turismo de base comunitaria 

(experiencia de ATUCOQUE y de la Red de Tursimo rural de base comunitaria de la 

Sectur en la Provincia de Jujuy.)  

 

Entre las iniciativas, proyectos y programas que se desarrollan en la RBYungas, se 

pueden mencionar los siguientes: 

- Desarrollo del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable (AR-L1140) en 
Salta, basado en el Plan Estratégico de Turismo Sustentable Salta SI+. El mismo 

surge con la premisa de la búsqueda de consensos en la comunidad turística y con el 

objetivo de consolidar la visión estratégica del Gobierno de la Provincia, bajo la 

articulación del Ministerio de Cultura y Turismo (MCyT) de la Provincia de Salta. 

El Plan Estratégico de Turismo Sustentable de la Provincia de Salta, tiene como 

objetivo transformar los recursos atractivos en productos turísticos, así como 

mejorar los existentes, a fin de ofrecer al turista mayores posibilidades y mejores 

servicios, mereciendo esto último un desarrollo específico. Desde la Secretaria de 

Ambiente, se presento un informe que describe la situación Socio Ambiental de la 

Provincia para contribuir a consolidar esta propuesta. Los posibles conflictos como 

las oportunidades identificados tienen posibilidades de mitigación o potenciación 

con una estrategia de intervención territorial que sea coordinada y que esté 

institucionalmente consolidada. El Programa de Desarrollo Turístico Sustentable 

para la provincia de Salta cuenta con cuatro componentes, de los cuales el 

Componente I, denominado “Desarrollo de productos turísticos”, contiene diferentes 

proyectos a realizarse en zonas incluidas dentro del territorio de la RBYungas, 

especialmente en el departamento de Orán. Los proyectos son: 

- Proyecto “Desarrollo del Producto: Avistajes de Aves”. Este proyecto está 
planificado realizarse en la zona de Yungas, entre otras zonas de la provincia 

de Salta, debido a que gran parte de las Áreas de Importancia para 

Conservación de Aves (AICAs) de Salta se ubican en el Parque Nacional 

Baritú, en la Reserva Natural El Nogalar de Los Toldos y el Parque 

Provincial Laguna Pintascayo, que se incluyen en la RBYungas.  

- Proyecto “Desarrollo de Turismo Aventura”. Este proyecto es transversal 

a la provincia de Salta e incluye la zona norte de las Yungas. Los paisajes de 

selva brindan un escenario atractivo para el desarrollo de productos de 

turismo aventura, tales como: cabalgatas, trekking, rafting, por ser muchos de 

ellos casi prístinos y con diferentes grados de dificultad.  

- Proyecto “Desarrollo de Pesca Deportiva”. Este proyecto es transversal a la 
provincia de Salta, con focalización al Norte de Yungas. En el Norte, entre las 

especies de valor deportivo, se han introducido truchas arco iris en varios ríos 

como El Lipeo, Pescado y Las Piedras. Además, hay gran cantidad de 

dorados y surubíes en los ríos Juramento, Bermejo, Grande de Tarija y 

Dorado.  
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- Proyecto “Centro cultural y turístico en Orán”. Las áreas protegidas de las 
Yungas y las zonas rurales del norte de la provincia presentan en la actualidad 

un escaso desarrollo turístico. La existencia de zonas atractivas natural y 

culturalmente, vinculadas a la RBYungas y sectores con algunas 

manifestaciones culturales tienen un alto potencial para el turismo. Orán se 

destaca como la ciudad más importante de la región, siendo la cabecera del 

departamento. Posee diversas manifestaciones culturales, entre ellas 

sobresalen los festejos del Carnaval. Además del carnaval, se destacan la 

Semana de los Pueblos Originarios, la Fiesta Provincial de los Maestros, el 

Festi Orán, el mes turístico – cultural, entre otros. Por estas razones, Orán se 

constituye como el escenario para promover el conocimiento de las áreas 

protegidas y de las culturas de las comunidades originarias que se ubican en 

su entorno. En este proyecto, se prevé la construcción de un centro cultural y 

turístico en la Ciudad de Orán, que facilite a turistas regionales, nacionales y 

extranjeros, la obtención de referencias sobre las manifestaciones culturales, 

productos turísticos y destinos de la región.  

- Proyecto “Centro de Interpretación de las Yungas”. La zona de Yungas, 

incluida en la RBYungas, la rica biodiversidad, los paisajes y la existencia de 

diferentes culturas de comunidades originarias, las áreas protegidas del 

sistema provincial y nacional (PNBaritú y PPLPintascayo), otorgan a la 

región un altísimo potencial de desarrollo turístico que no ha sido 

suficientemente aprovechado. Para potenciar el desarrollo de la oferta de 

ecoturismo se ha considerado dotar a la zona de un Centro (o centros) de 

Interpretación de las Yungas que actuarían como “portales de ingreso a las 

Yungas” en la zona alta de la Cuenca del Río Bermejo. Se plantearon como 

lugares estrtégicos para la instalación de los centros, las opciones de las 

localidades de Agüaray próxima a la RP Acambuco y la de Los Toldos que 

facilita el acceso a las áreas protegidas El Nogalar de Los Toldos y el PN 
Baritú, y a una mayor distancia el PP LPintascayo. 

Capacitaciones: Se realizan numerosas capacitaciones por parte de los gobiernos 

provinciales (recepción del visitantes, cartelería, senderos, guías locales, idiomas, 

gastronomía, entre otros), de la Administración de Parques Nacionales en el PN 

Calilegua y de la Fundación ProYungas en el PPP Yala en formación de guías locales 

de turismo. 

 

 

 

 

 

 

Foto 39: Curso de guias locales en el 

PPP Yala organizado por el equipo de 

la Fundacion ProYungas, 2012. Foto: 

Yaiza Reid. 
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La Fundación Oikos, propuso, en la provincia de Salta, realizar capacitaciones en el 

corto plazo, a fin de generar un grupo de personas de la comunidad interesadas en esta 

actividad. Esta propuesta tiene un gran destinatario que son los jóvenes de la comunidad 

que pueden encontrar en el turismo una actividad rentable a partir de una capacitación 

importante. Se consideran de relevancia capacitaciones en aspectos gastronómicos y de 

atención de sitios de comidas, guías turísticos, servicios de albergue-hotelería, servicios 

especializados, como avistaje de aves y mamíferos, turismo cultural, etc. La generación 

de servicios de visitas propende a que el turista necesite de mayor disponibilidad de 

tiempo para recorrerlos y disfrutarlos, lo que genera además mayores gastos de los 

mismos. Asimismo, los diferentes servicios deben ser cobrados a tarifas razonables, y 

gerenciados por los miembros de la comunidad, que se encuentren capacitados para su 

manejo. Posiblemente esto demandará de costos iniciales que, en lo posible deben ser 

financiados por la propia comunidad a través del Consejo kolla, mediante el mecanismo 

de créditos. Es importante además, que se establezca una reglamentación clara de 

utilización de los servicios y se instaure una capacidad de carga para cada actividad, a 

fin de mantener los circuitos y no generar impactos negativos en otras actividades. Una 

vez establecidas las afluencias turísticas y analizados los costos-beneficios de la 

actividad, es posible manejar los ingresos turísticos a la propiedad a través de servicios 

de transporte propios de la Finca, con todos los requerimientos legales y de seguridad 

necesarios (Oikos, 2005). 

También se está desarrollando una Red de Embajadores de las Yungas compuesta por 

hoteles y restaurantes con los cuales la Fundación ProYungas mantiene una relación de 

cooperación desde el año 2011. La idea es que estos centros que se encuentran en zonas 

aledañas a las Yungas, puedan colaborar con la difusión de los servicios turísticos de las 

mismas cuando un visitante se encuentra interesado. La marca ProductoYungas de la 

FPY aglutina diferentes productos y servicios que se desarrollan en la ecoregión, de 

manera sustentable, ambiental y socialmente. Dentro de los servicios de la marca, el 

Turismo Rural de base comunitaria es una de las actividades que se están llevando 

adelante. Por fuera de la ecoregión, los Embajadores de las Yungas promueven la zona 

de Yungas y los servicios turísticos que brindan sus habitantes. Para ello, cuentan con 

material de consulta sobre Yungas y folletos sobre diferentes paseos y servicios. El 

visitante, además de disfrutar de los servicios y la cálida atención de los “Embajadores” 

podrá encontrar información para organizar su travesía por el corazón de las Yungas.  

 

El desarrollo de la actividad turística en la RBYungas le da a los pobladores locales un 

notable beneficio y es que le imprime un sello a la comunidad y permite la apertura de 

la región al mundo. Sin embargo, se debe ser cuidadoso con el tipo de turismo que se 

desarrolle, ya que esta actividad tiene como potencial lugar el territorio de comunidades 

indígenas que, en algunos casos, todavía no han acordado entre sí sus intereses y 

requerimientos respecto al turismo. La posición de la Qullamarka, organización que 

nuckea a las comunidades kollas de la provincia de Salta, es clara en este sentido: ellos 

quieren que el turismo en su territorio sea manejado por ellos mismos, asegurándose de 

que la mayoría de los beneficios no salgan “afuera” quedando en manos de empresarios 

turísticos. Además, requieren que la actividad se haga de manera respetuosa con su 

modo de vida, creencias, cultura y el ambiente que los rodea. 

La actividad turística no es una actividad tradicional en la zona de Isla de Cañas y 

Cortaderas, zonas incluidas en RBYungas, siendo esporádica y de poco impacto. Sin 

embargo, cada vez más, el turismo es promocionado en la región y especialmente la 

zona de selva por lo que se considera que en el mediano plazo se tendrá una afluencia 

turística de importancia. Esto tiene relación además con la promoción de la ciudad de 
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Orán como destino turístico que sin lugar a dudas generará una presión de turismo en 

Finca Santiago, especialmente en las localidades de Isla de Cañas y Cortaderas. La 

decisión de encarar esta actividad por parte del Consejo Kolla y de la comunidad en 

general, tiene la ventaja de poder decidir el tipo de turismo que están dispuestos a 

aceptar y las condiciones en las que este debería desarrollarse, pautando desde un 

principio las acciones que la comunidad está dispuesta a ofertar y demandar de esta 

actividad. La actividad turística puede generar un alto impacto en las comunidades, 

especialmente en los jóvenes, si no se contempla esta situación desde un principio. Por 

otra parte, las mayores oportunidades de ingreso a las comunidades de esta actividad 

provienen de la posibilidad de brindar todos los servicios que el turista requiere, desde 

alojamiento y alimentación, así como paseos artesanías, etc, con la mayor calidad 

posible. Las propuestas se realizan en función de una capacitación y posicionamiento 

progresivo de la comunidad en la temática. 

Si bien existe una serie de paseos y recorridos ya identificados en la zona, es necesario 

ampliar la oferta en Isla de Cañas y generar los espacios en Cortaderas. Para ello, es 

fundamental, determinar las capacidades de carga de los mismos para generar una 

actividad sustentable, que además deberá tener pautas claras de utilización. Los sitios 

identificados y con potencial de desarrollo de actividades turísticas son (Oikos, 2005): 

a) Comunidad de Cortaderas: Chorro de Palo Pique, Curiaco, Filo de la Bandera, 

Cuchaguada y Piscacho, El Angosto del Aliso, Bayaguadita, Palmitas, San 

Felipe, Las Cañas, Playa Seca. 

b) Comunidad de Isla de Cañas: Circuito Corto, Portillo, Río Iruya, Cabalgatas a 

Volcán Higueras, Camino a Cortaderas por la quebrada del Sunchal y Las 

Maravillas.  

c) Colanzulí, Antigales o ruinas arqueológicas. 

d) Volcán Higueras, Ruta de ingreso a la comunidad (turismo de aventura, 

trekking).  

Para los sitios mencionados, se debe evaluar no solo la capacidad de carga de los 

sistemas, si no también los atractivos turísticos en base a biodiversidad, sitios de 

observación de fauna, sitios panorámicos, sitios históricos, sitios de belleza singular. 

Asimismo se deben relevar las dificultades para cada uno de los trayectos, tiempo de 

realización, necesidades de mantenimiento, necesidades de cuidados especiales (por 

ejemplo restricción de paso en días lluviosos, etc), disponibilidad de traslados, costos de 

servicios, etc. 

Relación con la Red Solidaria de Turismo Responsable. 

La Red Solidaria de Turismo Responsable tiene una larga experiencia en la oferta de 

turismo que ingresa a las comunidades, estableciendo un nexo de respeto entre el turista 

y la comunidad que lo recibe. Por ello es que, desde el Proyecto Desarrollo de 

Comunidades Indígenas, la Fundación Oikos se recomienda establecer un vínculo 

inicial con esta red para conocer su funcionamiento y las posibilidades de establecer una 

relación formal que permita un turismo responsable y solidario con la comunidad kolla 

de Finca Santiago. Este nexo permitirá fortalecer esta actividad desde un inicio, 

estableciendo reglas claras para su funcionamiento, apoyado por las experiencias 

existentes. Además, permitirá tener una afluencia turística de la calidad y cantidad que 

se requiera para las comunidades (Oikos, 2005). 
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5.3 Cuando proceda, describa otros sectores clave y usos como la agricultura, pesca, 

selvicultura. ¿Han aumentado o disminuido desde la nominación o desde el último 

informe periódico? ¿Qué tipo de proyectos o iniciativas nuevas se han llevado a cabo? 

¿Qué efectos han tenido en la economía y ecología de la reserva de la biosfera, y en su 

biodiversidad? ¿Hay estudios que examinen si la designación como reserva de la 

biosfera ha influido en la frecuencia de sus  actividades? En caso afirmativo, 

proporcione la bibliográfica de estos estudios y/o una copia en papel en un anexo. 

 

La Dirección Provincial de Biodiversidad (Jujuy) tiene en el PPP Yala, una estación de 

piscicultura donde se realiza la producción de trucha, desde el año 2009 no se realiza la 

siembra de truchas en ríos y hoy esta estación tiene como objetivo fortalecer los 

criaderos comunitarios que abastezcan y suplementar la dieta de las comunidades. No se 

pudo aún cuantificar cuál es el impacto que produce no sembrar los ríos con la truchas, 

pero más adelantes se realizaran monitoreos de la poblaciones icticas de Jujuy. 

Mediante convenios de cooperación con la Policía de la Provincia y Gendarmería 

Nacional, la Secretaria de Gestión Ambiental de Jujuy pretende fortalecer los controles 

de caza, pesca y robo de madera. 

 

http://www.rbyungas.org.ar/
http://www.productoyungas.org.ar/
http://www.turismojujuy.gov.ar/
http://www.turismo.salta.gov.ar/
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El Programa de Desarrollo Turístico Sustentable para la provincia de Salta cuenta con 

cuatro componentes, de los cuales el Componente I, denominado “Desarrollo de 

productos turísticos”, contiene diferentes proyectos a realizarse en zonas incluidas 

dentro del territorio de la RBYungas, especialmente en el departamento de Orán. Entre 

ellos se incluye un Proyecto de Pesca Deportiva.  El mismo es transversal a la provincia 

de Salta, con focalización al Norte de Yungas. En el Norte, entre las especies de valor 

deportivo, se han introducido truchas arco iris en varios ríos como El Lipeo, Pescado y 

Las Piedras. Además, hay gran cantidad de dorados y surubíes en los ríos Juramento, 

Bermejo, Grande de Tarija y Dorado.  

El proyecto plantea una secuencia de estudios y actividades: 

- Plan de “Pesca en Agua dulce” en Salta y Plan de Gestión de Centros de Logística 

para Pesca en Agua dulce. 

- Plan de marketing del producto. 

- Construcción de Centros de Logística para Pesca en Agua dulce. 

- Adquisición de equipamiento especializado para los Centros. 

- Plan de capacitación para operadores de pesca. 

Actualmente, no hay estudios que examinen si la designación como RB ha influido en la 

frecuencia de las actividades. 

 

5.4. ¿De qué manera las actividades económicas en la reserva de la biosfera benefician a 

las comunidades locales?  

En el territorio de la RBYungas son múltiples y variadas las actividades económicas que 

se desarrollan. Ellas van desde la gran industria azucarera con relevancia nacional e 

internacional a economías de subsistencia. Entre ellas la variedad involucra a 

actividades típicamente urbanas (como la comercial) hasta las rurales (como las 

agroganaderas). Todas ellas involucran de diversas maneras a las poblaciones locales. Si 

bien la RBYungas no parece haber ampliado de manera todavía significativa las 

posibilidades económicas de las poblaciones locales, sí ha colaborado en la instalación 

del debate sobre la necesidad de que dichas actividades económicas sigan un modelo de 

desarrollo sustentable.   

 

En una escala más reducida en la última década aumentó la oferta de opciones de 

turismo rural y de base comunitaria en la zona, actividad que viene creciendo de manera 

sostenida con mucho potencial pero de muy reducida escala y aún con poco apoyo por 

parte de organismos financiadores (aunque esto también tiene una clara tendencia 

creciente). Esta oferta abre todo un abanico de posibilidades para las comunidades 

locales dado que el servicio que ofrecen involucra una amplia gama de posibilidades de 

prestación de servicios: alojamiento, excursiones, comidas, prácticas, etc.; los cuales se 

pueden ir incrementando y/o ampliando con el tiempo. 

Resulta muy difícil visualizar los beneficios directos que genera la actividad turística en 

la reserva. Sin embargo, a través de distintas acciones, como por Ej el plan de manejo 

de la Parque Provincial Laguna Pintascayo la reglamentación provincial de Turismo 

Rural Comunitario, La resolución de Turismo Activo&Aventura y las modificaciones al 

decreto Nº 1125 que regula los servicios de alojamiento, se aspira a incluirlos de una 

manera armónica que se adecue a las acciones planificadas para la región. 

También como se mencionó en secciones anteriores, el desarrollo de la marca 

productoYungas genera beneficios directos para las comunidades rurales, dandole valor 

agregado a sus productos. 
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Al aumentar la demanda de carne vacuna a nivel local  la producción ganadera de 

trashumancia tiene mayor relevancia. 

5.5. ¿Cómo se evalúa la eficacia de las acciones y estrategias llevadas a cabo?  

(Describa los métodos y los indicadores utilizados). 

 

Las eficacia de las acciones y estrategias llevadas a cabo se evaluan por proyectos con 

informes periódicos y finales.  

 

5.6. Iniciativas de desarrollo económico de la comunidad. ¿Qué programas existen para 

promover estrategias integrales para la innovación económica, cambio, y adaptación 

dentro de la reserva de la biosfera y hasta qué punto se han implementado? 

 

Marca ProductoYungas. 

Desde la Fundación ProYungas, con apoyo económico de empresas socias de esta 

iniciativa (Allianz, carrefour, Ledesma) y de capacitación y planificación de 

herramientas financieras y de desarrollo local por parte de Planet Finance Argentina, la 

estrategia se basa en la conformación e impulso de la marca de origen ProductoYungas, 

con connotaciones de compromisos ambientales y sociales, que se sustente en los 

siguientes pilares: 

 

- Solidaridad social entre actores que comparten un territorio, apoyando iniciativas 

concretas de mejora de calidad de vida de los habitantes rurales de las Yungas 

(comunicación, capacitación, fortalecimiento de sus organizaciones de base). 

- Mejora económica a través de progresos en sus niveles de producción, en el 

desarrollo de espacios para comercialización de productos (ferias, puestos de veta) y 

en la promoción de la región y sus particularidades y valores (Red de embajadores 

de las Yungas, página web www.productoyungas.org.ar, material de Edición del 

Subtrópico, videos). 

- Compromisos ambientales concretos y visibles que redunden en mejoras 

significativas de la protección ambiental (prácticas productivas sustentables, 

implementación de áreas de reservas privadas, control de ilicitos, planificación 

territorial.). 

 

Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) 

El Programa de Pequeñas Donaciones financia proyectos de organizaciones 

comunitarias de base locales, aportando donaciones en dinero y las organizaciones 

contribuyen por su parte, con cofinanciamiento o contrapartidas. El PPD se implementa 

desde diciembre de 2005 en varias provincias, entre ellas, Salta y Jujuy. A través de 

estas donaciones, fue posible llegar a más de 2.000 familias distribuidas en más de 50 

comunidades, involucrando a comunidades indígenas que viven en el territorio de 

RBYungas de las etnias Kolla y Guaraní y a poblaciones campesinas minifundistas. 

Considerando que el PPD no financia a gobiernos ni a instituciones públicas, se 

generaron alianzas estratégicas con numerosas entidades que actúan en la región para 

optimizar la disponibilidad de recursos humanos y financieros, promover un abordaje 

global y ayudar a resolver problemas locales comunes. Algunas de estas entidades son: 

Administración de Parques Nacionales, Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Subsecretaría de Desarrollo 

http://www.productoyungas.org.ar/
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Rural y Agricultura Familiar, Programa Pro Huerta, gobiernos provinciales, municipios 

y universidades. 

Los proyectos ejecutados en zonas de RBYungas con comunidades locales son (PPD-

PNUD, 2009): 

 Conservación y manejo de especies de plantas tintóreas nativas en la región 

norte de la Reserva de Biosfera de las Yungas 

Organización: Cooperativa de Productores Artesanales Santa Ana Ltda. (ONG) 

Lugar: Los Toldos, provincias de Salta y de Jujuy 

Ecorregión: Selva de las Yungas (Selva y Bosque Montano) 

Área protegida: Reserva de Biósfera de las Yungas; Reserva Nacional El Nogalar de 
Los Toldos y Parque Nacional Baritú 

Descripción: El proyecto promueve la preservación y uso sustentable de productos 

forestales no madereros (PFNM), especialmente plantas tintóreas del sotobosque, que 

son empleadas para teñir lanas, materia prima de sus artesanías. Involucra a doce 

artesanas, integrantes de la Cooperativa Santa Ana y apoya el desarrollo comercial de la 

cooperativa mediante la participación de miembros de la organización, el desarrollo de 

un sitio web y un catálogo de productos. Como consecuencia de la implementación de 

este proyecto, las artesanas lograron multiplicar en vivero seis especies de plantas 

tintóreas y participaron en ferias de exposición y venta en Salta, Tucumán y Buenos 

Aires, permitiéndoles tomar contacto directo con clientes y evitar la intermediación. 

 Agroindustrias rurales comunitarias para la elaboración de dulces de oca y 

deshidratados de papa. 

Organización: Fundación para el Ambiente Natural y el Desarrollo Sostenido - 

FUNDANDES (ONG) 

Lugar: Iruya, provincia de Salta. 

Ecorregión: Puna 

Descripción: El proyecto tiene como objetivo conservar la agrobiodiversidad de esta 

región andina, especialmente con la producción de oca (Oxalis tuberosa) y de las 

variedades de papa andina (Solanum tuberosum spp andigena) de la localidad de Iruya. 

Participan 34 campesinas y campesinos de Iruya, Pueblo Viejo y Campo Carreras. La 

producción de papa andina y de algunos tubérculos micro térmicos como la oca amarilla 

presenta en estos valles una importante actividad comercial. Para añadirles valor se 

implementó una agroindustria en Campo Carreras, que permita el procesamiento de los 

tubérculos y la producción de mermeladas, jaleas, alfajores y galletitas, a cargo de los 

integrantes de la comunidad. 

 Energía limpia para la comunidad de Lipeo. 

Organización: Fundación Pacha-Mama para el medio ambiente y desarrollo (ONG) 

Lugar: Lipeo, provincia de Salta 

Descripción: El proyecto permitirá proveer de energía limpia a 22 familias campesinas 

asentadas en la Reserva de Biósfera de las Yungas, de las cuales 17 están dentro del 

Parque Nacional Calilegua y 5 fuera del área protegida. Los miembros de la comunidad 

desarrollan una economía de subsistencia sin posibilidades de acceder a energía debido 

al aislamiento geográfico, dependiendo de los combustibles fósiles. 
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 Energías alternativas en la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla de 

Tinkunaku. Una experiencia participativa para el fortalecimiento de las 

comunidades. 

Organización: Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku (OBC) 

Ubicación geográfica: Comunidad Tinkunaku, provincia de Salta 

Descripción: El proyecto permite el abastecimiento de energía mediante el empleo de 

paneles solares en los ayllus San Andrés, Los Naranjos, Rio Blanquito y Angosto de 

Paraní. Allí se encuentran 4 escuelas primarias y 2 colegios secundarios, 4 puestos de 

salud con una infraestructura mínima y 4 centros de salud. Los miembros de la 

comunidad desarrollan, como actividades de subsistencia, la agricultura y ganadería de 
transhumancia.  

 Resguardando los recursos naturales en la Comunidad Indígena del Pueblo 

Kolla Tinkunaku. Una experiencia participativa para el fortalecimiento de 

las comunidades. 

Organización: Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku (OBC). 

Ubicación geográfica: Comunidad Tinkunaku, provincia de Salta. 

Descripción: El objetivo de este proyecto es fomentar el uso de cocinas eficientes en el 

uso de leña, para reducir la presión sobre el bosque nativo y mejorar la calidad de vida 

de los habitantes, pertenecientes a la comunidad Indígena Tinkunaku. Más de 300 

familias habitan en 129.000 hectáreas de tierras comunitarias caracterizadas por una 

amplia variación de pisos ecológicos pertenecientes al ecosistema Selva de las Yungas. 

 Inti Runa Paya 

Organización: Asociación de Comunidades Aborígenes de Nazareno - OCAN (OBC). 

Ubicación geográfica: Nazareno, provincia de Salta. 

Descripción: El objetivo del proyecto es promover la utilización de la energía solar a 

través de la incorporación de placas fotovoltaicas a 25 familias de San Isidro del Valle, 

Campo Grande de Río Blanco y Río Blanco, complementando y disminuyendo el uso 

de elementos contaminantes para el ambiente, como las pilas y el kerosén. 

 Instalación integral de aprovechamiento energético: biogás, energía solar 

térmica. 

Organización: Asociación de Productores Rurales de la Escuela de Alternancia N°1 de 

Valle Grande, Jujuy. 

Lugar: Valle Grande, Provincia de Jujuy. 

Área protegida: Reserva de la Biosfera de las Yungas. 

Descripción: El proyecto se implementó en la Escuela de Alternancia y consistió en la 

instalación de un biodigestor y un colector solar, de manera de proporcionar gas y agua 

caliente, reduciendo en más del 60% el uso de la leña, empleada tanto en la cocción de 

alimentos como en el calentamiento de agua para el aseo diario. En el proceso de 

generación de gas en el biodigestor fueron utilizados los residuos vertidos en el río 

Valle Grande. Este proyecto bene_ció a 85 alumnos y 15 docentes de la escuela. Valle 

Grande cuenta con una población de 600 habitantes, rodeada de selvas, clima 

subtropical con estación seca y humedad relativa entre entre 60% y 85%. 

 Eficiencia y calidad de vida para las mujeres de Los Toldos 
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Organización: Fundación para el Desarrollo Sustentable - OIKOS (ONG) 

Lugar: Los Toldos, provincia de Salta. 

Área protegida: Reserva de la Biosfera de las Yungas; y Reserva El Nogalar y Parque 

Nacional Baritú (Zonas Núcleo de la Reserva). 

Descripción: El objetivo del proyecto fue mejorar la eficiencia en la utilización de los 

combustibles, disminuyendo los tiempos e impactos de la recolección de leña y de gases 

de combustión, cocción de alimentos, exposición al calor y gases de combustión, 

fortaleciendo a las mujeres beneficiarias del proyecto, a través de la capacitación, 

educación ambiental y apoyo en la organización. Se construyeron 19 cocinas eficientes 

que redujeron alrededor del 70% el consumo de leña y se realizó una tesis de grado para 

medir el ahorro de leña y los niveles de contaminación con relación a las cocinas 

tradicionales y los fogones. Luego de la capacitación ambiental, las mujeres del Club de 

Madres de El Condado iniciaron una campaña de manejo de los residuos mediante la 

instalación de cestos y fabricación y venta de artesanías con plásticos. Asimismo, las 

mujeres beneficiarias del proyecto recibieron los materiales necesarios para la 

construcción de las “horninas” y los hombres aportaron la mano de obra para su 

armado. 

 INTI-RUNA 

Organización: Asociación de Comunidades Aborígenes de Nazareno - OCAN (OBC) 

Lugar: Nazareno, Provincia de Salta 

Descripción: El proyecto contribuyó a la preservación del ambiente, mediante la 

sustitución de energías contaminantes por energías renovables, proveyendo paneles 

solares a 34 familias indígenas de origen Kolla de San José del Aguilar y Santa Rosa, de 

la comunidad de Nazareno. Asimismo, las familias fueron capacitadas en las diferentes 

formas de aprovechamiento de la energía solar y en el uso y mantenimiento de los 

equipos fotovoltaicos para prolongar la vida útil de los mismos. Por otra parte, los niños 

de las comunidades recibieron capacitación en educación ambiental. 

Por otro lado, la Subsecretaría de Agricultura Familiar trabaja en apoyo y asesoramiento 

técnico a las actividades de los pequeños productores y tiene sedes en distintos lugares 

incluidos en la RBYungas. En la zona de Los Toldos, Salta, esta institución ha 

promovido la organización de los pequeños productores y ha acompañado los procesos 

de organización y reivindicación de las comunidades indígenas de la zona. Se realizan 

acuerdos de cooperación entre las distintas organizaciones.  

 

5.7. Negocios locales y otras iniciativas de desarrollo económico. ¿Se están llevando a 

cabo alternativas "verdes" específicas para abordar los temas de sostenibilidad? ¿Qué 

relaciones hay (en caso de haber alguna) entre estas actividades? 

Existen diversas iniciativas en el territorio en materia de desarrollo economico y 

alternativas “verdes”. Entre ellas se puede mencionar: 

- Programa de apoyo a la certificación forestal en las áreas boscosas de la Alta 

cuenca del río bermejo, incluyendo el desarrollo de los estándares ecorregionales de 

FSC. La FPY colaboró en el desarrollo de la estrategia ambiental de las propiedades 

de las empresas, zonificación ecológica, acciones de capacitación y  programa de 

comercialización de leña FSC con los residuos del aprovechamiento forestal en 



154 
 

conjunto con las dos organizaciones ambientales más importantes de Argentina 

(Fundación Vida Silvestre Argentina y Greenpeace Argentina). 

- Algunas alternativas de turismo sustentable como  “ecoturismo”, turismo rural o 

campesino están contempladas en las acciones a planificar a nivel turístico en diversos 

municipios de la RBYungas (Los Toldos, Calilegua, Fraile Pintado, Libertador General 

San Martín). 

- En el ámbito turístico, a través de la Red de Embajadores Yungas, como ya se 

mencionó en el apartado 5.2, se está desarrollando una guia de buenas prácticas de los 

establecimientos turísticos y un intercambio entre los prestadores de servicios turísticos 

adherentes para mejorar sus prácticas. 

 

- También es importante volver a mencionar la iniciativa de la marca ProductoYungas 

que promueve el desarrollo de una marca de origen de productos locales (dulces, miel, 

artesanias, entre otros) respetando la naturaleza. Son productos y servicios que permiten 

a, quienes los adquieran, conectarse con esta historia de hombre y naturaleza, disfrutar 

de su calidad y contribuir con su compra a la persistencia de las Yungas, su naturaleza y 

su gente. 

 

- La propuesta de creación del Ecosello artesanal para los productos elaborados con 

madera en Isla de Cañas, Salta, también es una alternativa para dar una distinción a las 

artesanías que son elaboradas por comunidades locales en condiciones de sostenibilidad, 

ya que realizan una baja afectación a los recursos naturales que utilizan.   

 

5.8 Describa los principales cambios (si los hubiese) en términos de valores culturales 

(religioso, histórico, político, social, etnológico) y otros, y si es posible diferenciando el 

patrimonio material e intangible.  

(Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972 y 

la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 

(http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html y 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html)) 

 

Existe una tendencia a la perdida de valores culturales tangibles e intangibles, en 

especial al idioma guaraní y la memoria oral de las comunidades originarias. Estas 

problemáticas fueron resaltadas en los talleres para la elaboración del Plan Estratégico 

de RBYungas elaborado en Jujuy y se ven reflejadas en el Plan como lineas prioritarias. 

Varios proyectos provinciales, municipales y realizados por las comunidades locales y 

por las ONG apuntan a revertir esta situación, como por ejemplo el proyecto de 

diccionario Guarani/español de la comunidad Guaraní Cuape Yayembuate, los 

proyectos de rescate de la memoria oral de varios municipios, el rescate del patrimonio 

arquitectónico y histórico. 

Actualmente existe una escasa valoración del patrimonio cultural, histórico, social por 

parte de la sociedad y sobre todo de los jóvenes, que se ven influenciado por la 

globalización. Además, no se realiza la transmisión de estos valores a los jóvenes. 

En el pueblo de Isla de Cañas, Salta, existen artesanos de la madera. Algunos de ellos 

son artesanos antiguos, que enseñaron a las generaciones más jóvenes sobre la 

elaboración de platos de pacará y actualmente se dedican a la fabricación de cajas 

chayeras. Es decir, que en un momento hubo una transmisión de conocimientos entre 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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generaciones para la elaboración de artesanías. En el pueblo hay una sola artesana 

antigua que trabaja con tejidos y no realiza la transmisión de sus conociemientos a los 

jóvenes porque se manifiesta claramente una falta de interés por parte de ellos, que en 

general se preocupan por conseguir fuentes de trabajo que les brinden un ingreso 

seguro. Es decir, se evidencia claramente la pérdida de los valores culturales y las 

costumbres en la actualidad. Desde este marco, se propone como trabajo dentro de las 

actividades de RBYungas, formular y ejecutar un proyecto de rescate de valores 

culturales, históricos, sociales, en el lugar.  

 

5.9 Instalaciones y servicios de apoyo a la comunidad. ¿Qué programas en/para la 

reserva de la biosfera van dirigidos a la preparación profesional,  capacitación, servicios 

sociales y de salud, y temas de justicia social? ¿Cuáles son las relaciones entre ellos y 

con el desarrollo económico de la comunidad? 

 

Diversas instituciones y organismos realizan capacitaciones en localidades de la 

RBYungas: 

- La Secretaría de Gestión Ambiental (Jujuy) brinda capacitaciones a los municipios 

sobre residuos sólidos urbanos, conservación de la naturaleza, fauna, flora, entre 

otros temas. 

- La Secretaría de Turismo brinda capacitaciones sobre recepción de visitantes, 

buenas prácticas, gastronomia regional, carteleria, entre otros. 

- El Ministerio de Desarrollo Social brinda a las/os emprendedoras/es capacitaciones 

en Economía Social, cooperativismo, marketing y costo, administración de un 

emprendimiento. 

La Fundación ProYungas realiza capacitaciones técnicas comunitarias y 

profesionales, sobre temas ambientales, productivos (forestal, turismo, producción 

de miel y dulces, artesanía), Sistema de Información Geográfica, entre otros. En el 

PPP Yala se apoya las demandas de capacitación en temas productivos, como forma 

de diversificar las economías familiares y optimizar los ingresos provenientes de las 

actividades productivas de los pobladores. Hasta el momento se han brindado cinco 

talleres de capacitación: elaboración de quesos, procesamiento de carne y 

elaboración de fieltros. Los talleres han despertado interés en los pobladores y 

redundan en beneficios más allá de lo económico, puesto que incentivan la mejora 

de las prácticas en cuanto a salubridad en el manejo de los alimentos en el entorno 

familiar y generan interés en el asociativismo de los productores para la elaboración 

y distribución de sus producciones. 

 

Foto 40: Capacitaciones realizadas en el PPPYala 
organizado por la Fundación ProYungas, 
2012.Foto: Yaiza Reid. 

Foto 41: Capacitaciones realizadas en el 
PPPYala organizado por la Fundación 
ProYungas, 2012. Foto: Yaiza Reid. 
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Además, existen iniciativas sectoriales de capacitación como el Programa Municipal de 

Promotores Ambientales de Fraile Pintado, el Programa Provincial de Guardas 

Ambientales, cursos de capacitación destinados a la comunidad en materia de turismo: 

gúias locales, recepción de visitantes, cartelería, senderos, idiomas, gastronomía) 

dictados por los gobiernos provinciales, la APN en el PN Calilegua, ONGs como la 

Fundación ProYungas en el PPP Yala en formación de guías locales de turismo. 

 

La Fundación Oikos propuso realizar capacitaciones en comunidades locales de la 

provincia de Salta, en relación a actividades como la elaboración de artesanías y la 

producción de miel.  

El hecho de brindar capacitaciones a los jóvenes tiene importancia en que ellos puedan 

encontrar una actividad que les sea rentable y puedan desempeñarse a partir de una 

capacitación.   

5.10 ¿Qué indicadores se utilizan para evaluar la efectividad de las actividades 

destinadas a promover el desarrollo sostenible? ¿Qué han mostrado estos indicadores? 

Se pueden mencionar como indicadores, dentro de la RBYungas: 

- Número de propietarios privados con planes de manejo de bosques nativos dentro de 

RBYungas. 

- Porcentaje de aumento de los turistas. 

- Porcentaje de aumento de prestadores de servicios turisticos. 

- Número de empresas productoras y cantidad de puestos de trabajo que brindan.  

- Número de capacitaciones realizadas en temas relacionados al desarrollo sostenible 

(Manejo ganadero, Agricultura sostenible, Turismo Sustentable, manejo forestal). 

 

5.11 ¿Cuáles son los factores principales que han influido (positiva o negativamente) al 

éxito del esfuerzo de desarrollo en toda la reserva de la biosfera? Dadas las experiencias 

y lecciones aprendidas en los últimos diez años ¿qué nuevas estrategias o enfoques 

serían las más efectivas? 

 

Los factores principales que han influido al éxito del esfuerzo de desarrollo en la 

RBYungas son: 

 

En aspectos positivos: 

 

- Integración jurisdiccional a nivel técnico. 

 

La realización del Plan Estratégico de la RBYungas en Jujuy y del Diagnóstico del 

proceso de implementación de la RBYungas en Salta, promovió que las instituciones 

gestoras retomaran el diálogo para reflexionar sobre el contexto de la RBYungas, sus 

avances y la futura estructura de gestión. Desde ese momento, se estableció nuevamente 

el contacto a nivel técnico, siendo más compleja la vinculación en el nivel político, lo 

que demuestra que es más fácil de lograr la integración técnica que la integración 

política. A su vez, estos procesos permitieron relanzar el proceso de información hacia 

los actores locales y la comunidad en general, promoviendo el trabajo en red para la 

implementación de acciones interinstitucionales.  

 

- Conformación del Grupo Promotor. 
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El GP permite llevar adelante el trabajo interinstitucional e involucrar mediante la 

difusión a incluir la participación de más actores del territorio. El Grupo Promotor es un 

espacio de debate e instrumentos de gestión interinstitucional con los actores 

involucrados en el territorio (Municipios y Comisiones Municipales integrantes, 

comunidades de Pueblos Originarios, organizaciones populares, ONGs, organismos de 

investigación y comunidad científica, Gobierno Provincial y APN) a fin de articular y 

compatibilizar los intereses de conservación y desarrollo. Hoy el Grupo Promotor 

cuenta con 20 instituciones y organismos públicos y privados que se reunen 

mensualemente para llevar a cabo acciones del Plan Estratégico de la RBYungas. 

 

- Intercambio e integración de los esfuerzos y proyectos. 
Se han establecido alianzas públicas/privadas y pública/pública 

(Nación/Provincias/Municipios) para llevar a cabo acciones para la conservación y el 

desarrollo sustentable en la RBYungas. Existen acuerdos de trabajo con ONGs locales y 

nacionales en la zona y con organizaciones campesinas e indígenas. También se 

promueve la articulación con empresas privadas. La amplia dimensión de la RBYungas 

y su variedad de actores, constituye un desafío para la vinculación entre los diferentes 

sectores involucrados en la misma. Algunas instituciones vinculadas al uso y 

conservación de los recursos naturales y al desarrollo productivo de pequeños 

productores y de la región, como el INTA y la Subsecretaría de Agricultura Familiar, se 

involucran en procesos participativos en territorios que corresponden a la RBYungas, lo 

cual muestra una importante articulación en el trabajo conjunto en temas que incluyen a 

diferentes sectores y grupos de actores. 

 

- Desarrollo turístico de la región.  

La actividad turística es relativamente reciente en la región y ha estado centrada hasta 

hace pocos años en la visita del Parque Nacional Calilegua y en la pesca deportiva (Río 

Bermejo, Río Pescado). En los últimos años, y asociado en parte al posicionamiento 

social de las Yungas, varias zonas incluidas en la RBYungas comenzaron a posicionarse 

como atractivo turístico. la grandiosidad de sus paisajes, la naturaleza exuberante y 

diversa, y la fuerte impronta cultural indígena y campesina, hacen de la zona un área 

con mucho potencial. Ambas provincias están implementando sus planes provinciales 

de desarrollo turístico, en vista de posicionar turisticamente a las Yungas. 

 

- Desarrollo de certificaciones de origen de productos artesanales y dulces y 
mieles (Marca ProductoYungas de la Fundación ProYungas en Jujuy y Salta y Ecosello 

de Isla de Cañas de la SA en Salta.) 

 

- Vinculación con grandes empresas. 
Las acciones de la Fundación ProYungas con el sector empresarial están orientadas a 

trabajar en el marco de procesos de mejora continua que contribuyan a reducir y 

eliminar paulatinamente la contaminación, generen oportunidades concretas de 

preservación de la biodiversidad, y contribuyan a mejorar la eficiencia energética 

reduciendo la amenaza del cambio climático global y del uso del agua. En ese contexto 

ProYungas planea continuar trabajando con empresas que poseen una importante 

presencia territorial en áreas de alta valoración ambiental. Estas empresas son de los 

sectores agroindustrial (ingenios azucareros, aceiteras), forestal (plantaciones forestales 

y manejo de bosque nativo) e hidrocarburífero..  

 

- Desarrollo de proyectos de corredores ecológicos. 
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Se esta desarrollando proyectos de corredores ecológicos por parte de los gobiernos 

provinciales: Desde la provincia de Salta, se elaboró una propuesta de corredores 

ecológicos de la provincia, que permitan el desarrollo socioeconómico provincial, 

garantizando la conservación de la biodiversidad y su potencialidad de uso como 

recurso directo e indirecto. 

 

- Desarrollo de una estrategia de Manejo Forestal Sustentable en la Provincia de 
Jujuy.  

En 2009, la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy, con el apoyo financiero de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación en el marco del Programa 

Experimental de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos 2009 establecido en la 

Resolución Nº 256/2009, gestionó el proyecto “Estrategia de Manejo Forestal 

Sustentable en la provincia de Jujuy”. La adecuada gestión de los bosques nativos 

considera tanto las necesidades de producción de los bosques, como sus servicios 

ambientales, la conservación de su biodiversidad y las demandas sociales que se 

plantean sobre ellos. Este proyecto genera y apoya iniciativas en este sentido. 

Su implementación está a cargo de la Fundación ProYungas, en coordinación con la 

Unidad de Gestión de Bosques Nativos (UGBN) dependiente de la Dirección Provincial 

de Biodiversidad de la Secretaría de Gestión Ambiental. En las tareas de capacitación y 

redacción de documentos técnicos coopera además el Instituto de Cooperación 

Tecnológica para el Desarrollo Sustentable del Colegio de Ingenieros de la provincia de 

Jujuy. Además, muchas de las tareas específicas se realizan en conjunto con una gran 

diversidad de socios y actores provinciales y nacionales. Estos incluyen la Facultad de 

Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Jujuy, la Asociación Foresto-industrial 

de Jujuy, la Dirección de Bosques de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación y el Instituto de Formación Superior Nº6, entre otros. 

 

En aspectos negativos: 

 

- Cambios políticos y falta de compromiso y articulación a este nivel: Durante el 

periodo desde la creación de la RBYungas hasta la actualidad han ocurrido diversos 

cambios a nivel político, los que han producido cambios también a nivel institucional. 

En la provincia de Salta, se produjo el cambio de gobernador, lo que trajo aparejado el 

ascenso de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable. En la segunda gestión del mismo gobernador de la 

provincia, el Ministerio volvió a bajar de categoría para pasar a ser Secretaría de 

Ambiente y formar parte del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable hasta la 

actualidad. En Jujuy, la Secretaría de Gesión Ambiental adquirió autonomía, saliendo 

del Ministerio de Producción y pasando a depender directamente de Jefatura de 

gabinete. 

 

-  Falta de comunicación entre los representantes de las instituciones gestoras de 

RBYungas y escasa vinculación con sector empresarial y relacionado al desarrollo 

productivo.  

 

- Falta de planificación integral del territorio que tome en cuenta los distintos 
sectores y con una participación local. 
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6. FUNCIÓN DE LOGÍSTICA: 

[Este apartado hace referencia a los programas para potenciar la capacidad de las 

personas y las organizaciones de la reserva de la biosfera para abordar los temas de 

conservación y desarrollo para un desarrollo sostenible, así como a la investigación, 

seguimiento y proyectos demostrativos y educación necesarios dentro del contexto y 

condiciones de la reserva de la biosfera.] 

 

6.1 Describa las principales instituciones a cargo de la investigación y el seguimiento en 

la reserva de la biosfera y sus programas. Comente los cambios estructurales (en caso de 

haberse producido alguno) en estas instituciones en los últimos diez años, en lo que se 

refiere a su trabajo en la reserva de la biosfera. 

 

Las distintas instituciones que desarrollaron investigación en Reserva de Biosfera de 

Yungas son Universidades Nacionales de Jujuy, Universidad Nacional de Salta, 

Universidad Nacional de Tucumán, Universidad Nacional de Córdoba, Universidad 

Nacional de La Plata, Universidad Nacional de Buenos Aires, Universidad Nacional de 

Misiones, Universidades internacionales (Oklahoma-EE.UU, Maine- EE.UU), Institutos 

de Investigación (IMBICE- Instituto Multidisciplinario de Biología Celular,  Centro 

Científico Tecnológico CONICET MENDOZA- ex CRICyT, laboratorio sudamericano 

de control biológico- Bs As),  el Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino 

Rivadavia” y Fundaciones con fuerte componente científico como ProYungas y CeBio.  

Del seguimiento y sus programas en la Reserva de Biosfera le corresponde a las 

jurisdicciones provinciales (Provincia de Jujuy, Provincia de Salta) y nacional 

(Administración de Parques Nacionales) de acuerdo a lo que corresponda. 

 

En el año 2010, investigadores de la Facultad de Ciencias agrarias y la Facultad de  

Humanidades y Ciencias sociales de la UNJu conformaron el Centro de Estudios 

Territoriales, Ambientales y Sociales (CETAS). Este Centro tiene un enfoque inter-

disciplinario, conformado por investigadores, docentes y alumnos tanto de la UNJu 

como de otras Universidades de Argentina y del extranjero. Para cumplir sus objetivos, 

el CETAS estimula la integración y el trabajo conjunto con otros investigadores, 

docentes y alumnos. Su objetivo es generar y difundir investigaciones interdisciplinarias 

en temas socio-ambientales apoyando y promoviendo iniciativas de gestión que apunten 

a la conservación y el desarrollo sustentable principalmente del noroeste de Argentina. 

Sus temas de interés son: Ordenamiento territorial, ecología de bosques, ambiente y 

sociedad en Yungas, áreas protegidas, reconstrucción ambiental en el Holoceno, 

Conservación de mamíferos, modelos de distribución de especies, turismo y uso 

público. Varios investigadores que forman parte del CETAS investigan en la zona de la 

RBYungas. 

 

Cabe destacar que en el Grupo promotor, participan representantes de la FCA, de la 

FHyCS, de la UCSE-sede Jujuy e integrantes del CETAS, lo cual permite fortalecer los 

vinculos entre investigadores, promover acciones en conjunto como la organización del  

Simposio de la RBYungas, debatir sobre temas de relevancia y fomentar la vinculación 

investigadores/gestores del territorio. 

 

6.2 Resuma los principales temas de investigación y seguimiento emprendidos durante 

los últimos diez años y el área(s) donde se han llevado a cabo, para tratar cuestiones 

específicas relacionadas con la gestión de la reserva de la biosfera y para la 

implantación del plan de manejo (remítase a las variables del Anexo 1). 

https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&sqi=2&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.imbice.org.ar%2F&ei=nHPlUZyeLeeviAK88YGwDQ&usg=AFQjCNFYNY7Pefe7AvgX9AEW-K_xv2FPzg&sig2=hzuI3MBqq0LCS0G2a4THlg&bvm=bv.49405654,d.cGE
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(Proporcione referencias para cada tema específico. Proporcione las citas bibliográficas 

completas ordenadas alfabéticamente por autores al final del apartado 6 o en un anexo 

aparte). 

 

 

Numerosas actividades de investigación se realizaron y se llevan a cabo dentro del área 

de Reserva de Biosfera de las Yungas  por distintas instituciones. La lista de las 

investigaciones se presenta en el anexo 23. 

 

Investigaciones realizadas en la RBYungas – Salta. 

 

Se han registrados con permiso de la autoridad de aplicación en jurisdicción de Jujuy 

desde 2011-2013, 5 trabajos de investigación en la Reserva de Biosfera de la Yungas, 

desarrollados varios grupos biológicos (artrópodos, aves, reptiles y mamíferos) 

realizados por investigadores del CONICET. 

 

Ademas, se realizan las investigaciones siguientes por universidades y centros de 

investigación: 

 

 Universidad Nacional de Salta – Facultad de Ciencias Naturales. Trabajan en temas 
de vegetación en Orán y alrededores. 

 INENCO – Universidad Nacional de Salta. Proyecto Calefones solares en Nazareno. 

 Facultad de Ciencias Agrarias – Universidad Nacional de Jujuy - Fundación CeBio 
– Lic. Daniela Gómez – “Rol de los ambientes de ribera para los ensambles de aves 

y macroinvertebradps acuáticos en la selva pedemontana del NOA”. 

 Fundación Miguel Lillo, Tucumán. Instituto de Herpetología. Dra. María Florencia 
Vera Candioti. “Variaciones espacio – temporales durante la Ontogenia de Anuros”.  

 Dr. Guillermo Pérez Jimeno – Proyecto conservación de oso hormiguero gigante. 

Zoológico Florencio Varela – ARTIS ZOO, Holanda. 

 

Investigaciones realizadas en la RBYungas – Jujuy. 

Se han registrados con permiso de la autoridad de aplicación en jurisdicción de Jujuy 

desde 2001-2013, treinta y cuatro (34) trabajos de investigación en la Reserva de 

Biosfera de la Yungas, desarrollados varios grupos biológicos (artrópodos, aves, reptiles 

y mamíferos), estos proyectos están a cargo de Universidades Nacionales (Jujuy, Salta, 

Tucumán, Córdoba, La Plata, Buenos Aires y Misiones), Universidades internacionales 

(Oklahoma-EE.UU, Maine- EE.UU), Institutos de Investigación (IMBICE- Instituto 

Multidisciplinario de Biología Celular,  Centro Científico Tecnológico CONICET 

MENDOZA- ex CRICyT, laboratorio sudamericano de control biológico- Bs As)  y el 

Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”.  

En un  trabajo interinstitucional entre la autoridad de aplicación la Dirección Provincial 

de Biodiversidad  y Fauna Nación – Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación, trabajaron en la Taruca (Hippocamelus antisensis), es una especie en peligro 

de extinción que mediante la Ley Provincial Nº 5405 (adhesión a la Ley Nacional Nº 

24702 – Declara Monumento Natural Nacional y donde se declara a la Taruca 

(Hippocamelus antisensis) Monumento Natural Provincial. Esta especie se encuentra en 

peligro de extinción de acuerdo a Libro Rojo de los Mamíferos Amenazados de la 

Argentina 2012 (SAREM). Se realizaron estudios para aportar conocimiento de la 

https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&sqi=2&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.imbice.org.ar%2F&ei=nHPlUZyeLeeviAK88YGwDQ&usg=AFQjCNFYNY7Pefe7AvgX9AEW-K_xv2FPzg&sig2=hzuI3MBqq0LCS0G2a4THlg&bvm=bv.49405654,d.cGE
https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&sqi=2&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.imbice.org.ar%2F&ei=nHPlUZyeLeeviAK88YGwDQ&usg=AFQjCNFYNY7Pefe7AvgX9AEW-K_xv2FPzg&sig2=hzuI3MBqq0LCS0G2a4THlg&bvm=bv.49405654,d.cGE
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ecología, analizando la dieta de la especies en Santa Ana, Reserva de Biosfera de 

Yungas. Del cual resultó el primer análisis de la dieta de la especie durante el 2010 y 

2011. También se realizó monitoreos poblacionales en áreas protegidas, en el PPPYala 

área núcleo de RBYungas, como herramientas para orientar el manejo y proponer 

estrategias efectivas de conservación.  

 

Las Direcciones Provinciales de Biodiversidad de Jujuy y Salta en coordinación con la 

Dirección de Fauna - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación 

desarrollaron en los meses de junio y julio del 2013, el censo de las poblaciones de 

vicuñas en silvestría donde se recorrió la parte norte de Reserva de Biosfera de Yungas 

en ambas jurisdicciones, los resultados  se están analizando, se estableció realizar todos 

los años. 

 

El CETAS de la Universidad Nacional de Jujuy reune investigadores de la Facultad de 

Ciencias Agrarias y de la Facultad de Humanidades y Ciencias sociales, del CONICET 

así como también investigadores de universidades extranjeras que trabajan en la zona de 

las Yungas. Busca generar y difundir investigaciones inter-disciplinarias en temas 

socio-ambientales, que a su vez apoyen y promuevan iniciativas de gestión para la 

conservación y el desarrollo sustentable del los territorios del noroeste de Argentina 

principalmente. Las áreas de interés son las siguientes: Ordenamiento territorial, 

ecología de bosques, ambiente y sociedad en Yungas, áreas protegidas, reconstrucción 

ambiental en el Holoceno, conservación de mamíferos, modelos de distribución de 

especies, turismo y uso público. Para más información sobre los proyectos de 

investigación, puede consultar http://centroestudiosterrit.wix.com/cetas 

Con respecto a la APN, el PN Calilegua durante el período 2000-2009, es el que mayor 

número de proyectos de investigación autorizados (110) presentó en toda la región. 

Cuando se analizan las áreas temáticas investigadas en el PN, se observa la misma 

tendencia que para la región, donde las categorías Flora, Invertebrados, Ecología 

Animal y Vegetal concentran el 74% de los proyectos. En la categoría “Otros” (13%), 

se encuentran incluidos numerosos viajes de estudio, desarrollados por cátedras 

universitarias para la observación de flora y fauna, o la práctica de técnicas de 

relevamiento y colecta.  

 

En las actualidad el PN Calilegua tiene 15 proyectos en ejecución vinculados a: 

1. Variación geográfica de dos especies simpátricas de ranas de desarrollo directo 

del género Oreobates (anura: strabomandidae) en la compleja orografía de las yungas 

del noroeste de argentina. 

2. Conservando a las especies amenazadas de ranas marsupiales de las yungas de 

Argentina 

3. Rol de los ambientes de ribera para los ensambles de aves y macroinvertebrados 

acuáticos en las selvas pedemontanas del NOA 

4. Organización y diversidad de ensambles de murciélagos de Yungas y Chaco 

semiárido de Argentina. 

5. Relevamiento de hormigas en las yungas de Argentina, con particular atención en 

el género paraprionopelta, el más raro de un linaje ancestral de hormigas drácula 

(Formicidae: Amblyoponinae) 

6. Origen floral de los recursos tróficos de las colmenas de Meliponas (Apidaem 

Meliponinae) utilizadas en los Bosques Subtropicales Argentinos (Selva Paranaense 

y Yungas) 

http://centroestudiosterrit.wix.com/cetas
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7. Diversidad de arácnidos de Argentina 

8. Análisis jerárquico de la diversidad de himenópteros parasitoides de “moscas de 

la fruta”  en el Noroeste y Noreste de Argentina y su impacto en el desarrollo de  un 

plan de control biológico por conservación. 

9. Biodiversidad de Coleoptera y Heteroptera acuaticos de la Argentina. 

10. Relevamiento de la comunidades vegetales del Parque Nacional Calilegua y 

estudio de los disturbios provocados por la actividad petrolera en dichas 

comunidades 

11. Diversidad y Riqueza epifítica en palmeras y otros forófitos representativos de 

áreas protegias del norte argentino 

12. Anatomía reproductiva de las especies de Lophophytum Schott & Endl. 

(Balanophoraceae) de la Argentina y revisión taxonómica del género en América. 

13. Hongos Micorríticos y colonización micorrítica en especies nativas I.Micorrizas 

en el género Alnus 

14. Estudios taxonómicos y biológicos en Basidiomicetes, Ascomicetes liquenizados 

y Briophytos en el norte de Argentina 

15. Biodiversidad de Ascomycota en el Norte Argentino 

 

El PN Baritú ocupa el tercer lugar en la región, con 80 proyectos autorizados para el 

período 2000-2009. Las investigaciones desarrolladas en el PN Baritú se orientaron 

principalmente al estudio de la flora, ecología animal, invertebrados y ecología vegetal, 

concentrando en conjunto el 70% de los proyectos. Desde el momento de su creación, se 

han desarrollado numerosas expediciones botánicas para la colección de material 

vegetal, dada la presencia de géneros y especies de distribución acotada al sector 

septentrional de las Yungas en Argentina. Los proyectos sobre ecología animal, 

estuvieron fuertemente dirigidos a los anfibios anuros, más específicamente al género 

Melanophryniscus. Los proyectos del área Arqueología/Cs. Sociales se vinculan a 

relevamientos socio-antropológicos sobre los sistemas de producción, modos de 

utilización de recursos, formas de vida, organización de los pobladores locales, etc., 

como parte de tesis doctorales o de maestría.  

1.    Características del hábitat, biología y distribución de las especies del género 

oreobates (anura: strabomantidae) en las yungas argentinas/variación geográfica 

de dos especies simpátricas de ranas de desarrollo directo del género oreobates 

(anura: strabomandidae) en la compleja oreografía de las yungas del noroeste de 

argentina*.  

2. Conservando a las especies amenazadas de ranas marsupiales de las yungas de 

Argentina*. 

3. Influencia de las actividades humanas sobre la ecología y la conservación del 

yaguareté (Panthera onca) en las Yungas de Argentina.  

4. Modelo de selección y uso del hábitat del mirlo de agua (Cinclus schulzi) en ríos 

de montaña del noroeste argentino*. 

5. Red Subtropical de Parcelas Permanentes en la Cuenca del Río Bermejo 

(RedSPP) 

6. Relevamiento fotográfico y descripción de especies arbóreas nativas del noroeste 

Argentino en sus diferentes estados fenológicos 

7. Investigación para la conservación de la diversidad vegetal en el Noroeste 

Argentino*. 

8. Diversidad y Riqueza epifítica en palmeras y otros forófitos representativos de 

áreas protegidas del norte argentino 
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9. Anatomía reproductiva de las especies de Lophophytum Schott & Endl. 

(Balanophoraceae) de la Argentina y revisión taxonómica del género en 

América. 

10. Estudios taxonómicos y biológicos en Basidiomicetes, Ascomicetes liquenizados 

y Briophytos en el norte de Argentina*.  

11. Biodiversidad de Ascomycota en el Norte Argentino*. 

12. Diversidad Briológica en la Región Andina de Argentina: Las Bryophyta de 

Ambientes Extremos 

13. Micorrizas en el género Alnus*. 

14. Biodiversidad de Coleóptera y Heteróptera acuáticos de la Argentina. 

15. Origen floral de los recursos tróficos de las colmenas de Meliponas (Apidaem 

Meliponinae) utilizadas en los Bosques Subtropicales Argentinos (Selva 

Paranaense y Yungas) 

* investigaciones también desarrolladas en n la RN El Nogalalr de los Toldos. 

 

Si bien la RN El Nogalar de los Toldos se crea formalmente en el año 2006, ya desde el 

año 2002 se registran investigaciones autorizadas por la APN. La cantidad total de 

autorizaciones expedidas en el período 2000-2009 es de 25 proyectos, lo que ubica a la 

Reserva en el octavo lugar en la región. Resulta interesante aclarar que en la mayoría de 

los casos, los investigadores que solicitan permiso para trabajar en el PN Baritú, lo 

hacen por añadidura para la RN El Nogalar de los Toldos, sin ser ésta un destino 

específico para realizar investigación (ver * en el listado anterior de investigaciones del 

PN Baritú).  

Los proyectos autorizados para la Reserva tuvieron como ejes temáticos principales  a la 

Ecología Animal,  Flora y Arqueología/Cs. Sociales. El primero incluye estudios 

ecológicos de anfibios (Melanoprhyniscus y Gastrotheca) de largo plazo, en el segundo 

se nuclean distintos proyectos biosistemáticos o taxonómicos de especies vegetales, con 

énfasis en Pteridofitas, mientras que en la tercer categoría, se incorporan proyectos 

socio-antropológicos que tienen como área geográfica de estudio a todo el Valle de Los 

Toldos.  

Dado que la RN El Nogalar de los Toldos es una de las Áreas Protegidas más nuevas de 

la región, el número total de proyectos desarrollados es reducido y existen varias 

temáticas que aún no han sido investigadas (Vectores, Hongos, Vertebrados e 

Invertebrados).  

 

Programa de investigación de las zonas núcleo. 

Programa de investigación del PPPYala. 

Las investigaciones realizadas en el PPPYala son: 

1. Monitoreo de la calidad de agua y profundidad de las lagunas, en las estaciones 

seca y húmeda, desde 2010, junto a la Facultad de Ciencias Agrarias, UNJu.  

2. Instalación de dos estaciones meteorológicas para monitoreo del clima.  

3. Implementación de parcelas permanentes de monitoreo de bosque nativo, junto al 

Instituto de Estudios Regionales, UNT.  

4. Identificación, descripción y mapeo de los tipos de vegetación del Parque.  

5. Estudio sobre distribución y abundancia de Digitalis purpurea, una planta exótica 

invasiva.  

6. Muestro de mamíferos medianos y grandes con cámaras trampa en 2011 y 2012.  

7. Muestreo de las aves de los humedales del Parque.  
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8. Estudio de la capacidad de carga ganadera, buscando regular su impacto.  

9. Relevamiento socio-económico del Parque, junto a la Facultad de Humanidades y 

Ciencias Sociales, UNJu.  

10. Afluencia y tipología de visitas al Parque.  

11. Análisis preliminar del servicio ambiental de provisión de agua para consumo 

humano.  

12. Proyecto UNJu-SeCTER 2010-2011(primera etapa) “Relevamiento de recursos 

ambientales y socio-culturales para la conservación del Parque Provincial Potrero 

de Yala (Jujuy-Argentina)”.  

13. Publicación de la Guía de Valores Naturales y Culturales del Parque.  

14. Publicación, en elaboración, del libro Ambiente y Sociedad en la Comarca de 

Yala, que reúne 20 artículos de investigación del Parque y alrededores.  

15. Proyecto UNJu-SeCTER 2012-2013 (segunda etapa) “Conservación y usos 

tradicionales de los recursos naturales del PPP Yala y la comarca de Yala (Jujuy-

Argentina)  

 

Programa de investigación PP Laguna de Pintascayo. 

A partir del PIMyD del PP Laguna Pintascayo se propuso la creación de un Programa 

de Investigación y Monitoreo, con el fin de propiciar la comprensión de los principales 

procesos ecológicos, evolutivos y biofísicos, así como los recursos culturales presentes 

en el Parque y sus alrededores para su óptimo aprovechamiento, conservación y 

valoración. Además, es necesario un sistema de monitoreo a largo plazo para evaluar la 

efectividad del Área Protegida, y monitorear los efectos de procesos naturales y de 

actividades antrópicas (Saravia et al., 2009). 

Las líneas de acción planteadas son: 

- Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades de 

manejo de los recursos naturales y culturales del Parque. 

- Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los componentes 

naturales, que permita evaluar la efectividad de conservación del Parque. 

- Incrementar el conocimiento sobre la presencia, estado de conservación y valor de 

los recursos culturales en el Parque. 

- Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades de 

manejo de los recursos naturales del Parque. 

Se procurará la cooperación de Universidades y Grupos o Centros de Investigación 

Científica. 

 

Programa de investigación de los Parques Nacionales 

La Administración de Parques Nacionales a través de su ley marco (22.351, artículo 18) 

establece que la misma deberá “Promover la realización de estudios e investigaciones 

científicas relativa a PN, MN y RN, como también la realización periódica de censos de 

población, encuestas de visitantes y relevamientos e inventarios de recursos naturales 

existentes”.  

Posteriormente, el Plan de Gestión Institucional (2001) establece entre sus lineamientos 

que “Se fomentará activamente la investigación vinculada con la resolución de los 

problemas de manejo o para detectar componentes y comportamientos claves para la 

conservación de los Espacios Naturales Protegidos”.  

Luego durante el año 2007 mediante Resolución HD/080 se aprueba  el “Documento 

Preliminar para una Estrategia de  Investigación Aplicada a la Conservación y Manejo 

en Áreas Protegidas de la Administración de Parques Nacionales”. Documento que 
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pauta la estrategia que la Institución adopta en materia de investigación y las acciones 

necesarias para desarrollar la mencionada estrategia, entre las que se mencionan: 

 Relevamiento y Diagnóstico Inicial del estado de conocimiento. 

 Encuesta para la actualización sobre prioridades a nivel de las APs y de las 
regiones. 

 Encuesta para la actualización sobre la disponibilidad de facilidades para la 
investigación. 

 Convocatoria a los centros de Investigación para el consenso sobre los 
distintos aspectos de la estrategia (talleres regionales). 

 Actualización permanente. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a tales mandatos institucionales, la Delegación NOA ha 

impulsado diversas estrategias destinadas a fomentar el “uso científico” de las Áreas 

Protegidas de la Región. Es así que en el año 2006 se puso en marcha el proyecto 

“Investigar Participando”, que plantea una nueva modalidad de trabajo, a través de la 

cual, son las mismas Áreas Protegidas junto a la Delegación Técnica las que identifican 

los vacíos de información, establecen las prioridades de acuerdo a las necesidades y 

definen cuáles componentes del entorno protegido requieren estudio, a fin de que los 

resultados emanados de las investigaciones desarrolladas, contribuyan de manera 

eficiente al manejo de los núcleos de conservación. Por otra parte, la Delegación NOA, 

genera instancias de “promoción” de los proyectos prioritarios a investigar en distintos 

centros académicos, facilitando la tramitación y acceso de los investigadores a las Áreas 

Protegidas, promoviendo la interrelación e interacción de los investigadores dedicados a 

distintas disciplinas entre sí, e instaurando una relación directa entre éstos y el personal 

de los Parques, Reservas y Monumentos. Como cierre del ciclo se desarrollan 

encuentros dirigidos a la comunidad en general, donde los investigadores exponen y 

socializan la información recabada a través de sus trabajos (Sánchez et al. 2010).  

Desde 2011, se inició el proceso de desarrollo de Plan de Conservación de Yaguareté de 

la región NOA donde está incluida la RBYungas. 

 

Programas de investigación de la Fundación ProYungas 

 

La Fundación ProYungas desarrolla un programa de parcelas permanentes. Entre 2003 y 

2009 la FPY estableció un sistema de 20 parcelas permanentes de monitoreo forestal en 

la selva pedemontana del sector norte de Yungas (Provincias de Jujuy y Salta), 16 de las 

cuales fueron remedidas en 2008-2009.  

El proyecto Plantación Experimental Valle Morado (PEVM), surge de la necesidad de 

contar con información de base que permita visualizar el potencial y las limitaciones de 

plantaciones forestales en el pedemonte del Alto Bermejo. La plantación fue 

desarrollada entre los años 2000-2002 por la división forestal de Shell en conjunto con 

Fundación ProYungas. En una tercer etapa en 2008, se replantaron 2.6 ha. Las acciones 

de seguimiento técnico y operativo de la plantación fueron realizadas gracias al aporte 

económico y técnico del Proyecto Alto Bermejo (FFEM-FPY) y de las empresas GMF 

Latinoamericana y Gasoducto Norandino Argentina S.A. y actualmente por Gran Tierra 

Energy.La plantación tiene una superficie total de 50 ha, rodeando las instalaciones de 

la planta de bombeo de gas del pozo Valle Morado y está ubicada a 5 Km. de la Ruta 

Nacional 34 en el Km. 1303, en Valle Morado, Municipio de Urundel, departamento 

Orán, provincia de Salta, a 385 m s.n.m. 
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Proyecto de monitoreo ambiental – Empresa Ledesma – Jujuy. 

La empresa Ledesma con el apoyo de la Fundación ProYungas desarrolla un programa 

de monitoreo ambiental a largo plazo que genera información básica de ecología para 

garantizar la persistencia en el tiempo de la biodiversidad. Este programa se desarrolla 

con el apoyo de investigadores especializados en ecología del subtrópico del CONICET 

y de la Unievresiad Nacional de Jujuy. Consiste en relevamientos con imágenes 

satelitales y muestreos de biodiversidad en el terreno. Se emplean diversas técnicas, 

entre ellas la instalación de cámaras trampa.  

 

6.3 Describa como se ha recogido, sintetizado y diseminado el conocimiento tradicional 

y el conocimiento proveniente de prácticas de gestión. Explique de qué manera se está 

aplicando dicho conocimiento a las nuevas prácticas de gestión y cómo se ha integrado 

en los programas de formación y educación. 

 

Como ya se mencionó en la sección 2.3.6, la inclusión de las comunidades locales en el 

manejo de áreas protegidas se inició a fines de los años 80 con la difusión del 

paradigma participativo. La RBYungas representaba una buena oportunidad de ampliar 

el trabajo con las comunidades, para las cuales la RBYungas representaba un ámbito 

donde trabajar para mejorar sus medios de vida y cuidar el ambiente que los sustenta. 

Para los pueblos originarios, el respeto a la cultura y a las prácticas ancestrales son 

fundamentales, al igual que el derecho al territorio y a la tierra. Varias comunidades 

incluidas en RBYungas se encontraban, durante el proceso desde la creación de 

RBYungas y su funcionamiento institucional, en proceso de lucha para la recuperación 

de sus tierras ancestrales.  

La experiencia en el PN Lanin y la dedicación de algunos trabajadores de la APN 

permitió la adopción de una serie de resoluciones (por ejemplo las Resoluciones 227/00 

y 116/08) y del plan de manejo institucional que incluyen una consideración especial 

dedicada a las comunidades indígenas. En particular, la Resolución 145/04 reconoce los 

conocimientos, innovaciones y practicas de las comunidades indígenas y garantiza su 

participación en el manejo de las áreas protegidas a través del co-manejo (Gagnon y 

Ruiz, 2012). 

Como en todas las instancias que se refieren a la gestión de la RBYungas se trabajan de 

manera colaborativa, interdisicplinaria e intercultural, tantos las agrupaciones gauchas, 

como los miembros de pueblos originarios y pobladores locales forman parte del diseño 

de propuestas y toma de decisiones que afecta al territorio. Por ello, tanto sus 

conocimientos, como sus expectativas y cosmovisiones no solo son incorporados sino 

que forman parte constitutiva de la gestión de la RBYungas, de acuerdo con las 

prioridades formuladas en el Plan Estratégico de la RBYungas – sectorJujuy. 

 

En este sentido se viene trabajando, por ejemplo, en la gestión del Parque Provincial 

Potrero de Yala en lo referente al manejo del ganado en esta área protegida, zona núcleo 

de la RBYungas. Se parte aquí de la idea que un primer paso es entender cómo las 

personas organizan sus actividades productivas en contextos específicos (quién decide 

qué, quién hace qué y quién gana qué) incorporando una perspectiva de género. Esto es 

fundamental a la hora de plantear estrategias de producción sustentable puesto que 

permite ajustar los métodos apoyando a los distintos actores, protegiendo los intereses 

de los hombres y las mujeres locales, reforzando la seguridad alimentaria y 

posibilitando el desarrollo y realización de programas efectivos, duraderos y equitativos 
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de agro-diversidad. Una cuestión de gran importancia en el territorio son las tradiciones 

gauchas y el papel del ganado en las prácticas culturales y en las economías domésticas. 

En este sentido, las prioridades sobre el manejo ganadero de los gestores del Parque y 

de los pobladores pueden llegar a ser muy diferentes, y por ello es de gran importancia 

visibilizar el valor cultural del ganado e incluirlo como elemento crucial en la toma de 

decisiones consensuadas (Bergesio y Reid Rata, 2013)  

En Los Toldos, lugar de la provincia de Salta incluido en RBYungas, existe la Comisión 

Asesora Local (CAL). La misma fue una iniciativa del Plan de Abordaje Territorial, del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación donde instituciones locales (incluyendo 

municipios, APN, sectores de salud y de educación, omunidades, y otros grupos u 

ONGs locales (club de madres, artesanos) se reúnen para abordar todas las 

problemáticas que los invlucran en el territorio: servicios básicos, viviendas, salud, 

educación, etc. 

Las comunidades aplican las prácticas tradicionales que han sido efectivas en la 

conservación del recurso monte por años.   

 

Otra initiativa importante es la elaboración de la cartilla educativa de la RBYungas para 

el nivel primario en la Provincia de Jujuy. Esta experiencia nasce de los encuentros 

realizados en los talleres para la elaboración del plan estratégico de la RBYungas –

sector Jujuy y de la necesidad de brindar y difundir a los jóvenes y docentes 

información sobre las Yungas. Así, en base a la alianza entre la Secretaría de Gestión 

ambiental de la provincia de Jujuy, el ministerio de Educación, la Fundación ProYungas 

y la APN, se realizó la cartilla en 2013, se distribuirá fin de año a las 500 escuelas 

primarias de la Provincia y en 2014, se realizará una serie de capacitaciones a los 

docentes y alumnos para el uso y la difusión de esta cartilla. También en 2014, se 

realizará una cartilla educativa de la RBYungas para el nivel secundario. 

 

6.4 Educación medioambiental y sobre la sostenibilidad. ¿Cuáles son las instituciones 

de educación ("formal"- colegios, universidades, e "informal"- servicios para el público 

en general) que están activas en la reserva de la biosfera? Describa sus programas, 

incluyendo programas especiales para escuelas o educación para adultos, en tanto que 

contribuyan a las funciones de la reserva de la biosfera. Comente los cambios (si los 

hubiera) en la organización de las instituciones o programas que fueron identificados en 

la reserva de la biosfera hace 10 años (por ejemplo, cierres, modificaciones, iniciativas 

nuevas). Haga referencia a los programas e iniciativas de las redes de colegios asociados 

de UNESCO, y a los centros y cátedras de UNESCO si procede. 

 

Durante los últimos 4 años, a través del Grupo Promotor, se impulsó el diálogo entre la 

Secretaría de Gestión Ambiental y el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy 

para llevar adelante actividades de educación ambiental en el marco de la RBYungas. 

Así, desde 2009, el GP lleva adelante un programa de educación ambiental realizando 

actividades interinstitucionales, entre ellas, 2 campamentos educativos en las zonas 

núcleo (PPPYala, PN Calilegua), múltiples charlas en escuelas primarias, secundarias y 

terciarias, participación en eventos regionales de educación, charlas educativas en áreas 

protegidas, donación de libros de la Fundación ProYungas en las bibliotecas escolares, 

sensibilizando más de 1500 jóvenes. Estas actividades están realizadas por la comisión 

de educación del GP compuesta por representantes de la SGA, el Ministerio de 

Educación, la APN, la Fundación ProYungas, la Fundación AVES y diversas escuelas 

del territorio. Cabe destacar que las actividades realizadas por la SGA y por el Grupo 

Promotor están destacadas como actividades de interés educativo por el Ministerio de 
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Educación de la Provincia de Jujuy, mediante Resoluciones Ministeriales 1503/2010 y 

0733/2012. (Anexo 22). 

 

Desde la SGA en coordinación con el Ministerio de Educación de Jujuy se desarrolló un 

curso de capacitación para docentes de la Región III que abarca áreas de la RBYungas, 

este tenía como objetivo brindar información actualizada y material como herramienta 

sobre el ambiente, geografía, biodiversidad y ecosistemas para que las docentes puedan 

desarrollar actividades en el aula sobre la realidad provincial. 

 

Programa de la RBYungas – Jujuy: 

En base a los encuentros realizados en el marco del plan estratégico, miembros del 

Grupo Promotor (SGA, Ministerio de educación, APN, Fundación ProYungas) 

definieron un programa de educación ambiental de la RBYungas en 2010, actualmente 

vigente. Sus objetivos son: 

- Promover el trabajo articulado entre las instituciones educativas, la Secretaría de 
Gestión Ambiental y el GP. 

- Concientizar a los docentes, los alumnos y al público en general de la necesidad de 
preservar, valorizar y manejar los recursos naturales y culturales del territorio desde 

una perspectiva de desarrollo sustentable.  

- Conocer en el terreno los valores naturales y culturales de la RBYungas. 

- Difundir la RBYungas en todos los aspectos vinculados a la conservación de la 

biodiversidad y al desarrollo sustentable  y su promoción turística. 

- Promover la capacitación de actores del sector educativo (docentes, alumnos). 
 

En este marco, se realizaron:  

- Una cartilla educativa RBYungas para el nivel primario. 

En concordancia con la tercera función y de acuerdo con los lineamientos del Plan 

Estratégico de la RBYungas - sector Jujuy (2011-2020), se ha diseñado y puesto a 

disposición de la comunidad educativa una cartilla de la RBYungas en el marco de las 

actividades del Grupo Promotor, para trabajar en las aulas de 4°, 5°, 6º y 7° grado de la 

escuela primaria como material complementario a los textos donde se desarrollan 

actividades relacionadas con los aspectos de la provincia de Jujuy. Es importante 

destacar que las acciones educativas que se vienen realizando por la Reserva de 

Biosfera de las Yungas – sector Jujuy han sido declaradas de interés educativo por el 

Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, a través de las Resoluciones 

1503/2010 y 0733/2012.  La cartilla está pensada como un apoyo para la labor de los 

docentes de 4°, 5°, 6º y 7° grado de nivel primario. Son los maestros y maestras el pilar 

fundamental de la propuesta, ya que ellos son los encargados de transmitir a su grupo 

los contenidos de la cartilla, adaptándolos a las características e intereses del mismo y a 

los contenidos de las materias involucradas, así como ampliando o profundizando 

aquellos aspectos que consideren pertinentes. También se persigue que la cartilla sea 

trabajada de manera interdisciplinaria desde las diferentes áreas educativas de cada 

escuela, como forma de conseguir transmitir a los alumnos una perspectiva integral y 

completa sobre el territorio de la RBYungas. 

Además de lo anterior, es importante señalar que, en el marco de actividades del Grupo 

Promotor,  el trabajo conjunto con el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, 

la SGA, la Fundación ProYungas y la APN también tiene correspondencia con lo 

señalado en la Ley de Educación Nacional N° 26.206, específicamente en el Artículo N° 
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89, donde se destaca que “ El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en 

acuerdo con el Consejo Federal de Educación, dispondrá las medidas necesarias para 

proveer la educación ambiental en todos los niveles y modalidades del Sistema 

Educativo Nacional, con la finalidad de promover valores, comportamientos y actitudes 

que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad 

biológica; que propendan a la preservación de los recursos naturales y a su utilización 

sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población. A tal efecto se definirán en 

dicho ámbito institucional, utilizando el mecanismo de coordinación que establece el 

Artículo Nº15 de la Ley N° 25.675, las políticas y estrategias destinadas a incluir la 

educación ambiental en los contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje 

prioritario, así como a capacitar a los/as docentes en esta temática”. También se 

considera de acuerdo al Artículo N° 14 de la Ley General de Ambiente N° 25.675 que 

“La Educación Ambiental constituye el instrumento básico para generar en los 

ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente 

equilibrado, propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización 

sostenible, y mejoren la calidad de vida de la población”. 

Integración del Día de la RBYungas en el Anuario Escolar de Jujuy 

Para promover el conocimiento de la RBYungas por los jóvenes, desde 2010, el 

Ministerio de Educación de la provincia de Jujuy integró el dia de la RBYungas dentro 

de su anuario escolar (26 de agosto). De esa manero, todos los alumnos de la Provincia 

deben realizar en la escuella investigaciones y exposión de sus trabajos ese mismo día. 

A su vez, esos trabajos se exponen en las ferias anuales de las Yungas. 

- Campamentos de la RBYungas en zonas núcleo 

 

Entre los años 2010 y 2012, se realizaron dos campamentos educativos de la RBYungas 

promovidos por instituciones del Grupo Promotor y escuelas del territorio. Esos 

campamentos fueron una experienciaia piloto de la RBYungas y tiene como objetivo 

fundamental realizar el intercambio entre instituciones educativas, escuelas de zonas 

rurales y urbanas que se encuentran ubicadas dentro de la RBYungas (Colegio 

Secundario n° 2 de San Salvador de Jujuy y la Escuela de Alternancia de Valle Grande). 

Los alumnos compartieron vivencias, costumbres de cada una de sus zonas, pudieron 

recorrer los senderos y reconocer especies naturales de dos  de las zonas núcleo, el 

Parque Nacional Calilegua y el Parque Provincial Potrero de Yala. Para llevar a cabo 

este proyecto, se eligió el “Campamento Educativo”, siendo una herramienta ideal para 

el desarrollo de lo interdisciplinario y el trabajo de terreno ya que en el mismo se 

relacionan diversas asignaturas y se pueden compartir actividades parapromover la 

integración, cooperación y la solidaridad entre el grupo de jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 42: II Campamento educativo de la 

RBYungas “Del Valle al cielo recorriendo 

las Yungas. PPPYala, 2012.  

Foto: RBYungas. 
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En total participaron más de 140 estudiantes y profesores acompañados por 

guardaparques de la APN y técnicos de la Fundación ProYungas.  

Esos proyectos fueron coordinados por referentes de la Fundacón ProYungas, la SGA, 

el ministerio de educación, la APN y de las dos escuelas. 

Educación No formal:  

Desde la Dirección Provincial de Biodiversidad de Jujuy se desarrolla las capacitaciones 

de guardas ambientales adhonoren. Las  mismas tiene como objetivo brindar 

información sobre las leyes vigentes en temática ambiental, ecosistemas y 

biodiversidad. Se  da capacitación para utilizar esta información como herramienta para 

que reconozcan problemas ambientales en el territorio y sepan proceder ante una acción 

no permitida dentro de las leyes ambientales provinciales.También se desarrolla charlas 

a la comunidad en general sobre ecosistema, biodiversidad, fauna y áreas protegidas. 

 

Desde la Dirección de Desarrollo Sustentable (SGA-Jujuy) se desarrolla charlas sobre la 

gestión de Residuos Sólidos Urbanos, destinada al público en general.  

 

Educación ambiental en zonas núcleo: 

 

PN Calilegua-Jujuy. 

 

En el PNC, se desarrolla un programa de Educación Ambiental destinado a escuelas y al 

público en general. 

A partir del año 2005 se comienzan a establecer en la planificación operativa anual 

proyectos de educación ambiental sistemáticos y específicos. POA 2005: Proyecto 

Educación Ambiental Extensión y Difusión Objetivo:1) La difusión y divulgación de la 

importancia de los valores del P.N. Calilegua 2) Obtener un efecto multiplicador en las 

áreas de influencia de la Unidad de Conservación 3) Promover prácticas de bajo 

impacto para prevenir impactos negativos en el uso público. 

POA 2008 y 2009: “Parques Nacionales: leélos, cuidálos, disfrutálos” 

Programa de charlas en las escuelas más cercanas al AP con el fin de fomentar que los 

pobladores de las comunidades vecinas logren encontrar en el PN un lugar donde 

aprender, compartir y disfrutar, de nuestros recursos naturales y culturales. 

 

- “Promotores Ambientales Juveniles” (Aramayo y Gutierrez 2013). 

El Proyecto Promotores Ambientales Juveniles, fue una experiencia de educación 

ambiental que el Parque Nacional Calilegua desarrolló los años 2008, 2009 y 2010 en el 

departamento Valle Grande, de manera conjunta con la Escuela de Alternancia Nº 1 y el 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Del mismo participaron 

estudiantes de 3º a 5º años, de la Escuela de Alternancia, y su objetivo principal fue 

favorecer y propiciar el involucramiento de los jóvenes en la problemática ambiental de 

su entorno inmediato, procurando constituirlos en agentes impulsores del cuidado 

medioambiental para con sus pares. 

Su objetivo general fue el de fomentar el desarrollo sustentable y la participación 

pública en las comunidades del Departamento Valle Grande. 

- Proyecto Cartas Viajeras. 
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El presente Proyecto procura la integración comunitaria del Parque Nacional Calilegua, 

el Parque Nacional Campo de los Alisos, Parque Nacional Baritú y el Monumento 

Natural Laguna de los Pozuelos, mediante la utilización de la correspondencia postal 

como herramienta de comunicación entre alumnos de establecimientos educativos 

aledaños a esas Áreas Naturales Protegidas. 

- Parques Nacionales y Escuelas Interactivas 

Es un programa de equipamiento informático, conexión a internet satelital y 

capacitación presencial y virtual orientado a la valoración, preservación y difusión del 

patrimonio natural y cultural de la Argentina desde las bases del sistema educativo: las 

escuelas. A través de una red conformada por distintas escuelas y parques nacionales o 

reservas naturales, docentes, alumnos y guardaparques trabajan en forma articulada y 

colaborativa. El destinatario de este proyecto es la Escuela de Alternancia Nº 1 (Valle 

Grande) 

 

PPPYala – Jujuy. 

En el PPPYala, desde el 2008 se desarrolla un programa gratuito de educación 

ambiental, para impulsar el interés, la comprensión y el respeto por el Parque en la 

población de Jujuy, así como para fomentar comportamientos y actitudes 

ambientalmente responsables. Los destinatarios son principalmente centros educativos 

(primarios, secundarios y terciarios) de la provincia de Jujuy. En ocasiones también se 

reciben otras instituciones, como grupos de adultos con interés especial en la 

conservación (club de jardineras, comunidades aborígenes, cursos universitarios).  Se 

elaboraron cartillas para profesores y alumnos adaptadas a cada ciclo educativo. 

 

PP Laguna Pintascayo – Salta 

A partir del PIMyD del Parque, se propuso la creación de un Programa de Educación 

Ambiental y Difusión, orientado a desarrollar actividades que contribuyan a difundir el 

conocimiento sobre el Parque en forma adecuada, ya sea a los visitantes, escuelas, 

organismos y comunidad en general. Se propuso promover los conocimientos, actitudes 

y percepciones adecuados para el óptimo manejo del Área Protegida y para revertir las 

principales amenazas que pesan sobre ésta. Este Programa incluye aquellas acciones 

orientadas al logro de una mejor comunicación con los usuarios del área y con las 

oblaciones vecinas. 

Programa 2mp. 

La Fundación ProYungas colabora con la implementación del Programa de 

Entrenamiento Satelital para niños y jóvenes “2Mp” que tiene el objetivo de acercar la 

tecnología satelital a 2 Millones de pibes. Se realizaron el año pasado capacitaciones a 

profesores sobre el programa y un curso con alumnos y profesores del secundario sobre 

el módulo Yungas en tres escuelas pilotas. En base a  mapas satelitales, los alumnos 

pueden comprender los diferentes usos de la tierra, su evolución, el ciclo del agua, entre 

otros temáticas. La FPY colabora con la elaboración del módulo Yungas y las 

capacitaciones en escuelas. 

 

6.5 ¿Cómo se evalúa la efectividad de las acciones o estrategias aplicadas?  

(Describa los métodos y los indicadores). 

 

Por cada actividad realizada en el marco el Grupo Promotor en materia de educación 

ambiental, se realiza encuentros institucionales y un informe de los proyectos. 



172 
 

En el caso del programa de guardas ambientales se evalúa con el N° de denuncias que 

los guardas ambientales realizan y con el interés de mantener el programa vigente en el 

territorio. 

 

6.5.1 Describa los principales mecanismos/sistemas de comunicación internos y 

externos de la reserva de la biosfera. 

Mecanismos de comunicación interna: 

- Correos electrónicos de los representantes institucionales y técnicos en RBYungas.  

- Dropbox. 

- Contacto telefónico. 

- Reuniones. 
 

Mecanismos de comunicación externa: 

- Página web. 

 - Facebook. 

- Simposios. 

- participación en congresos. 

- participación en ferias ambientales, turísticas y educativas. 

- Informes periódicos y anuales.  

- Publicaciones (científicas y de la Edición del Subtrópico). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 43: Miembros del Grupo Promotor 

participando de la V Feria de las Yungas, 

San Salvador de Jujuy. Foto. A. Le Ster 
 

6.5.2 ¿Tiene una página web la reserva de la biosfera? En caso afirmativo proporcione 

el link. 

Si, el sitio web de la RBYungas es www.rbyungas.org.ar 

 

6.5.3 ¿Hay boletín electrónico? ¿Cada cuánto se publica? (Proporciónese el link si 

procede) 

 

No existe un boletin electrónico de la RBYungas. 

 

6.5.4 ¿Pertenece la reserva de la biosfera a una red social (Facebook, Twitter, etc.)? 

Proporcione el contacto. 

 

Si, la RBYungas pertenece a la red facebook. Su contacto es: Reserva de Biosfera de las 

Yungas. 
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6.5.5 ¿Existen otros sistemas de comunicación interna? En caso afirmativo descríbalo. 

No 

 

6.6 Describa cómo contribuye actualmente la reserva de la biosfera a la Red Mundial de 

Reservas de Biosfera y/o cómo podría contribuir en un futuro. 

 

Las actividades desarrolladas por la RBYungas se enmarcan dentro de los objetivos y 

orientaciones formulados en la Estrategia de Sevilla (1996), el Plan de Acción de 

Madrid para las Reservas de Biosfera (2008-2013) y el Plan de Acción IberoMaB 

(2010-2020). A su vez, la RBYungas promueve el desarrollo de proyectos para la 

aplicación de acuerdos internacionales como la Convención sobre la Diversidad 

Biológica, las Metas de Aichi (uno de los ejes de trabajo del proyecto de 

hermanamiento con Reserva de Biosfera de la Mata Atlántica), y de acuerdo con el 

Convenio nº169 de la OIT y los objetivos de la Década de la Educación Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable, entre otros. 

 

También promueve el intercambio de experiencias y capacitaciones con la RB Laguna 

de Pozuelos (Jujuy) y de la Reserva de Biosfera de la Mata Atlàntica (Brasil). Distintos 

articulos científicos fueron publicados en los libros de la UNESCO. También colaboró 

con la solicitud del Comité MAB Francia de compartir su experiencia de Gestión 

participativa, la cual fue publicada en el material de difusión de la nueva RB de 

Dordogne de Francia. 

 

6.6.1 Describa cualquier colaboración existente con otras reservas de la biosfera a nivel 

nacional, regional e internacional y acuerdos bilaterales 

La RBYungas participa activamente de la Red Nacional de RB con la participación de 

un representante en el Consejo Asesor de las RB creado en 2012. En este marco, se 

promueve la interacción entre las RB de la región del noroeste argentino y en particular 

con la Reserva de Biosfera Laguna de Pozuelos (Provincia de Jujuy). En el 2012, se 

realizaron reuniones con gestores de ambas reservas de biosfera con el fin de compartir 

sus experiencias e intercambiar sobre la implementación de proyectos. 

 

También, la RBYungas desarrolla un proyecto de cooperación con la Reserva de 

Biosfera de la Mata Atlántica (Brasil). Ambas RB han demostrado su interés y 

compromiso por trabajar en conjunto, compartir experiencias sobre temáticas comunes 

y fortalecer las interacciones entre las RB de la Red Iberoamericana, cumpliendo con 

los objetivos y metas del Plan de Acción de Madrid y del Plan IberoMAB así como 

también de los planes estratégicos de la RBMA y de la RBYungas. Entre las temáticas 

comunes, se destacan la gestión participativa e integrada, conservación de la 

biodiversidad, planificación territorial y marca de origen de productos de las Reservas 

de Biosfera que son los ejes principales de cooperación entre ambas. Los antecedentes 

de trabajo conjunto se remontan al año 2006 con la visita del Director Ejecutivo de la 

RBMA a las provincias de Salta y Jujuy para compartir experiencias de gestión; el 

encuentro en 2009 en La Plata en el marco de la reunión Iberoamericana de RB; a la 

participación conjunta en 2010 en el Simposio de Mosaicos de Áreas Protegidas en 

Francia, y finalmente a la reunión técnica de trabajo de septiembre de 2012 en la sede 

de la RBMA en São Paulo. 

También se ha tomado contacto con representantes de la Reserva de Biosfera de La 

Palma (España), en el marco del Proyecto Ecosello artesanal, propuesto desde la 
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provincia de Salta. Durante su elaboración, se analizaron diferentes alternativas para la 

creación de una marca de distinción de productos artesanales, y el caso de la RB de La 

Palma resultó la mejor opción. Mientras se mantuvo el contacto con los representantes 

de dicha Reserva, ellos se han mostrado propicios a brindar su apoyo técnico en el 

marco de la cooperación internacional al desarrollo, enviando documentación de gran 

utilidad para el proyecto. 

 

6.6.2 ¿Cuáles son los beneficios actuales y los esperados de la cooperación internacional 

para la reserva de la biosfera? 

 

Entre los beneficios actuales y los esperados de la cooperación internacional, se pueden 

mencionar: 

- Generación de un espacio para compartir lecciones aprendidas, dificultades y logros. 

- El intercambio de experiencias sobre distintos temas. 

- El fortalecimiento de la red y del sentido de pertenecer en esta red. 

- El desarrollo de vinculos y amistades entre técnicos y expertos de las distintas RB. 

- La busqueda y obtención de fondos para las RBs. 

- Generar el interes de nuevas instituciones en difundir las RBs. 

- Reflexionar sobre marcos de planificación y evaluación de la eficiencia de RB. 

- La participación en el curso de la ELAP por parte de una técnica de la RBYungas 
permitió debatir sobre conceptos vinculados a la RB con expertos internacionales, 

compartir avances y dificultades con otros técnicos y gestores de RB de 

latinoamerica y aprender nuevos conceptos y herramientas para la gestión de la RB. 

 

6.6.3 ¿Cómo pretende contribuir con la Red Mundial de Reservas de la Biosfera y con 

las redes regionales y temáticas en el futuro? 

En el futuro, pretendemos contribuir a la Red Mundial: 

- continuando difundiendo nuestra experiencia a las distintas RB a traves de 
publicaciones científicas y técnicas, sitio web,participación en congresos, reuniones 

con otras RBs. 

- Fortaleciendo  el hermanamiento con la RBMA,  

- visitas a nuestro territorio.  
La realización de Simposios de la RBYungas con un apertura internacional hacia las 

otras RB con expertos nacionales e internacionales, podrá ser una gran oportunidad para 

el fortalecimiento de la Red. 

 

6.7 ¿Cuáles son los principales factores que han influido (positiva o negativamente) en 

el éxito de las actividades que contribuyen a la función de apoyo logístico? Dadas las 

experiencias y lecciones aprendidas en los últimos diez años, ¿qué nuevas estrategias y 

enfoques se potenciarán para ser más efectivas? 

 

Los principales factores que han influido positivamente, son: 

-  La conformación del Grupo Promotor, que dio con éxito de las actividades que 
contribuyen a la función de apoyo logístico. El grupo promotor permite el trabajo y 

coordinación interinstitucional. Aportó en dar más difusión a lo que respecta a 

Reserva de Biosfera de Yungas. 

- El material y las publicaciones realizadas por la Fundación ProYungas sobre la 
RBYungas. Entre ellos, se destacan el calendario de fiestas de la RBYungas, el 

poster de mamíferos de las Yungas, folletería, guía visual de la RBYungas, guia de 
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valores del PPPYala, entre otros. Esos doumentos son distribuidos en cada escuela y 

bibliotecas del territorio y su zona de influencia. 

- Las capacitaciones en materia educativa, productiva, ambiental y turística realizadas 
por distintos actores a las comunidades locales en distintos municipios de la 

RBYungas. 

-  La realización del I Simposio de la RBYungas tuvo una gran convocatoria y logró 
dar difusión a la RBYungas. Los investigadores manifestaron su interés de 

conformar una red de investigadores de la RBYungas. Fue un espacio importante de 

intercambio de información entre jóvenes, investigadores, técnicos y decisores. 

 

Los principales factores que han influido negativamente son: 

- Falta de recursos humanos capacitados y financieros. 

- Los tiempos y agendas de las distintas instituciones y comunidades no son los 
mismos. 

- Los cambios políticos generan cambios de personal de cada institución, por lo cual 
se genera discontinuidad en los proyectos. 

 

Entre las estratégias y enfoques que se potenciaran, se pueden mencionar: 

- Fortalecer al Grupo Promotor e sensibilizar nuevos actores/sectores a participar del 
mismo. 

- Articular los esfuerzos en ambas provincias. 

- Desarrollar proyectos y apoyar iniciativas de rescate y valorización cultural, 
conocimientos tradicionales de las comunidades originarias y locales. 

- Crear la Red de investigadores de la RBYungas compuesta por investigadores 
locales, nacionales e internacionales. 

- Favorecer una mayor articulación entre los científicos, poblaciones locales y 
decisores para la toma en cuenta de los conocimientos tradicionales y científicos en 

la toma de decisión. 

- Continuar y fortalecer el programa de educación ambiental en ambas provincias con 
el aval de los Ministerios de Educación (concursos, capacitaciones, encuentros de 

jóvenes). 

- Desarrollar el programa de Escuelas-UNESCO. 

- Desarrollar más las actividades en terreno con actores locales. 

- Elaborar una estrategia de comunicación de la RBYungas. 

- Continuar con la difusión amplia de la RBYungas a traves de la participación y 
organización de eventos locales y nacionales, actualización del sitio web, artículos 

de prensa, entre otros. 

- Articular y desarrollar un programa de capacitación destinado a los municipios. 

- Desarrollar un programa de pasantia con estudiantes y voluntarios locales (Unju-
UCSE, UCASAL, UNSa, nacionales e internacionales (por ej. con estudiantes de la 

Maestria de Reservas de Biosfera de la Universidad de Toulouse, Francia). 

 

6.8 Otros comentarios/observaciones desde el punto de vista de la reserva de la biosfera 

 

No aplica. 

 

7. GOBERNANZA, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE LA RESERVA DE LA 

BIOSFERA: 

[Los coordinadores/gestores de la reserva de la biosfera tienen que trabajar dentro de 

una superposición extensa de órganos de gobierno, empresas, y una “sociedad civil” que 
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es una mezcla de organizaciones no-gubernamentales y grupos de la comunidad. Esta 

colectividad constituye las estructuras de gobernanza para el área de la reserva de la 

biosfera. El éxito para llevar a cabo las funciones de la reserva de la biosfera puede 

depender de una manera crucial de los acuerdos de colaboración  que impliquen a estas 

organizaciones y actores. Las funciones clave para los responsables de la 

coordinación/gestión de la reserva de la biosfera son conocer el sistema de gobernanza 

dentro del cual tienen que trabajar y explorar vías para mejorar sus capacidades 

colectivas para satisfacer las funciones de la reserva de la biosfera.] 

 

7.1 ¿Cuáles son los recursos técnicos y logísticos para la coordinación de la reserva de 

la biosfera? 

 

En Salta: 

  

Recursos técnicos: 

- Personal técnico del Programa SiPAP de la Secretaría de Ambiente, dedicado a la 
RBYungas, entre otros temas (una persona). 

- Un representante institucional involucrado en RByungas, entre otros temas. 

- 1 Guardaparques del PP Laguna Pintascayo, zona núcleo de la RBYungas. Jefe de 
Guardaparques y un guardaparque colaborador con el trabajo en el PP Laguna 

Pintascayo. 

- Personal técnico de la Delegación Regional NOA de APN. 

- Guardaparques de PN como zonas núcleo de RBYungas: PN Baritú, PN Calilegua, 
PN El Nogalar de los Toldos. 

- Documentos, investigaciones, informes, actas del proceso institucional de 
RBYungas y material de apoyo de temas relacionados a la misma.  

 

Recursos logísticos: 

- Vehículo de guardaparques de la Secretaría de Ambiente disponible para viajes. 

- Campamento del PP Laguna Pintascayo en Río Pescado, Orán. 

- Gestión de comodato de vivienda de la Comunidad Kolla en Isla de Cañas, para 
seccional de guardaparques y como zona estratégica para la gestión de RBYungas. 

- Equipamiento y herramientas de campamento del Programa SiPAP y 
Guardaparques.  

 

En Jujuy: 

Recursos técnicos: 

- Una técnica (Secretaría de Gestión Ambiental/Fundación ProYungas) dedicada a 
tiempo completo para la coordinación técnica de la RBYungas en el sector Jujuy, el 

desarrollo de las actividades, la coordinación del Grupo Promotor y la articulación 

con actores locales y demás instituciones gestoras. 

- Personal técnico de la Secretaría de Gestión Ambiental dedicado a la RBYungas, (2 
personas) entre otros temas. 

- Miembros del Grupo Promotor de la RBYungas: de las 20 instituciones 
involucradas, 15 personas son activas en la implementación de actividades de la 

RBYungas. Por ejemplo, el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy 

nombró dos responsables para la RBYungas, la Secretaría de Turismo, un referente, 

la APN un referente, la Unju, tres referentes y la UCSe, un referente.  
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- Personal de la Fundación ProYungas encargado de la coordinación del PPPYala,  
del sistema de información geográfica, de programas educativos, de edición de 

materiales y de relaciones institucionales. 

- Guardaparque del PPPYala zona núcleo de la RBYungas. 

- Guardaparques de PN como zonas núcleo de RBYungas: PN Calilegua, PN El 

Nogalar de los Toldos. 

- Documentos, investigaciones, informes, actas del proceso institucional de 
RBYungas y material de apoyo de temas relacionados a la misma, publicaciones de 

las Ediciones del subtrópico de la FPY. 

 

Recursos logísticos: 

- Vehículos de la Secretaría de Gestión Ambiental y de la Fundación 
ProYungasdisponibles para visitas en terreno 

- Oficina en la SGA y la Fundación ProYungas. 

- Centro de Interpretación del PPP Yala. 

- SIG de la FPY y de la SGA. 
 

7.2 ¿Cuál es el marco general para la gobernanza en el área de la reserva de la biosfera? 

Identifique los principales componentes y sus contribuciones a la reserva de la biosfera. 

 

Actualmente, las instituciones gestoras de la RBYungas son la APN y los gobiernos 

provinciales de Jujuy y Salta. En el marco de la RBYungas, el sistema de gobernanza 

involucra múltiples actores con posiciones e intereses divergentes en un mismo espacio, 

con una inserción local, provincial e internacional, que requiere adaptarse a las 

dinámicas locales (Le Ster y Malizia, 2013). En este territorio, confluyen una serie de 

actores con diferentes puntos de vista, competencias, intereses y grados de implicación, 

los cuales conforman las piezas del “rompecabezas” territorial de la Reserva (Brown et 

al, 2007). Entre ellos, se pueden señalar: el gobierno nacional (APN), los gobiernos 

provinciales de Salta y Jujuy, los gobiernos municipales, el sector comunitario, el sector 

de las ONGs, el sector productivo y el sector académico. A lo largo del proceso de 

creación e implementación de la RBYungas, este juego de actores ha ido 

evolucionando, dado el interés creciente de ciertos sectores, el liderazgo de algunos 

actores y la desconfianza de otros  (Le Ster y Malizia, 2013). Por lo tanto, es necesario 

un proceso en el que se defina entre las instituciones gestoras cuál es la mejor estructura 

de gobernanza, de manera participativa, mientras se elabore también el Plan de Manejo 

para la RBYungas- sector Salta, ya que en Jujuy se elaboró el Plan Estratégico de la 

RBYungas-sector Jujuy. 

 

En el marco del Plan Estratégico (Jujuy) y del diagnóstico de la RBYungas (Salta), se 

reflexionó sobre posibles alternativas para el órgano de gestión. Nuestro desafio es 

avanzar en el debate sobre la puesta en marcha de un nuevo órgano de gestión en base a 

las lecciones aprendidas del fracaso del comité de gestión anterior de la RBYungas. El 

mismo deberá asegurar la participación local de los actores involucrados en la 

RBYungas.  

Para ello, es recomendable la existencia de una asamblea general que permitirá reunir a 

los actores de los diferentes sectores de RBYungas, que contribuirán con diferentes 

ideas y visiones a la construcción del diagnóstico, al establecimiento de objetivos y a la 

definición de líneas de trabajo para desarrollar el plan de manejo.  Además, es posible 

conformar un equipo coordinador integrado por personas de distintas instituciones y 

organismos de los diferentes sectores, con un Coordinador General que estará a cargo de 
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liderar el proceso, reunir la información y las diferentes visiones y escribir, junto al 

equipo, el documento del plan de manejo. También estará a cargo de los aspectos 

organizativos y de impulsar las acciones para el buen desarrollo del proyecto. Los 

integrantes del equipo planificador trabajarán desde la Secretaría de Ambiente de Salta, 

desde la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy y desde la Delegación Regional de 

APN, ya que son las instituciones gestoras y con capacidad para organizar y convocar a 

los actores. Tambien, el GP representa un espacio de diálogo y de actuación que deberá 

ser contemplado y fortalecido dentro del futuro esquema de gestión que se decida 

implementar. 

 

 

7.3 Describa las evaluaciones de impacto social o herramientas y directrices similares 

empleadas para apoyar los derechos locales y de los indígenas y las iniciativas 

culturales (por ejemplo las directrices Akwé: Kon del CDB, Programa sobre el 

Consentimiento Libre, Previo e Informado, disposiciones sobre el acceso y la 

distribución de beneficios, etc.). 

 

Con una importancia particular, la Convención 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), adoptada en 1989 (ratificada en 1992 por la Argentina, Ley 24.071) y la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, 

adoptada en 2007, son las herramientas internacionales de derechos indígenas más 

completas y actualizadas. 

La Ley 23.302, de 1985, de Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes, 

llevó a reconocer a las mismas como personas jurídicas, a adjudicarles tierras y a crear 

el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. 

La Ley 26.160 de 2006, de Emergencia de la Posesión y Propiedad Indígena, suspendió 

por cuatro años los desalojos de comunidades aborígenes de los predios que habitan, y 

planeó realizar un relevamiento de las mismas y del territorio ocupado. La ejecución de 

esta ley recibió muchas críticas debidas, entre otras, a demoras importantes en la 

realización del relevamiento y uso de los fondos. Finalmente se logró la prórroga de la 

misma hasta el año 2013. 

El Articulo 75 inciso 17 de la Constitución Argentina de 1994 promueve, con respecto a 

los pueblos originarios: reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos 

indígenas argentinos; garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación 

bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades y la 

posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; regular la 

entrega de otras tierras aptas para el desarrollo humano; ninguna de ellas será 

enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos; y asegurar su 

participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que 

los afecten. 

 

7.4 ¿Cuáles son (en caso de haberlos) los principales conflictos vinculados a la reserva 

de la biosfera y qué soluciones se han puesto en marcha? 

 

Los conflictos vinculados a la RBYungas son los siguientes: 

 

 Estructura institucional de RBYungas y conflictos relacionados a la 

participación. 
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El proceso de creación y de implementación de RBYungas entre 2002 y 2006 tuvo 

varios grados de participación dependiendo de la etapa y de los actores. La etapa inicial 

fue llevada adelante por un grupo compuesto por autoridades de las provincias de Salta 

y Jujuy, por técnicos, científicos y representantes de Universidades de ambas 

provincias, quienes impulsaron las acciones y el estímulo para que se creara la 

RBYungas. Más adelante, en la etapa de creación, se fue integrando gradualmente a las 

comunidades locales y a los municipios de RBYungas. Durante la etapa de creación de 

la Reserva se realizó un proceso de consulta a algunas comunidades locales, municipios 

y productores; ya que la adhesión formal de ellos era obligatoria para la aprobación del 

proyecto por parte de la UNESCO. Allí se involucraron en particular el sector 

académico y las ONGs. Varios productores (en particular de la región Centro Salta-

Orán) fueron informados e invitados a participar en una fase ya avanzada del proceso, 

después de que se había establecido la estructura y el funcionamiento de la Reserva. 

También los representantes de algunas comunidades indígenas que viven dentro de la 

Reserva y en su zona de influencia, manifestaban que los incluyeron tarde o no los 

incluyeron – caso de las comunidades indígenas de las regiones de Nazareno y de Santa 

Victoria – en el proceso de creación de la misma. Durante la etapa de creación de 

RBYungas, quizás los puntos débiles relacionados a la participación de los actores 

tuvieron que ver con que la forma de participación que se buscó no fue totalmente 

efectiva y no se alcanzó una verdadera apropiación del proyecto por parte de todos los 

actores, algunos de ellos no estaban de acuerdo con la forma de toma de decisiones y la 

repartición de las responsabilidades; además no se definieron los objetivos de 

RBYungas en primera instancia.  

 

Una vez que la RBYungas fue creada, acordó un modelo de gobernanza entre los 

miembros del grupo inicial de trabajo que elevó la propuesta de creación a la UNESCO. 

Su funcionamiento institucional se inició en el año 2003, con la conformación del 

Comité de Gestión, de cuatro Sub-Comités Zonales y del Comité Científico-Técnico y 

el Comité Administrativo-Legal. El Comité de Gestión constituía el órgano de 

gobernanza y su objetivo era asegurar la consolidación e implementación de la 

RBYungas. Estaba compuesto por las Secretarías de Medio Ambiente de Salta y de 

Jujuy, un representante de APN, y tres representantes de cada Comité Zonal (eran 

cuatro Comités Zonales). La participación en el Comité de Gestión era abierta a todos 

los actores que quisieran participar, pero las votaciones se restringían a los miembros 

que lo integraban. Participaban representantes de comunidades indígenas, de ONGs, de 

municipios, de empresas (pero solo tenían voto los que representaban formalmente a un 

Comité Zonal). Varios actores se involucraron, incluyendo los municipios, ONGs, 

privados, comunidades, y gobiernos. En esta etapa la participación de los actores fue 

mayor que en la de creación.  

 

Uno de los conflictos relacionados a la participación tuvo como principales 

protagonistas a las comunidades locales, en particular las comunidades indígenas, que 

pedían más espacio de participación y una mejor representatividad dentro del Comité de 

Gestión. Los cuestionamientos en este sentido se debían a que algunas comunidades que 

ocupan un territorio significativo dentro de la Reserva, se veían representadas de 

manera indirecta en dicho Comité, es decir, estaban representadas pero no por un 

dirigente de la comunidad misma o por uno con el que compartieran formas de vida, 

preocupaciones e intereses similares, sino por personas elegidas por la mayoría de los 

locales. Sus dirigentes nunca pudieron ser elegidos como representantes al Comité de 

Gestión, ya que sus votos quedaba diluidos dentro de todos los otros actores de las 
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comunidades del comité Zonal correspondiente. Se elegían representantes 

pertenecientes a otras comunidades indígenas con preocupaciones e intereses muy 

distintos a los de estas comunidades. El nivel de participación fue disminuyendo y tuvo 

como consecuencias que, en primer lugar, el proyecto no se benefició plenamente de los 

aportes que podían brindar todos los actores del territorio (comunidades locales, sector 

privado, productores y municipios) para la definición de los objetivos a alcanzar. En 

segundo lugar, se podría decir que este fue uno de los desencadenantes que afectó las 

posibilidades de éxito del proceso de participación iniciado (funcionamiento de los 

Comités), ya que es complicado alcanzar una participación efectiva y persistente en el 

tiempo en un proyecto que se lleva adelante a escala local, cuando la idea misma del 

proyecto no surgió de los pobladores locales (Dowie, 2009; Ianni et al., 2009; Reed et 

al., 2009; Reed, 2008; Chess & Purcell, 1999 citados en Gagnon y Ruiz, 2010). 

 

Actualmente el Comité de Gestión no se reúne. El registro de la última reunión es de 

Diciembre de 2006. Después de ese año, el proceso continuó en la Provincia de Jujuy, 

con la conformación del Grupo Promotor que apoyó a la Secretaría de Gestión 

Ambiental para la elaboración del Plan Estratégico de RBYungas en el sector Jujuy. En 

Salta, se realizó un diagnóstico del proceso de implementación de RBYungas en el año 

2010 y desde ese momento hasta el presente, se han retomado las relaciones entre 

ambas provincias y se inició el trabajo conjunto, tendiente a la definición de una nueva 

estructura de gobernanza y al inicio de un proceso de planificación para continuar la 

gestión en territorio de la RBYungas.  

 

 Falta de liderazgo provincial. 

En la RBYungas, la mayor parte del territorio abarca jurisdicción provincial 

(aproximadamente 2/3 en Salta y 1/3 en Jujuy, además de los Parques Nacionales que 

son de jurisdicción de APN). Sin embargo, cada provincia gestora en RBYungas (Salta 

y Jujuy) tenía un voto dentro del Comité de Gestión, compartiendo la toma de 

decisiones con doce delegados de los Comités Zonales, un representante de APN y uno 

de la Comisión Binacional para el río Bermejo.  

Se consideró entonces y se dejó en claro, desde la provincia y desde los sectores 

ambientalistas y académicos, durante el proceso de funcionamiento del Comité de 

Gestión, que las Provincias debían tener una mayor voz, un mayor protagonismo, es 

decir, un mayor liderazgo en el proceso, teniendo en cuenta las posibilidades de 

participación de los otros grupos de actores y la responsabilidad jurisdiccional de cada 

provincia.  

Los diferentes actores consideraron que no hubo suficientes esfuerzos desde las 

provincias para acompañar el proceso y un punto a destacar fue la falta de coherencia 

entre el hecho de poner esfuerzos en la RBYungas pero, a su vez, no asegurar los 

recursos para el cumplimiento de las leyes, en el ámbito de los estudios de impacto 

ambiental y en los controles de actividades productivas y de aprovechamiento de los 

recursos naturales. Por otro lado, un punto débil fue no generar una planificación y 

propiciar una asignación de recursos a largo plazo para RBYungas, es decir, no 

institucionalizar el compromiso. Sin embargo, un tiempo después se realizaron 

esfuerzos en términos de planificación territorial en ambas provincias, reflejado en la 

aprobación de la Ley de Ordenamiento Territorial, lo que mostró una evolución en este 

aspecto.  

 

 Secretaría Ejecutiva. 
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El manejo de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Gestión fue un punto importante de 

discusión, ya que la misma podía estar a cargo de cualquiera de los miembros del 

Comité de Gestión. Al principio estaba a cargo de la provincia de Salta, luego pasó al 

Comité Zonal Calilegua y desde allí pasó al Ingenio Ledesma, que se encontrabaa cargo  

todavía cuando el proceso institucional se paralizó. Para los actores, el manejo de la 

Secretaría Ejecutiva generaba discordias, ya que las funciones que le incumben a la 

misma eran muy importantes. 

 

 Financiamiento para el funcionamiento de los Comités. 

Los gastos para asistir a las reuniones (tanto del Comité de Gestión como de los 
Comités Zonales) debían ser costeados por los Comités Zonales que no contaban con 

financiamiento o por fondos propios de las instituciones, complicándose de ésta manera 

la participación y el desarrollo de las actividades. Muchos actores, especialmente 

algunos dirigentes indígenas debieron recorrer en varias oportunidades, un largo 

camino, con costos económicos, para poder llegar a reuniones que, se cancelaban sin 

aviso previo, debido a problemas de comunicación. A estas personas se les dificultaba 

poder llegar a las reuniones, teniendo en cuenta que no contaban con un sueldo para 

costearse los gastos y la distancia entre sus pueblos y el lugar de reunión fijado. 

 Falta de prioridad en los temas tratados en el Comité de Gestión. 

Durante las reuniones del Comité de Gestión, muchas de las discusiones que se 

generaban quedaban orientadas a temas relacionados al diseño del logo y de folletos 

para la RBYungas, a los conflictos relacionados a la estructura y funcionamiento de la 

estructura de gestión, sin conseguir realmente entrar en discusiones de fondo sobre 

temas relevantes como las líneas de conservación y el tipo de desarrollo que se quería 

llevar adelante en el territorio de RBYungas.   

 Cambios políticos. 

Durante el periodo desde a creación de la RBYungas hasta la actualidad han ocurrido 

diversos cambios a nivel político, los que han producido cambios también a nivel 

institucional. En la provincia de Salta, se produjo el cambio de gobernador, lo que trajo 

aparejado el ascenso de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. En la segunda gestión del mismo 

gobernador de la provincia, el Ministerio volvió a bajar de categoría para pasar a ser 

Secretaría de Ambiente y formar parte del Ministerio de Ambiente y Producción 

Sustentable hasta la actualidad. En Jujuy, la Secretaría de Gesión Ambiental adquirió 

autonomía, saliendo del Ministerio de Producción y pasando a depender directamente de 

Jefatura de gabinete. 

 

7.4.1 Describa los principales conflictos relacionados con el acceso o el uso de los 

recursos en el área, indicando el espacio de tiempo en el que sucedieron. Si la reserva de 

la biosfera ha contribuido a prevenir o resolver alguno de estos conflictos, explique lo 

que se ha resuelto o prevenido, y cómo se ha conseguido para cada zona. 

 

Con respecto al uso de los recursos, se han producido desmontes y extracción forestal 

de forma excesiva y no controlada, lo que fue denunciado por pobladores locales y 

algunas ONGs. 
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Desde la Subsecretaría de Agricultura Familiar, se planteó que en algún momento se 

realizó la extracción de madera, de forma indiscriminada por parte de empresas 

privadas, lo que llevo a las comunidades a organizarse y realizar los reclamos 

correspondientes para regular y evitar dicho proceso.  

En este marco, la RBYungas fue usada como fundamento para evitar acciones 

perjudiciales al ambiente tales como los desmontes. La misma fue considerada como 

un antecedente que luego se utilizó como fundamento en el contexto del ordenamiento 

territorial para la categorización de las áreas naturales. La RBYungas se categorizó 

como áreas de bosque susceptibles de ser usadas (Categoría II: amarillo) en ambas 

provincias en los Planes de Ordenamiento Territorial derivados de la Ley Nacional 

26.331. También integra áreas destinas a protección (Categoría I; rojo), que incluye 

áreas protegidas con estatus oficial de protección, corredores ribereños y áreas de 

protección privada.  

 

Los conflictos territoriales en cuanto a la tenencia de la tierra dentro de RBYungas 

fueron un tema relevante en el proceso de RBYungas y es determinante que se 

resuelvan del todo para poder hablar de una gestión compartida o de un co-manejo de la 

misma, ya que estos conflictos territoriales son determinantes en el desarrollo de 

distintos escenarios de uso y de apropiación de la tierra. 

Los pobladores locales de RBYungas, campesinos y particularmente las comunidades 

indígenas han luchado por su derecho a la propiedad de la tierra en la que habitan, 

mostrando un gran esfuerzo y realizando movilizaciones, y han obtenido resultados 

favorables.   

En el año 1810 en el departamento Oran, Salta, la propiedad de mayor valor era la ex 

Finca San Andrés, actual territorio de la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla 

Tinkunaku, que estaba habitada por indigenas que comenzaron a tener un modo de vida 

como campesinos arrendatarios dedicados a la ganaderia y a la agricultura para 

consumo propio basicamente, y con algunas actividades secundarias de caza y 

recoleccion. 

Uno de los principales sucesos que desato los problemas por la propiedad de las tierras, 

fue la instalacion del Ingenio San Martín del Tabacal que, en el año 1932, adquirio las 

tierras de la ex Finca San Andres en un remate judicial, con lo que obtuvo el control de 

las cabeceras de los rios que riegan las plantaciones de cana de azucar ubicadas en el 

area pedemontana. De esta manera los pobladores de la Finca pasaron a ser 

arrendatarios de esa propiedad, y debieron pagar su permanencia en ella trabajando para 

el ingenio. 

Sin embargo, con la política incorporada por el radicalismo destinada a los sectores 

sociales desprotegidos, se iniciaron las reivindicaciones campesinas sobre el derecho a 

la tierra, que llevaron a la decision de los campesinos a efectuar sus reclamos, y a 

realizar el denominado “Malon de la Paz”, en el que participaron las comunidades de 

Jujuy y Salta, para efectuar los reclamos ante las autoridades por las tierras que les 

correspondian. 

A medida que el Ingenio San Martín del Tabacal fue incorporando tecnologia de tipo 

mecanizada para la produccion de azucar, la ocupacion de trabajadores estacionales fue 

disminuyendo, hasta que la relacion entre los trabajadores y los propietarios del Ingenio 

entro en conflicto debido a que, estos ultimos comenzaron a tomar medidas para 

disminuir el numero de empleados como: no renovarles o aumentarles el monto de los 

arriendos, dificultar la circulacion entre los lugares de asentamiento y controlar el 
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ingreso a la finca. Ademas, les prohibieron el traslado de los animales hacia tierras 

ubicadas al este de Maroma, por lo que la economia de los pobladores paso de ser de 

abastecimiento propio y en algunos casos de venta o trueque, a una de tipo mercantil, 

disminuyendo ademas la actividad agricola y la actividad artesanal (Brown et al, 2007). 

En el año 1986, el Ingenio dono a la provincia de Salta aproximadamente 80.000 has 

ubicadas en tierras altas de la finca. El gobierno provincial se comprometio a otorgar 

esas tierras a la comunidad y, a sacar a los pobladores de las zonas bajas por peticion de 

los duenos del ingenio. Los pobladores aceptaron la donacion pero se negaron a 

abandonar el monte, ya que el mismo era fundamental para la ganadería de 

trashumancia. En ese momento,  las comunidades de Los Naranjos y Rio Blanquito que, 

hasta ese momento utilizaban esa zona para la invernada del ganado, se instalaron 

permanentemente.  

Con el objeto de reafirmar su identidad y pertenencia etnica para recuperar las tierras, a 

partir de 1985, la poblacion de la ex Finca San Andres comenzo a organizarse en busca 

de una entidad que representara a todas las comunidades. De esta manera surgio la 

Asociacion Comunitaria Tinkunaku, que luego paso a ser la Comunidad Indigena del 

Pueblo Kolla Tinkunaku, encargada de realizar las demandas y llevar adelante las 

acciones relacionadas a la tenencia de la tierra, representaba a las principales 

comunidades de la finca: Los Naranjos, San Andres, Rio Blanquito y Angosto del 

Parani. 

En 1996, el Ingenio San Martín del Tabacal pasó a pertenecer, de la familia Patron 

Costas, a una empresa multinacional, la Seaboard Corporation, complicándose las 

relaciones con los pobladores locales cada vez más. Algunos dirigentes indígenas 

decidieron, con el apoyo de casi toda la poblacion, hacer uso de ciertos espacios, para lo 

cual cerraron los campos y los sembraron u ocuparon con ganado, aprovechando que los 

rios habian cortado el acceso a la finca porque era verano. Cuando el personal del 

ingenio pudo acceder nuevamente a la finca los pobladores colocaron un porton en el 

paraje Cuesta Chica para limitar la circulación y controlar los movimientos de los 

empleados del ingenio. Paralelamente continuaron con los reclamos por la totalidad de 

las tierras (Brown et al, 2007). 

 

La construccion del gasoducto NORAndino tuvo sus efectos negativos sobre el 

ambiente y los pobladores del lugar, sobre todo por las explosiones que se produjeron y 

porque debieron realizarse varios cambios del trazado debido al relieve dificultoso y a 

las intensas precipitaciones en epoca estival (Brown et al, 2007). Ademas se produjo un 

deterioro de las “terrazas” destinadas al cultivo o pastoreo del ganado y, al coincidir en 

varios tramos el trazado del gasoducto con las vias que utilizaban los campesinos para 

trasladar al ganado, se produjo la remocion de las mismas. Sin embargo, hubo algunos 

aspectos positivos referentes al ambiente ya que, al ver al ecosistema Yungas 

amenazado por este hecho, se iniciaron discusiones que generaron la firme decision de 

defenderlo, iniciándose varios proyectos de caracter ambiental regional. La RBYungas 

de Yungas surgió de este conflicto que, terminó con la creación de la misma y la 

creación de la Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos y del Parque Provincial 

Laguna Pintascayo adquiridos con dinero de la empresa NorAndino Argentina S.A. 

Además, las propuestas de emprendimientos posteriores fueron cuidadosamente 

evaluadas en cuanto a los potenciales impactos ambientales y sociales. Con respecto a lo 

social, comenzo a instaurarse en la zona un sentimiento de pertenencia territorial hacia 

la selva (Brown et al, 2007). 
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Los pobladores originarios continuaron con la lucha por la posesión de la tierra. A partir 

de la decada del noventa la situacion comenzo a cambiar positivamente, cuando 

consiguieron la expropiacion de 21.250 has ubicadas en la Selva Montana, las 76.600 

has ubicadas en el Bosque Montano fueron donadas por el Ingenio al gobierno de Salta 

que escrituro las mismas a favor de las comunidades de San Andres, Los Naranjos, Río 

Blanquito y Angosto del Paraní. Pero, el resultado mas importante fue lograr que sus 

reclamos trascendieran hacia los ambitos publicos, donde actualmente cuentan con el 

apoyo de otros actores sociales (Brown et al, 2007). 

 

La Comunidad Indígena de Finca Santiago logró obtener los títulos de propiedad 

comunitaria de sus 125.000 ha de territorio ancestral; la Comunidad Indígena del Pueblo 

Kolla Tinkunaku obtuvo los títulos de 70.000 ha en 2007 (quedan pendientes 19.000 ha 

para recibir los títulos y el remanente aún continúa a nombre del Ingenio Tabacal), 

sobre un total de ocupación ancestral de 129.000 ha. En la región de Los Toldos, la 

Comunidad Indígena Alta Cuenca del Río Lipeo, está actualmente en un proceso de 

lucha por recuperar unas 70 000 ha de territorios ancestrales. Hacia el oeste de las 

Yungas, las comunidades indígenas de Nazareno y de Santa Victoria, están luchando 

por su territorio ancestral de 225.000 ha y en Iruya, a pesar de que se sigue la lucha para 

obtenerlos títulos de tierra, ya se consiguieron unas 70.000 ha. En total el territorio 

ancestral ocupado, en posesión o propiedad, por comunidades que forman la 

Qullamarka suma unas 1 025 477 ha.  

Actualmente estas comunidades deben desarrollar un comunitario adecuado del espacio 

territorial, sobre el que se encuentran trabajando para lograr hacerlo de forma técnica y 

organizativa. Este uso incluye la utilizacion de bienes comunitarios como el bosque y 

servicios comunitarios como el turismo, a partir del aprovechamiento del paisaje. En 

cuanto, a la actividad turística, el beneficio es claro y es que le imprime un sello a las 

comunidades locales y permite la apertura de la región al mundo. Pero, para 

desarrollarla se deben respetar los intereses locales, ya que el territorio potencial de 

desarrollo es el territorio de comunidades indígenas que, aún están en proceso de 

acuerdos y de definición de intereses comunitarios respecto al turismo. La posición de la 

Qllamarka es que quieren hacerse cargo del turismo ellos mismos, de forma de asegurar 

que los beneficios económicos queden en las comunidades y que la actividad se haga de 

manera respetuosa con su modo de vida, creencias, cultura y el ambiente que los rodea. 

Tambien, existe un conflicto entre representantes de la Qollamarka y de la Fundacion 

ProYungas, reflejo de lo que ocurre en un territorio complejo con multiples actores 

teniendo intereses distintos. En este contexto, las instituciones que más interactúan en el 

territorio, entre ellas la Fundacion ProYungas, se ven mas expuestas. La Qollamarka 

esta disconforme con el trabajo de la Fundacion ProYungas (anexo 36), sin embargo, no 

es un hecho generalizado por otras comunidades con las cuales la FPY interactua: 

miembros de la comunidad de San Francisco, Los Toldos, Ocloyas, Fraile Pintado, 

Calilegua, Valle grande, entre otros.  

7.4.2 Describa cualquier conflicto de competencias entre las diferentes autoridades 

administrativas implicadas en la gestión del área que comprende a la reserva de la 

biosfera. 

 

No aplica. 
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7.4.3 Explique los medios empleados para resolver estos conflictos y su eficacia. 

Describa caso por caso su composición, funcionamiento y resolución. ¿Hay mediadores 

locales?; en caso afirmativo, ¿han sido aprobados por la reserva de la biosfera o 

cualquier otra autoridad? 

 

No aplica 

 

7.5 Información actualizada acerca de la representación y consulta a las comunidades 

locales y su participación en la vida de la reserva de la biosfera: 

 

Antes de la creación de la RBYungas, la consulta a los actores locales se realizó 

mediante talleres informativos de duración de algunos días para informarles de la 

propuesta de creación. La consulta tenía carácter informativo y de buscar el aval y la 

adhesión de las comunidades al proyecto. Durante el funcionamiento institucional de 

RBYungas, las consultas se hacían durante las reuniones de los Comités Zonales, 

llevadas luego al Comité de Gestión. Tenían carácter decisivo, es decir que lo que se 

acordaba en las reuniones del mismo, se ejecutaba 

Mientras la estructura de gobernanza de la RBYungas estuvo conformada por el Comité 

de Gestión y los Comités Zonales, entre 2002 y 2006, las comunidades locales 

participaban en los Comités Zonales. Los dirigentes de las comunidades participaban en 

el Comité Zonal correspondiente y allí se elegían tres representantes de ese Comité para 

participar en las reuniones del Comité de Gestión. Pero estos representantes eran 

elegidos entre personas del sector municipal, de las comunidades, del sector productivo, 

de APN, del sector académico. Es decir que, la representación de la población local era 

compartida con otros actores en el Comité de Gestión.  Actualmente, se sigue 

debatiendo sobre la estructura de gestión que se debe definir. También, se elaborará 

conjuntamente con los actores locales el Plan de Manejo de la RBYungas en Salta, de 

manera coherente con el Plan Estratégico de la RBYungas (Jujuy). 

 

La elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011/2020), por la 

Provincia de Jujuy con el Grupo Promotor se realizó mediante un proceso participativo, 

a fin de disponer de una herramienta de gestión consensuada para el territorio. La 

formulación del Plan se realizó entre los años 2008 y 2010, y demandó la realización de 

una decena de talleres, múltiples reuniones en el territorio y la participación directa de 

numerosas instituciones y organismos públicos y privados. En 2008, se definieron las 

líneas prioritarias y una agenda de trabajo por los años 2009 y 2010, con el conjunto de 

los actores locales, entre ellos los municipios, representantes de comunidades locales y 

originarias, los gestores de las áreas protegidas nacionales y provinciales, las ONGs y 

asociaciones, el sector privado, la comunidad científica y las reparticiones provinciales. 

En base a esas líneas, se definieron seis temas prioritarios
18

 que fueron a su vez el 

objeto de seis talleres temáticos y que se realizaron en distintos municipios permitiendo 

destacar iniciativas locales, acciones y compromisos de las instituciones y organismos 

participantes.  

 

 

 
 

 

                                                             
18 Los temas prioritarios definidos fueron: patrimonio natural y cultural, infraestructuras y servicios, educación, 

producción y turismo sustentable. 
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Foto 44: Participantes al II Taller Temático de la RBYungas,  

S.S. de Jujuy. Foto: A Le Ster/ RBYungas. 

 

Además, el Grupo Promotor organizó conjuntamente con organizaciones de 

comunidades originarias, dos talleres con comunidades del territorio (Pueblos Kolla, 

Guaraní y Ocloya) en los cuales se informó e intercambió sobre el proceso de 

consolidación de la RBYungas.  

 

Tambien, la conformación del Grupo Promotor para apoyar en la consolidación 

institucional y la implementación de la RBYungas en Jujuy es un avance para promover 

la participación local. Caracterizado por ser abierto, el GP se convirtió en un espacio 

pionero de diálogo y sinergia entre diversos actores públicos y privados del territorio, 

entre ellos municipios, comunidades locales y originarias, ONGs y asociaciones, 

prestadores de servicios turísticos, distintos sectores del gobierno provincial, 

universidades y APN. Luego de cinco años de trabajo, el mismo ha evolucionado 

atrayendo nuevos actores, y confrontándose a la redefinición de sus objetivos para 

adaptarse a la evolución del proceso de la RBYungas. Estos son: 1) constituirse como 

un espacio de diálogo y concertación para el fortalecimiento de la RBYungas; 2) apoyar 

la implementación del Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy; 3) dar a conocer 

la RBYungas en los ámbitos local, regional, nacional e internacional; 4) acompañar a la 

SGA de la Provincia de Jujuy en el proceso de revisión periódica de la Reserva de 

Biosfera de las Yungas. 

 

 
Foto 45: Participantes a los talleres con las 

comunidades originarias en el marco de la 

elaboración del Plan estratégico de la 

RBYungas, Chalican, 2009. Foto: A. Le 

Ster/RBYungas 

 
Foto 46: Participantes a los talleres con las 

comunidades originarias en el marco de la 

elaboración del Plan estratégico de la 

RBYungas, Chalican, 2009. Foto: A. Le 

Ster/RBYungas 
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A pesar de este trabajo, esta experiencia no llegó a integrar totalmente la visión de las 

comunidades originarias ni de los sectores empresariales, dado en parte a su 

desconfianza en el proceso, a deficiencias en organización interna de los mismos y a las 

diferencias en sus tiempos de actuación.  La puesta en práctica de este instrumento de 

gestión mediante la participación efectiva de los actores locales, su integración dentro 

de las políticas públicas y la definición de los lineamientos de la RBYungas en la 

Provincia de Salta son retos de la Reserva. Hasta la fecha, numerosas actividades 

interinstitucionales y acompañamiento a proyectos locales se han desarrollando en base 

a la red de actores locales, la articulación de los distintos sectores, y una mayor 

información y difusión hacia la comunidad.  

 

El éxito del proceso participativo requiere del diálogo entre los distintos actores 

involucrados para el equilibrio del poder en los procesos de toma de decisión sobre la 

gestión del territorio, de espacios de trabajo previo con las comunidades locales y 

originarias para generar confianza, de la cooperación de las autoridades 

gubernamentales y de la sociedad civil y de su compromiso para formalizar el desarrollo 

de acciones consensuadas que involucren, en igualdad los diversos sectores, con 

recursos específicos. Es un proceso de largo plazo y continúo que, acompañado de una 

difusión constante hacia la comunidad, contribuye a la construcción colectiva de un 

proyecto de territorio (Le Ster y Malizia, 2013). 

 

Durante el diagnóstico realizado en Salta en 2010, para analizar el funcionamiento de la 

RBYungas hasta ese momento e identificar las principales causas del cese en la gestión, 

a fin de retomar el proceso teniendo en cuenta las lecciones aprendidas, se realizó una 

consulta a los diferentes actores de RBYungas para obtener distintas visiones y conocer 

la predisposición y el interés de los mismos en retomar el proceso de implementación. 

La misma duró un total de 4 meses y se hicieron entrevistas a actores y presentación del 

diagnóstico en una Asamblea de la Qollamarka. La consulta tuvo carácter informativo y 

consultivo, ya que se buscaba conocer la predisposición de los actores a retomar el 

proceso de implementación. 

Se hicieron más de veinte entrevistas que incluyeron a: representantes de comunidades 

indígenas (tres entrevistas a dirigentes de comunidades kollas y participación en una 

reunión de la Qullamarka), organismos gubernamentales, productores, propietarios 

privados, sector académico y organizaciones no gubernamentales.  

 

La consulta obtuvo como resultados que:  

- La mayoría de los actores estaban de acuerdo en retomar el proceso, en un ámbito de 

respeto y de colaboración, tendiendo a contribuir al desarrollo sustentable y equitativo 

de la región de las Yungas.  

- Se identificaron temas de trabajo y consenso fundamentales para algunos actores en el 

ámbito de la RBYungas, tales como el territorio. En este sentido, se propuso iniciar un 

nuevo proceso de implementación en un marco de diálogo abierto, donde se tengan en 

cuenta las diferentes visiones y preocupaciones de cada sector.  

- Se mencionaron diversas causas de la cese del funcionamiento institucional del 

proceso en Salta (problemas relacionados a la gobernanza y a la representatividad de 

algunos actores, discusiones sin fundamento, luchas de poder). 

- Los actores coincidieron en la necesidad de elaborar el Plan de Manejo en un proceso 

participativo, con el fin de ordenar las actividades de cada grupo de actores en el 
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territorio y planificar un trabajo acordado con todos, para mantener las zonas 

conservadas y orientarlas al desarrollo sustentable. 

- Los actores identificaron beneficios que les da la RBYungas y que motivan el 

compromiso de los mismos a seguir involucrados en su gestión. Los mismos se 

mencionan en el tabla 5. 

 

Tabla 5: Beneficios de la RBYungas identificados por los actores  

durante la consulta efectuada entre enero y abril de 2010. 

 

Beneficios 

Sociales Económicos Ecológicos Políticos Otros 

Mejora de la 

calidad de vida 

de la gente a 

través de la 

mejora de 

accesos, 

caminos, 

medios de 

comunicación, 

entre otros. 

Desarrollo de 

proyectos 

turísticos  

Conservación 

del área a 

través de las 

zonas núcleo  

Posibilidad de 

una construcción 

participativa 

hacia políticas 

publicas  

Ámbito de 

encuentro y de 

diálogo  

Ámbito para 

lograr y 

consolidar el 

fortalecimiento 

de 

comunidades 

aborígenes. 

Apertura de la 

región al 

mundo y de 

áreas que no 

son conocidas 

(a nivel 

turístico)  

Manejo 

integrado de 

los recursos 

naturales para 

producir el 

menor impacto 

ecológico  

Asegurar la 

representatividad 

o el poder de 

determinados 

sectores  

 

Oportunidad 

para la 

resolución de 

los conflictos 

territoriales. 

Posibilidad de 

desarrollo 

productivo en 

algunas 

localidades  

Vinculación de 

ONGs 

ambientales 

con el sector 

productivo  

Aumentar la 

presencia de 

organizaciones 

locales  

 

Posibilidad de 

desarrollar 

proyectos con 

fondos y 

recursos 

provistos por el 

gobierno, a 

cambio de la 

conservación 

del ambiente. 

Planificación y 

ordenamiento 

del ambiente 

en la región 

para mantener 

el nivel o 

mejorar la 

producción  

 

Posibilidad de 

generar 

mecanismos de 

intercambio 

para la 

conservación 

del ambiente 

(por ejemplo 

en el caso de 

los 

productores)  

 

  

  Fundamento 

para evitar 

  



189 
 

acciones 

perjudiciales al 

ambiente  

 

Los actores consultados reconocieron, además, algunos temas que planteaban ciertos 

desacuerdos y que surgieron a partir del proceso de la RBYungas o cuestiones que 

deberían ser mejoradas, tales como: la falta de información brindada a los locales acerca 

del proceso de creación de RBYungas desde el principio, la utilización del espacio de 

discusión que se brindaba en las reuniones de RBYungas, para tratar temas que no 

tenían que ver con el proceso de gestión, los conflictos relacionados a la elección de los 

representantes de cada sector para participar en las reuniones, discusiones interminables 

sobre temas que no tenían una prioridad sobre otros, tales como el diseño del logo de la 

RBYungas, de folletos, página web; la falta de liderazgo por parte de la provincia de 

Salta para encabezar el proceso de gestión y la falta de capacidad para controlar y 

monitorear la ejecución de ciertas actividades productivas en el territorio. Esto último, 

se sintió como una contradicción frente a los esfuerzos puestos para implementar la 

RBYungas.  

 

En este sentido, a partir del diagnóstico realizado, se propuso mejorar la organización y 

el funcionamiento de la RBYungas, desde la participación y la apertura a recibir todas 

las visiones e intereses de los diferentes sectores, para lograr una planificación e 

implementación de la RBYungas de manera integrada. 

 

En el proceso de revisión periódica que se está llevando a cabo en este año, la consulta a 

las comunidades locales se hizo mediante cuestionarios escritos, con un plazo de 

respuesta de 2 meses (Julio a Setiembre). La misma tuvo carácter consultivo e 

informativo, ya que se les informó acerca del proceso que se está llevando a cabo y se 

les consultó sobre varios aspectos relacionados a RBYungas. 

 

7.5.1 Describa cómo la población local (incluyendo a las mujeres y la población 

indígena) están representados en la planificación y gestión de la reserva de la biosfera 

(por ejemplo asambleas de representantes, consultas a asociaciones, grupos de mujeres). 

 

Los espacios de participación de la población local durante el proceso institucional de la 

RBYungas eran el Comité de Gestión y los Comités Zonales. Los dirigentes de las 

comunidades participaban en el Comité Zonal correspondiente y allí se elegían tres 

representantes de ese Comité para participar en las reuniones del Comité de Gestión. 

Pero estos representantes eran elegidos entre personas del sector municipal, de las 

comunidades, del sector productivo, de APN, del sector académico. Es decir que, la 

representación de la población local era compartida con otros actores en el Comité de 

Gestión. Las comunidades indígenas tienen organización de base o de primer grado con 

personería jurídica gestionada ante el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), y 

a su vez pertenecen a organizaciones de segundo grado. 

 

En Jujuy: 

 Las comunidades originarias se nuclean a través del Consejo de Organizaciones 

Aborigenes de Jujuy - COAJ (que forma parte del Grupo Promotor) y del Consejo de 

participación Indígena.  
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Como se mencionó en distintos apartados del presente documento, numerosas 

instituciones, organismos asi como también representantes de comunidades orginarias y 

locales participaron activamente de la elaboración del Plan Estratégico, participando de 

los distintos talleres y reuniones realizados en el territorio. 

A su vez, el grupo Promotor nuclea varios instituciones del territorio, representantes de 

los tres pueblos originarios y habitantes interesados. 

 

Desde 2009, el Grupo Promotor apoya proyectos locales dentro de la RBYungas, 

llevado a cabo por municipios, comunidad educativa, investigadores, pueblos 

originarios, entre otros. Tambien, las marcas de origen de la Fundacion ProYungas y de 

la Secretaria de Ambiente de Salta promueven la participación local. 

 

En Salta: 

- Las comunidades del territorio de la Comunidad Tinkunaku: San Andrés, Los 

Naranjos, Río Blanquito y Angosto del Paraní son organizaciones de primer grado y, a 

su vez, pertenecen a la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku, que es una 

organización de segundo grado y tiene personería jurídica otorgada por el INAI. Por 

otro lado las comunidades de San Andrés y Los Naranjos tienen también personería 

jurídica que les fue otorgada por la provincia de Salta. El territorio de estas 

comunidades es comunitario, es decir que no se puede vender, es inajenable y libre de 

impuestos. 

- Las comunidades de Finca Santiago, que es una Finca comunitaria en Iruya: Isla de 

Cañas, Colanzulí, Volcán Higueras y Cortaderas son ayllus y pertenecen al Consejo 

Kolla de Finca Santiago que es una organización de segundo grado. 

- La Comunidad Aborigen El Lipeo y Baritú (CAELB) es una organización de primer 

grado y junto a la Comunidad Originaria El Arazay, forman una organización de 

segundo grado denominada Comunidades Indígenas Alta Cuenca del Río Lipeo 

(CIACRL).  

- Las comunidades de Nazareno pertenecen a la Organización de Comunidades 

Aborígenes de Nazareno (OCAN), que es una organización de segundo grado.  

- Las comunidades de Santa Victoria pertenecen a la Unión de Comunidades 

Aborígenes Victoreñas (UCAV), que es una organización de segundo grado. 

A su vez, todas estas organizaciones de segundo grado, están nucleadas en la 

Qullamarka, organización de tercer grado que nuclea varias organizaciones de 

comunidades kollas de la Provincia de Salta.  

 

En Los Toldos, lugar de la provincia de Salta incluido en RBYungas, existe la Comisión 

Asesora Local (CAL). La misma fue una iniciativa del Plan de Abordaje Territorial, del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación donde instituciones locales (incluyendo 

municipios, APN, sectores de salud y de educación, omunidades, y otros grupos u 

ONGs locales (club de madres, artesanos) se reúnen para abordar todas las 

problemáticas que los invlucran en el territorio: servicios básicos, viviendas, salud, 

educación, etc. 

7.5.2 ¿Qué forma toma esta representación: compañías, asociaciones, asociaciones 

medioambientales, organizaciones sindicales (incluir lista de los distintos grupos)? 

 

Salta: 

Las organizaciones de segundo grado nuclean a varias comunidades. Estas son: 



191 
 

- Comunidad Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku (CIPKT). 

- Consejo Kolla de Finca Santiago. 

- Organización de Comunidades Aborígenes de Nazareno (OCAN). 

- Unión de Comunidades Aborígenes Victoreñasl (UCAV). 

-  Comunidades Indígenas Alta Cuenca del Río Lipeo (CIACRL).  

 

En Jujuy, distintos actores interesados en apoyar la consolidación de la RBYungas y 

debatir temas de intereses se nuclean dentro del Grupo Promotor de la RBYungas. Entre 

ellos, se mencionan: municipios integrantes y socios de la RBYungas (sector Jujuy), 

gobierno provincial (ambiente, turismo, educación), APN, comunidad aborigen 

Normenta Pacha, COAJ, CPI, ONGs, Universidades (UNJu: Facultad de Ciencias 

Agrarias, Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales; Universidad Católica de 

Santiago del Estero), prestadores de servicios turísticos, habitantes interesados. 

 

7.5.3 Indique si existen procedimientos para la integración de órganos representativos 

de comunidades locales (financieros, de elección de representantes, autoridades locales). 

 

Mientras la estructura de gobernanza de la RBYungas estuvo conformada por el Comité 

de Gestión y los Comités Zonales, entre 2002 y 2006, las comunidades locales 

participaban en los Comités Zonales, donde se elegía un representante que participaba 

en el Comité de Gestión. Esta era la forma de representación de las comunidades locales 

en ese entonces. Actualmente, se debe definir una nueva estructura de gobernanza. 

 

El GP representa un espacio de diálogo interinstitucional, voluntario y abierto, integrado 

por representantes de instituciones y organismos públicos y privados, entre ellas 

representantes de comunidades originarias y locales. 

 

7.5.4 ¿Qué duración tiene el mecanismo de consulta (asamblea permanente, consulta de 

proyectos específicos)? 

 

Antes de la creación de la RBYungas, la consulta a los actores locales se realizó 

mediante talleres informativos de duración de algunos días. 

 

Durante el funcionamiento institucional de RBYungas, las consultas se hacían durante 

las reuniones de los Comités Zonales, llevadas luego al Comité de Gestión. 

 

Luego del cese del funcionamiento del Comité de Gestión como estructura de 

gobernanza, se realizó una consulta durante la realización del diagnóstico del proceso de 

gobernanza realizado por la provincia de Salta. La misma duró un total de 4 meses y se 

hicieron entrevistas a actores y presentación del diagnóstico en una Asamblea de la 

Qollamarka. 

 

Proceso participativo – Plan Estratégico de la RBYungas. 

Conforme a la política provincial, la SGA llevó adelante un programa participativo de 

planificación para la definición del presente Plan, permitiendo incluir la visión general 

de los actores locales y cumpliendo con el objetivo 10.1 del Plan de Acción de Madrid 

2008-2013 de la UNESCO
19

. El Plan Estratégico es la expresión del trabajo y la 
                                                             
19 Objetivo 10.1 del Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO:”Cada Reserva de Biosfera deberá 
realizar un proceso de planificación participativo para dirigir la implantación de la reserva de biosfera, 
garantizando una gestión participativa especialmente en el caso de comunidades tradicionales, locales e 
indígenas”. 
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reflexión conjunta del equipo técnico (SGA de Jujuy/Grupo Promotor) y del conjunto 

de los actores públicos y privados que participaron en el proceso de elaboración del 

presente Plan.  

Durante la elaboración del Plan Estratégico, se consultó a los actores locales durante dos 

años con la realización de once talleres y múltiples entrevistas y reuniones en el 

territorio a representantes del Gobierno provincial, municipios, comunidades locales y 

originarias para informar sobre el Plan y tener los aportes de los actores. 

En este marco, se definió una metodología para elaborar el Plan Estratégico, que se 

implementó en tres etapas en la Provincia de Jujuy. 

 

Etapa 1 (2007/2008): 

- Visita para información y aportes a cada municipio del territorio y con los referentes 
de las distintas reparticiones provinciales. 

- Visita e información a las comunidades locales. 

- Reunión de información con los responsables locales de los parques y reservas 
nacionales, provinciales y municipales. 

- Reunión de información con las organizaciones productivas. 

- Realización de tres talleres generales con los actores del territorio para la definición 
de los temas prioritarios a desarrollar en el Plan: patrimonio natural, patrimonio 

cultural, infraestructuras y servicios, producción, turismo sustentable y educación.  

- Conformación del Grupo Promotor de la RBYungas, grupo de integración de 

miembros de los Comité Zonales Centro y Sur de Jujuy (diciembre de 2008). 

 

Etapa 2 (2009): 

- Reuniones periódicas del Grupo Promotor para la preparación de los talleres 
temáticos. 

- Realización del I Taller RBYungas de información y aportes con representantes de 
las comunidades de Pueblos Originarios. 

- Realización de seis talleres temáticos con representantes de municipios, de 
comunidades de los Pueblos Originarios, de ONGs, de organizaciones productivas, 

de la comunidad científica, de reparticiones técnicas de la Provincia de Jujuy y de la 

Administración de Parques Nacionales. Esos talleres se realizaron en diferentes 

partes del territorio jujeño (Yala, San Salvador de Jujuy, Palpalá, Fraile Pintado, 

Calilegua y Libertador Gral. San Martín) para favorecer la participación de los 

distintos actores del territorio. 

 

Etapa 3 (2010): 

- Reuniones periódicas de trabajo con el Grupo Promotor para definir responsables 
para compilar los aportes y revisión de los capítulos del Plan. Se realizaron 

diferentes mesas de trabajo temáticas a fin de hacer aportes y validar el borrador del 

Plan. 

- Realización del II Taller RBYungas de información y aportes para el Plan, con 
representantes de las comunidades de Pueblos Originarios. 

- Elaboración de la primera versión borrador del Plan Estratégico. 

- Presentación del borrador del Plan a los Intendentes y Comisionados Municipales 
del territorio de la Reserva. 

- Recepción de los aportes y adhesiones de los Municipios y Comisiones Municipales 
y elaboración de la versión final del Plan Estratégico. 



193 
 

- Presentación de la versión final del Plan Estratégico y aprobación por parte de la 
Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy (Resolución 380/2011 de 

la SGA). 

 

Redacción del Plan por el Grupo Promotor de la RBYungas. 

 

Con el fin de elaborar el Plan Estratégico de modo participativo, se realizaron además 

de los diversos talleres mencionados las siguientes actividades: 

- Reuniones de trabajo del Grupo Promotor, en las cuales se sumaron varias 

instituciones al trabajo desde fin de 2008. 

- Discusión y validación del índice y del plan de trabajo para la elaboración del 

Plan. 

- Definición de responsables y grupos de trabajo según las temáticas: conformación 

de comisiones temáticas. 

- Realización de mesas de trabajo temáticas para la revisión del plan. 

- Reuniones con diversas instituciones públicas y privadas en el terreno, para 

informar, completar el documento y fomentar el compromiso de las mismas. 

 

Revisión periódica 

 

En el proceso de revisión periódica que se llevó a cabo en este año, la consulta a las 

comunidades locales se hizo mediante cuestionarios escritos, con un plazo de respuesta 

de 2 meses (Julio a Agosto). Previamiente, se informó a los actores locales de Jujuy en 

las Jornadas institucionales de la RBYungas, realizadas en San Salvador de Jujuy y en 

las reuniones mensuales del Grupo Promotor y del EnteYungas. Las comunidades 

indígenas de Salta fueron contactadas a través del IPPIS, que se encargó de distribuir los 

cuestionarios a cada una de ellas. 

 

7.5.5 ¿Qué impacto tiene esta consulta en el proceso de toma de decisiones (decisivo, 

consultivo o es sólo para informar a la población)? 

 

La consulta antes de la creación de RBYungas tenía carácter informativo y de aval y 

adhesión a la propuesta. 

Durante el funcionamiento del Comité de Gestión, las consultas tenían carácter 

decisivo, es decir que lo que se acordaba en las reuniones del mismo, se ejecutaba. 

 

Durante la elaboración del Plan Estrategico, se definió en conjunto con los actores 

locales los lineamientos estratégicos y las acciones prioritarias para alcanzar los 

objetivos de la RBYungas. Dichos talleres permitieron informar a los actores locales y 

discutir sobre el actual proceso de consolidación de la RBYungas. Tambien permitió 

integrar la visión y los aportes de las comunidades de Pueblos Originarios y 

comunidades locales. 

A su vez, este proceso llevó a la conformación y consolidación del Grupo Promotor. 

Varios actores se apropiaron del proyecto de RBYungas y realizan hoy en dia 

actividades bajo el sello de la Reserva de Biosfera. Otro aporte es la consolidación de 

una red de actores locales que promueven alianzas publicas/privadas para el desarrollo 

de proyectos de acuerdo con los lineamientos estratégicos de la RBYungas 

Cuando se hizo el diagnóstico del proceso de establecimiento e implementación de la 

RBYungas en Salta, la consulta tuvo carácter informativo y consultivo, ya que se 
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buscaba conocer la predisposición de los actores a retomar el proceso de 

implementación. 

Durante el proceso de revisión periódica, la consulta que se hizo fue de carácter 

consultivo e informativo, ya que se les informó acerca del proceso que se está llevando 

a cabo y se les consultó sobre varios aspectos relacionados a RBYungas. 

 

7.5.6 ¿En qué paso de la existencia de la reserva de la biosfera se implica a la población: 

creación de la reserva de la biosfera, elaboración del plan de gestión, implementación 

del plan, gestión diaria de la reserva de la biosfera? Escriba algunos ejemplos prácticos. 

Hubo varios grados de participación en el proceso de creación y de implementación de 

la RBYungas, dependiendo de la etapa y de los actores. A continuación se analiza cada 

etapa de la existencia de la RBYungas, incluyendo la etapa inicial donde se define la 

idea de crear una Reserva de Biosfera, sus objetivos y metas; la etapa de creación, o 

elaboración del proyecto a presentar ante la UNESCO; la etapa de implementación y la 

etapa final, en la cual cesó el funcionamiento del proceso institucional. 

Etapa inicial 

La etapa inicial fue conducida por un grupo compuesto por técnicos y científicos de la 

conservación (pertenecientes a organismos del estado, ONGs y académicos). Desde este 

grupo técnico surgió la idea de crear una Reserva de Biosfera, la meta principal de la 

misma y los objetivos a alcanzar. Ellos fueron quienes impulsaron las acciones y el 

estímulo para que se creara dicha figura. Más adelante, en la etapa de creación, fueron 

integrando gradualmente a las comunidades y a los municipios. 

Etapa de creación 

Durante la etapa de creación de la RBYungas se realizó un proceso de consulta a 

algunas comunidades locales, municipios y productores; la adhesión formal de ellos era 

obligatoria para la aprobación del proyecto por parte de la UNESCO. Allí se 

involucraron en particular el sector académico y las ONGs.  

Varios productores (en particular de la región Centro Salta-Orán) fueron informados e 

invitados a participar en una fase avanzada del proceso, después de que se había 

establecido la estructura y el funcionamiento de la RBYungas.  

También los representantes de comunidades indígenas que viven dentro de RBYungas y 

en su zona de influencia, fueron incluidos en una etapa más avanzada o no fueron 

incluidos en el proceso de creación, como es el caso de las comunidades indígenas de 

las regiones de Nazareno y Santa Victoria (Gagnon y Ruiz, 2010). 

El proceso de consulta previo a la creación de la RBYungas tuvo más un carácter 

informativo.  

Algunas comunidades (Tinkunaku, Finca Santiago y comunidades de la región de Los 

Toldos) fueron consultadas cuando el proyecto ya estaba armado. Recibieron el 

borrador de la propuesta que sería presentada a UNESCO por escrito, para que hicieran 

comentarios o propusieran sugerencias. A pesar de esto, el proyecto se tomó como 

llegado “desde afuera”, ya que varios actores locales (comunidades, propietarios 

privados, productores y municipios) no participaron en el proceso debido a la poca 

información disponible (Iza, 2003 citado en Gagnon y Ruiz, 2012). 

Gestion inicial de la RBYungas 
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A pesar de la baja participación de algunos actores en la etapa de creación de la 

RBYungas, la etapa de implementación tuvo una mayor participación de los actores 

locales, sobre todo por la puesta en funcionamiento del Comité de Gestión y de los 

Comités Zonales. 

De hecho, el nivel de participación fue elevado durante la etapa en la cual se 

establecieron los Comités Zonales. Los representantes de cada grupo podían participar 

en un ámbito abierto, en el modelo de gobernanza propuesto en el documento de 

creación de la RBYungas con los objetivos definidos en un primer momento. 

Durante los cuatro años de implementación, varios actores se involucraron, incluyendo 

los municipios, ONGs, privados, comunidades, y gobiernos. Después del 

establecimiento de los Comités Zonales, éstos comenzaron a reunirse y a elegir en las 

reuniones a tres representantes para el Comité de Gestión. Este último se reunió más de 

veinte veces en total. El funcionamiento del Comité de Gestión y de los Comités 

Zonales durante esta etapa fue desigual y, en ciertos momentos, caótico. Durante esta 

etapa de implementación y después de que se aclaró cuál era la meta principal de la 

RBYungas, los actores del sector productivo se involucraron y participaron con 

regularidad. Estaban presentes en los Comité Zonales y en el Comité de Gestión por 

medio de quienes eran elegidos como representantes. 

Por su parte la Provincia de Salta, fue un actor clave a lo largo del proceso de creación, 

y también durante el proceso de implementación. Participaba con regularidad en el 

Comité de Gestión teniendo un representante dentro de dicho Comité. Además, tuvo a 

su cargo la Secretaría Ejecutiva de la RBYungas durante tres años. 

La APN también se involucró a lo largo del proceso, fue protagonista en la creación y 

en la implementación de la RBYungas. La representación de Parques Nacionales en los 

Comités Zonales fue discutida en varias ocasiones y lugares. Se planteaba que no tenía 

que ser representada dentro de los Comités Zonales porque ya tenía una voz dentro del 

Comité de Gestión, como representante de la jurisdicción correspondiente a los parques 

nacionales, incluidos en la zona núcleo. 

La mayoría de las ONGs se involucraron activamente en la etapa inicial y de creación, 

además de ProYungas que fue un actor muy activo a lo largo del proceso.  

Las comunidades campesinas, en particular las comunidades indígenas, se involucraron 

de manera desigual, algunas lo hicieron en la etapa inicial y de creación, y otras en la 

etapa de implementación. Como ya se mencionó, las comunidades Kollas que viven 

dentro de la RBYungas estaban en desacuerdo con el proceso, y pedían más espacio de 

participación. Este pedido fue, entre otros, el origen del conflicto que llevó a que cesara 

el proceso institucional de la misma.  

Gestion actual de la RBYungas – implementación del Plan Estratégico de la 

RBYungas 

Como ya se mencionó, la elaboración del Plan Estratégico se llevo a cabo mediante un 

proceso participativo abierto durante dos años, en el cual representantes de las 

comunidades locales, pueblos originarios e instituciones locales definieron lineamientos 

estratégicos, acciones y compromisos. 

El Grupo Promotor es un espacio de dialogo y sinergia entre los actores locales, en el 

cual los distintos integrantes y personas interesadas presentan proyectos, debaten temas 

de interés y planifican actividades de acuerdo al Plan Estratégico. A su vez, los temas 
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tratados y acciones promovidas en este ámbito de discusión son elevados a la SGA y al 

Equipo de Trabajo de la RBYungas para información y mayor articulación institucional. 

 

7.6 Actualización de la estructura de gestión y coordinación 

 

7.6.1 Describa los cambios producidos en relación con las autoridades administrativas 

que tienen competencias en cada zona de la reserva de la biosfera (zona(s) núcleo, 

zona(s) tampón y zona(s) de transición). Si se hubiesen producido cambios desde la 

entrega del formulario de denominación o el último informe de revisión periódica, por 

favor adjunten los documentos originales para cada área. 

 

Salta: Durante la etapa de creación y parte de la etapa de implementación de la 

RBYungas, la institución referente en Salta era la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y el Secretario era el Dr. López Asensio. Luego, en la otra etapa 

del proceso de implementación, el Secretario fue el Dr. Francisco López Sastre. Cuando 

se hizo el diagnóstico en Salta, la Secretaría pasó a ser Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y el Ministro fue el Ing. Julio Nasser. Luego, volvió como 

Ministro el Dr. Francisco López Sastre y se creó la Agencia de Áreas Protegidas y el 

Programa de Áreas Protegidas y Servicios Ambientales que era el Programa referente en 

la gestión de RBYungas pasó a formar parte de la misma como Programa de Gestión 

Técnica de Áreas Protegidas.   

 

En Jujuy, la Secretaría de Gesión Ambiental adquirió autonomía, saliendo del 

Ministerio de Producción y pasando a depender directamente de Jefatura de gabinete. 

Se creo en 2012, la Direccion de Biodiversidad de la cual depende la RBYungas. 

En la Delegación Regional NOA de APN, cambiaron las autoridades durante el periodo 

desde la creación de RBYungas, siendo el Director Antonio Temporetti y luego, hasta 

laactualidad, Julio Monguillot. 

 

7.6.2 Actualícese la información sobre el gestor(es)/coordinador(es) de la reserva de la 

biosfera, incluyendo los procesos de designación. 

 

- Por la Provincia de Salta, la autoridad máxima es el Secretario de Ambiente de la 

provincia: Ing. Gustavo Paul. Luego, dentro de la Secretaría de Ambiente le sigue el 

Programa Sistema Provincial de Áreas Protegidas, que es el Programa encargado de 

planificar, gestionar y llevar adelante las acciones de implementación en RBYungas.  

- Por la Provincia de Jujuy, la autoridad máxima es la Secretaria de Gestión 

Ambiental de la Provincia, Ing. Alejandra Arduino, quien se desempeña como 

Secretaria interina  Luego dentro de la SGA, el Director de Biodiversidad es el 

referente. 

- Por la Administración de Parques Nacionales, la autoridad máxima es Gpque carlos 

Corbalan. Luego, le sigue el Director de la Delegación Regional NOA, Lic. Julio 

Monguillot, los intendentes de cada PN incluido en RBYungas (Baritú: Javier 

Cerutti, Calilegua: Néstor Sucunza y El Nogalar de los Toldos: Javier Cerutti). 

 

7.6.3 ¿Existen cambios en relación con la estructura de coordinación de la reserva de la 

biosfera? (En caso afirmativo, describa en detalle su funcionamiento, composición y 

proporción relativa de cada grupo dentro de la estructura, su papel y competencia.) ¿Es 

esta estructura de coordinación autónoma, o está por debajo de la autoridad del gobierno 

local o central, o de la autoridad del gestor de la reserva de la biosfera? 
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Como ya se ha explicado anteriormente, la estructura de gestión inicial estaba 

compuesta por un Comité de Gestión y 4 Sub-Comités Zonales. La misma no funcionó 

y se disolvió en 2006. 

Comité de Gestión 

El Comité de Gestión se diseñó como órgano de gobernanza y gestión y su objetivo era 

asegurar la consolidación e implementación de la RBYungas, según la estructura 

planificada por grupo de trabajo que presentó la propuesta de creación a la UNESCO. 

Además, se constituyeron otros dos comités para apoyar al Comité de Gestión: El 

Comité Científico-Técnicos y el Comité Administrativo-Legal.   

El Comité de Gestión debía estar compuesto por las Secretarías de Medio Ambiente de 

Salta y de Jujuy, un representante de APN, y tres representantes de cada Comité Zonal 

(eran cuatro Comités Zonales). La justificación para esta estructura, en la cual las dos 

provincias gestoras (Salta y Jujuy) y la APN tenían un voto cada una dentro del Comité 

de Gestión, se basa en el hecho de que la creación de la Reserva no modifica el marco 

jurídico de la región donde se encuentra la misma; como se indica en el artículo 124 de 

la Constitución Nacional, los recursos naturales corresponden a la jurisdicción de las 

provincias y sus legislaciones establecen las condiciones de su uso. Esto mismo se 

aplica a la APN, como autoridad administradora de los Parques Nacionales, prevista por 

la ley 22.351. 

  

El Comité era abierto a todos los actores que quisieran participar, pero las votaciones se 

restringían a los miembros que lo integraban. Es decir, que podían participar y 

participaban representantes de comunidades indígenas, de ONGs, de municipios, de 

empresas (pero solo tenían voto los que representaban formalmente a un Comité Zonal).  

El Comité de Gestión fue creado oficialmente el 10 de Junio de 2003 en Calilegua. El 

estatuto del Comité fue desarrollado en el año 2003 y aprobado por este mismo órgano 

en Octubre del mismo año. En Junio de 2006 un grupo designado por el Comité de 

Gestión (integrado por representantes de APN, ProYungas, sector privado, Provincia de 

Salta y Provincia de Jujuy) presentó un proyecto de redefinición del estatuto. Este tema 

fue discutido durante algunas reuniones del Comité de Gestión en el 2006, para llegar a 

un consenso el día 13 de Septiembre del mismo año. Esto era una cuestión importante 

ya que determinaba quién podía formar parte del Comité y el mecanismo de toma de 

decisiones. 

 

Comités Zonales 

En el caso de los Comités Zonales el proceso era más complejo, ya que el objetivo era 

llevar la RBYungas a un nivel local. Se crearon cuatro Comités Zonales: Comité Zona 

Norte (Los Toldos), Comité Zona Centro Salta (Orán), Comité Zona Centro Jujuy 

(Calilegua) y Comité Zona Sur (Yala). La misión de estos Comités era servir como 

punto de reunión zonal, donde cada actor podía expresar sus opiniones y 

preocupaciones compartiendo con otros actores; facilitar la inserción de las actividades 

de RBYungas en las comunidades; y asegurar la participación de la población. Los 

Comités se desarrollaron con el apoyo del proyecto PEA. En un ámbito de participación 

ciudadana y de fortalecimiento local, este modelo de gobernanza con sub-comités 

incluía talleres de participación, con un espacio con fines de diálogo e información, 

dirigidos a generar un sentido de propiedad de la RBYungas, de manera de asegurar la 

participación de la población en los Comités, tanto de Gestión como Zonales.  
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Se invitó a los participantes a identificar la manera en que su sector podría implicarse en 

las actividades de la Reserva, sus preocupaciones y las potenciales ventajas acerca de la 

misma, así como la mejor manera de conformar los Comités Zonales. Luego, se 

realizaron talleres de difusión en diferentes localidades en los que participaron líderes 

locales y organizaciones, tales como dirigentes indígenas, terratenientes e industriales. 

Después, se realizaron reuniones generales para conformar los Comités Zonales. Se 

invitó a los participantes a discutir y negociar qué grupos de actores e instituciones 

debían ser incluidos formalmente en el Comité, el proceso de elección de los representes 

para el Comité de Gestión y las normas de funcionamiento del Comité (frecuencia de las 

reuniones, reglas en la toma de decisiones, responsabilidad de las convocatorias, 

quórum, etc.). Se propuso un proyecto de estatuto para el funcionamiento de los 

Comités Zonales, pero se acordó que cada Comité podría elegir y desarrollar su 

funcionamiento. El proceso era abierto a todas las opiniones, cada persona que 

consideraba tener algún tipo de relación con la Reserva, podía ser escuchada e incluida. 

 

En el año 2010, la provincia de Salta realizó un diagnóstico para conocer los motivos 

del cese del funcionamiento de la estructura de gobernanza, construida en el año 2003 

para la RBYungas. Se debe reconocer que este tipo de ejercicios, relacionados a la 

gobernanza participativa tienen carácter nuevo en la región, sobre todo el NOA. Del 

diagnóstico realizado se concluyó que es fundamental asegurar una representatividad 

proporcionada y legitimada para los pobladores locales y del entorno de la RBYungas, 

una participación abierta y un ámbito democrático, en todo el territorio que se planifica 

y gestiona.  

 

Gestion actual de la RBYungas 

Actualmente la RBYungas esta siendo gestionada por tres instituciones: la 

Administración de Parques Nacionales a través de la Delegación Regional NOA y de las 

intendencias de los Parques Nacionales incluidos en RBYungas: Baritú, Calilegua y El 

Nogalar de Los Toldos; el Gobierno de Salta a través del Programa Sistema Provincial 

de Áreas Protegidas de la Secretaría de Ambiente y el Gobierno de Jujuy a través de la 

Secretaría de Gestión Ambiental (SGA). En la Provincia de Jujuy, la SGA coordina las 

actividades de la RBYungas con el apoyo técnico de la Fundación ProYungas y el 

desarrollo de actividades en el marco del Grupo Promotor. El Grupo Promotor integra 

un grupo de instituciones y organismos públicos y privados de la Provincia de Jujuy, 

conformado para dar apoyo al proceso de consolidación institucional de la RBYungas, 

creado de manera voluntaria en diciembre del 2008 en el marco de reactivación del 

proyecto originario. Esta instancia de articulación de acciones de actores locales y 

provinciales, incluyendo representantes de la sociedad civil y autoridades de gobierno 

provincial y municipal así como también de la APN, representa una experiencia positiva 

de trabajo sobresaliendo a la fecha principalmente en materia de gestión de la Reserva, 

de difusión y de educación ambiental. Está conformado por 20 instituciones y 

organismos públicos y privados del territorio, entre ellos: Municipios, Comunidades de 

Pueblos Originarios, ONGs y asociaciones locales, particulares, instituciones 

gubernamentales provinciales (Ambiente, Educación, Turismo y Cultura), APN y 

Universidades. Además, dos territorios socios colindantes de la RBYungas participan 

activamente en el GP, en vista de poder incorporarse próximamente al territorio 

declarado.  

  

7.6.4 ¿De qué manera se ha adaptado la gestión/coordinación a la situación local? 
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Luego del cese del funcionamiento de la RBYungas, la Provincia de Jujuy retomó en 

proceso en 2008 iniciando un proceso participativo para elaborar su plan estratégico, 

integrando la visión de los actores locales. A su vez se conformo el Grupo Promotor de 

la RBYungas para apoyar la formulación del Plan Estratégico. Luego de 5 años de 

trabajo, el GP se fortaleció atrayendo nuevos actores y se adapto a la evolución del 

proceso redefiniendo sus objetivos (implementación del Plan, participación en la 

revisión periódica, difusión y comunicación). 

 

La gestión en RBYungas en Salta comenzó a disminuir a partir del cese de 

funcionamiento del Comité de Gestión.  

A partir de allí se hicieron algunos esfuerzos en el marco de la RBYungas, donde se 

lograron resultados como la elaboración del Plan de Manejo del PP Laguna Pintascayo, 

una de las zonas núcleo. Además, con financiamiento del PEA Bermejo se pudo 

elaborar el diagnóstico del proceso de establecimiento e implementación de la 

RBYungas. También se presentaron proyectos al Fondo de Bosques Nativos para el 

fortalecimiento institucional del área núcleo PP Laguna Pintascayo y se presentó al 

mismo Fondo un proyecto para la elaboración del Plan de Manejo de RBYungas. 

Se realizó también una propuesta para la creación de un ecosello para artesanías 

elaboradas por la comunidad de Isla de Cañas y se iniciaron las acciones para llevarla a 

cabo. 

Todas estas acciones se llevaron a cabo en la provincia de Salta, una de las instituciones 

gestoras de RBYungas, teniendo en cuenta las dificultades para retomar el proceso de 

coordinación conjunta con las otras instituciones y de relanzar un nuevo proceso 

participativo, sin tener financiamiento disponible para ello. Por lo tanto, se está a la 

espera del financiamiento del Fondo de Bosques Nativos para elaborar el Plan de 

Manejo, a partir del cual se retomará el proceso participativo, en vista a la definición de 

una nueva estructura de gobernanza y a la gestión conjunta de la RBYungas.  

 

Cabe destacar que en ambas provincias, se cuenta con un financiamiento específico para 

la RBYungas provenientes de fondos públicos nacionales, lo cual promueve la 

continuidad del proceso en el conjunto del territorio. 

 

7.6.5 ¿Se ha evaluado la eficacia de la gestión/coordinación? En caso afirmativo, ¿se ha 

hecho siguiendo algún procedimiento? 

 

Hasta el momento, las evaluaciones de efectividad de gestión se han realizado a escala 

de áreas protegidas y de proyectos particulares.  

En este sentido, se puede mencionar algunas iniciativas como los balances anuales de 

gestión del PPPYala (en los cuales se evalúa a final de año el grado de cumplimiento de 

las actividades y metas fijadas en el Plan Operativo Anual de ese año) o la evaluación 

intermedia de la efectividad de las actividades del Plan de Manejo. Ésta fue realizada en 

2011, a mitad del periodo de implementación del primer plan de manejo del área, como 

primera aproximación a la efectividad de las acciones propuestas en  el mismo (se 

usaron os indicadores y fuentes de verificación estipuladas en el Plan de manejo). 

En el mediano plazo además está prevista la aplicación de la Metodología para la 

Evaluación y Monitoreo del Enfoque Ecosistémico. El concepto de aplicación de esta 

metodología se fundamenta en un documento elaborado por UNESCO en relación al 

Enfoque Ecosistémico y las Reservas de Biosfera. De acuerdo con el Convenio sobre 
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Diversidad Biológica, generalmente es imprescindible tener un enfoque equilibrado 

hacia la conservación de la biodiversidad. Se puede lograr un enfoque equilibrado de 

esta índole mediante el enfoque por ecosistemas, así como a través de esfuerzos para 

involucrar a todos los sectores de la sociedad en la conservación y gestión de la 

diversidad biológica. La Red Mundial de Reservas de Biosfera de UNESCO-MAB es 

una forma de involucrar a las personas en la conservación de la biodiversidad. El 

enfoque de reservas de biosfera vincula la ecología con la economía, la sociología y la 

política y asegura que las buenas intenciones políticas no conduzcan a resultados poco 

apropiados. El rendimiento y los logros son evaluados en forma regular y los puntos de 

vista y deseos de las comunidades locales, se espera que sean considerados como 

primordiales. Son áreas de ecosistemas donde se promueven soluciones para conciliar la 

conservación de la biodiversidad con su uso sustentable. Son reconocidas a nivel 

internacional, designadas por los gobiernos nacionales y permanecen bajo la 

jurisdicción soberana de los Estados donde se encuentren (UNESCO, 2000). 

Esta metodología se aplicará  mediante el uso de la Guía para la evaluación y monitoreo 

del Enfoque Ecosistémico. La misma es una herramienta para la evaluación subjetiva 

del modelo de gestión territorial aplicado, tomando de referencia el EE (a un espacio 

geográfico determinado) ya sea a través de proyectos, programas o acciones de largo 

plazo generados por actores públicos y/o privados, el cual no necesariamente ha sido 

planificado en todos sus detalles, de manera conjunta con los actores involucrados, sino 

que responde a decisiones relacionadas a diversos intereses y políticas nacionales, 

regionales, locales o sectoriales. La evaluación se realizará a partir de la opinión de un 

grupo de “actores claves” seleccionados para tal fin, los cuales están vinculados 

directamente o conocen en detalle las acciones de intervención sobre el territorio 

gestionado. Se trabaja con una matriz de valoración, que incluye principios, criterios e 

indicadores. Es de fácil aplicación y proporciona por medio de un taller de al menos 3 

días, resultados inmediatos, los cuales serán tan confiables como eficiente haya sido la 

convocatoria y la facilitación y sistematización de las discusiones en el taller. La 

importancia de la aplicación de esta matriz radica en que se traduce el significado del 

desarrollo sostenible en variables medibles y evaluables de los sistemas de manejo. Es 

decir, más que medir el cumplimiento de las acciones de la planificación, miden el 

impacto o efectividad de dichas acciones o políticas para acercar el sistema de manejo 

hacia una condición más sostenible (Andrade et al., 2011 

En este sentido, cabe destacar que en la Secretaría de Ambiente de Salta, en el año 

2010, y en el PPPYala, zona núcleo, a fines de 2012, se realizó un taller de capacitación 

sobre Enfoque Ecosistémico, con participación de personal de la Escuela 

Latinoamericana de Áreas Protegidas. 

7.7 Actualización de los planes/políticas de gestión/cooperación: 

Como ya se detalló en el punto 2.3.1, los distintos planes/políticas de gestión y 

cooperación dentro de la RBYungas son: 

1. Plan de Desarrollo Estratégico de la provincia de Jujuy y Plan de Manejo de la 

provincia de Salta 

A. Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011/2020). 

El Plan Estratégico de la RBYungas es un proyecto de territorio que constituye el marco 

de referencia en términos de política pública para el funcionamiento de la RBYungas en 

el sector Jujuy (Anexo 9). El mismo define la estrategia del territorio con una 
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proyección a diez años, expresando la visión de sus habitantes y vecinos. Este proyecto 

se elaboró con la participación de diversos actores del territorio y expresa una visión y 

una estrategia consensuada de conservación y desarrollo sustentable para la RBYungas. 

Constituye un marco de referencia para la implementación de acciones en la RBYungas, 

para un plazo de 10 años (2011-2020), que puede estar sujeto a revisión periódica, 

según lo propone el Programa MAB de la UNESCO. El Plan resulta de este proceso 

participativo e integrador, en el que las actividades de colaboración institucional llevan 

a un compromiso de los distintos actores intervinientes, tanto público como privados. 

Todo ello, a los fines de implementar acciones y lograr los objetivos convenidos según 

las prioridades definidas por los actores del territorio de la RBYungas. La redacción y 

aprobación del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas (RBYungas), 

supone un avance importante para la Provincia de Jujuy en la gestión de este territorio, 

ya que representa una herramienta consensuada para la puesta en marcha de acciones 

tendientes a cumplir con los objetivos prioritarios definidos a lo largo del proceso 

participativo de elaboración del Plan. De esta manera, se cumple con el compromiso de 

elaborar un instrumento de planificación de forma participativa, asumido con la 

UNESCO al momento de la declaración del territorio como Reserva de Biosfera. 

El objetivo general del Plan Estratégico es el de establecer líneas de acción que 

permitan la aplicación del concepto de Reserva de Biosfera en el área específica de la 

Reserva de Biosfera de las Yungas, a través de la conservación y puesta en valor de sus 

atributos naturales y culturales, y del fomento del desarrollo sustentable de los actores 

del territorio, con la participación directa de las poblaciones locales involucradas  

B. Proyecto para el Plan de Manejo de la RBYungas – sector Salta (2012/2013). 

En Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del Fondo de 

Bosques Nativos para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El 

mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del 

Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir de una de las 

zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El desarrollo 

del proyecto se planteó para una duración de 24 meses. Se planifica realizar: un evento 

de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los mismos y 

conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados con la 

RBYungas para la planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-

económico talleres, recopilación de información y relevamientos a campo); 

planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la 

comunidad e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del 

manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros de fortalecimiento 

institucional. 

Además, existen otros planes que incluyen a la RBYungas: 

1. Ordenamiento Territorial Adaptativo de las Áreas Boscosas de las Provincias de 

Jujuy y Salta, siendo una de las políticas de mayor influencia en la RBYungas 

2. Planes de Manejo de las zonas núcleo de la RBYungas. Un avance importante en 

materia de planificación y gestión del territorio es la elaboración e implementación de 

los planes de manejo de tres de las cinco zonas núcleo de la RBYungas (el PP Laguna 

Pintascayo, el PPPYala y el PN Calilegua). En estos documentos, se hace referencia al 

papel de las zonas núcleo y se definen acciones coherentes con la visión de Reserva de 

Biosfera (Anexos 17, 18, 19). 
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3. Programa de Conservación Privada y Municipal en Salta. En la provincia de Salta 

existe dentro de la Secretaría de Ambiente un Sub-Programa de Conservación Privada y 

Municipal que depende del Programa Sistema Provincial de Áreas Protegidas (SiPAP). 

El mismo tiene como funciones la identificación y evaluación de áreas privadas como 

potenciales a ser incorporadas al SiPAP. 

4. Programa de reservas privadas de la Fundación ProYungas 

5. Planes de Turismo de las Provincias de Salta y Jujuy 

6. Estrategia de Manejo forestal de la Provincia de Jujuy 

 

7.7.1 ¿Existe algún cambio con respecto a los planes/políticas de gestión/cooperación y 

los actores implicados? En caso afirmativo, proporciónense información detallada sobre 

el proceso de implicación de los actores, la adopción y revisión del plan. 

 

El Plan Estratégico de la RBYungas es el documento de referencia actual en una 

porción de la RBYungas. El Plan de manejo de la RBYungas-Salta se realizara 

próximamente. Como ya se mencionó, el Plan Estratégico se elaboró mediante un 

proceso participativo. 

 

7.7.2 Describa los contenidos del plan de gestión/cooperación (proporciónense algunos 

ejemplos de medidas y directrices). ¿Es este plan obligatorio? ¿Está basado en el 

consenso? 

 

Plan Estratégico de la RBYungas – sector Jujuy (2011/2020) 

El Plan Estratégico de la RBYungas es un proyecto de territorio que constituye el marco 

de referencia en términos de política pública para el funcionamiento de la RBYungas en 

el sector Jujuy (Anexo 9). El mismo define la estrategia del territorio con una 

proyección a diez años, expresando la visión de sus habitantes y vecinos. Este proyecto 

se elaboró con la participación de diversos actores del territorio y expresa una visión y 

una estrategia consensuada de conservación y desarrollo sustentable para la RBYungas. 

Constituye un marco de referencia para la implementación de acciones en la RBYungas, 

para un plazo de 10 años (2011-2020), que puede estar sujeto a revisión periódica, 

según lo propone el Programa MAB de la UNESCO. El Plan resulta de este proceso 

participativo e integrador, en el que las actividades de colaboración institucional llevan 

a un compromiso de los distintos actores intervinientes, tanto público como privados. 

Todo ello, a los fines de implementar acciones y lograr los objetivos convenidos según 

las prioridades definidas por los actores del territorio de la RBYungas. La redacción y 

aprobación del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas (RBYungas), 

declarada en 2002 por la UNESCO, supone un avance importante para la Provincia de 

Jujuy en la gestión de este territorio, ya que representa una herramienta consensuada 

para la puesta en marcha de acciones tendientes a cumplir con los objetivos prioritarios 

definidos a lo largo del proceso participativo de elaboración del Plan. De esta manera, 

se cumple con el compromiso de elaborar un instrumento de planificación de forma 

participativa, asumido con la UNESCO al momento de la declaración del territorio 

como Reserva de Biosfera. 

El objetivo general del Plan Estratégico es el de establecer líneas de acción que 

permitan la aplicación del concepto de Reserva de Biosfera en el área específica de la 

Reserva de Biosfera de las Yungas, a través de la conservación y puesta en valor de sus 
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atributos naturales y culturales, y del fomento del desarrollo sustentable de los actores 

del territorio, con la participación directa de las poblaciones locales involucradas. En 

estrecha relación con las funciones de las Reservas de Biosfera, se establecen los 

siguientes objetivos para el manejo del territorio de la RBYungas: 

- Promover en la RBYungas la conservación de la diversidad natural y cultural 

existente en su territorio; 

- Implementar en la RBYungas un modelo de gestión del territorio y de aplicación del 

concepto de desarrollo sustentable, con la participación de los actores locales; 

- Impulsar en la RBYungas actividades de investigación, observación permanente, 

educación y capacitación. 

Los compromisos a los cuales suscriben los municipios y comisiones municipales 

integrantes de la RBYungas, la Administración de Parques Nacionales y otras 

instituciones públicas, adhiriendo al presente Plan Estratégico, son voluntarios, lo que 

constituye la mayor fortaleza del Plan. Por eso, el Plan no tiene vocación, ni 

pretensión, ni capacidad de interferir en las competencias y obligaciones naturales y 

legales de las instituciones del territorio de la Reserva. 

 

La elaboración del Plan Estratégico fue impulsada por la Secretaría de Gestión 

Ambiental de la Provincia de Jujuy desde el año 2008. Ha involucrado más de un 

centenar de instituciones públicas y privadas, así como referentes de comunidades de 

Pueblos Originarios y participantes individuales, y ha estimulado la creación del Grupo 

Promotor de la RBYungas. En base a este trabajo, la Secretaria de Gestión Ambiental 

con el apoyo del Grupo Promotor elaboraron el plan, que busca posicionar a la 

RBYungas como un modelo de gestión territorial y de implementación de experiencias 

piloto de desarrollo sustentable, integrando la visión local. 

El Plan presenta, en una primera parte, una breve explicación de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas y del Plan Estratégico. Segundo, se desarrollan los seis programas del 

Plan definidos como prioritarios por el conjunto de las instituciones públicas y privadas 

que participaron en el proceso de elaboración:  

1. Preservación y valorización del patrimonio natural; 

2. Preservación y valorización del patrimonio cultural; 

3. Mejora de las infraestructuras y servicios del territorio; 

4. Fomento de actividades productivas sustentables; 

5. Puesta en marcha de prácticas de turismo sustentable;  

6. Promoción de la comunicación, la educación ambiental, la capacitación y la 

recepción del público. 

En una tercera parte, se trata la organización y colaboración institucional para el 

funcionamiento de la RBYungas y la correcta implementación del presente Plan. 

Además, se presentan las acciones preliminares propuestas para cada programa. Al 

final, se adjuntan una serie de anexos con información adicional que puede resultar de 

interés para algunos lectores del plan. 

Los compromisos a los cuales suscriben los municipios y comisiones municipales 

integrantes de la RBYungas, la Administración de Parques Nacionales y otras 

instituciones públicas, adhiriendo al Plan Estratégico, son voluntarios, lo que constituye 

la mayor fortaleza del Plan. Por eso, el Plan no tiene vocación, ni pretensión, ni 

capacidad de interferir en las competencias y obligaciones naturales y legales de las 

instituciones del territorio de la Reserva. 

Proyecto para el Plan de Manejo de la RBYungas – sector Salta (2012/2013) 
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En Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del Fondo de 

Bosques Nativos para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector Salta. El 

mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del 

Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento institucional y 

gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir de una de las 

zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El desarrollo 

del proyecto se planteó para una duración de 24 meses. Se planifica realizar: un evento 

de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los mismos y 

conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados con la 

RBYungas para la planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-

económico talleres, recopilación de información y relevamientos a campo); 

planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la 

comunidad e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del 

manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros de fortalecimiento 

institucional. 

 

7.7.3 Describa el papel de las autoridades a cargo de la implantación del plan. Describa 

los cambios institucionales desde el formulario de nominación o el último informe 

periódico. Proporcione evidencias del papel de estas autoridades. 

 

Papel de las autoridades a cargo: 

 

En Jujuy, la SGA está a cargo de la coordinación y la implementación del Plan 

Estratégico de la RBYungas con el acompañamiento técnico de la Fundación 

ProYungas y el apoyo del Grupo Promotor. 

A su vez, los municipios y comisiones municipales integrantes de la RBYungas, la 

Administración de Parques Nacionales y otras instituciones públicas, adhirieron al Plan 

Estratégico de manera voluntaria, comprometiéndose a la implementación de acciones 

coherentes con el mismo. 

 

En Salta, la autoridad a cargo de la gestión de RBYungas, la Secretaría de Ambiente de 

Salta (ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable) elaboró el diagnóstico del 

proceso de establecimiento e implementación de la RBYungas y manifestó su interés en 

retomar el proceso para su implementación y posterior gestión. Por lo tanto, la 

Secretaría de Ambiente y la APN estuvieron de acuerdo y avalaron la presentación del 

proyecto para la elaboración del Plan de Manejo en Salta y la definición de una nueva 

estructura de gobernanza.  

Cuando se ejecute este proyecto y se inicie el proceso de planificación en RBYungas, el 

rol de ambas instituciones será de protagonista para liderar el proceso y acompañar el 

mismo desde la institución. 

 

7.7.4 Indique cómo el plan de gestión responde los objetivos de la reserva de la 

biosfera. 

 

Conforme a la política provincial, la Secretaría de Gestión Ambiental llevó adelante un 

programa participativo de planificación para la definición del Plan Estratégico, 

permitiendo incluir la visión general de los actores locales y cumpliendo con el objetivo 

10.1 del Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO. El Plan Estratégico es la 

expresión del trabajo y la reflexión conjunta del equipo técnico (Secretaría de Gestión 

Ambiental de Jujuy/Grupo Promotor) y del conjunto de los actores públicos y privados 
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que participaron en el proceso de elaboración del presente Plan. Constituye una 

propuesta de trabajo para el territorio de la RBYungas para los 10 años que siguen a su 

aprobación (2011/2020). 

 

El objetivo general del Plan Estratégico es el de establecer líneas de acción que 

permitan la aplicación del concepto de Reserva de Biosfera en el área específica de la 

Reserva de Biosfera de las Yungas, a través de la conservación y puesta en valor de sus 

atributos naturales y culturales, y del fomento del desarrollo sustentable de los actores 

del territorio, con la participación directa de las poblaciones locales involucradas.  

 

En estrecha relación con las funciones de las Reservas de Biosfera y coherentes con los 

objetivos de la RBYungas, los objetivos del Plan son los siguientes: 

 Promover en la RBYungas la conservación de la diversidad natural y cultural 
existente en su territorio; 

 Implementar en la RBYungas un modelo de gestión del territorio y de aplicación 

del concepto de desarrollo sustentable, con la participación de los actores locales; 

 Impulsar en la RBYungas actividades de investigación, observación permanente, 
educación y capacitación. 

 

A través del Plan Estratégico, se espera contribuir efectivamente a: 

- Recopilar información de base que identifique de forma general el estado actual 

de los recursos y la situación socioeconómica de la RBYungas, utilizando 

información actualizada existente y generando aquella indispensable. 

- A partir de los temas prioritarios establecidos por los participantes, definir líneas 

estratégicas que permitan orientar y articular acciones desarrolladas y a 

desarrollar en el territorio, a corto, medio y largo plazo. 

- Iniciar un proceso de gestión territorial a escala de la RBYungas, con la 

participación directa de los diversos actores con intereses en su territorio, 

incluyendo a los municipios y comisiones municipales y a los usuarios de los 

recursos. 

- Promover un proceso de participación y concertación entre los diferentes actores 

del territorio, incluyendo los agentes de desarrollo local y regional y la sociedad 

civil en general, focalizando sobre los principales problemas y alternativas de 

solución que permitan fomentar la conservación de los valores naturales y 

culturales, y el desarrollo local y regional sustentable. 

 

7.7.5 ¿Qué progresos ha habido en relación con las directrices del plan/política de 

gestión/cooperación? 

 

Numerosas actividades insterintitucionales se realizaron en el marco del Plan 

Estrategico de la RBYungas sector Jujuy, llevadas a cabo por la SGA, integrantes del 

Grupo Pronotor y otras instituciones y organismos del territorio. 

Entre esas acciones, se pueden mencionar: 

- Desarrollo de un programa de educación ambiental de la RBYungas, entre el 

Ministerio de educación, la SGA, la APN, la Fundacion ProYungas (Realización 

de campamentos educativos, distribución de material educativos en escuelas y 

bibliotecas del territorio, realización de una cartilla educativa de la RBYungas 

para el nivel primario, charlas educativas, entre otros). 

- Desarrollo de acciones para la conservación de la naturaleza y monitoreo 

ambiental (SGA, APN, FPY). 
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- Desarrollo de marca de origen ProductoYungas con comunidades locales. 

- Desarrollo de una estratégia de manejo forestal sustentable. 

- Desarrollo turístico sustentable (carteleria, apoyo al turismo de base 

comunitario, rutas escénicas). 

- Participacion en espacios de dialogo del territorio (Ente Yungas, Red Nacional 

de RB, SiFAP). 

- Capacitación a municipios y a las comunidades en temas ambientales, turísticos, 

productivos, entre otros. 

- Generación de información, difusión y comunicación sobre la RBYungas: 

o Realizacion del I Simposio de la RBYungas (2013) 

o Realizacion de las I Jornadas institucionales de la RBYungas (2012). 

o Elaboracion de material informativo sobre la RBYungas ( folletos, 

banners, publicaciones técnicas y científicas, para el publico en general, 

material educativo). 

o Participación en Ferias ambientales, turísticas y educativas. 

o Sitio web de la RBYungas. 

 

- Apoyo a proyectos locales: 

o Rescate de la memoria oral en Fraile Pintado. 

o Proyecto de restauración de una casa colonial para el Centro de 

Referencia de la RBYungas en base a una alianza publica/privada. 

o Apoyo en la difusión de eventos locales, festividades. 

 

- Contribución a la Red Mundial de RB. 

o Desarrollo del Proyecto de hermanamiento RBYungas/RBMA. 

o Apoyo a la RB Laguna de Pozuelo. 

 

7.7.6 ¿Se han dado algún factor y/o cambio que haya impedido o ayudado a la 

implantación del plan/política de gestión/cooperación? (Reticencia de la población 

local, conflictos entre los diferentes niveles de la toma de decisiones). 

 

Las comunidades indígenas estaban en desacuerdo con el proceso y pedían más espacio 

de participación y que se mejorara su representatividad dentro del órgano de decisión 

que era el Comité de Gestión. Este pedido fue, entre otros, el origen del conflicto que 

llevó a que cesara el proceso institucional de la RBYungas.   

Actualmente el Comité de Gestión no se reúne y no se ha reunido desde el año 2006. 

Hubo una reunión en Septiembre de 2007 donde no participaron muchos actores, como 

APN y algunas comunidades indígenas, que no estaban de acuerdo con el proceso, 

debido a los conflictos de participación y representatividad que iban en aumento. 

Después del año 2006, el proceso continuó en la Provincia de Jujuy, donde se elaboró el 

Plan Estratégico de RBYungas para el sector Jujuy. 

7.7.7 Explique si procede, cómo está la reserva de la biosfera integrada en las 

estrategias regionales/nacionales. Explique también cómo los planes 

locales/municipales están integrados en la planificación de la reserva de la biosfera.  

(Proporcione información detallada en caso de haberse producido cambios desde el 

formulario de nominación o el último informe periódico). 

 

Las actividades desarrolladas por la RBYungas se enmarcan dentro de los objetivos y 

orientaciones formulados en la Estrategia de Sevilla (1996), el Plan de Acción de 
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Madrid para las Reservas de Biosfera (2008-2013) y el Plan de Acción IberoMaB 

(2010-2020). A su vez, la RBYungas promueve el desarrollo de proyectos para la 

aplicación de acuerdos internacionales como la Convención sobre la Diversidad 

Biológica, las Metas de Aichi (uno de los ejes de trabajo del proyecto de 

hermanamiento con Reserva de Biosfera de la Mata Atlántica), y de acuerdo con el 

Convenio nº169 de la OIT y los objetivos de la Década de la Educación Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable, entre otros. 

 

La RBYungas participa activamente de la Red Nacional de RB con la participación de 

un representante en el Consejo Asesor de las RB creado en 2012. En este marco, se 

promueve la interacción entre las RB de la región del noroeste argentino y en particular 

con la Reserva de Biosfera Laguna de Pozuelos (Provincia de Jujuy). En el 2012, se 

realizaron reuniones con gestores de ambas reservas de biosfera con el fin de compartir 

sus experiencias e intercambiar sobre la implementación de proyectos. 

 

También, la RBYungas desarrolla un proyecto de cooperación con la Reserva de 

Biosfera de la Mata Atlántica (Brasil). Ambas RB han demostrado su interés y 

compromiso por trabajar en conjunto, compartir experiencias sobre temáticas comunes 

y fortalecer las interacciones entre las RB de la Red Iberoamericana,  

Se ha tomado contacto con representantes de la Reserva de Biosfera de La Palma 

(España), en el marco del Proyecto Ecosello artesanal, propuesto desde la provincia de 

Salta.  

Entre las estrategias regionales y nacionales en las cuales se integra la RBYungas, se 

mencionan las siguientes: 

 

- La RBYungas está incluida en el ordenamiento territorial de Bosque Nativo de 

ambas provincias que tiene incidencia directa sobre el uso de las masas boscosas 

ubicadas en el territorio de la RBYungas.  

 

- Planes de Manejo en Zonas núcleo 
Se encuentran vigentes los planes de manejos de tres áreas núcleo, Parque Nacional 

Calilegua, Parque Provincial Potrero de Yala y Parque Provincial Laguna de Pintascayo. 

  

- El Plan Estratégico de la RBYungas- sector Jujuy  (2011-2020) define líneas 

estratégicas y acciones de acuerdo con los objetivos de la RBYungas. A nivel de la 

planificación provincial (Jujuy), los gobiernos municipales y provincial se 

comprometieron a coordinar los planes ya existentes y futuros, y a desarrollar los 

lineamientos necesarios para garantizar sus correctas implementaciones a escala de 

la RBYungas.  

- Planes provinciales de turismo.La Provincia de Salta, desde el Ministerio de 

Cultura y Tursimo ha definido el Plan Estratégico de Turismo (SALTA SI+)  que 

identifica a la región de Yungas como un potencial polo de desarrollo turístico y ha 

comenzado la ejecución del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable en la 

provincia de Salta. En Jujuy, se desarrolló el Plan de Desarrollo Turistico 

Sustentable de la Provincia. 

- El Plan de Desarrollo Estratégico Salta 2030 (PDES 2010) se elaboró para 

delinear un proyecto de futuro para la comunidad salteña, para dentro de los 

próximos 20 años, que actúe como marco integrador de las decisiones y las acciones 
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que de ellas se desprenden. El mismo concluyó a fines del año 2012, al terminarse la 

etapa de formulación. Dentro del PDES 2030, se propuso para zonas incluidas 

dentro de la RBYungas llevar a cabo la implementación de una de las áreas núcleo 

de la misma: el Parque Provincial Laguna Pintascayo, que fue la primer área 

protegida de Salta que contó con un Plan Integral de Manejo y Desarrollo elaborado.  

- PEA Bermejo fue determinante en el proceso de creación de la RBYungas. Una vez 

que la RBYungas fue creada, se inició un proyecto del PEA con el fin de fortalecer 

las capacidades en el ámbito de la cuenca del río Bermejo para su desarrollo 

sustentable, con tres componentes o líneas de trabajo: fortalecimiento institucional 

(que incluía la institucionalización de la RBYungas, capacitación y difusión), 

participación pública y zonificación ambiental.  

- Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) financia proyectos de organizaciones 

comunitarias de base locales, aportando donaciones en dinero y las organizaciones 

contribuyen por su parte, con cofinanciamiento o contrapartidas. El PPD se 

implementa desde diciembre de 2005 en varias provincias, entre ellas, Salta y Jujuy. 

A través de estas donaciones, fue posible llegar a más de 2.000 familias distribuidas 

en más de 50 comunidades, involucrando a comunidades indígenas que viven en el 

territorio de RBYungas de las etnias Kolla y Guaraní y a poblaciones campesinas 

minifundistas. 

 

8. CRITERIOS Y PROGRESOS ALCANZADOS: 

[Concluya subrayando los principales cambios, logros, y progresos alcanzados en la 

reserva de la biosfera desde su nominación o desde la última revisión periódica. ¿Cómo 

satisface los criterios su reserva de la biosfera? Desarrolle la justificación para que la 

zona sea una reserva de la biosfera y los fundamentos para su zonificación. ¿Qué le falta 

y cómo podría mejorarse? ¿Qué podría compartir la reserva de la biosfera con otras 

acerca de cómo poner en práctica un desarrollo sostenible?] 

 

Entre los cambios y logros, se mencionan: 

 

- Definicion de un marco legal para la protección de los bosques nativos y OTBN. 

- Marco legal en la Provincia de Salta que contempla la figura de Reserva de 

Biosfera. 

- Unificación y fortalecimiento de las comunidades Kollas en Salta. 

- Desarrollo de proyectos y articulación interinstitucional para la realización de 

actividades en vista de un desarrollo turístico sustentable de la zona. 

- Establecimiento de alianzas públicas/privadas y pública/pública 

(Nación/Provincias/Municipios). 

- Desarrollo de proyectos de corredores ecológicos por parte de los gobiernos 

provinciales:  

- Procesos de planificación de las áreas núcleo 

- Proceso de fortalecimiento institucional de la RBYungas en la Provncia de 

Jujuy. 

- Elaboracion e implementación del Plan Estratégico de la RBYungas-sector 

Jujuy. 

- Conformacion y fortalecimiento del Grupo Promotor. 

- Realización de un diagnóstico sobre el proceso de creación e implementación de 

la RBYungas en la Provincia de Salta. 
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- Desafío de integración jurisdiccional en el marco de la RBYungas.  

 

- Desarrollo de planes de conservación de especies amenazadas (Yaguareté, 

Tapir). 

 

- Priorización del área de RBYungas en la convocatoria de la Ley de Bosques 

Nativos. 

- Fortalecimiento del papel de zonas nucleo, a través de actividades de 

conservacion. 

- Desarrollo de proyectos en cada jurisdicción. 

- Desarrollo de una estrategia de Manejo Forestal Sustentable en la Provincia de 

Jujuy. 

- Obtención de financiamiento en ambas provincias para el desarrollo de 

actividades de la RBYungas. 

- Desarrollo de marcas de origen en Salta y Jujuy.  

- Desarrollo del proyecto de Reserva de Biosfera Transfronteriza. 

 

Se iniciaron las negociaciones con la provincia de Tarija para extender la Reserva de 

Biosfera y cubrir la porción boliviana de las Yungas (Acta, 2008). La proyectada 

“Reserva de la Biosfera Transfronteriza (RBT Argentina - Bolivia) de las Yungas 

Andinas” ampliaría la RBYungas para alcanzar hasta cinco millones de hectáreas, 

unificando todo el territorio entre la Reserva Nacional de Flora y Fauna de Tariquía en 

Bolivia y el Parque Provincial Potrero de Yala en Argentina. 

 

Breve justificación de la manera en la que la reserva de la biosfera satisface cada 

criterio del artículo 4 del Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la 

Biosfera: 

 

1. “Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativo de regiones 

biogeográficas importantes, que comprenda una serie progresiva de formas de 

intervención humana”.   

(El término “regiones biogeográficas importantes” no está estrictamente definido 

pero sería útil tomar como referencia el sistema de clasificación de Udvardy 

(http://www.unep-wcmc.org/udvardys-biogeographical-provinces-

1975_745.html)). 

 

La RBYungas contiene un mosaico de sistemas ecológicos representativos de la región 

de las selvas de montaña ó Yungas, que incluyen ecosistemas subtropicales secos, 

selvas subtropicales de montaña, bosques nublados templados, pastizales húmedos, 

vegetación altoandina y humedales. Corresponde a la unidad biogeográfica de la 

Provincia de las Yungas del Dominio Amazónico. Incluye también una porción de 

pastizales altoandinos, correspondientes a la Provincia Altoandina del Dominio Andino-

Patagónico. Los diversos ecosistemas que contiene la RBYungas están determinados 

por un amplio gradiente altitudinal y latitudinal, entre ellos se pueden mencionar:  

- Selva pedemontana o de transición ( 350-900 msnm) 

- Selva montana ( 900- 1.500 msnm) 

- Bosque montano (1.500-2.400 msnm) 

- Pastizales de neblina (1.800-3.000 msnm) y Pastizales altoandinos (3.000-4.500 
msnm).  

http://www.unep-wcmc.org/udvardys-biogeographical-provinces-1975_745.html)
http://www.unep-wcmc.org/udvardys-biogeographical-provinces-1975_745.html)
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Existe un gradiente de intervención humana desde las zonas bajas, con desarrollo de 

actividades tecnificadas en las áreas pedemontanas (cultivos agrícolas), hasta las zonas 

núcleo y las áreas mas altas de la RBYungas, con nulas o escasas actividades humanas 

tradicionales (ganadería de trashumancia, agricultura migratoria).  

La riqueza cultural de la zona y las actividades humanas que se realizan  generan, a su 

vez paisajes únicos, desde pequeñas parcelas con agricultura subtropical de subsistencia, 

hasta grandes extensiones con cultivos comerciales. Todo ello otorga a la región un 

marcado dinamismo, caracterizado por la heterogeneidad ambiental, con áreas que 

difieren en la historia e intensidad de uso de la tierra. 

2. “Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica”. 

 

En Argentina, la Selva de Yungas tiene suma importancia desde el punto de vista de la 

conservación, ya que alberga cerca del 50 % de la biodiversidad nacional, ocupando el 

segundo lugar después de la selva misionera. Se la califica con un alto valor en cuanto a  

biodiversidad y número de endemismos y a nivel regional, se califica a las Yungas de 

Argentina en peligro, con máxima prioridad en Latinoamérica para su conservación.  

Se estima que en la región habitan aproximadamente 3.000 especies de plantas 

vasculares, de las cuales unas 230 son especies arbóreas, además de 311 especies de 

aves y 89 especies de mamíferos. De estas especies, muchas son endémicas de las 

Yungas, lo que muestra una evolución biogeográfica del área relativamente 

independiente a la de las áreas vecinas. Un punto importante es que la distribución 

geográfica de muchas de estas especies en Argentina está limitada al área propuesta 

para la RBYungas. Por otro lado, y asociado a los sistemas tradicionales de agricultura, 

se encuentra un importante número de variedades de cultivos de papa, maíz, maní, ají, 

ulluco y quinoa. 

La región donde está incluida la RBYungas, es reconocida por sus recursos forestales, 

contando con más de 200 especies de árboles, de los cuales unas 15 especies son de 

interés forestal. En este sitio coexisten especies vegetales de diferentes orígenes 

biogeográficos, como por ejemplo los géneros Juglans, Alnus y Sambucus, de origen 

holártico, Fuchsia, Gunnera y Podocarpus, de origen andinopatagónico-gondwánico y 

Cedrela, Ocotea y Amburana de origen subtropical. Algunas de las especies vegetales 

de importancia económica son: cedros (Cedrela spp.), roble (Amburana cearensis), palo 

blanco (Calycophyllum multiflorum), queñoa (Polylepis spp.), el nogal criollo (Juglans 

australis), ají sivestre (Capsicum eximiun), la papa lisa (Ullucus tuberosus), tomate de 

árbol o chilto (Cyphomandra betacea) y muña-muña (Satureja parvifolia), entre otras. 

En el sector de Yungas correspondiente a la RBYungas, se registran 89 especies de 

mamíferos, entre ellos: yaguareté o tigre (Panthera onca), tapir o anta (Tapirus 

terrestris), ocelote (Leopardus pardalis), lobito de río (Lontra longicaudis), pecarí 

labiado o majano (Tayassu pecari), mono caí o tití (Cebus apella) y taruca o venado 

(Hippocamelus antisensis) en los pastizales de altura,  entre otras.  Algunos mamíferos 

son exclusivos de las Yungas, como el murciélago hocicudo (Anoura caudifer) , la 

ardilla roja o nuecero (Sciurus ignitus),  el coendú de espinas blancas (Coendou 

prehensilis) y el de espinas negras (C. bicolor).  

Con respecto a las aves, en el sector Norte de las Yungas (zona donde se encuentra la 

RBYungas) se registran 39 especies exclusivas. Algunas de ellas son: águila Spizaetus 

ornatus, pava de monte Penelope dabbenei, guacamayos Ara militaris y Ara auricollis, 
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atajacaminos Caprimulgus solitarius y Uropsalis lyra, burgo Momotus momota y 

boyero Psarocolius decumanus, entre otras. 

Entre los reptiles se destacan: el yacaré ñato o caimán (Caiman latirostris), hoy muy 

escaso en la región pero abundante localmente en una de las zonas núcleo (P.P. Laguna 

Pintascayo), algunas lagartijas (por ejemplo Stenocercus roseiventris, Stenocercus 

caducus, Opipeuter xestus, Stenocercus marmoratus) la iguana colorada (Tupinambis 

rufescens), varias especies de culebras (por ejemplo Atractus canedii, Leptotyphlops 

albipuncta, Leptotyphlops striatula), y el chelco pintado (Tropidurus melanopleurus 

pictus). 

Las Yungas son la quinta eco región más rica en batracofauna de la Argentina. Se han 

registrado 39 especies de anuros en la región de Yungas, pertenecientes a 15 géneros y 4 

familias. Ocho especies son endémicas: Bufo gallardoi, Melanophryniscus rubriventris 

sensu lato, Gastrotheca christiani, G. chrysosticta, G. gracilis, Telmatobius 

oxycephalus y T. stephani.  

La ictiofauna es característica de ríos de montaña, destacándose el dientudo 

(Characidium fasciatum fasciatum), el bagre de Torrente (Trichomycterus alterum), 

viejas (Ixinandria steinbachi, Spatuloricaria evansii, Pterygoplichthys anisitsi), madre 

de agua (Jenynsia lineata), en los cuerpos de torrente y especies amenazadas por sobre-

explotación como dorado (Salminus maxillosus), surubí (Pseudoplatystoma fasciatum) y 

patí (Luciopimelodus argentinus).  

 

3. “Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar métodos de desarrollo sostenible en 

escala regional” (Incluyendo ejemplos o lecciones aprendidas de la puesta en 

práctica del desarrollo sostenible) 

 La heterogeneidad de la RBYungas ofrece posibilidades de demostrar y ensayar 

métodos de desarrollo sostenible, replicables en la región. Actualmente se desarrollan 

diversas actividades en las diferentes zonas de la RBYungas.  

Para fomentar el desarrollo económico y humano sostenible en la región, se promueve 

la incorporación de valor agregado, a pequeña y mediana escala, a los productos 

primarios obtenidos de manera ecológicamente sostenible. Un ejemplo de ello, es la 

creación de la Marca de Origen ProductoYungas y el trabajo para crear un Ecosello 

artesanal en Isla de Cañas, que fueron descriptos en la Sección 5 de este documento. 

Dadas las características climáticas y fisiográficas, la RBYungas ofrece amplias 

posibilidades para la obtención de una variada gama de productos, naturales y 

cultivados, que permiten fomentar el desarrollo económico y humano sustentables.  

Elaboración de productos forestales maderables y no maderables: 

Es conocido el talento para la manufactura de artesanías en madera, tallado y muebles 

de los pobladores de la zona central de la RBYungas, que proveen de artículos a las 

ciudades de la región, lo que ofrece la oportunidad para la implementación de proyectos 

de empresas de aprovechamiento sustentable de productos maderables del bosque. Estas 

empresas, basadas en el bosque, contribuyen a la economía local y regional, ya que 

proporcionan empleo, permiten aumentar y asegurar ingresos, permiten la transferencia 

de habilidades a través de capacitación informal y reducen la presión sobre las tierras 

agrícolas.  
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Las actividades que realizan los pobladores locales incluyen la elaboración de artesanías 

tradicionales, carpintería, mueblería, tallado en madera, manufactura de cañas, cestería, 

uso de plantas con fines ornamentales, recolección de frutos y semillas, uso de plantas 

con fines medicinales, uso de fauna nativa, apicultura, etc.  

Desarrollo de actividades productivas sustentables: 

En varios sectores de la RBYungas se han iniciado acciones experimentales de 

desarrollo siguiendo criterios de sustentabilidad. Estas acciones han tenido 

relativamente buenos resultados y presentan un alto potencial de transferencia al resto 

de la eco-región, principalmente en lo que se refiere al manejo forestal. Se ha apostado 

fuertemente al desarrollo de sistemas agrosilvopastoriles y silvopastoriles, agricultura y 

fruticultura orgánicas, certificación de productos, elaboración y comercialización de los 

productos.  

En Isla de Cañas y Cortaderas, Salta, se llevó a cabo un proyecto productivo y de 

revalorización cultural de las artesanías de FLACAM/AVINA destinado a mejorar el 

autoconsumo, aumentando la calidad de los productos y la productividad del sistema y 

minimizando los impactos sobre el ambiente. Este proyecto tuvo como ejes el desarrollo 

autogestionario, la capacitación y la organización local. 

Los grupos campesinos e indígenas de la RBYungas realizan las actividades productivas 

tradicionales, como agricultura migratoria y ganadería de trashumancia. Sin embargo, se 

lleva a cabo numerosos proyectos con los pequeños productores en relación al 

autoconsumo (huertas, granjas, elaboración de dulces, mejora del ganado, etc.). La 

Subsecretaría de Agricultura Familiar es una de las instituciones que trabaja en el 

desarrollo de estos proyectos.  

Se promueven ferias y exposiciones locales y regionales para la venta y difusión de los 

productos provenientes de estas iniciativas sustentables.   

Turismo 

Se orienta hacia el turismo sustentable fomentando la participación local en la oferta de 

cabalgatas, visitas guiadas, oferta de alojamiento, etc. Las Yungas presentan un 

importante potencial para el desarrollo del turismo sustentable. El turismo alternativo en 

esta región se encuentra en desarrollo incipiente y el producto “selvas de montaña” aun 

no forma parte de la propuesta que llega a los centros de consumo nacional. Los canales 

de su comercialización y control de calidad de servicios se están evaluando y 

desarrollando. Por el momento, se enfoca principalmente en ofrecer la alternativa de 

conocer la naturaleza y la cultura de la región. Es importante destacar que existe un 

mercado de consumidores potencial importante, tanto nacional, como internacional. Las 

actividades que se desarrollan como parte del turismo alternativo, tales como 

cabalgatas, caminatas, observación de fauna, turismo científico y educativo, 

involucrarán a las comunidades locales y propietarios, contribuyendo a la economía 

local. Tantos propietarios de fincas privadas como comunidades locales han 

manifestado su interés en incorporarse a este tipo de actividades. 

Muchas zonas incluidas en la RBYungas comenzaron a posicionarse como atractivo 

turístico.  Para potenciar el desarrollo de la oferta de ecoturismo y proponer espacio 

para el desarrollo de capacitación y educación ambiental, se ha considerado dotar a la 

zona de  Centros de Interpretación de las Yungas que actuarían como “portales de 

ingreso a las Yungas” en ambas provincias. 
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Otra iniciativa destacable es el desarrollo del turismo de base comunitaria a través del 

fortalecimiento de organizaciones locales que brindan servicios turísticos como de la 

Asociación de Turismo de Base comunitaria Las Queñoas en San Francisco y otras 

localidades del departamento de Valle Grande (Jujuy) y de la Asociación La Apacheta 

en Los Toldos.  

Sector empresarial: 

Las acciones de la Fundación ProYungas con el sector empresarial están orientadas a 

trabajar en el marco de procesos de mejora continua que contribuyan a reducir y 

eliminar paulatinamente la contaminación, generen oportunidades concretas de 

preservación de la biodiversidad, y contribuyan a mejorar la eficiencia energética 

reduciendo la amenaza del cambio climático global y del uso del agua. En ese contexto 

ProYungas planea continuar trabajando con empresas que poseen una importante 

presencia territorial en áreas de alta valoración ambiental. Estas empresas son de los 

sectores agroindustrial (ingenios azucareros, aceiteras), forestal (plantaciones forestales 

y manejo de bosque nativo) e hidrocarburífero. 

 

4.  “Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de las reservas de 

biosfera”.  

 

La RBYungas posee una superficie adecuada para lograr las funciones de conservación, 

ya que abarca gran parte de la estrecha franja de la eco-región de Yungas, 

correspondiendo al sector Norte de las mismas. Las zonas núcleo ocupaban inicialmente 

1.660,37 km
2  

de la RBYungas, superficie que se aumentó con la incorporación de la 

RN El Nogalar de los Toldos como zona núcleo, y  las zonas de amortiguamiento que 

rodean los núcleos suman 4.397,23 km
2
. Estas últimas se encuentran en buen estado de 

conservación, proveyendo sectores de hábitats continuos que permiten el 

desplazamiento de fauna, aun de grandes felinos. Estimaciones generalizadas acerca del 

territorio que necesita para un individuo de yaguareté indican que sería de unos 80 km
2
 

por lo que, para mantener una población de 60 individuos (relación macho/hembra 1:2) 

serían necesarios unos 2.000 km
2
. Considerando al yaguareté como una especie 

“paraguas”, con necesidad de territorios extensos, se puede asumir que las zonas núcleo 

y amortiguamiento ofrecen espacio suficiente para la conservación de la mayoría de las 

especies de la fauna nativa. 

En el extenso territorio (300.000 ha) ocupado por las comunidades aborígenes de lo que 

se denomina Finca Santiago y ex Finca San Andrés, actual territorio de la Comunidad 

Indígena del Pueblo Kolla Tinkunaku, y en Los Toldos, se han desarrollado proyectos 

con las comunidades de carácter organizativos y de uso sostenible, siguiendo 

parámetros de sostenibilidad, orientados tanto a mantener el bosque como a beneficiar a 

los pobladores locales. Es decir que la superficie de RBYungas, ha permitido hasta la 

actualidad la realización de diversas actividades de desarrollo sustentable, que fueron 

descriptas en la Sección 5.  

5. Zonificación apropiada para cumplir las tres funciones 

El territorio de la RBYungas es extenso y complejo, incluyendo un área lo 

suficientemente amplia, representativa de los hábitats y de las funciones y procesos de 

los ecosistemas necesarios para lograr que las comunidades y poblaciones sean 

ecológicamente viables en el largo plazo. Los criterios empleados para elaborar la 

zonificación de la RBYungas se ajustan a lo previsto por el Programa MAB. El enfoque 

adoptado para efectuar la delimitación de las zonas responde a una estructura de 
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núcleos, corredores y matrices, en la que se encuadran las funciones de las Reservas de 

Biosfera, (a cumplir según su sistema de zonificación) previstas en la “Estrategia de 

Sevilla y el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera (UNESCO, 

1996). La zonificación de RBYungas comprende cinco zonas núcleos en buen estado de 

conservación que contienen muestras representativas de la biodiversidad de la selva de 

las Yungas. En la zona de amortiguación, las áreas núcleo son conectadas por medio de 

corredores, montados sobre ambientes silvestres o ambientes que requieren alguna 

restauración. Tanto las zonas núcleo como los corredores, se insertan en una matriz de 

usos del suelo y con diferentes patrones del uso de la tierra, la que ha quedado incluida 

en la zona de transición. 

 

 “a) una o varias zonas núcleo jurídicamente constituidas, dedicadas a la protección a 

largo plazo conforme a los objetivos de conservación de la reserva de biosfera, de 

dimensiones suficientes para cumplir tales objetivos.” 

 

Los límites de las actuales zonas núcleo están bien definidos en sus instrumentos legales 

de creación. La RBYungas cuenta desde su creación con cuatro zonas núcleo 

previamente designadas como áreas protegidas, que suman un total de 1.660,37 km
2
. 

Dos de ellas (P.N. Calilegua y P.N. Baritú), dependen de la APN y las otras dos (PP 

Potrero de Yala y PP Laguna Pintascayo) se encuentran bajo la jurisdicción de las 

provincias de Jujuy y Salta respectivamente.  

En el 2006 se aumentaron las zonas núcleo con la integración de la RN El Nogalar de 

los Toldos (APN). Este territorio fue gestionado por la Fundación ProYungas a través 

de Fundación Vida Silvestre Argentina, como compensación por la construcción del 

Gasoducto Norandino que atraviesa las serranías de Zenta, a la altura de Orán y entre 

los núcleos de conservación del PN Baritú y el PP. Laguna Pintascayo, Provincia de 

Salta. Como parte de la gestión inicial, el predio fue donado a la APN para crear un área 

protegida nacional, situación que fue desarrollada a partir de la sanción de la Ley de 

Creación. La RN El Nogalar de los Toldos representa los ambientes superiores de las 

yungas (principalmente bosque montano y pastizal de neblina), no representados o 

escasamente representados en el PN Baritú. La incorporación de esta Reesrva, además 

de incluir un sector en muy buen estado de conservación de Yungas, permitió ampliar la 

superficie protegida de esta ecorregión, posibilitando así mantener una continuidad del 

ambiente, que permite el desplazamiento de especies hacia otros sectores. 

 

Los principales objetivos de conservación de las zonas núcleo de la RBYungas son: 

1. Conservar la biodiversidad de  especies, comunidades y ecosistemas.  

2. Resguardar los hábitats de especies en peligro, amenazadas y vulnerables. 

3. Preservar el patrimonio cultural 

4. Preservar prístinos los grandes escenarios naturales 

5. Resguardar los recursos hídricos 

6. Incentivar la investigación y promover educación y recreación. 

 

Breve descripción  de las zonas núcleo: 

Parque Provincial Potrero de Yala (Pcia. de Jujuy): Creado en 1952, mediante la 

expropiación del Lote rural 228 A del Distrito de Yala. Tiene una superficie de 4.300 ha 

integrada por ambientes propios de las Provincias de Yungas y Altoandina. Provee 

espacios adecuados para numerosas especies amenazadas o de especial valor, como el 

mirlo de agua (Cinclus shulzi), la gallareta gigante (Fulica gigantea), la taruca y el rey 
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del bosque (Pheucticus aureoventris), entre otros. Alberga, al menos,  dos especies de 

queñoa (Polylepis spp.).  

Parque Provincial Laguna Pintascayo (Pcia. de Salta): Creado en 2000, a partir de 

una donación como producto de la compensación por los impactos ambientales 

generados por el Gasoducto Norandino, a la provincia de Salta. Tiene una superficie de 

13.000 ha. Protege una porción de selva basal y montana de las Yungas, y 

especialmente un importante tramo del río Pescado y la Laguna Pintascayo. Esta última 

constituye un ambiente sumamente especial que aloja especies de interés especial para 

la conservación como el caimán, el carpincho y el pato real.  

Parque Nacional Calilegua (Pcia. de Jujuy):  

 Creado en 1979 y con una superficie de 76.320 ha, este Parque Nacional protege un 

sector de selva de montañas o Yungas. Se ubica sobre las laderas orientales de las 

Sierras de Calilegua y presenta un amplio gradiente altitudinal (de 500 a 3.600 msnm), 

lo que determina la existencia de varios pisos de vegetación y microclimas que aseguran 

una alta biodiversidad. Calilegua, además protege las nacientes de los cursos que 

proveen de agua a los cultivos vecinos al área protegida. 

Parque Nacional Baritú (Pcia. de Salta): Creado en 1974, con una superficie de 

72.439 ha. Constituye el último relicto intacto de selvas de montaña y alberga especies 

de fauna en peligro de extinción, como por ejemplo el jaguar. Históricamente, fue 

hábitat del ucumar u oso de anteojos (Tremarctos ornatus), pero no se tienen  registros 

actuales, aunque aún existen poblaciones en la zona vecina de Tariquía en Bolivia. 

Posee una densa red de drenaje que integra la alta cuenca del río Bermejo, 

principalmente los ríos Lipeo y Pescado.  

Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos: Creada en el año 2006, a partir de una 

donación como producto de la compensación por los impactos ambientales generados 

por el Gasoducto Norandino, a la APN. Representa los ambientes superiores de las 

yungas (principalmente bosque montano y pastizal de neblina), no representados o 

escasamente representados en el PN Baritú. La incorporación de esta Reesrva, además 

de incluir un sector en muy buen estado de conservación de Yungas, permitió ampliar la 

superficie protegida de esta ecorregión, posibilitando así mantener una continuidad del 

ambiente, que permite el desplazamiento de especies hacia otros sectores 

 “b) una o varias zonas tampón claramente definidas, circundantes o limítrofes de la(s) 

zona(s) núcleo, donde sólo puedan tener lugar actividades compatibles con los objetivos 

de conservación.” 

La zona de amortiguamiento ha sido delimitada priorizando el criterio de conectividad, 

contribuyendo al Corredor Ecológico de las Yungas, cuyas zonas núcleo son 

coincidentemente (de Norte a Sur) el PN Baritú, el PP Laguna Pintascayo y el PN 

Calilegua. En el extremo sur se ha considerado al PP Potrero de Yala. Su territorio 

corresponde dominantemente a ambientes de selva montana en los que, ya sea por el 

análisis visual de imágenes satelitales o por la información proveniente de informantes 

calificados, no poseen un grado significativo de alteración y cuenta con un buen estado 

de conservación.  

Las zonas tampón rodean y comunican las zonas núcleo de la RBYungas, abarcando un 

área de 4.397,23 km
2
. Están formadas principalmente por tierras de dominio privado. 
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Si bien en algunas localidades de las zonas tampón se realizan actividades humanas de 

muy baja intensidad (agricultura tradicional, ganadería migratoria, actividad forestal de 

extracción selectiva, recolección de recursos y caza), su estado de conservación general 

es bueno.   

 

“c) una zona exterior de transición donde se fomenten y practiquen formas de 

explotación sostenible de los recursos.” 

Para efectuar la delimitación de la zona de transición se consideraron un conjunto de 

factores como la presencia de asentamientos, actividades agrícolas, forestales y 

asentamientos, compatibles con los usos y actividades permitidos en este tipo de zona.  

La zona de Transición, abarca 7.229,6 km
2
 y está representada en gran parte por 

propiedades privadas y comunitarias. En estas áreas de bosques y pastizales se realizan 

actividades de manejo forestal sostenible y de certificación, actividades agrícolas, 

extracción forestal a gran escala, ganadería. Se promueven también actividades 

económicas sostenibles, a pequeña y mediana escala, como ecoturismo, elaboración de 

artesanías, implementación de sistemas silvo-pastoriles, etc. La zona de transición se 

encuentra muy vinculada a grandes actividades productivas y urbanas en general.  

6. “Aplicar disposiciones organizativas que faciliten la integración y participación de 

una gama adecuada de sectores, entre otros autoridades públicas, comunidades 

locales e intereses privados, en la concepción y ejecución de las funciones de la 

reserva de la biosfera”.  

 

1. Etapa de elaboración de la propuesta de creación, se creó un Comité de Gestión 

(CG) formado por Instituciones Gubernamentales, No Gubernamentales (ONGs) y 

Comunitarias: la ex SeMADeS de la provincia de Salta, APN, la ex Secretaría de la 

Producción y Medio Ambiente de la provincia de Jujuy, UNsa, UnJu Instituto de 

Geografía de la Universidad de Buenos Aires y el INTA, Fundación Proyungas, 

Greenpeace Argentina, Asociación Yaguareté, Comunidad Indígena del Pueblo 

Kolla “Tinkunaku” y Consejo Kolla de Finca Santiago.  

 

Desde Noviembre de 2000, cuando se constituyó el Comité para la gestión del proyecto, 

se realizaron siete talleres de trabajo en la ciudad de Salta y San Salvador de Jujuy, y el 

equipo interinstitucional mantuvo una permanente comunicación e intercambio por 

correo electrónico. Además se realizaron reuniones y charlas en las diversas localidades 

de la RBYungas, con el objetivo de difundir el proyecto y promover un proceso de 

consulta y participación. Este proceso participativo incluyó: 

Reuniones con las comunidades locales: Consejo Kolla de Finca Santiago y miembros 

de las comunidades (en Isla de Cañas y Cortaderas); Comunidades Kolla de Los 

Naranjos, San Andrés, Río Blanquito y Angosto del Paraní de la ex Finca San Andrés  

(en Río Blanquito); Cooperativa de Artesanos, Club de Madres y Radio Municipal de 

Los Toldos, Grupo de Productores de El Condado y La Misión, y comunidad en general 

(en Los Toldos); presentación en el programa de radio Güemes (regional) Campo y 

Ambiente (en Orán); pobladores de Yuto. 

Reuniones con intendentes y otras autoridades locales: representantes de municipios de 

Calilegua y San Francisco en Libertador San Martín; Gobierno Municipal, y Programa 

Municipal de Desarrollo Agropecuario de Los Toldos (en Los Toldos); intendente de 

Isla de Cañas (en Salta); autoridad de gobierno municipal de Orán (en Orán); 
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autoridades municipales de Valle Grande, San Francisco, Santa Bárbara, Alto Calilegua 

(en Valle Grande). 

Reuniones con propietarios y empresarios: Centro de Obrajeros de Orán (en Orán); 

Administrador de Empresa Ledesma (en Libertador San Martín); Apoderado de Forestal 

Santa Bárbara (en Salta); Administrador del Ingenio Tabacal (en Salta). 

Se consideró fundamental en la labor del Comité de Gestión, la incorporación de las 

comunidades originarias organizadas, la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla 

“Tinkunaku” de Finca San Andrés y el Consejo Kolla de Finca Santiago, luego de las 

reuniones de campo y el análisis que hicieron del primer borrador del formulario. 

Participaron activamente de las últimas reuniones, las discusiones sobre los mapas, la 

propuesta de administración, los planes para el Plan Estratégico y otros temas 

fundamentales. 

Además, el proyecto de creación recibió varias adhesiones escritas, de autoridades de 

gobierno locales, comunidades, asociaciones locales, empresas y propietarios. 

Por otro lado, se realizó una amplia difusión del proyecto por diferentes medios: 

artículos en periódicos locales y nacionales (por lo menos 14 artículos), el Boletín 

Electrónico de Reservas de la Biosfera de América Latina y el Caribe 

(www.unesco.org.uy/mab/boletin), y cada taller contó con cobertura periodística radial, 

televisiva y escrita. También se elaboró un tríptico y un afiche, una página web 

(www.cooperlib.com.ar/biosfera-yungas/inicio.htm) y un resumen ejecutivo que fue 

entregado a diferentes actores.  

2. Implementación y consolidación de la RBYungas, mediante el establecimiento de 

una  estructura organizativa, fundamentada en la participación de los actores locales. 

Esta estructura fue elaborada y aprobada por el Comité de Gestión, teniendo como 

lineamiento la apropiación en el plano local y garantizando su participación durante la 

gestión. La estructura de organización de la RBYungas tenía dos niveles básicos, un 

Comité de Gestión y los Subcomités Zonales. Éstos, tenías una finalidad operativa y 

respondían a tres subregiones funcionales identificadas: Zona Norte, Zona Centro y  

Zona Sur. En el Comité de Gestión de la RBYungas estaban representados los 

Subcomités y también instituciones de otros niveles involucrados en la gestión y 

administración de la región: APN, Representantes de Gobiernos Provinciales y de 

ONGs. Además, había dos Consejos Asesores, uno de carácter técnico-científico y otro 

de carácter administrativo-legal.  

Los representantes de los gobiernos provinciales coordinaban con las diferentes áreas de 

gobierno que tienen intervención en la RBYUN, como por ejemplo, las áreas de Medio 

Ambiente, Producción, Salud, etc.  

Como ya se ha explicado anteriormente, la estructura de gestión inicial estaba 

compuesta por un Comité de Gestión y 4 Sub-Comités Zonales. La misma no funcionó 

y se disolvió en 2006. 

En el año 2010, la provincia de Salta realizó un diagnóstico para conocer los motivos 

del cese del funcionamiento de la estructura de gobernanza, construida en el año 2003 

para la RBYungas. Del diagnóstico realizado se concluyó que es fundamental asegurar 

una representatividad proporcionada y legitimada para los pobladores locales y del 

entorno de la RBYungas, una participación abierta y un ámbito democrático, en todo el 

territorio que se planifica y gestiona. Está claro que el órgano de gobernanza elegido no 
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era el más apropiado para la situación que estaba viviendo la provincia de Salta en ese 

momento, conflictos relacionados a la propiedad de la tierra que involucraban a las 

comunidades indígenas, ocupación del territorio por grandes empresas, etc. Es necesario 

que se lleve a cabo un proceso que incluya a todos los actores en las mismas reuniones y 

que todos tengan representatividad y votos, tal como se plantea en el proyecto 

formulado por la provincia de Salta, para la elaboración del Plan de Manejo de 

RBYungas – sector Salta y la definición de una nueva estructura de gobernanza. El  

protagonismo de los actores y la legitimidad social de los representantes, de los Comités 

y de todo el proceso, teniendo en cuenta varios grados de involucramiento, dependencia, 

o compromiso con la Reserva, es un punto que ciertamente requerirá que se plantee un 

proceso amplio participativo, que se concretará cuando se ejecute el proyecto 

mencionado. El Plan de Manejo debe abordarse, teniendo en cuenta que las normas 

sociales y los sistemas de gobernanza (es decir, la manera en que se comparte el poder 

entre los actores y quién tiene legitimidad y voz en la toma de decisiones con respecto al 

acceso y uso de los recursos) llegan a ser igual de relevantes que las líneas de trabajo 

para un área y las decisiones adoptadas como tales.  

Actualmente la RBYungas esta siendo gestionada por tres instituciones: la 

Administración de Parques Nacionales a través de la Delegación Regional NOA y de las 

intendencias de los Parques Nacionales incluidos en RBYungas: Baritú, Calilegua y El 

Nogalar de Los Toldos; el Gobierno de Salta a través del Programa Sistema Provincial 

de Áreas Protegidas de la Secretaría de Ambiente y el Gobierno de Jujuy a través de la 

Secretaría de Gestión Ambiental (SGA). En la Provincia de Jujuy, la SGA coordina las 

actividades de la RBYungas con el apoyo técnico de la Fundación ProYungas y el 

desarrollo de actividades en el marco del Grupo Promotor. El Grupo Promotor integra 

un grupo de instituciones y organismos públicos y privados de la Provincia de Jujuy, 

conformado para dar apoyo al proceso de consolidación institucional de la RBYungas, 

creado de manera voluntaria en diciembre del 2008 en el marco de reactivación del 

proyecto originario. Está conformado por 20 instituciones y organismos públicos y 

privados del territorio, entre ellos: Municipios, Comunidades de Pueblos Originarios, 

ONGs y asociaciones locales, particulares, instituciones gubernamentales provinciales 

(Ambiente, Educación, Turismo y Cultura), APN y Universidades. Además, dos 

territorios socios colindantes de la RBYungas participan activamente en el GP, en vista 

de poder incorporarse próximamente al territorio declarado. 

 

7. Mecanismos de implementación: 

 

a. Mecanismos de gestión para los usos y actividades humanas. 

Los mecanismos de gestión de la utilización de los recursos y de las actividades 

humanas en las zonas de amortiguamiento de la RBYungas están regulados a través de 

los instrumentos legales-administrativos del ámbito de las provincias de Salta y Jujuy. 

Para la provincia de Salta, el organismo responsable de la gestión general de la 

RBYungas la Secretaría Ambiente, mientras que para la provincia de Jujuy, el 

organismo responsable es la Secretaría de Gestión Ambiental. Otros organismos 

relevantes de aplicación son: Policías Provinciales, Direcciones Generales de Rentas, 

Ministerios de Salud, Ministerios de Educación, Secretarías de Desarrollo Social, 

Ministerios de la Producción, Ministerios de Turismo y Cultura. 

b.  Política o plan de gestión. 
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La Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy, impulsó en el año 2008 la 

elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas para el sector Jujuy. Este proceso 

involucró a diversas instituciones públicas y privadas, así como referentes de 

comunidades de Pueblos Originarios y participantes individuales, y ha estimulado la 

creación del Grupo Promotor de la RBYungas. En base a este trabajo, la Secretaria de 

Gestión Ambiental con el apoyo del Grupo Promotor elaboraron el plan, que busca 

posicionar a la RBYungas como un modelo de gestión territorial y de implementación 

de experiencias piloto de desarrollo sustentable, integrando la visión local. 

El Plan Estratégico de la RBYungas es un proyecto de territorio que constituye el marco 

de referencia en términos de política pública para el funcionamiento de la RBYungas en 

el sector Jujuy (Anexo 9). El mismo define la estrategia del territorio con una 

proyección a diez años, expresando la visión de sus habitantes y vecinos.Este proyecto 

se elaboró con la participación de diversos actores del territorio y expresa una visión y 

una estrategia consensuada de conservación y desarrollo sustentable para la RBYungas. 

Constituye un marco de referencia para la implementación de acciones en la RBYungas, 

para un plazo de 10 años (2011-2020), que puede estar sujeto a revisión periódica, 

según lo propone el Programa MAB de la UNESCO. El Plan resulta de este proceso 

participativo e integrador, en el que las actividades de colaboración institucional llevan 

a un compromiso de los distintos actores intervinientes, tanto público como privados. 

Todo ello, a los fines de implementar acciones y lograr los objetivos convenidos según 

las prioridades definidas por los actores del territorio de la RBYungas. La redacción y 

aprobación del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas (RBYungas), 

declarada en 2002 por la UNESCO, supone un avance importante para la Provincia de 

Jujuy en la gestión de este territorio, ya que representa una herramienta consensuada 

para la puesta en marcha de acciones tendientes a cumplir con los objetivos prioritarios 

definidos a lo largo del proceso participativo de elaboración del Plan. De esta manera, 

se cumple con el compromiso de elaborar un instrumento de planificación de forma 

participativa, asumido con la UNESCO al momento de la declaración del territorio 

como Reserva de Biosfera. 

En la provincia de Salta, se presentó en el año 2012 un proyecto a la convocatoria del 

Fondo de Bosques Nativos para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas en el sector 

Salta. El mismo, denominado “Implementación del Plan Integral de Manejo y 

Desarrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento 

institucional y gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”, se presentó a partir 

de una de las zonas núcleo de la RBYungas, el Parque Provincial Laguna Pintascayo. El 

desarrollo del proyecto se planteó para una duración de 24 meses. Se planifica realizar: 

un evento de lanzamiento para convocar a los actores, presentación del proyecto a los 

mismos y conformación del equipo técnico; designación de representantes involucrados 

con la RBYungas para la planificación; realización del diagnóstico ambiental y socio-

económico talleres, recopilación de información y relevamientos a campo); 

planificación participativa (reuniones del equipo de planificación, talleres con la 

comunidad e institucionales, reuniones de comisiones temáticas); elaboración del 

manuscrito del Plan de Manejo, y realización de encuentros de fortalecimiento 

institucional. 

 

c) Autoridad o mecanismo para la implementación de esta política o plan. 

La estructura que gestiona la aplicación del Plan Estratégico elaborado para la provincia 

de Jujuy, es la Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy . Las instituciones integrantes 
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del Grupo Promotor apoyan la implementación del Plan. En Salta, cuando se elabore el 

Plan de Manejo, la autoridad encargada de implementarlo será la Secretaría de 

Ambiente de la provincia. A partir de la vinculación, afianzada a través del proceso de 

revisión periódica, entre las tres instituciones gestoras de RBYungas: Provincia de 

Salta, Provincia de Jujuy y APN, se deberá acordar y definir conjuntamente una nueva 

estructura de gobernanza para la RBYungas.  

e) Programas de investigación, seguimiento, educación  y capacitación. 

Se presentan brevemente los distintos programas de investigación, seguimiento, 

educación y capacitación en la RBYungas. 

Investigacion y seguimiento: 

Distintas instituciones desarrollan investigaciones dentro de la RBYungas, tanto en las 

zonas nucleo como en las zonas de amortiguamiento y transición: 

- Programa de investigación de las zonas núcleo. 

- Planes de conservación de especies amenazadas 

o Plan de Conservación del Yaguareté (Panthera onca). 

o Plan de Conservación del Tapir (Tapirus terrestris). 

o Programa Vicuñas (Vicugna Vicugna) 

o Programa Taruca (Hippocamelus antisensis):  

o Programa de conservación de Murciélagos de Argentina – PCMA. 

- Programa de Conservación Privada y Municipal en Salta. 

- Programa áreas protegidas privadas – FPY. 

- Programas de investigación de la FPY. 

- Proyecto de monitoreo ambiental – Empresa Ledesma – Jujuy. 
 

Programas de Educacion: 

 

- Programas de Educación Ambiental en las zonas núcleo. 

- Programa de Educacion Ambiental de la RBYungas (Jujuy). 

- Programa de educación ambiental en ambas provincias. 
 

Programas de Capacitación: 

 

Diversas instituciones y organismos realizan capacitaciones en localidades de la 

RBYungas: 

- La Secretaría de Gestión Ambiental (Jujuy) brinda capacitaciones a los municipios 

sobre residuos sólidos urbanos, conservación de la naturaleza, fauna, flora, entre 

otros temas. 

- La Secretaría de Turismo brinda capacitaciones sobre recepción de visitantes, 

buenas prácticas, gastronomia regional, carteleria, entre otros. 

- El Ministerio de Desarrollo Social brinda a las/os emprendedoras/es capacitaciones 

en Economía Social, cooperativismo, marketing y costo, administración de un 

emprendimiento. 

- La APN dictó un curso de Capacitación para el registro de recursos biológicos y 

culturales dentro de áreas protegidas nacionales, en la Intendencia del Parque 

Nacional Calilegua (Jujuy), destinado al personal del área protegida. El objetivo 

general del curso fue impulsar el registro del patrimonio natural y cultural de las 
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áreas protegidas nacionales en el Parque Nacional antes mencionado, en el marco 

del Sistema de Información de Biodiversidad de la APN. En el futuro, se planea 

repetir esta capacitación en otras áreas del NOA, a fin de incrementar el 

conocimiento de las áreas protegidas nacionales administradas por la APN. 

La Fundación ProYungas realiza capacitaciones técnicas comunitarias y 

profesionales, sobre temas ambientales, productivos (forestal, turismo, producción 

de miel y dulces, artesanía), Sistema de Información Geográfica, entre otros. En el 

PPP Yala se apoya las demandas de capacitación en temas productivos, como forma 

de diversificar las economías familiares y optimizar los ingresos provenientes de las 

actividades productivas de los pobladores.  

Además, existen iniciativas sectoriales de capacitación como el Programa Municipal de 

Promotores Ambientales de Fraile Pintado, el Programa Provincial de Guardas 

Ambientales, cursos de capacitación destinados a la comunidad en materia de turismo: 

gúias locales, recepción de visitantes, cartelería, senderos, idiomas, gastronomía) 

dictados por los gobiernos provinciales, la APN en el PN Calilegua, ONGs como la 

Fundación ProYungas en el PPP Yala en formación de guías locales de turismo. 

 

¿Tiene la reserva de la biosfera actividades cooperativas con otras reservas de biosfera 

(intercambio de información y personal, programas conjuntos, etc.)? 

 

A nivel nacional: 

Esta cooperación entre RB nacionales tiene como marco institucional a la Red Nacional 

de Reservas de Biosfera, que coordina la UCP-MAB, que a su vez se vincula con 

IberoMAB. La RBYungas participa activamente de la Red Nacional de RB con la 

participación de un representante en el Consejo Asesor de las RB creado en 2012.  

A través de vinculaciones con los referentes de las Reservas de Biosfera de Argentina 

así como a través del contacto con personas e instituciones que trabajan en relación con 

el tema, se intercambian experiencias de algunas RB, en lo referente a acciones de 

conservación, proyectos de desarrollo sustentable, participación social (especialmente 

de comunidades locales) y otras formas de trabajo en red. 

A nivel regional: 

En el marco de la Red Nacional, se promueve la interacción entre las RB de la región 

del noroeste argentino y en particular con la Reserva de Biosfera Laguna de Pozuelos 

(Provincia de Jujuy). 

En el año 2000 se realizó en la ciudad de Salta (Argentina) un Seminario-Taller 

internacional sobre el Corredor Ecológico de las Américas (EcoAméricas) en el Cono 

Sur. El objetivo general del seminario era la elaboración de un concepto operativo para 

la puesta en marcha de un corredor ecológico en el Noroeste argentino que se integre en 

una concepción más amplia a nivel americano (proyecto EcoAméricas en Argentina, 

Bolivia, Chile y Paraguay). El seminario fue organizado por el Gobierno de la Provincia 

de Salta, la Sociedad para la Conservación de la Vida Silvestre (WCS) y la Universidad 

para la Paz, dependiente de las Naciones Unidas. 

En 1998, surgió la idea de proyecto del Corredor Ecológico Tariquía – Baritú – 

Calilegua, por iniciativa de la ONG PROMETA, la APN y el apoyo del PEA Bermejo. 

El objetivo de este proyecto era el establecimiento de una gestión binacional compartida 

del área del corredor formada por Tariquía - Baritú -Calilegua y la zona intermedia entre 

estas, a fin de disminuir la fragmentación de los hábitats naturales y la pérdida de 
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biodiversidad, permitiendo la continuidad del sector Norte de las Yungas. Al año 

siguiente se inició la ejecución del mismo. 

La RBYungas desarrolla un proyecto de cooperación con la Reserva de Biosfera de la 

Mata Atlántica (Brasil). Ambas RB han demostrado su interés y compromiso por 

trabajar en conjunto, compartir experiencias sobre temáticas comunes y fortalecer las 

interacciones entre las RB de la Red Iberoamericana, cumpliendo con los objetivos y 

metas del Plan de Acción de Madrid y del Plan IberoMAB así como también de los 

planes estratégicos de la RBMA y de la RBYungas. Entre las temáticas comunes, se 

destacan la gestión participativa e integrada, conservación de la biodiversidad, 

planificación territorial y marca de origen de productos de las Reservas de Biosfera que 

son los ejes principales de cooperación entre ambas. Los antecedentes de trabajo 

conjunto se remontan al año 2006 con la visita del Director Ejecutivo de la RBMA a las 

provincias de Salta y Jujuy para compartir experiencias de gestión; el encuentro en 2009 

en La Plata en el marco de la reunión Iberoamericana de RB; a la participación conjunta 

en 2010 en el Simposio de Mosaicos de Áreas Protegidas en Francia, y finalmente a la 

reunión técnica de trabajo de septiembre de 2012 en la sede de la RBMA en São Paulo. 

 

A través de programas de hermanamiento o reservas de biosfera transfronterizas: 

La RBYungas desarrolla un Proyecto de hermanamiento con la RBMA, para continuar 

con el trabajo de cooperación conjunta.  

Además, se habían iniciado negociaciones con la provincia de Tarija en Bolivia, para 

extender la RB y cubrir la porción boliviana de las Yungas. Esta “Reserva de Biosfera 

Transfronteriza (RBT Argentina - Bolivia) de las Yungas Andinas” ampliaría la 

RBYungas para alcanzar hasta cinco millones de hectáreas, unificando todo el territorio 

entre la Reserva Nacional de Flora y Fauna de Tariquía en Bolivia y el Parque 

Provincial Potrero de Yala en Argentina. 

 

Dentro de la Red Mundial: 

Las actividades desarrolladas por la RBYungas se enmarcan dentro de los objetivos y 

orientaciones formulados en la Estrategia de Sevilla (1996), el Plan de Acción de 

Madrid para las Reservas de Biosfera (2008-2013) y el Plan de Acción IberoMaB 

(2010-2020). A su vez, la RBYungas promueve el desarrollo de proyectos para la 

aplicación de acuerdos internacionales como la Convención sobre la Diversidad 

Biológica, las Metas de Aichi (uno de los ejes de trabajo del proyecto de 

hermanamiento con Reserva de Biosfera de la Mata Atlántica), y de acuerdo con el 

Convenio nº169 de la OIT y los objetivos de la Década de la Educación Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable, entre otros. 

En el año 2009, representantes de la RBYungas han participado del Seminario 

IberoMAB. 

 

También promueve el intercambio de experiencias y capacitaciones con la RB Laguna 

de Pozuelos (Jujuy) y de la Reserva de Biosfera de la Mata Atlàntica (Brasil). Distintos 

articulos científicos fueron publicados en los libros de la UNESCO. También colaboró 

con la solicitud del Comité MAB Francia de compartir su experiencia de Gestión 

participativa, la cual fue publicada en el material de difusión de la nueva RB de 

Dordogne de Francia. 

 

En el futuro, pretendemos contribuir a la Red Mundial: 
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- Continuando con la difusión de nuestra experiencia a las distintas RB a traves de 
publicaciones científicas y técnicas, sitio web,participación en congresos, reuniones 

con otras RBs. 

- Fortaleciendo  el hermanamiento con la RBMA. 

- Visitas de representantes de otras RB a nuestro territorio.  

La realización de Simposios de la RBYungas con un apertura internacional hacia las 

otras RB con expertos nacionales e internacionales, podrá ser una gran oportunidad para 

el fortalecimiento de la Red. 

 

Obstáculos encontrados, medidas a tomar y, si es necesario, asistencia esperada del 

Secretariado: 

 

Un conflicto existente desde la creación de la RBYungas y que se ha convertido en un 

obstáculo para la planificación y gestión de la misma, es el desacuerdo de algunas 

comunidades indígenas de la provincia de Salta, las comunidades kollas, con la 

existencia de la misma y su planteo de que dentro de la RBYungas se declare la 
jurisdicción indígena, como una jurisdicción más en la gestión de RBYungas, 

argumentando que la casi totalidad del territorio de la misma en Salta es de propiedad 

de estas comunidades. Las comunidades kollas pertenecen a una organización 

denominada Qollamarka, que representa a 80 comunidades aproximadamente, las cuales 

ocupan un 80 % del territorio incluido en la RBYungas. 

Por otro lado, antes de la creación de la RBYungas y durante el funcionamiento del 

Comité de Gestión como órgano de gobenanza de la misma, los representantes de las 

comunidades indígenas reclamaban un mayor espacio de participación en el Comité de 

Gestión y una mayor representatividad dentro del mismo, o una mejor forma de elección 

de los representantes para participar de las reuniones del mencionado Comité. 

En este sentido, es claro que las relaciones entre las comunidades y las instituciones 

gestoras de RBYungas, especialmente de la provincia de Salta, no han sido del todo 

armónicas y a veces hasta resultaron en la ruptura de vínculos relacionados a la gestión 

de RBYungas. 

Sin embargo, cabe aclarar que, a pesar de que en el pasado se han cometido errores 

relacionados a la mejor forma de organización institucional, a la consulta a los actores, 

al mecanismo de toma de decisiones, a la búsqueda de financiamiento para gestión, a la 

falta de actuaciones de las instituciones gestoras, en la actualidad desde las mismas, se 

puede asegurar que se han tomado lecciones aprendidas del proceso pasado, y la 

planificación a futuro para la gestión de RBYungas tomará en cuenta todas estas 

falencias para lograr una gestión conjunta, participativa y transparente. 

Como reflejo de estas intenciones, se pueden destacar algunos resultados del trabajo que 

continuó en el marco de la RBYungas, a pesar de la falta de funcionamiento de su 

estructura institucional o de gobernanza. Por un lado, se destaca la elaboración del Plan 

Estratégico de la RBYungas para la provincia de Jujuy que contiene lineamientos de 

trabajo definidos en función a un amplio proceso participativo y abierto. Por otro lado, 

se debe mencionar la elaboración de un diagnóstico en la provincia de Salta para 

conocer las causas del cese de funcionamiento de la estructura de gobernanza y 

consultar a los actores sobre un nuevo proceso tendiente a la gestión conjunta en 

RBYungas. A partir de este diagnóstico, se determinó la necesidad de contar con un 

Plan de Manejo de la RBYungas en la provincia de Salta, por lo que se formuló un 
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proyecto que fue presentado al Fondo de Bosques Nativos, para la obtención de 

financiamiento a fin de elaborar el Plan de Manejo de forma participativa con todos los 

actores de RBYungas. El mismo se encuentra aprobado por Nación, aguardándose la 

habilitación del financiamiento para su ejecución.  

Durante este proceso de Revisión Periódica, las comunidades indígenas, al igual que el 

resto de los actores pertenecientes a los diferentes sectores involucrados en RBYungas, 

fueron consultadas mediante el Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de Salta 

(IPPIS), ya que el mismo representa a las comunidades indígenas a nivel provincial, y 

este mecanismo se planteó desde la Secretaría de Ambiente, como la mejor forma de 

asegurar la entrega de los cuestionarios de consulta a todas las comunidades. Se aclara 

esto, teniendo en cuenta que, los representantes de comunidades indígenas kollas de 

Salta se reunieron en Asamblea de la Qollamarka en la Comunidad originaria de Arazay 

los días 13 y 14 de Julio del corriente año, para elaborar un informe como respuesta al 

cuestionario de consulta enviado por la Secretaría de Ambiente de Salta, en el marco del 

proceso de revisión periódica y que, en el mencionado informe que se adjunta a este 

formulario, se menciona que las comunidades no han sido contactadas directamente.  

Debido al planteo desde la Qollamarka, realizado en el informe como respuesta al 

cuestionario de consulta, de realizar un informe alternativo al que fue presentado a la 

Secretaría de Ambiente de Salta, para enviar al Consejo Internacional de Coordinación 

(CIC) del Programa MAB, con copia al Directorio de la UNESCO, vemos necesario 

poner en contexto todos los sucesos acontecidos en el pasado y actualmente, en relación 

a la RBYungas, esperando sinceramente poder lograr a partir de este proceso y a futuro, 

una auténtica vinculación con todos los actores involucrados y en especial con las 

comunidades indígenas, reconociéndolas como propietarias de una gran parte del 

territorio que abarca la RBYungas en Salta. Por ello, manifestamos que, desde las 

instituciones provinciales (Salta y Jujuy) y nacional (APN) encargadas de la 

coordinación y gestión de la RBYungas esperamos lograr la definición de la mejor 

estructura de gobernanza para la gestión compartida, respetando los intereses de las 

comunidades locales y los demás actores, como así también la autoridad de las 

instituciones mencionadas que tienen jurisdicción dentro del territorio de la RBYungas.  

Además, existen otros puntos de conflicto, que fueron considerados como obstáculos en 

el proceso de RBYungas (detallados en la seccion 7.3) 

 Estructura institucional de RBYungas y conflictos relacionados a la participación 

 Falta de liderazgo provincial y compromisos de actores locales. 

 Discordias en la Secretaría Ejecutiva. 

 Falta de financiamiento para el funcionamiento de los Comités y la implementación 
de la RBYungas en la gestión inicial. 

 Falta de prioridad en los temas tratados en el Comité de Gestión. 

 Cambios políticos. 

 Falta de marco normativo al nivel nacional y en la provincia de Jujuy. 
 

Principales objetivos de la RBYungas: 

 

Describa los principales objetivos de la reserva de la biosfera integrando las tres 

funciones y los objetivos de desarrollo sostenible para los próximos años. 

 

Los objetivos de la RBYungas definidos en el Documento de Base son: 
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- Mejorar la calidad de vida humana en la región, con base en una distribución más 

equitativa de conocimientos, recursos y oportunidades; 

- Ampliar la participación de la sociedad en las decisiones sobre su propio ambiente, 

revalorizando el conocimiento nativo y comunitario, el papel de los diversos niveles 

de gobierno y de las Organizaciones No Gubernamentales, creando canales formales 

que garanticen esa participación; 

- Proteger la vida y la diversidad biológica y cultural de la región de Yungas, teniendo 

como base un desarrollo sostenible que supone el respeto a las generaciones futuras 

y a los límites de uso y exploración de la naturaleza, garantizando la protección y 

recuperación de corredores ecológicos remanentes de ese ecosistema; 

- Contribuir a la integración de políticas municipales, provinciales y nacionales para 

la conservación y evolución de las Yungas, propiciando la articulación de planes de 

manejo y programas transfronterizos (Provincia de Jujuy y Provincia de Salta, 

2002). 

 

Estos objetivos integran las tres funciones de la RBYungas: Conservación, Desarrollo y 

Apoyo Logístico. Para alcanzar estos objetivos, se promueve el diálogo y la 

concertación entre los actores públicos y privados en ambas provincias. Se elaboró el 

Plan Estratégico de la RBYungas-sector Jujuy (2011-2020) mediante un proceso 

participativo. En este marco, se realizan numerosas actividades interinstitucionales 

tendientes a la conservación de la naturaleza y de la cultura y al desarrollo sustentable y 

se promueve la articulación de las políticas públicas en el territorio. Las mismas están 

financiadas en parte con financiamiento de Fondo de la Ley de Bosques Nativos de 

Nación y fondos privados. En la provincia de Salta, se propuso un proceso participativo 

para elaborar el Plan de Manejo de la RBYungas para ese sector, el mismo se realizará 

con financiamiento del Fondo de Bosques Nativos que otorga Nación y se hará en un 

marco abierto a todos los actores y tenderá a determinar líneas estratégicas de trabajo 

conjunto en el territorio de RBYungas para lograr cumplir con los objetivos de la 

misma. 

 

La RBYungas ofrece un marco interesante para promover la articulación de las políticas 

públicas dentro de su territorio y contribuir a la conservación del ambiente y al 

desarrollo sustentable, destacándose como uno de sus principales objetivos. Hasta la 

fecha, diversos esfuerzos tendieron a concretar objetivos de desarrollo sostenible, a 

través de: 

- La integración de lineamientos de los planes de manejo de dos zonas núcleo (PN 
Calilegua y PPPYala) y del Plan de Desarrollo Turístico de la Provincia de Jujuy 

dentro del Plan Estratégico de la RBYungas, con el fin de promover una mayor 

integración territorial y coherencias con estrategias del territorio ya definidas. 

- La consideración de la RBYungas y de su zonificación en el contexto de los Planes 
de Ordenamiento Territorial de las Áreas Boscosas provinciales. 

- El reconocimiento de las áreas boscosas de la RBYungas como zona prioritarias de 

conservación en la Provincia de Jujuy, en el marco de la convocatoria 2013 a planes 

de manejo y conservación para el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 

Conservación de los Bosques Nativos (Ley Nacional N° 26.331).  
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9. LISTA DE ANEXOS 

 

Anexo 1: Directorio MABnet de reservas de la biosfera. 

Anexo 2: Material de promoción y comunicación de la Reserva de Biosfera de las 

Yungas.  

Anexo 3: Mapa de localización general y de zonificación de la RBYungas.  

Anexo 4: Mapa de vegetación de la RBYungas. 

Anexo 5: Lista actualizada de documentos jurídicos.  

Anexo 6: Lista de los planes de usos del suelo y de gestión/cooperación en la 

RBYungas.  

Anexo 7: Lista de especies existentes en la RBYungas. 

Anexo 8: Diagnóstico del proceso de establecimiento e implementación de la Reserva 

de Biosfera de las Yungas en la provincia de Salta, 2010.  

Anexo 9: Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas sector Jujuy  (2011-

2020). 

Anexo 10: Acta de las I Jornadas Institucionales de la RBYungas, noviembre de 2012.  

Anexo 11: Acta de la II Reunión del Equipo de Trabajo de la RBYungas, diciembre de 

2012. Anexo 12: Acta de la III Reunión del Equipo de Trabajo de la 

RBYungas, mayo de 2013.  

Anexo 13: Proyecto de Plan de Manejo de la RBYungas, Provincia de Salta.  

Anexo 14: Notas y cuestionarios enviados a las instituciones, provincias de Salta y 

Jujuy. 

Anexo 15: Ficha síntesis sobre la RBYungas.  

Anexo 16: Informe del taller de consulta con la comunidad de Ocloyas, territorio socio 

de la RBYungas, julio de 2013. 

Anexo 17: Plan Integral de Manejo y Desarrollo del Parque Provincial Laguna 

Pintascayo, Salta.  

Anexo 18: Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua, Jujuy. 

Anexo 19: Plan de Manejo del Parque Provincial Potrero de Yala, Jujuy.  

Anexo 20: El Grupo Promotor de la RBYungas (sector Jujuy). 

Anexo 21: Resolución RBYungas SGA Jujuy/2011. 

 Anexo 22: Resolución Ministerio de Educación de Jujuy.  
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Anexo 23: Lista de investigaciones en la RBYungas. 

Anexo 24: Mapa de Ordenamiento Territorial en la RBYungas – Provincias de Salta y 

Jujuy. 

Anexo 25: Proyecto de hermanamiento Reserva de Biosfera de las Yungas/Reserva de 

Biosfera Mata Atlântica. 

 Anexo 26: Propuesta Técnica: Bases para el establecimiento de corredores ecológicos 

en la provincia de Salta.  

Anexo 27: Proyecto  “Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo del 

Parque Provincial Laguna Pintascayo: Aportes para el fortalecimiento 

institucional y gobernanza de la Reserva de Biosfera de las Yungas”. 

 Anexo 28: Propuesta  de establecimiento de un corredor ecológico entre los bosques 

chaqueños y pedemontanos.  

Anexo 29: Proyecto Ecosello Artesanal de la RBYungas: Proyecto Piloto Isla de Cañas.  

Anexo 30: Guía de Valores Naturales y Culturales del Parque Provincial Potrero de 

Yala. 

Anexo 31: Guia Visual de la Reserva de Biosfera de las Yungas. 

Anexo 32: Cartilla Comunidades originarias y Grupos étnicos de la Provincia de Jujuy. 

Anexo 33: Guía de Áreas Protegidas de la Provincia de Jujuy. 

Anexo 34: Informe de Fundamentos para la incorporación del PN El Rey a la 

RBYungas. 

Anexo 35: Notas de municipios para integración del PN El Rey.  

Anexo 36: Respuesta de la Qullamarka al cuestionario sobre la RBYungas. 

 

10. DIRECCIONES: 

10.1 Direcciones de contacto de la reserva de la biosfera: 

Agencia gubernamental, organización, y otras entidades que servirá de contacto 

principal a la cual llegará toda la correspondencia de la Red Mundial de Reservas de la 

Biosfera. 
 

Nombre: Secretaría de Ambiente de Salta 

Calle: Santiago del Estero N°2245, Edificio B 2° Piso, Oficina 17 

Ciudad y código postal: Salta (4400). 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.3874218617, int 49 

E-mail: sebastianmusalem@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

http://www.salta.gov.ar/
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Nombre: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 

Calle: Sarmiento N°154 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.388.4249305 

E-mail: ambiente@jujuy.gov.ar 

Página web: www.gestionambiental.jujuy.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Administracion de Parques Nacionales – Delegacion Regional NOA. 

Calle: Santa Fe N°23 

Ciudad y código postal: Salta (4400) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054-3874310255 

E-mail: drnoa@apn.gov.ar 

Página web: www.parquesnacionales.gov.ar 

 

Nombre: Fundación ProYungas 

Calle: Alvear N°678 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054-4242261 

E-mail: proyungasjujuy@proyungas.org.ar 

Página web: www.proyungas.org.ar 

 

Nombre: Grupo Promotor de la RBYungas 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

E-mail: grupopromotor.rbyungas@gmail.com 

Página web: www.rbyungas.org.ar 

 

10.2 Organismo encargado de la administración de la zona núcleo: 

 

Nombre: Secretaría de Ambiente de Salta 

Calle: Santiago del Estero N°2245, Edificio B, 2° Piso, Oficina 17 

Ciudad y código postal: Salta (4400). 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.3874218617, int 49. 

E-mail: sebastianmusalem@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 

Calle: Sarmiento N°154 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.388.4249305 

E-mail: ambiente@jujuy.gov.ar 

Página web: www.gestionambiental.jujuy.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Administracion de Parques Nacionales – Delegacion Regional NOA. 

Calle: Santa Fe N°23 

http://www.gestionambiental.jujuy.gov.ar/
http://www.parquesnacionales.gov.ar/
http://www.salta.gov.ar/
http://www.gestionambiental.jujuy.gov.ar/
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Ciudad y código postal: Salta (4400) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054-3874310255 

E-mail: drnoa@apn.gov.ar 

Página web: www.parquesnacionales.gov.ar 

 

Nombre: Fundación ProYungas (coadministración del PPPYala) 

Calle: Alvear N°678 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054-4242261 

E-mail: proyungasjujuy@proyungas.org.ar 

Página web: www.proyungas.org.ar 

10.3 Organismo encargado de la administración de la zona tampón: 

Nombre: Secretaría de Ambiente de Salta 

Calle: Santiago del Estero N°2245, Edificio B, 2° Piso, Oficina 17 

Ciudad y código postal: Salta (4400). 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.3874218617, int 49. 

E-mail: sebastianmusalem@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 

Calle: Sarmiento N°154 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.388.4249305 

E-mail: ambiente@jujuy.gov.ar 

Página web: www.gestionambiental.jujuy.gov.ar,  www.rbyungas.org.ar 

 

10.4 Organismo encargado de la administración de la zona transición: 

 

Nombre: Secretaría de Ambiente de Salta 

Calle: Santiago del Estero N°2245, Edificio B 2° Piso, Oficina 17 

Ciudad y código postal: Salta (4400). 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.3874218617, int 49. 

E-mail: sebastianmusalem@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 

Calle: Sarmiento N°154 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.388.4249305 

E-mail: ambiente@jujuy.gov.ar 

Página web: www.rbyungas.org.ar 

 

 

http://www.parquesnacionales.gov.ar/
http://www.salta.gov.ar/
http://www.gestionambiental.jujuy.gov.ar/
http://www.salta.gov.ar/
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Anexo I al Informe de Revisión Periódica de Reservas de la Biosfera 

Febrero de 2013 

Directorio MABnet de reservas de la biosfera 

 

 

Detalles administrativos 

 

País: Argentina 

Nombre de la RB: Reserva de Biosfera de las Yungas 

Año de designación: 2002 

Autoridades administrativas:  

- Secretaría de Ambiente de la provincia de Salta. 
- Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia,  
- Administración de Parques Nacionales. 
 

Nombre de contacto (10.1):  

 

En Salta: Sebastian Musalem, Cintia Ruiz. 

En Jujuy: Lucio Malizia, Amélie Le Ster. 

En APN: Julio Monguillot. 

 

Dirección de contacto (Incluyendo el número de teléfono, la dirección postal y correo 

electrónico): 

 

Nombre: Secretaría de Ambiente de Salta 

Calle: Santiago del Estero N°2245, Edificio B, 2° Piso, Oficina 17 

Ciudad y código postal: Salta (4400). 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.3874218617, int 49. 

E-mail: sebastianmusalem@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 

Calle: Sarmiento N°154 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054.388.4249305 

E-mail: ambiente@jujuy.gov.ar 

Página web: www.gestionambiental.jujuy.gov.ar, www.rbyungas.org.ar 

 

Nombre: Administracion de Parques Nacionales – Delegacion Regional NOA. 

Calle: Santa Fe N°23 

Ciudad y código postal: Salta (4400) 

País: Argentina. 

Teléfono: 0054-3874310255 

E-mail: drnoa@apn.gov.ar 

Página web: www.parquesnacionales.gov.ar 

 

Nombre: Fundación ProYungas 

Calle: Alvear N°678 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

http://www.salta.gov.ar/
http://www.gestionambiental.jujuy.gov.ar/
http://www.parquesnacionales.gov.ar/
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Teléfono: 0054-4242261 

E-mail: proyungasjujuy@proyungas.org.ar 

Página web: www.proyungas.org.ar 

Nombre: Grupo Promotor de la RBYungas 

Ciudad y código postal: Jujuy (4700) 

País: Argentina. 

E-mail: grupopromotor.rbyungas@gmail.com 

Página web: www.rbyungas.org.ar 

 

Links relacionados (páginas web): www.rbyungas.org.ar 

Redes sociales: (6.5.4) Facebook: Reserva de biosfera de las Yungas 

 

Descripción 

Descripción general: 

 

Declarada por la UNESCO en 2002, en el marco del Programa sobre el Hombre y la Biosfera, 

la Reserva de Biosfera de las Yungas ( RBYungas) esta ubicada en el noroeste de Argentina, 

en las Provincias de Jujuy y Salta. La RBYungas ocupa una superficie de 1,35 millones de 

hectáreas, casi todo de Yungas (selvas subtropicales de Montaña), entre los 300 m y 5000 m 

de altitud, siendo una de las más grandes de Argentina.  

 

La RBYungas alberga una gran biodiversidad y hermosos paisajes únicos en Argentina. Se 

caracteriza también por la importancia de su patrimonio cultural, integrada por diversos pueblos 

originarios (Kolla, Guarani y Ocloyas) que conservan sus costumbres (cosmovisión, modo de 

vida, festividades, artesanía, etc.), por la cultura gaucha y por descendientes de inmigrantes. 

Se caracteriza por ser transprovincial, abarcando el territorio de 23 municipios de las provincias 

de Jujuy y Salta. La población actual es principalmente campesina 

 

La misma contiene cinco zonas nucleo que preservan y conservan una gran biodiversidad 

única en Argentina que abarcan 157.900 ha: el Parque Nacional Calilegua, el Parque Nacional 

Baritu, la Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos, el Parque Provincial Potrero de Yala y el 

Parque Provincial Laguna de Pintascayo. Las zonas de amortiguamiento y de transición 

abarcan respectivamente 462.400 ha y 719.700 ha de la superficie total de la RBYungas. 

 

La RBYungas está gestionada por el Gobierno de Jujuy, el Gobierno de Salta y la 

Administración de Parques Nacionales en sus respectivos territorios. En la Provincia de Jujuy, 

se ha conformado el Grupo Promotor, un grupo de 20 instituciones públicas y de la sociedad 

civil, que de forma voluntaria apoyan a la consolidación de la RBYungas mediante la 

realización de acciones interinstitucionales. La RBYungas un espacio en el que se busca 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes y vecinos, proteger la herencia natural y cultural y 

promover el desarrollo local, con la participación activa de los actores del territorio. Es un marco 

interesante para la implementación de acciones realizadas por diversos actores 

gubernamentales y de la sociedad civil, que uniendo sus esfuerzos, contribuyen  a la 

conservación de la naturaleza y al desarrollo sustentable. 

 

 

Tipo de ecosistema principal: Selva de Yungas 

Principales tipos de hábitats y cobertura del suelo: 

En la zona de la RBYungas, se encuentran representados todos los pisos altitudinales que 

componen las Yungas: la Selva Pedemontana, la Selva Montana, el Bosque Montano y los 

Pastizales de Neblina que conservan una biodiversidad importante y brindan múltiples servicios 

ambientales.  

mailto:grupopromotor.rbyungas@gmail.com
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Región bioclimática: la Provincia de las Yungas del Dominio Amazónico (Cabrera y Willink, 

1973), también denominada Eco-región de las Yungas Andinas (Dinersten et al., 1995) y 

Provincia Montaneña de Yungas (Udvardy, 1984). 

Ubicación (latitud y longitud): la RBYungas se encuentra localizada entre los 22º y 24º latitud 

Sur y 64º y 68º longitud Oeste. 

Área total (ha):1.350.000 ha 

Zona(s) núcleo(s): 157.900 ha 

Zona(s) tampón: 462.400 ha 

Zona(s) de transición: 719.700 ha 

Zonificación existente diferente: X 

Rango de altitud (metros sobre el nivel del mar): 300 – 5000 m s.n.m. 

Mapa(s) de zonificación: (refiérase a la sección 2.2.2): 
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Principales objetivos de la reserva de la biosfera 

Breve descripción: 

 

Los objetivos de la RBYungas son: 

- Mejorar la calidad de vida humana en la región, con base en una distribución más 
equitativa de conocimientos, recursos y oportunidades. 

- Ampliar la participación de la sociedad en las decisiones sobre su propio ambiente, 
revalorizando el conocimiento nativo y comunitario, el papel de los diversos niveles de 
gobierno y de las organizaciones no gubernamentales, creando canales formales que 
garanticen esa participación. 

- Proteger la vida y la diversidad biológica y cultural de la región de Yungas, teniendo por 
base un desarrollo sostenible que  supone un respeto a las generaciones futuras y a los 
límites de uso y exploración de la naturaleza, garantizando la protección y recuperación de 
corredores ecológicos remanentes de ese ecosistema. 

- Contribuir a la integración de políticas públicas municipales, provinciales y nacionales para 
la conservación y evolución de las Yungas, propiciando la articulación de planes de manejo 
y programas transfronterizos. 

 

Investigación 

Breve descripción: 

 

Las distintas instituciones gestoras realizan monitoreo de ambientes, de impacto, fauna, de 

procesos extraordinarios y de registro de visitantes, para cada área protegida. También se 

realizaron y se realizan numerosos proyectos de investigación por parte de investigadores de 

universidades y otros centros científicos del país y del extranjero. Se trata de prospección de la 

diversidad biológica, estudios de ecología, comunidades vegetales, estudios fenológicos, 

inventarios de fauna y flora, cambio climático global, estudios antropológicos, históricos, 

arqueológicos, entre otros. 

 

 

Seguimiento continuo 

Breve descripción: 

 

Las instituciones gestoras realizan un seguimiento continuo de las actividades realizadas en las 

zonas nucleo y en el territorio amplio de la RBYungas. 

 

 

 
Variables específicas (complete la tabla a continuación e índíque los parámetros pertinentes) 

Abióticos  Biodiversidad  
    

 Aguas subterráneas   Algas  

 Calidad del aire   Anfibios x 

 Cambio global   Áreas degradadas X 

 Clima, climatología x  Arrecifes de coral  

 Contaminación, contaminantes x  Aspectos de biodiversidad X 

 Deposición acídica / factores     
atmosférico 

  Autoecología  

 Erosión x  Aves X 

 Espeleología   Benthos  

 Factores abióticos   Biogeografía X 

 Geofísica   Biología X 
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 Geología   Biotecnología  

 Geomorfología   Conservación X 

 Glaciología   Crianza  

 Hidrología X  Desertificación  

 Indicadores   Diseño de modelos  

 Metales pesados   Ecología X 

 Meteorología X  Ecotonos  

 Modelado   Especies endémicas X 

 Nutrientes   Especies foráneas/invasivas  

 Oceanografía física   Especies raras/en peligro X 

 Radiación UV   Estudios de las comunidades X 

 Seguimiento/metodologías   Estudios de vegetación X 

 Sequía   Estudios 
evolucionistas/Paleoecología 

 

 Siltación/sedimentación   Etología  

 Suelo X  Evaluación de ecosistemas X 

 Temas de Hábitat X  Evapotranspiración X 

 Temperatura del aire   Fauna X 

 Topografía X  Fenología  

 Toxicología   Fitosociología/Sucesión  

   Flora X 

   Forestación/Reforestación X 

   Funcionamiento/estructura de 
ecosistemas 

 

   Genética/dinámica de 
poblaciones 

 

   Hongos  

   Incendios/ecología de los 
incendios 

X 

   Indicadores X 

   Inventario de especies X 

   Invertebrados  X 

   Jardinería doméstica  

   Líquenes 

 

 

   Mamíferos X 

   Microorganismos  

   Organismos genéticamente 
modificados 

 

   Peces  

   Perturbaciones y resiliencia X 

   Pestes/enfermedades  

   Plancton  

   Plantas X 

   Poblaciones migratorias  

   Polinización X 

   Productividad  

   Productos medicinales 
naturales 

X 

   Recursos genéticos X 

   Recursos naturales y otros 
recursos 

X 

   (Re)introducción de especies  

   Reptiles X 

   Restauración/Rehabilitación  

   Seguimiento/metodologías  

   Servicios ecosistémicos X 
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   Sistemas áridos y semiáridos  

   Sistemas costeros/marinos  

   Sistemas/estudios de islas  

   Sistemas de agua dulce  

   Sistemas de bosque boreal  

   Sistemas de bosque templado  

   Sistemas de bosque tropical 
árido 

X 

   Sistemas de dunas  

   Sistemas de humedales X 

   Sistemas de manglares  

   Sistemas de montañas y 
tierras altas 

X 

   Sistemas de playa/fondos 
blandos 

 

   Sistemas de praderas 
templadas 

 

   Sistemas de pradera y sabana 
tropicales 

 

   Sistemas de selva pluvial 
templada y subtropical 

X 

   Sistemas de selva tropical 
húmeda 

X 

   Sistemas de tipo mediterránea  

   Sistemas de tundra  

   Sistemas forestales X 

   Sistemas lacustres  

   Sistemas polares  

   Sistemas volcánicos y 
geotermales 

 

   Taxonomía  

   Vida Silvestre X 

 

Socioeconómicas  Seguimiento integrado  
 Acuicultura   Análisis/resolución de conflictos X 

 Agricultura/Otros sistemas de 
producción 

x  Aspectos institucionales y legales  X 

 Agroforestación   Cambios ambientales  

 Arqueología X  Cambio climático X 

 Aspectos culturales X  Capacidad de carga  

 Aspectos 
sociales/socioeconómicos 

  Desarrollo de infraestructura X 

 Bioprospectiva   Diseño de modelos  

 Caza X  Educación y sensibilización  X 

 Demografía   Enfoque de ecosistemas X 

 Desarrollo de capacidades X  Estudios biogeoquímicos  

 Desastres naturales   Estudios de impacto y riesgo X 

 Diseño de modelos   Estudios integrados  

 Economías de 
calidad/mercadeo 

  Estudios interdisciplinarios X 

 Especies de importancia 
económica 

X  Estudios/seguimiento de cuencas  

 Estudios antropológicos X  Indicadores  

 Estudios económicos X  Indicadores de calidad ambiental  

 Etnología/conocimientos/ 
prácticas tradicionales  

X  Inventario/monitoreo de paisajes  
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 Ganadería e impactos 
relacionados 

X  Mapeo X 

 Indicadores   Medidas de planificación y 
zonificación 

X 

 Indicadores de sostenibilidad X  Medidas/temas transfronterizos X 

 Industria X  Teledetección  X 

 Industria artesanal (doméstica) X  Seguimiento/metodologías   

 Iniciativas de pequeñas 
empresas 

X  Sistema de Información 
Geográfica (SIG) 

X 

 Intereses de los distintos 
actores 

  Sistemas rurales X 

 Medidas relativas al sustento   Sistemas urbanos X 

 Microcrédito X  Temas de gestión X 

 Migración humana X  Temas relativos a políticas  

 Minería   Tenencia de la tierra X 

 Participación local X  Uso/cobertura de la tierra X 

 Pastoreo X  Uso/desarrollo sostenibles X 

 Pesca X   

 Pobreza    

 Producción de leña    

 Productos forestales no 
madereros 

X   

 Recreación X   

 Relaciones personas-naturaleza X   

 Rol de la mujer X   

 Salud humana    

 Seguimiento/metodologías     

 Silvicultura X   

 Sistemas de producción de 
energía 

   

 Sitios sagrados X   

 Temas relativos a poblaciones 
autóctonas 

   

 Transporte    

 Turismo x   

 Uso de recursos x   
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Annex II to the Biosphere Reserve Periodic Review, January 
2013 

Promotion and Communication Materials 

For the Proposed Biosphere Reserve 

 

Provide some promotional material regarding the proposed site, notably high quality 

photos, and/or short videos on the site so as to allow the Secretariat to prepare appropriate 

files for press events. To this end, a selection of photographs in high resolution (300 dpi), 

with photo credits and captions and video footage (rushes), without any comments or sub-

titles, of professional quality – DV CAM or BETA only, will be needed. 

 In addition, return a signed copy of the following Agreement on Non-Exclusive Rights. A 

maximum of ten (10) minutes on each biosphere reserve will then be assembled in the 

audiovisual section of UNESCO and the final product, called a B-roll, will be sent to the press. 
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UNESCO Photo Library 
Bureau of Public Information  
 
Photothèque de l’UNESCO 
Bureau de l’Information du Public 
 

AGREEMENT GRANTING NON-EXCLUSIVE RIGHTS 

 

 

Reference: 

 

1. a) I the undersigned, copyright-holder of the above mentioned photo(s) hereby grant to 

UNESCO free of charge the non-exclusive right to exploit, publish, reproduce, diffuse, 

communicate to the public in any form and on any support, including digital, all or part of 

the photograph(s) and to licence these rights to third parties on the basis of the rights 

herein vested in UNESCO 

b) These rights are granted to UNESCO for the legal term of copyright throughout the 

world. 

c) The name of the photographer will be cited alongside UNESCO’s whenever his/her 

work is used in any form. 

2.  I certify that: 

a) I am the sole copyright holder of the photo(s) and am the owner of the rights granted 

by virtue of this agreement and other rights conferred to me by national legislation and 

pertinent international conventions on copyright and that I have full rights to enter into 

this agreement. 

b) The photo(s) is/are in no way whatever a violation or an infringement of any existing 

copyright or licence, and contain(s) nothing obscene, libellous or defamatory. 

 

Name and Address: Amélie Le Ster. Alvear 678, oficina 23. San 
Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina.  
    
Date: 20 de septiembre de 2013. 
        
 Signature: 
 

 
 
 
(Sign, return to UNESCO two copies of the Agreement and retain the original for yourself) 
___________________________________________________________________ 
Mailing address: 7 Place Fontenoy, 75352 Paris 07 SP, Direct Telephone: 00331 – 45681687 
Direct Fax: 00331 – 45685655; E-mail: photobank@unesco.org 

mailto:photobank@unesco.org
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UNESCO Photo Library 
Bureau of Public Information  

 
Photothèque de l’UNESCO 
Bureau de l’Information du Public 

 

AGREEMENT GRANTING NON-EXCLUSIVE RIGHTS 

 

 

Reference: 

1. a) I the undersigned, copyright-holder of the above mentioned photo(s) hereby grant to UNESCO free of charge the non-exclusive right to exploit, publish, reproduce, diffuse, communicate to the public in any form and on any support, including digital, all or part of the photograph(s) and to licence these rights to third parties on the basis of the rights herein vested in UNESCO 

b) These rights are granted to UNESCO for the legal term of copyright throughout the 

world. 

c) The name of the photographer will be cited alongside UNESCO’s whenever his/her 

work is used in any form. 

2.  I certify that: 

a) I am the sole copyright holder of the photo(s) and am the owner of the rights granted 

by virtue of this agreement and other rights conferred to me by national legislation and 

pertinent international conventions on copyright and that I have full rights to enter into 

this agreement. 

b) The photo(s) is/are in no way whatever a violation or an infringement of any existing 

copyright or licence, and contain(s) nothing obscene, libellous or defamatory. 

 

Name and Address: Cintia Ruiz. Block 9 Dpto. 4 P.B. Barrio Don Emilio, Salta Capital, provincial 
de Salta, Argentina      
Date: 20 de septiembre de 2013. 
         Signature:  

                                                                            

(Sign, return to UNESCO two copies of the Agreement and retain the original for yourself) 
___________________________________________________________________ 
Mailing address: 7 Place Fontenoy, 75352 Paris 07 SP, Direct Telephone: 00331 – 45681687 
Direct Fax: 00331 – 45685655; E-mail: photobank@unesco.org 

mailto:photobank@unesco.org
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UNESCO Photo Library 
Bureau of Public Information  

 
Photothèque de l’UNESCO 
Bureau de l’Information du Public 

 

AGREEMENT GRANTING NON-EXCLUSIVE RIGHTS 

 

 

Reference: 

1. a) I the undersigned, copyright-holder of the above mentioned photo(s) hereby grant to UNESCO free of charge the non-exclusive right to exploit, publish, reproduce, diffuse, communicate to the public in any form and on any support, including digital, all or part of the photograph(s) and to licence these rights to third parties on the basis of the rights herein vested in UNESCO 

b) These rights are granted to UNESCO for the legal term of copyright throughout the 

world. 

c) The name of the photographer will be cited alongside UNESCO’s whenever his/her 

work is used in any form. 

2.  I certify that: 

a) I am the sole copyright holder of the photo(s) and am the owner of the rights granted 

by virtue of this agreement and other rights conferred to me by national legislation and 

pertinent international conventions on copyright and that I have full rights to enter into 

this agreement. 

b) The photo(s) is/are in no way whatever a violation or an infringement of any existing 

copyright or licence, and contain(s) nothing obscene, libellous or defamatory. 

Name and Address: Marcelo Gallegos. Los Carolinos 621, Barrio Tres Cerritos, Salta Capital, 
Provincia de Salta, Argentina.       
Date: 20 de septiembre de 2013. 
         Signature:  

                                                                

(Sign, return to UNESCO two copies of the Agreement and retain the original for yourself) 
___________________________________________________________________ 
Mailing address: 7 Place Fontenoy, 75352 Paris 07 SP, Direct Telephone: 00331 – 45681687 
Direct Fax: 00331 – 45685655; E-mail: photobank@unesco.org 

 

 

mailto:photobank@unesco.org

